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PRIMERA PARTE 

El AYUNTAMIENTO, CUNA DE LAS PRIMERAS 
IDEAS DE LIBERTAD 

De la misma maneta que la evolución en España 
había hecho la evolución en las colonias hispanoame
ricanas, la revolución en España hizo la de América 

El reinado de Carlos 111 fue el crisol en que 
se laboró la evolución, la Constitución de 1812, las lla
maradas en que se forjo la revolución Hemos llegado 
en un libt o anterior hasta el momento en que las ideas 
desprendidas de lo más hondo de la escolástica hasta 
los dinteles del positivismo apuntan el instante de pro
ceder al rompimiento de los diques De Goicoechea, 
Flores y Esparragosa, a José Cecilia del Val,le y Pedro 
Molino, no hay más que un paso, lo mismo que de Mo
lías de Córdova y Simón Bergoño y Villegas a los dos 
José Franciscos, Córdova y Barrundia Un débil mu
ro a través del cual unos y otros espíritus pueden oírse/ 
Jos separa, y cualquier viento de fronda lo hará caer 
en pedazos 

La evolución había tenido por vehículos, La Socie
dad Económica y La Gaceta La revolución iba a tener 
por armas las ideas que se agitaron en el seno del 
Ayuntamiento/ cuando dictó sus instrucciones a sus 
representantes en las Cortes de Cádiz y que cristaliza
ron en las páginas de los periódicos de la lndepel'lden
cia Esas instrucciones contienen todo €1 gérmen de 
la libertad, si bien no todo el de la igualdad Era un 
anhelo general en el grupo de criollos ilustrados, por 
disputarle sus privilegios a los fu~cionarios y emplea~os 
españoles/ por rem<:>Ver los o?staculos que se C:PO~t?n 
ni bienestar del pms, por almearse con los prmctptos 
más avanzados de libertad que se proclamaban en 
Europa Los periódicos de la Independencia encarna
ron ese anhelo y lo difundieron. ¿Cómo pudo verifi
carse la transfot moción de nuestro periodismo? La Ga
ceta de España había, desde Felipe V, dejado de ser 
un periódico monótono que se limitaba a salmodiar las 
noticias del extranjero y que se preocupaba ya de lo 
que pasaba en el interior de España Las gacetas se 
habfan extendido a varias ciudades del reyno y la olea
da literaria penetrado en ellas, al tiempo que bajo !a 
influencia de Jovellanos 1 renacían las ciencias, el co
mercio, la hacienda 1 la administración y los centros 
académicos ( 1) La Gaceta, periódico semanal se ha
bía vuelto bisemanal, y desde 1805, diario 

Pero el periódico político no nació en España sino 

(1) Edmundo González Blanco, Hhtotia del Peliodismo Pi1g 157 
Biblioteca Nueva, 1919 
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hasta la guerra de la independencia Las Cortes de 
Cádiz habían proclamado en veinte artículos de la 
Constitución la omnímoda libertad de escribir e impri
mir, excepto' en materia religiosa En Cádiz1 lugar de 
residencia del Gobierno, aparec.ieron diversos periódicos 
y libelos políticos y entre ellos El Ciudadano Constitu
cional, de Sánchez Barbero, de carácter moderado y 
que hacía contraste con fas tendencias exagerada$ de 
los otros en uno u otro sentido, ya absolutista, ya de
magógicas En el nombre de tal periódico se inspiró 
probablemente el del primero que en el Reyno de Gua
temala abordó los temas que entrañaban la marcha rá
pida hacia la Independencia y que fue bautizado con. ;1 
nombre de El Editor Constitucional Pero nuestro perro
dico no apareció sino en 1820 Ya había habido tiem
po de que hasta a América llegara el eco de aquellos 
periódicos españoles1 que como el Semanario Patriótico 
de Quintana, 11enseñaran las más nobles le~,ciones de 
patriotismo y al mismo tiempo de moderacJon en sus 
procedimientos, sin abjurar por ello de la fe profunda 
con que lanzaban sus miradas al porvenir Quintana 
quiso hacer de la lectura del Semanario Patriótico, más 
que una palanca de movimientos galvánicos, una es
cuela permanente de educación política/ que preparase 
a los espí:ritus para recibir con serenidad y emplear con 
decoro las conquistas del derecho, que se habían con
vertido en necesidad suprema del nuevo régimen cons
titucional en los onerosos errores y en el vergonzoso 
desamparo en que había incurrido la sobernía patrimo
nial del trono Ni el Canónigo Navas, ni el joven Lis
tas ni el ilustrado Tapia, ni el Sabio Antillón, ni el 
co~secuente Alvarez Guerra, a pesar de las sentencias 
que algunos sufrieron después de la reacción/ se sepa
raron ya más de aquella línea de conducta El 
Semanario Patriótico legó al futuro un prestigio invul
nerable, porque en sus cortas páginas atesoró todo el 
sentimiento levantado de la conciencia, de la dignidad 
nacionales y toda la majestuosa aspiración de la liber
tad y de la justicia, con toda la parsimonia de la disci
plina y del orden y toda la amplitud de una culta 
tolerancia Acaso algunos de sus redactores, los que 
emigraron a Francia 1 pudieron escapar de las represa
lias del obscurantismo y combatidos por las necesida
des dobles de la vida y de la proscripción, debieron a 
los estímulos de su propio trabajo el honor de inmacu
lqdas reputaciones y la lección de útiles enseñanzas 

Fue más provechoso aquel primer magisterio de civismo 
y de ecuanimidad que lo que aprendieran en el modelo 
de otros países, y en él contrajeron los hábitos de aque
lla templanza y moderación de criterio que dieron base 
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a una escuela de educación politica, la cual, a pesar 
de las violentas vicisitudes de que ha estado preñada 
la pretérita centuria, subsiste todavia" ( 1) 

Las Cortes de Cádiz habian fomentado en gran 
escala el periodismo politico Ellas mismas promovie
ron la publicación de su propio periódico para cuanto 
ocurriera en las sesiones, y durante toda aquella época, 
en el flujo y reflujo de las opiniones encontradas, se 
debatieron los principios sobre que deberi'a descansar 
aquella novedad que tantos conflictos producia en la 
práctica y que se llama libertad de 1 mprenta 

Se publicaron desde El Zurriago de Mejía, "ver
dadero y continuo pasquín difamatorio, soez en su 
forma, brutal y tabernario en sus campañas y propa
gandas politicas, y cuya redacción revela la manera del 
libelista procaz1 vulgar e iracundo, que1 para juzgar o 
criticar al adversario, repite con odiosa monotonía los 
más abominables insultos" hasta El Indicador, El Ex
pectador, y El Universal, de tendencias serenas y ele
vadas El Censor proponia entre los temas de sus bien 
meditados artículoS1 asuntos como el siguiente JI de la 
importancia y utilidad de los periódicos, de la protec
ción que debe dispensárseles por los gobiernos liberales, 
de la imparcialidad con que han de estar escritos, y de 
las obligaciones de sus redactores" (2) 

Hubo una fiebre de publicaciones, sobre todo de 
1808 a 1814 y de 1820 a 1823, en que jugaron todos 
los matices y tonos de un arte tan poco conocido y en~ 
sayado Y resume así, el brillante critico de quien me 
valgo en este bosquejo de la situación del periodismo 
español, -indispensable para conocer las inspiraciones 
iniciales del periodismo politice nuestro, los resultados 
de esas primeras crudas batallas "Después de aque
llas luchas, que no sembrm on más que odios, el perio
dismo no había nacido entre nosotros aún La cáte
dra de escándalo y la malignidad, como habitt previsto 
Jovellanos, no educó sino para la degradación y el de-
lito" (3) 

(1) Pó1ez de Guzmán: El Magisterio de la Prensa en España A1~ 
tículo de Lil. Ei!pafia Moderna, de MalZO 1901, (!itad() pot Gonzúlez Blanco 

(2) Vamos a miadida a estos páuafos del etudito y sagaz comenta
rista de la HLtotia del Peiiolismo (Edmundo Gonzále:z; Blanco} un dato 
cmiosó Mejía, _.el tedactor de aquel _riu1caz y <im:.tematizado Zurriago, vino 
a Am(•Iica con1o tantos otros revoluciona1ios y tevoltusos de la época, y fj. 
r;uló como peliodistu en Guatemala, ayudando a tevolvel y enreda1 el lío 
de las contiendas políticas de la ¡nimela época de la vida independiente Ue 
CentlO·Am!."lica Fue expulsado del país J>Ol ext1anje1o lJCinicioso, rle9pués 
fue llamado po1 el paitido cont1ado tliunfante . Y nada más volvemos a 
pabet de él. (Véase ¡l1Únón A SalaZa1, "Los Hombre¡; de !U Independen
cia", To1no I y único publicado) 

(3) Es muy intetcsante conoeel esta opinión de ,Tovellanos La des 
clibe González Blanco: "Ftenta a los UJantcnedOles de la libertad de im
¡nenta, el alucinado intendente Calvo {1e Rozas y e1 plácito canónigo que con 
Ionco acento y ademán dtamático perlía11 que se concedie1a al pueblo esa 
f1anquicia, Jovel!anos pte~untaba pata qué la que1ían entonces !.!'ata ex
¡nesm lihéttimamente su pensamiento? Pexo ¿Qué pensamiento? Nin
guno, potque no Jo tenían, quedan sólo el del echo de protestat conha todo, 
Y nada 1nás ¿Qué sabia el pueblo de lo que eta libertad dE' pensa1 1 Con
fundíase POI aquellos incautos plagiarios de la RÓvolución Ftancesa la 
libertad de imprenta con la libertad de decir lo que a carla cual le vinieta en 
ga~~ sir. haba ni cuttapisa akuna Ni siquieta, POI vía de lllecanción, 
ex1gmn aquellas fotmas de deco1o y respeto que se deben a todos en la so
ciedad 

Atento en tuda ocasión .)avellanos a lo que él llama medios lícitos de 
cx~.re~ión, Y que hacía depende! del g-1ado de culttna que posea un pueblo, 
afirmo que eso~ medio.<; no se otOlgan, ni de re-al 01dc-n ni~P<n minhtetio 
fe fuetos, constituciones o códigos, sino que se adquieten y elabo1an en el 
atgo tlanscmso de los siglos Conforme a la fiel y reciente interptetaeión 
te Snmoza, Jove!lanos creía r¡ue el euor fundamental de la libertad abso~ 
.uta. de imprenta, asi como el de sufragjo universal y Ottas panaceas seme
Jantes provenía de que los insphadores de tales ideas fueron gente de 
e.>btdio, gabinete y biblioteca (filósofos, economistas y políticos), Peto sin 
CO'_Itaeto con las multitudes Lo que cwían pma sí lícito poi su aptendi
zaJe largo Y tenaz, imaginaban facilisimo extendello a todos sin medh las 
consecuencias de tal desequilibrio La libettad de la ptensa trajo su abyec~ 

COMO NACIO EL PERIODISMO DE LA INDEPENDENCIA. 
LOS DOS PRIMEROS PARTIDOS POLITICOS 

Los estimulas que le brindaba a la imprenta la 
Constitución de 1812, no produjeron entre nosotros 
inmediato resultado Seguia saliendo y languidecien
do La Gaceta, y ya vimos cómo un periódico de carácter 
exclusivamente cientifico el de la "Sociedad Económica 
de Amigos del País" !a sustituyó aunque muriendo muy 
pronto Las glorias antiguas de aquélla habian sufri
do golpe de muerte con la persecución y final extraña
miento de su último glorioso director Bergaño y 
Villegas Aunque la gloriosa Gaceta de Guatemala 
subsistió hasta 1816 ya no tenia los arrestos, ni con 
mucho, de los tiempos de don Ignacio Ramirez, de don 
Jacobo de Villaurrutia, ni de Goicoechea y mucho me
nos los audaces atrevimientos de Bergaño y Villegas 

Restablecido en el trono Fernando VIl y descono
cida por él la Constitución, las medidas más severas 
encargábanse de reprimir los movimientos que en al
guna forma propendían en las colonias americanas a la 
manumisión 

Tuvieron lugar los conatos de la Independencia 
de San Salvador, (1811), de Granada, Nicaragua y de 
Guatemala (Juntas de Belém, 1812-1813), sin que las 
ideas cobraran forma de fondo en la letra de molde y 
ésta empezara su obra difusiva y demoledora Las 
persecuciones, los confinamientos a regiones lejanas y 
enfermizas, habian arado con el prestigio del martirio 
el exiguo campo de la opinión pública, en donde había 
un primer fermento de revolución Así! las cosas, el 
grito de rebelión de los Generales Riego y Arrezagüero, 
en Cabezas de San Juan, que venían a América a com
batir a los insurgentes, levantó de nuevo la Constitución 
de 1812, y abrió otra vez la era de perspectivas liber
tarias para las colonias 
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Un grupo de patriotas tuvo entonces la idea de 
formar en el Reyno de Guatemala, un periódico que se 
ocupara de la propaganda de las nuevas doctrinds po
litice-sociales, deslizándolas poca q poco entre las au
toridades españolas, con cautela, sin descubrir del todo 
sus últimas tendencias Todas las circunstahcids éran 
propiCIOS. Al Capitán. General Bustamante y Guerra, 
de mano de hierro, y para quien no habia términos me
dios tratándose de defender lo que él creia derechos de 
la Corona, habia sucedido el anciano don Carlos Urru
tia, y luego, en vísperas del 15 de Septiembre de 1821, 
el tornadizo don Gabino Gainza, Sub-Inspector de las 
Milicias 

Cuenta asi el prócer don Pedro Molino en sus Me
morias, el nacimiento de su periódico Aquel grupo de 
pat1 iotas venía reuniéndose desde hacía tiempo en una 

ción, la universalidad del sufragio, su c01rupción y cunntns libertades so 
imaginen, se •!cm y se consignen en las constituciones y códigos set án 
hue1as y falsas, como no estén basadas en una selecta educacióri. -y en una 
glan culhna Peto r11ecisamente el euor grosero de los políticos, econo
mi;tas Y filósofos ha sido e1eer que la libertad fue1a condición nece.'laria 
pala uhtencl un gobielllO Y cultu1a superimes, cuando la condición precisa 
es, ha sirle! y ser(¡ siernpre la suje.ción, el duro aprendizaje y la confianza 
en el _p1~11~0 esfue1zo Y en la p~op1a voluntad, no la consignación de la fit~ 
ma !le lldiCulos papeles Ser hb1e es que1·er serlo Domina1 las pasiones 
avasallat la fa?tusía, perdevernr en el trabajo, confiar en sí propio: tal ~ 
la v_mdadmu f::'rmula del pro~reso humano, en lugar de patrocinar el pen
samJento PlOPIO Y ponetlo baJo la salva~uardia de un hombre honrado d 
sentil noble Y de longuaje digno se cobijó aquella libe1 tad bajo el anónimoe 
y adoptando la forma colectiva se creyó apta para titularse legítima repre: 
sentante de la opinión pública ¿Y qué tcsutt6? Hablen po1 nosotros Jos 
desafue1 os de. !a prensa, su procaz lenguaje, su desentono y pot último, su 
soez metcant1hsmo" 
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tertulia Í'ntima donde se hablaba de política, de ciencia 
y de los progresos del mundo, en casa del Canóniga 
José María Castilla, eminentísima figura, por su virtud 
y alteza de carácter y pensamiento, en la plime1a éro
ca de la vida independiente de Centro América Con
CUI rían el Dr don Pedro Molino, uno de los más 
entusiastas y fogosos patriotas, discípulo, como ya lo 
he dicho varias veces, del Dr José Felipe Flores, y uno 
de los espíritus mejor intencionados de la época, don 
Juan y don Manuel Montúfar, don Marcial Zebadúa, 
don José Beteta, todos ellos figuras de primera fila en 
la política de los primeros años que siguieron a la In
dependencia, don José Francisco Barrundia, personali
dad que rivaliza en importancia con Molino en los 
sucesos de la Independencia y de la Federación, don 
Vicente Gmcía Granados, también persona de mucho 
viso, y dos capitanes de artille1 ía cuyos nombre no pun
tualiza el Dr Molino En aquella tertulia nació la idea 
de fundar un periódico, al cual se acordó dar el nom
bre de Editor Constitucional, repartiéndose las materias 
de que debía tratar entre las personas del grupo Una 
de las secciones, la de noticias, estaría a cargo del Te
niente don Manuel Montúfm, (más tarde jefe militar de 
importancia en nuestras primeras guerras civiles y lue
go, en el ostracismo hist01 iógrafo notable, autor de las 
Memorias de Jalapa), que a la sazón era oficial de la 
Secretaría de la Guerra Otra destinada .a artículos 
sobre educación física y moral, estaba a cmgo del Dr 
Melina, y finalmente, una de Variedades, que era en 
la que se contenía la doctrina esencialmente revolucio
naria, encomendada a los demás contertulios, Barrun
dia, García Granados, Beteta, el otro Montúfar, 
Zebadúa, etc 

Según lo dice Molino, a veces tenían que consig
narse noticias no del todo gwtas a los independien!es 
Se falseaban los hechos de la revolución sudamericana 
presentándolos favorables a las armas de los españoles, 
con el objeto, como puede comprende1 se, de despistar 
a las autoridades y a fin de que fueran ellas tolerando 
la publicacíó'n 

Alrédedor de este periódico se agruparon en se
guida muchas personas, y de este 91 upo nació nuestro 
primer partido político 

De una manera general puede deci1 se que este 
partido quería la Independencia, aunque sus miembros 
la quisieran por muy dive1 sos motivos 

Entre ellos había también, según el propio Moli
no, algunos que no eran muy amigos de ella 

De cbnsiguiente, no puede decirse que este patti
do estuviera basado, esencialmente, en cuestión de 
ideas Aunque por lo general el fin era uno, los mó
viles y las aspiraciones, tan importantes para el resul
tado definitivo, no lo eran Si indagamos bien, resul
tará que eran más bien razones de orden personal las 
que ligaban a los de aquel grupo 

Inmediatamente apareció enfrentándose a este 
periódico y a este partido, otro a cuya cabeza figuraba 
don José Cecilia del Valle, quien fundó El Amigo de la 
Patria ¿Lo bautizaría así en recuerdo del fiero Amigo 
del Pueblo de Marat? No fue Valle aficionado al ex
hemisnio terrorista del eterno '1nous sommes trahis" 
Pero quizá haya tenido en cuenta que El Amigo del 
Pueblo, entre otras cosas, puso de bulto los despotismos 
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de la oligarquía inglesa que mandaba bajo las aparien
cias de una perfecta libertad, y en tal caso se daba la 
mano con los propósitos de un periódico que, como El 
Amigo Je la Patria, estaba destinada a ir derecho con
ti a el corazón del espí'ritu de familia aristocrático u 
oligárquica, el cual clamaba "libertad e lndependen
cia"1 pero para gobernar más a sus anchas y gozar 
mejor la explotación de sus privilegios y monopolios 

Este periódico de Valle no era como muchas veces 
se ha dicho cuando se estudian superficialmente los 
acontecimientos de aquella época, opositor a la Inde
pendencia, si por tal entendemos no una mera cuestión 
de palabras, sino la transformación y la liberación del 
régimen colonial 

Antes bien 1 corno luego veremosr su labor, exa
minada a la luz de la crítica de hoy día, no pudo ser 
más exaltada en favor de tal transfm moción. 

Sólo que no busca ésta inmediatamente, sino como 
consecuencia de una debida preparación moral y ma
terial 

Además había otras razones que hacían creer en 
el españolismo de El Amigo de la Patria, en contraposi
ción al criollismo de El Edif-or Constitucional 

José del Valle era Auditor de Guerra en el gobier
no y, hasta se había hecho notar por su dureza en la 
represión que aconsejaba contra los independientes/ 
cuando los primeros conatos Sin embargo/ la crítica 
de El Amigo de /a Patria contra los vicio• del sistema 
colonial era tremenda Pero para su tiempo, la forma 
en qlle trataba las materias no estaba al alcance de la 
multitud No e1 a un periódico popular 

De suerte que las autoridades españolas no podían 
inquietarse mucho por aquel temor doctrinario que ha
blaba sobre todo de problemas de interés económico de 
que el pueblo apenas sabía de tan lejos 

Bien visto este asunto me parece que más que 
estm de acuerdo y ver con buenos ojos las autoridades 
y españolistas el periódico de Valle, que trataba tan 
du1 o a las instituciones coloniales, demoliéndolas con 
argumentos vastísimos y lógica brillante ante el dilema 
de tener que escoger entre el periódico de Molino, que 
hablaba lisa y llanamente de los derechos del criollo y 
de la libertad, y el de Valle, que doctrinaba sobre la 
manera de hace1 evolucionar y transformar el régimen 
colonial, se tuvieron que decidir po1 el segundo 

Alrededor, pues de El Amigo de la Patria, se agru
paron los españoles formando el partido que se enfren
tó al primero Al partido españolista lo bautizaron los 
otros con el nombre de 11Gazista 11 (derivado de gaz, 
para dar a entender que sus componentes eran gentes 
aficionadas a Baco) por lo que, en represalia, los espa
ñolistas bautizaron al otro con el nombre de 11CacOS 11

1 

asegurando (suponemos que siempre en el hiperbólico 
lenguaje de los políticos) que sus componentes no se 
quedaban muy a la zaga del lengendario personaje de 
aquel nombre, que tan prácticamente demostraba las 
formas múltiples de lfhacer11 pat1 ia 

Pe1 o siendo estos los dos primeros partidos políti
cos que ap01 ecen en la historia de nuestro paÍS1 con
viene que me detenga un momento/ para analizar el 
fenómeno psicológico-social de su aparición y sus al
cances 

Pero previamente debo hacer un paréntesis nece-
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sorio poro referirme o lo que se entendfa entonces por 
aristocracia, la CLial entró en masa a engrosar el "Par
tido Caco" y contra la cual tenía por fuerza que pe
lear El Editor Constitucional si quería ser consecuente 
con su ideología democrática Confusionismo de nues
tros primeros pasos en un sendero que no conocíamos 

LOS PREJUICIOS DE LA ARISTOCRACIA 

Al partido "Caco" se afilió la mayoría de las 
1 'familias" (aristocracia), que se distinguían por lo blan
co o casi blanco de su tez, que delataba desde luego su 
ancestro español o más o menos español y que los di
ferenciaba fundamentalmente del indio cobrizo y de 
Jos 11mestjzos1

' semicobrizos 
Como se recordará, esa aristoctacia había sido 

fundada, sin embargo por la mestiza doña Leonor de 
Alvarado, nieta de Xicotenca, el gran señor de Tlas
cala, y tenida por todos los cronistas de su tiempo co
mo hija natural de don Pedro de Alvarado, quien 
nunca se casó con doña Luisa, la madre de doña Leo
nor, a pesar de haberle rendido todos los honores que 
pudo Doña Leonor, a quien Alvarado quería enlla
ñablemente, se casó en primeras nupcias con el gran 
caballero de la conquista, don Pedro de Portocarrero, 
ya viejo

1 
y con quien no tuvo descendencia/ y en se

gundas can dan Francisco de la Cueva, joven prima 
hermano de doña Beatriz de la Cueva, con quien sí la 
tuvo y abundante Como se recordará, don Pedro se 
casó primero con doña Francisca de la Cueva, y cuan
do ésta murió, con .su hermana doña Beatriz de la 
Cueva, ambas sobrinas de don Beltrán de la Cueva, 
Duque de Albuquerque 

Provenía1 pues1 la aristocracia guatemalteca de 
media sangre indígena y de hija natural, dos cosas 
anatematizadas/ como transgresión del primer manda
miento de la ley de Dios, por esas '1familias11 

Pero bastaba con ser español par a ingresar a la 
aristoc1 ocia, sobre todo en el caso de la mayoría de 
segundones españoles, que venían por lo general en 
busca de 11Criollas11 ricas/ descendientes de los conquis
tadores y quienes todavía gozaban de las encomiendas 
de indios, en todo o en parte Además se veían for
zados a hacerlo así, porque el Rey de España, para 
otorgar sus mercedes, exigía del solicitante probanza 
de servicios a S M , por los cuatro costados De suer
te que había que probar que por parte del padre, de la 
madre y de los abuelos se habían prestado al Rey ex 
celentes servicios Esto obligaba, naturalmente, a los 
recién venidos a casarse con las criollas descendientes 
de conquistadores 

Gorda Pélaez, Arzobispo de Guatemala, y cuyas 
Memorias contienen interesantísimos datos1 aunque la 
dispersión de ellos y Jo falta de método histórico las 
hacen poco accesibles a la mayor parte del público, 
nos dice en la página 206 de su tomo 11 (segunda edi
ción, 1943) ·"Ya se ha visto la división que se intro
dujo en España en los principios entre españoles 
moradores de la Península y españoles transportados a 
las Indias, luego, la que resultó entre españoles euro
peos y españoles criollos y en fin, la que se ocasionó 
entre criollos de antigua y reciente descendencia de 

europeos, no llevando bien ios primeros que los segun
dos se colocasen igual categoda para la opción a ofi
cios y encomiendas" Además del maremagnum éste 
de divisiones, que sin duda tuvo tanta que ver con el 
maremagnum político a la hora de la Independencia, 
existía un prejuicio de vanidad que hacía imposible to
do sentido de unidad entre los mismas criollos de la 
aristocracia y del cual nos dan cuenta en sus célebres 
cartas al Rey de España los acuciosos investigadores 
de la situación colonial Ulloa y Jorge Juan (libro 2Q, 
Capítulo 6) 
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"La vanidad de los criollos y su presunción en 
punto de calidad se encumbra a tanto, que les parece 
no tienen nada que envidiar en nobleza y antigüedad a 
las primeras casas de España11 Y Gorda Pélaez1 to
mando pie de esta conclusión, continúa 11 En Guate
mala los unos y Jos otros aspiraban a superior nobleza 
y su respectiva antigüedad, o bien a disminuir la anti
gciedad y nobleza de sus competidores, y en fin a 
oponer descendencia de personas de otras nación o 
color, prohibidas de pasar a las Indias" Es cosa gra
ciosa, añaden los mismos escritores (UIIoa y Jorge 
Juan), lo que sucede en estos casos, y es que ellos mis
mos se hacen pregoneros de sus faltas redlprocamente 
En otros países producirían estas divisiones sucesos 
muy lastimosos si llegase a desfogar la ira en el uso de 
las armas, pero como esto casi nunca sucede, suele re
ducirse todo a amenazas y a convertirse la furia en 
vituperios'/ 

11Esto es el origen, dicen todavía, de las inconsi
deJadas y molestas quejas con que de continuo morti
fican a los virreyes y presidentes, y aunque hay 
ocasiones en que las armas toman también porte en 
satisfacciones particulares se disipan con faciliaad es
tos alborotos// En el país tenía esto inconvenientes, 
añade García Pélaez, en Jo época de que se trata 
Hablando de los mulatos y castas con respecto al Perú, 
testifican también Ulloa y Jorge Juan, Libro ]9, !=apí
tulos 7 y 8, que nunca se ha dado ejemplo de que esta 
gente se haya alborotado ni dado el menar motivo de 
desconfianza De Guatemala no podía enton~es afir
marse cosa semejante1 donde cuatro años ant~s hqQía 
quitado a un reo del patíbulo a la justicia una subleva
ción suya y sonaba ya que se convocaban algunos en 
Escuintla, que cuatro años después dieron en qué en
tender al Oidor Eguarás" 

No cabe duda que ante estas divisiones de aris
tócratas y castas, algunas ciudadanos de la aristocracia 
que no querían meterse en la política, quedaran del to
do fuera del partido "Caco" y formaran el grupo que 
El Editor Constitucional llama "los medios", que no 
eran ni 11Cacos11 ni "Gazistas11 

Y este sistema aristocrático-colonial que se en
raizó durante siglos en el país, fue un mal gravísimo 
para la futura república independiente, pues, acostum
brados los de "las familias" a mandar y a obtener los 
principales cargos en el Ayuntamiento (principal asien
to a su vez de los criollos aristócratas), el partido con
trario, que trabajaría por sacar adelante a la nación y 
desarraigarla de las costumbres coloniales, estaría en 
escasa minoría siempre Y así se mantuvo durante 
casi todo el período que siguió a la Independencia, 
siendo momentos fugitivqs en nuestra historia los de 
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un Gobierno de verdadero progreso y revolucionario, 
como el del Dr Gálvez Y por eso la revolución defi
nitiva solo pudo tener lugar el año 1871, a punta de 
látigo, hasta lograr el cambio de los prejuicios sociales, 
políticos y religiosos, que estaban adheridos y enraiza
dos al ambiente durante los tres o cuatro siglos ante
riores 

CARACTER ACCIDENTAl Y TRASCENDENCIA 
DE NUESTROS DOS PRIMEROS PARTIDOS 

La división entre Gazistas y Cacos, primer asomo 
de partidos políticos entre nosotros, carece de t1 ascen
dencia desde el punto de vista de los sucesos y las fi
liaciones políticas posteriores Son partidos meramente 
accidentales en que se agrupan, de un lado, en el 
partido caco, las 1 'familias 11

1 por razón de familia prin~ 
cipalmente, y los independientes sinceramente republi
canos democráticos por razón de estar unidos con 
aquéllas en lo tocante a la independencia, y del otro, 
en el gazista, los españoles empleados y funcionarios 
que no estaban por la Independencia Pero como lo 
dice el Dr Molino en sus Memorias, asÍ' como no todos 
eran amigos de la Independencia en el primero, no to
dos etan sus enemigos en el segundo Creemos ver 
más l;>ien en estos partidos, un destello de l<il que pudié
ramos llamar demócratas en su odio cont1a Jos familias/ 
ligadas en aquel momento por incidencia con los inde
pendientes Así vemos que Larrave, miembro princi
pal del Gazista, recibe el juramento de Independencia, 
como Alcalde, de labios del Gobernador Gaínza, José 
del Valle, aunque no convencido, suscribe y redacta el 
acta de Independencia y se torna desde entonces de
fensor de ésta Por lo demás, como no hubo lucha 
entre independientes y no independientes, aquella pri
mera división partidarista se esfuma en seguida, ya no 
tiene razón de ser al proclamarse la ln_dependencia, 
que fue gritada por todos Aparecen entonces los dos 
partidos verdaderos que persisten a través de aquellos 
primeros años y de la primera centuria de nuestra vida 
independiente y cuyo surgimiento y enfrentamiento 
era un natural resultado de las raíces étnico sociales de 
nuestra historia De un lado, el partido que había, 
representado durante la colonia la raza blanca con
quistadora, la clase de más arriba, privilegiada, rica y 
aristocrática, y del otro el grupo de la gente ilustrada 
sin riquezas acumuladas en sucesiones de familia y sin 
pretensión de abolengo linajudo En suma un primer 
destello de clase media 

Esta es la verdadera lucha, que se pierde en los 
orígenes mismos de la organización político-social tan 
rudimentaria de la colonia y que se mantuvo latente 
durante siglos El proceso de la colonia gir~ alrededor 
de la lucha entre los peninsulares y los criollos, aqué
llos, que por ser españoles, se j~zgan superio1 es1 privi
legiados sobre los segundos, los criollos, que como 
originarios de la tierra y a la vez descendientes de es
pañoles, conquistadores o primeros pobladores, se juz
gaban con más derecho a gozar de las ventajas de la 
tierra En .la lucha de odios entre el peninsular y el 
criollo entró por mucho el odio a cuanto no fuera espa
ñol engendrado en el espíritu del español mismo, quizá 
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como producto del hermetismo en que se educó España 
durante su lucha nacionalista contra los moros y en que 
cayó aun más hondo después del siglo de los Reyes 
Católicos, de Carlos V y aún de Felipe 11 Odiando el 
español lo que no fuera español, y añadiendo al odio el 
menosprecio por el criollo tenido por ser inferior, éste 
devolvió con creces el odio y el menosprecio De ahí 
la acerba lucha en que se mantienen las actuales re
públicas intertropicales Cuando las ideas se liberali 
zan con la evolución operada en la colonia desde el úl
timo tercio del siglo XVIII y que ha sido objeto de mi 
libro anterior (La Evolución de las Ideas Coloniales) 
surge un tercer grupo el de los criollos no linajudos, 
elevados por su esfuerzo particular y la instrucción 
Los destellos de este grupo, que en la contienda de tres 
siglos iba con el tiempo a

1
oponer su tercería excluyente 

se advierten en el clérigo regular que compite ya en 
ilustración y brillantez con el sordo clero secular en los 
graduados de la Universidad, en los entusiastas de la 
Sociedad Económica y en los escritores de la Gaceta 
Este grupo, a quien se ha negado toda participación en 
la cosa pública 1 ve su momento propicio en la indepen
dencia en virtud de la cual suprimirá las dos barreras 
infranqueables, el Rey y el círculo cerrado de la aristo
cracia 

En tal sentido/ contra el en or en que incurren 
historiador es que juzgan superficialmente la situación 
político-social de la colonia, los Cabildos no representan 
un punto de partida de la democracia, aunque sÍ' lo 
representan de la Independencia futura y la soberanía 
nacional de más tarde En los cabildos tiene su asien
to el grupo criollo, linajudo y privilegiado, lo llega a 
conquistar y lo defiende con el celo can que los reyes 
la divinidad de su origen Hace por el progreso y los 
intereses de la humanidad lo que puede pero siempre 
que a ellos y por ellos y para ellos, en primer lugar, se 
deba ese progreso Representa de esa suerte, el go
bierno aristocrático1 y cuando ocurre la Independencia/ 
borr odo ya el partido de los españolistas o anti
independientes, que nunca tuvó ninguna fuerza efecti
va, el campo queda libre a los dos grupos, el aristócrata 
y el demócrata, que es entre quienes debe librarse la 
batalla y jugarse los destinos del país 

SE PRESENTA HUMILDEMENTE AL PUEBLO EL EDITOR 
CONSTITUCIONAL - LOS PRIMEROS ATAQUES 

DE QUE ES OBJETO 

He dicho que las noticias de la revolución Sud 
Americana tenían que disfrazarse para que las autm i
dades no cayeran sobre el periódico De la misma ma
nera adopta desde el principio un tono humilde para 
justificar la aparición del periódico y alejar los mismos 
peligros "Al publicarlo, dicen los redactores, se pro
pusieron que hubiera algún periódico en un país tan 
extenso como apreciable11 El objeto, también decían/ 
era hacer menos sensible la falta que hacía al Gobierno 
y a las diferentes autoridades de la capital y las pro
vincias, un papel que manifestara al público sus provi
dencias, sus acuerdos y el estado de administración de 
las rentas públicas, poner en uso la libertad de impren
ta y romper la valla que levantaba el amor propio y el 
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egoísmo para oscurecer los talentos guatemaltecos 
11No tenemos la vanidad de pensar1 continúan, qué 
nuestro Editor Constitucional igualase en méritos a la 
Gaceta de Guatemala que tanto honró a nuestro país 
en el concepto del mundo ilustrado, cuando desde 
1797 hasta su decadencia, estuvo a cargo de una jun
ta de juiciosos literatos". Esta es una explicación que 
se ven en el caso de dar en el No 5, correspondiente 
al 14 de Agosto, con motivo de habérseles atribuído 
que el periódico propagaba la alarmantísima noticia 
de que el Rey iba a decretar la libertad de cultos en sus 
dominios, lo cual, según los que atacaban al Editor 
Constitucional, no se hacía más que con el objeto de 
desacreditar la Constitución Pero1 como se compren 
de, el verdadero objeto del periódico era ir diseminando 
las ideas revolucionarias 

Los españolistas y anti-independientes asíl lo com
prendieron en el acto y empezaron a trabajar contra el 
Editor, ya abierta, ya solapadamente Y así vemos 
que los redactores tienen a cada paso que dar expli
caciones y defenderse "Contamos desde luego con 
la guerra sorda que nos moverían los santos1 los juidos, 
los serviles (véase de cuándo data el nombre de servi
les, con que más tarde se designó a todo un partido 
político), con el desafecto personal y el interés de mu
chas clases particulares, trabajaría por hacernos sospe
chosos, con que la ignorancia reprobaría lo que no 
comprende y, finalmente, con que los literatos los ver
daderamente ilustrados, hallarían defectos esenciales 
en nuestros escritos" Pero El Editor, le hacía frente 
a todos los enemigos "Nada pudo arredrarnos, por el 
contrario nas animamos con las dificultades y convida
mos al público a impugnamos ofreciendo insertar toda 
crítica, bien persuadidos de que este es el medio mejor 
de rectificar nuestras opiniones, y corregir los defectos 
en que necesariamente incurriremos No fue este el 
único objeto con que ofrecimos admitir artículos comu
nicados, tuvimos también la mira de desarrollar por 
este medio los talentos del país, y que pudiesen mani
festarse tantos genios ocultos que en el temor servil de 
desagradar al rico ignorante o al magistrado injusto; 
sólo han· podido hasta ahora asomar la cara en humil
des· apólogos o en escritos anónimos en que si brillan la 
gracia o el ingenio, no pueden generalizarse por medio 
de la prensa, ni se guarda en ellos la circunspección y 
reglas establecidas para su libertad Así pues, no pre
tendemos que nuestros errores sean respetados, ni nos 
hemos anunciado como oráculos queremos que se nos 
muestren las faltas que se adviertan, si la crítica nos 
pareciere injusta, procuraremos justificarnos, sin ofen
dernos de ella De este choque de opiniones se pro
duce el descubrimietno de las verdades reducidas a 
problemas, se aprende a pensar, se corrige el lengua
je" 

11Sabemos que algunos murmuradores sordos se 
han sublevado contra nuestro papel, pero ellos no le 
atacan por escrito, no nos honran con sus observacio
nes Su silencio lisonjearía nuestro amor propio, si no 
adivinásemos las causas que lo motivan, apesar de 
ellas reiteramos a nuestros censores la súplica de im
pugnamos en público y la oferta de satisfacerles 
Cuando nos hayan confundida con razones sólidas se
remos los primeros en anunciar su triunfo y habremos 

tenido el mérito de enseñarles a vencer en tan gloriosa 
lucha" 
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IDEAS EN MATERIA DE LIBERTAD DE IMPRENTA. 
LO QUE PASABA EN ESPAÑA. 

El tema, como es fácil comprender, apasionaba a 
nuestros prohombres que tendían a la Independencia 
De otra manera no hubiera sido posible justificar el ar
dor con que se entregaban a su tarea periodística En 
el número 12, de Febrero de 1821, se lee el siguiente 
párrafo "De nada serviría ésta (la libertad de impren
ta) para mantener la libertad nacional e individual si 
los abusos del poder no se' pudiesen patentizar por su 
medio La debilidad de las leyes hace de ordinario 
impunes los atentados de los poderosos son las leyes, 
según dijo Anacharis, telas de araña que aprisionan a 
las moscas y no a los pájaros11 

En otra parte excita a todos los ciudadanos para 
emitir libremente sus pensamientOS1 ponderando las 
excelencias de la ley de libertad de imprenta dada por 
las Cortes de Cádiz y señalando el vasto programa que 
estaba llamada a realizar en nuestro país 

"El Congreso Nacional quiso disipar el cúmulo pa
voroso de males en que yacíamos, restituyéndonos al 
uso del don más precioso que hemos recibido de la 
naturaleza, el de la razón y la facultad de comunicar 
nuestras ideas cuyos bienes han sido nulos hasta ahora 
entre nosotros La ley misma nos enseña las ventajas 
de esta libertad expresándose en estos términos Aten
diendo las Cortes Generales y extraordinarias a que la 
facultad individual de los ciudadanos de publicar sus 
pensamientos e ideas políticas, es no sólo un freno de 
la arbitrariedad de los que gobiernan, sino también un 
medio de ilustrar a la nación en general, y el único 
camina para llegar al conocimiento de la verdadera 
opinión pública, etc , etc " 

"En el pueblo en donde no se pueda señalar con 
el dedo el acto de arbitrariedad del magistrado, el 
prevaricoto del funcionaria público, la vergonzosa fra
gilidad de un empleado el abandono que un Repre
sentante hizo de los intereses de sus con?tituyentes, 
allí no hay libertad y los derechos del hombre están 
obstruidos Este es un pueblo que ha llegado a per
der los sentimientos primitivos de la libertad es una 
asociación de esclavos estúpidos y miserables/ o un 
rebaño de bestias condenadas al trabajo, y a no salir 
de la senda ni del paso a que las obliga la mano impe
riosa de su conductor En esta vergonzosa degrada
ción no puede gozar1 sino como a hurto de algunos 
bienes y placeres de la naturaleza, refina y multiplica 
entonces los vicios sórdidos, y se familiariaza con todo 
género de bajezas e infamias Fijemos nuestra vista 
en el hombre que habita en la Turquía y ~n la China 
y encontraremos los fenómenos que describd' 

El Editor también reproducía los curiosos y aca
lorados debates de las Cortes con motivo de la disputa 
entre el Marqués de Castelar y don Gaspor de Agui
lera Se trataba de una publicación hecha por el se
gundo y de cuyas términos se sintió ofendido el primero 

"La detractación y la calumnia -.-dicen glosando 
los argumentos de uno y otro-- can respecto a la liber-
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tad política de la imprenta es como el asesinato res, 
pecio al duelo o desafío Cualquier oficial, goza del 
derecho de escribir contra sus jefes y si el Marqués de 
Castelar se ha creído ofendido con el escrito de don 
Gaspar Aguilera, facultad tenía, como cualquier ciu
dadano, de acusarlo al tribunal competente con lo cual 
aclararía su inocencia y vindicaría su ultrajado honor, 
sin atropellar las sagradas leyes que sostienen la liber
tad individual entre los hombres, sepultándolo en un 
calabozo sin conocido delito, y lo que es más sin facul
tad pOta verificarlo Infeliz de la nación (dijo uno de 
los que votaron contra el dictamen de la comisión) que 
permite sea alterada la disciplina militar por la libertad 
de imprenta infeliz, diga yo, de la nación donde exis
tiese una clase libre y otra esclavizada" 

"El señor Quintana, añade, dijo que todos los 
ciudadanos españoles, tanto seculares como militares/ 
como eclesiásticos, hasta los frailes, gozaban de este 
derecho " "El señor Navas dijo que la libertad 
de imprenta permitía publicar a todo español sus pen
samientos sin plena censura, y de consiguiente Agui
lera gozaba de este derechor cuyos abusos serían 
castigados conforme pt eviene la ley establecida pero 
que no correspondía al Marqués de Castelar, la facul
tad de juzgar en esta materia, facultad que el mismo 
Rey no se había abrogado cuando en papeles públicos 
se trató de asuntos relativos a su alta dignidad " 
"El señor Ezpele quiso establecer que no todos los ciu
dadanos eran iguales, pues los ocupados en el altar no 
podían casarse y los militares ganaban por un lado lo 
que perdían por otro, por lo cual Aguilera no tenÍ'a la 
facultad de usar de los mismos derechos que otro cual-
quiera " 

Después de citar las opiniones de otros muchos 
Diputados, añade que se declaró el punto suficiente
mente discutido resultando que por 104 votos contra 
47 se declaró "haber lugar a la formación de causa al 
Marqués de Castelar como infractor de ,la Constitu
ción11 

Como se V~1 no podían ser m~s oscUras y contrO
cjictorias Jos opiniones en Esp~ña misma sobre un 
asunto tan nuevo como era el de la Libertad de Im
prenta Desde que las Cot tes se inauguraron en 181 O 
y se decretó esta libertad, las discusiones sobt e los al
cances que debería tener, fueron reñidas y hasta, a 
veces, ridículas y pueriles 

Una comisión de las Cortes preparó las bases 
sobre que había de discutirse la libertad política de Im
prenta Varios eclesiásticos figuraron en ella, pero a 
la hora del debate otros tantos se opusieron a la con
cesión de dicha libertad por considerarla absurda e 
irreligiosa "Cinco obispos que huyendo de los fran
ceses se refugiaron en Mayorca, redactaron .la célebre 
Carta Pastoral, en la que acusaban a las Cortes de 
irreligión y abuso de poder" Teólogos, sacerdotes y 
jurisconsultos se vieron en un bando u otro La parte 
fundamental de la ley fue aprobada e inmediatamente 
empezaron a suscitarse cuestiones sobre faltas o deli
tos de imprenta Quejas, denuncias, protestas de todo 
género se sucedían y una vez el diputado peruano Os
tafaza ..... déri~o insigne por su elocuencia, su tenacidad 
y su desenfado, llegó a exclamar, encarándose con los 
periodistas que asistían a las sesiones al observar la 
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atmósfera favorable que trataban de formarle a Gallar
do (autor del Diccionario crítico Burlesco, obra conde
nada por diez Obispos) que eran unos charlatanes q4e 
habían tomado por oficio el escribir, en lugar de tomar 
un fusil para defender la patria, amenazada en su In
dependencia por los ejércitos de Napoleón y que 
querían imponerse al Congreso vergonzosamente'' 

Para comprender mejor las influencias que pesa
ban sobre nuestro periodismo, que jamás, sin embargar 
traspasó sistemáticamente los linderos de la modera
ción, reproduciré el siguiente párrafo del mismo autor 
de que me valgo al trazar estos apuntes 

"Cuando tras la rabiosa t eacción de 1814 a 1819 
vino la no menos rabiosa revolución de 1820 a 1823, 
pocos fueron los periódicos (si exceptuamos la Miscelá
nea de Burgos, El Universal, de Ayta Gaborrelus Nar
ganes y Galeano, y algún otro) que consetvaron el 
debido respeto a los fueros de dignidad, de la decencia 
y del buen sentido la mayor parte et an textos termi
nantes de exaltación revolucionaria, de glorificación de 
los principios subversivos, de apología franca de los 
hombres que los ponían en acción y de ataques perso
nales e injuriosos a los políticos y periodistas que de
fendían la causa del orden y las ideas moderadas" ( 1) 

Si éste era el espíritu de la literatura periodística 
en la Madre Patria, ¿habría que esperar moderación 
del de las colonias en el. período efervescente de la re
volución? 

Pero los periódicos de Guatemala se distinguieron, 
como ya dije, por su decencia al propio tiempo que por 
la fe en sus doctrinas, de sana y elevada intención 

Las discusiones entre El Editor Constitucional y El 
Amigo de la Patria no se producen, es verdad, sólo por 
cuestión de partidos y de doctrina El personalismo en
tra a veces, y ¡con qué saña! Un señor llamada don 
José Martínez de la Pedrera, llama en El Amigo de la 
Patria a su contrincante, un estudiante por lo visto, 
pérefido vil, hombre oscuro, detestable, enemigo de la 
sociedad, aleve, reptil de la lóbrega caverna de la men
tira, científico id61otra de la ·negra cábala, doble 
intrigante, soberbio, vengativo, cobarde, y diéstrb ca
lumniante" Pero esta es una verdádera excepción 
El tono de las discusiones es por lo general moderado 
y en ellas nunca casi se pierde el punto de vista doctri
nario En un alcance de El Editor Constitucional que 
corre bajo el rubro de "Al público Imparcial", don José 
Francisco Córdova, luego ilustre prócer, se defiende 
largamente de una serie de cargos que le formulara El 
Amigo de la Patria en su número 3 y su lenguaje, aun
que enérgico, jamás traspasa los límites de esa decen
cia a que he aludido 

En materia de restricciones a la libertad de escribir, 
punto tan controvertido, en las Cortes españolas mis
mos, nos da la pauta de lo que pensaban nuestros 
periodistas el siguiente párrafo del Editor perteneciente 
a uno de los artítulos sobre política dit igidos a com
batir al Amigo 

"De esta manera, (dándole al pueblo el derecho 
de escribir lo que quiera) los escritores tenían la liber
tad de expresar sus ideas en toda su extensión y los 
pueblos de analizarlas Esta libertad debe también 

{1) E"dmundo González Bla.nco, obl'a citada 
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tener sus restricciones aunque deberán ser las menos 
posibles Debe haber libet tad ilimitada para escribir 
en mater:ias políticas, pero cuando el escritor degenere 
en libelista, empleo vil y odioso, profesión que le quita 
a la verdad su ascendiente ordinario, entonces debe 
sentir el peso de la ley y su mejor castigo ser('! el verse 
privado del precioso derecho de instruir El gobierno 
tendrá la libertad de elegir o desechar entre la multitud 
de ideas que le presenten los escritores públicos, pero 
jamás los perseguirá por una u otra expresión impru
dente, porque eso sería el extremo de la ignorancia y 
el orgullo de la tiranía" 

"Este convenio sería muy L1til a los hombres de 
Estado Lps escritores y los gobiernos tendrían dife
rentes funciones y las naciones estarían mejor servidas 
por unos y por otros 11 

DISPUTAS EN GUATEMALA SOBRE LO QUE ERAN 
DELITOS DE IMPRENTA 

Esta materia, la de la libertad de la prensa, apa
sionaba, con razón 1 hemos dicho/ a nuestros periodistas 
El periodismo seguía en la época de su primera etapa 
lógica o sea aquella en que los redactores y directores 
constituyen la élite de la sociedad y de la intelectua
lidad en la cual no hacía sino continuar la sen
da trazada por la gloriosa Gaceta de Guatemala de 
1797 Véase qué personas encabezaban los dos 
periódicos de la Independencia dos de las perso
nalidades más eminentes del país, las más eminentes, 
la una como patriota y médico, la otra como hombre 
de ciencia y mirada profundísima el Dr Pedro Molino 
y el sabio José Cecilia del Valle Y ya se ha visto qué 
personas enfrentaron el movimiento periodístico colo
nial el ilustre Villa Urrutia, por mil títulos benemérito, 
y el ilustre Ramírez, el infatigable trabajador por el 
progreso de Guatemala y la Habana El periódico ha
bía sido cruelmente perseguido Su situación, durante 
la cOiohia, pUede Sihtetizarse en los siguientes térmi
nos, que la enmarcaban el público no les hacía caso, 
las autoridades viVían amenazándolos con suprimi1los 
y la Inquisición con quemarlos Liendo y Goicoechea, 
que había sido uno de los principales animadores sólo 
pudo librarse por el traje talar que cubría su cuerpo y 
las canas que nevaban su cabeza Ignacio Beteta, el 
incansable editor y a veces redactor era "Cabeza de 
turco" propiciatoria y Simón Bergaño y Villegas fue 
inmolado hasta hacerlo morir en el ostracismo y el más 
innoble abandono ( 1) 

Suprimido el Tribunal del Santo Oficio al enta
blarse el siglo XIX quedaban las otras dos amenazas 
Las leyes de Cádiz, proclamando la libertad de Im
prenta, tenían que apasionar los ánimos y en el capítulo 
anterior hemos visto cómo en fa misma España se 
disputaba acerca de la forma de interpretarlas 

Véamos cómo se las interpretaba en Guatemala, 
cuál era el criterio que prevalecía aquí•, tan contradic
torio, entre las mismas personas ilustradas y dirigentes, 
cuando se trataba de saber si la frase de un periódico 

(1) Ve1 el libro "E\oluciQn de la Imprenta, el Libro y el Periodismo 
Culoniales", POl Vhgilio RoU1 ígucz Bcteta, T_ipQglafía Nacional, Guatema· 
la, 1962. 
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era insultativa, si un artículo constituía crimen de lesa 
majestad, si un periódico debía ser condenado por la 
publi~ación de tales y cuales ideas 

En un número de El Editor Constitucional apareció 
el artículo titulado "Viaje a la Luna o Sueños Políticos 
y N1orales'', en que, con frases veladas e imágenes más 
o menos alegóricas, se hace la amarga crítica de las 
veleidades del deseado Fernando Vil Inmediatamen-
te se produjo el alboroto consiguiente La polémica 
versó sobre si el Fiscal era competente o no para hacer 
la denuncia de los delitos de injurias vertidas por la 
prensa, sobre si el artículo era injurioso o no al Rey y 
sobre si el Fiscal había violado o no las cláusulas cons
titucionales y la soberanía del pueblo 

Mejor que un comentario o un extracto ilustrará 
tan interesante materia la reproducción fntegra de las 
actas de la Juntas de Censura celebradas con aquel 
motivo y que me encuentro en una colección de docu
mentos antiguos impresa como folletín del diatio La 
República, de la ciudad de Guatemala, hace treinta 
años 

Dicen Gsí esas actas 
"Junta nC1mero 36 del miétcoles 13 de Junio de 

1821 
Señores, Doctor Juan José Batres, Presidente, don 

Juan Francisco Barrundia, vice-Presidente, Doctor don 
Pedro Molino, Lic don Venancio López, Doctor don 
Pedro Bustamante, suplente 

19 Se vio, aprobó y rubricó el acta anterior 
29 El señor Presidente convocó esta Junta con 

~1 objeto de ver un oficio de Juzgado 29 Constitucional 
de esta ciudad, en que se insertara la denuncia puesta 
por el Fiscal de imprenta, Lic don Antonio Robles, 
contra un papel titulado el via¡je a la luna o sueños po
líticos y morales, comprendido en el número 2 del pe
riódico que se titula El Editor Constitucional, cuyo 
número se acompaña - Visto y examinado/ se cdlificó 
en los términos que consta en la censura extendida en 
el libro correspondiente, en el cual también se asentó 
por equivocación la acta de dicha Junta, con todos sus 
acue1dos, por lo que se omite repetir aquí su relcición 
Y no habiendo otro asunto, se disolvió esta Junta, de 
que yo el secretario certifico 

(Hay dos rúbricas) 
Junta número 36 del sábado 23 de Junio de 1821 
Señores, doctor don Juan José Batres, Presidente, 

don José Francisco Barrundia, vice-Presidente, Doctor 
don Pedro Malina, Lic don Venancio López, Lic don 
Francisco Javier Barrundia 1 suplente Secretario, Cór
dova 

1 o Convocada por el señor Presidente para 
reveer el número del Editor Constitucional, a que; se 
contrae la acta del 13 del que rige, por haberlo nueva
mente acu,ado el Fiscal Lic don Antonio Robles, como 
injurioso y ofensivo a la persona del señor don Fernan
do Vil, Rey de las Españas el señor Barrundia mani
festó que en su concepto no debía calificarse el papel 
mediante a no estar denunciado por parte legítima 
que el Fiscal señor Robles no lo es para acusar de inju
rias, y que así por esto como por la admisión de denun
cias por quien no tenga derecho de hacerlas, coarta la 
libertad de la imprenta que debe proteger la Junta, le 
pm e cía que cooperando por el mismo hecho de censu-
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rar el papel, a la ilegalidad de su denuncia par el Fis
cal, incurriría la Junta en la responsabilidad que desig
na el artículo 89 de la ley del 1 O de Junio de 1813 
Pero declorándose que la ilegitimidad de la parte que 
ha denunciado, no debe obstar a la tensuta el señor 
Barrundia pidió se especific_ase su voto en la' acta 

. Conviniendo, sin embargo la Junta, en que el 
Ftscal no es parte legftima para denunciar los impresos 
pot razón de injurias, mayor mente ptendidos los ar
tículos 4 y 18 de la ley de 1 O de noviemb1 e de 181 O 
la explicación que se hace en el artículo reglamentari~ 
de los escritos que deben calificarse de libelos infama
torios, y l<:s c~s~s en que por el mismo último regla
mento eslan l1m1tadas las funciones del Fiscal y la 
prevención de que en las injurias sólo puedan acusar 
la$ personas a quienes las leyes conceden esta acción 
acordó se manifieste al Juzgado 29 que ha pasndo a 
censurar el impreso, la ilegitimidad de la persono del 
Fi~cal para acusar en el presente caso, haciéndose al 
mtsmo Ju:z;gado la insinuación conveniente 1 para CJUe 
en lo suc.esivo se sirva examinar si las denuncias de 
papeles impresos que se le pongan, van dirigidos por 
los personas a quie11es las leyes dan tal derecho En 
cuyo punto fue de contra¡ io voto el seño1 López, opi
nando que el Fiscal es parte legítima, y que aún no 
siéndolo no corresponde a lo Junta hacer la insinuación 
indicada " 

29 Procediendo luego a la censura, se dio en los 
términos que constan del acta puesta en el libro res
pectivo El señor Presidente opinó y votó por la ca
lificación de no ser el papel injurioso ni ofensivo al Rey, 
fundándose sólo en la primera de las dos razones en 
que se apoya la censura extendida por memll en el lu
gar correspondiente 

El señor López que habiéndose percibido en el 
público, no sólo por el anagrama.{ sino por otros datos 1 

que el autor del Suei'ío quiso ref~rirse al señor don Fer
nando VIl, actual Rey de Espqña, opina que el papel 
de que se trata, reimpreso en esta capital y presentado 
a la censura 1 es ofensivo e infamatorio al expresado 
señor don Fernándo VIl 

39 Considerando, por ló mismo, que la conducta 
del Fiscal señ01 Robles en este negocio, no sólo ha sido 
abusiva en cuanto ha excedido los límites de su obliga
ción, haciéndose parte en lo que no le es por la ley, 
sino que ataca la libertad de la imprenta, y plincipal
mente porque según los términos en que están conce
bidos los dos pedimentos o denuncias desconoce el 
sistema de la Constitución y manifiesta una oposición 
decidida contra el artículo que declara la sobe1anía de 
la nación, éon lo demás que este punto expresa 1 la acta 
y censura del día 13, se acordó que se dé cuenta a las 
Cortes por medio de la Suprema para que con vista de 
todo se sirva poner el conveniente remedio a un mal de 
tanto influjo y trascendencia El señor López salvó 
su voto diciendo que según queda antes expresado 
estima al Fiscal pmte legítima, y que de s11 último pe
dimento se deduce que reconoce y confiesa la soberanía 
de la Nación, aunque por lo demás contiene algunos 
equívocos el papel de su denuncia 

Coh lo ·cual se levantó la sesión y se disolvió la 
Junta1 de que yo el Secretario certifico11 

(Hay dos rúbricas). 

IDEAS SOBRE EDUCACION PUBLICA 

Desde los primeros números encuéntranse en El 
Editor unos artf'culos sobre educación física y moral 
que aun hoy día, con todos los progresos de la ciencia 
pedagógica/ son interesantes de conoce1, siquiera para 
el jusi iprecio de las ideologías más avanzadas de la 
época sobre tan vital dsunto 

Oigamos algunos de sus principios/ tan sencillos 
como llenos de sabiduría Habla de la manera como 
han de desarrollarse gradualmente las facultades del 
niño, evitándole las emociones violentas 

'/En consecuencia de nuestra primera máxima 
relativa a las sensaciones agradables que se le deben 
p1 oporcionar al niño/ estableceremos otra que se dedu
ce de el.la inmediatamente Que se debe alejar de él, 
todo .oh¡eto que lo conmueva con viveza, y con parti
culandad aquellos que representan las emociones del 
furor/ del temor y de la tristeza, o por mejor decir

1 
es 

menester separm al niño de las personas afectadas de 
estas pasiones o que finjan estarlo, el tierno infante es 
un aprendiz desde que nace 1 y la naturaleza misma de 
su sensibilidad lo dispone a la imitación Sus nervios 
son tan movibles que no resisten las impresiones fuer
tes de los cuerpos externos sin estremecerse, tal vez el 
gusto excita en ellos una convulsión 1 pero no es el 
próximo riesgo de la perdida de la salud el único incon
veniente que resulta de este género de impresiones 
otro más funesto se le prepara en el resto de su vida' 
y es que involuntariamente imitan a las personas poseí~ 
das de las pasiones Nada hay más frecuente que ver 
llorar a un niño cuando ve llorar a otros, ni el que se 
enfurezca a cada paso cuando su nodriza padece de 
accesos de cólera, porque esta propiedad que los hom
bl es tenemos de imitar nos es innata, como que es pro
pia de la sensibilidad animal Mas los actos repetidos 
de imitación en esta especie de pasiones alterando 
más o menos su salud, deben engendrar e~ los niños 
disposiciones habituales menos fáciles aun para las 
funciones del almd Se dice como proverbio que el 
alma está sana, si el cue1 po está sano, y es cierto1 pues 
siendo la primera inalterable por su naturaleza no se 
puede mudar por las disposiciones variables del segun
do" 

Vienen después p1 incipios de la más elevada mo
ral, haciendo ver la necesidad de cultivar la alegría del 
espíritu 

"¿Cuál es la esencia conservadora del animal? 

10 

El sentimiento Añádase el alma 1 o el conocimiento 
He aquí, el hombre sus sentidos son centinelas, sus 
sensaciones avisos que recibe el espíritu conservador 
en su mansión oculta El hombre todo es sentimiento 
Aún aquellas pmtes que no están destinadas a las fun
ciones de sentir y conocer se hacen sensibles cuando 
una extraordinaria impresión/ o acción de los cuerpos 
externos viene a ofenderlas 

Las pasiones son efectos de las sensaciones El 
placer o la molestia que resulta de éstas dan origen a 
aquélla Una serie de sensaciones gratas engendra la 
alegría, otra de sensaciones molestas1 da lugar a la 
tristeza el primer estado, conserva/ el segundo des-
truye De la alegría nace el amor a las cosas que la 
causan De la tristeza, el odio a las que la producen. 

www.enriquebolanos.org


Por consiguiente el placer y el dolor inducen a) cuerpo 
una disposición' que determina la alegría, o la tristeza 
en el alma y el amor o el odio eón respecto a sus causas 
Si la tristeza habitual debilita el cuerpo y enerva el es
pPritu1 a este estado_ es natural que siga una sensación 
íntima de impotencia para resistir a las caUsas de esta 
pas1on ¿Qué sigue de aquí? El temor y la aversión 
a las mismas causas 

Si la alegría da vigor al cuerpo y energía al ánimo, 
se sigue a este estado una sensación íntima de Poder, 
de donde nace el valor y la magnanimidad Los hom
bres que poseen estas cualidades son más propensos al 
amor que al odio esclavos del primero, no estando 
sujetos al terrior experimentan poco sus efectos Esta 
1eflexión me recuerda los siglos caball,erescos 

Si del hábito de vivir libre u oprimido se sigue ne
cesariamente la tristeza o la alegría Si estas dos 
afecciones causan el amor o el odio que son las dos 
fuentes de las demás pasiones Si las que aquel en
gendra son felices y las que este produce son pernicio
sas/ se sigue de aquí, que si queremos costumbres 
cómodas y agradables en los hombres, se les debe dar 
una educación, tal, que arraigue el hábito de vivir con
tentos ( l) Pero, ¿cuáles son estas costumbres? El 
ejercicio de las virtudes porque los vicios más nocivos 
al individuo y a la sociedad, no tienen otro origen que 
las pasiones deprimentesn 

Discurre en otra parte el articulista sobre la ne
cesidad y el mejor medio de inducir al niño a que 
adquiera hábitos de trabajo y a que aprenda a discu-
t rir 

"El hombre es activo por naturaleza, como que 
está dotado de una máquina admirable~ y de una inte
ligencia que do infinitos usos a esta misma máquina 
No háy animal que iguale al hombre en la organización 
de la mano, cuya estructura es acomodada para eje
cutar mil diversos movimientos/ simples y combinados 
de muchas modos diferentes Reside en ella, parti
cularmente, el sentido del tacto, y esta concurrencia 
del sentido y del movimiento la hace el instrumento 
más apto para conocer y ejecutar 

Hay además de ésto un tiempo en qué se desen
vuelve en nosotros el deseo de saber, y es cuando 
habiéndose desarrollado suficientemente lo máquina, 
se encuentra un sobrante de fuerzas con respecto a las 
necesidades que hay que satisfacer Este tiempo es 
el último de la infancia y el más cercano a la adoles
cencia Entonces la curiosidad se muestra más activa 
en los niños y preguntan con frecuencia, tal es el tiem
po que es menester aprovechar para iniciarlos en el 
trabajo y para hacerlos amar, pero para esto se nece
sita Paciencia y observación 1 porque se debe evitar con 
sumo cuidado que lo emprendan forzados, y con re
pugnancia Dichosos los labradores y habitantes del 
campo, con cuánta facilidad y deleite pueden enseñar 
a sus hijos los trabajos rústicos y aún las artes y cien
cias que conducen a perfeccionarlos Entre tanto, 
como las necesidades del hombre son las inventoras de 
estas artes y la que tiene el niño de emplear sus fuer-

(1) Esta máxima no es opuesta a la del Divino Maestr.o; Niégate a 
ti mismo; porque el que sigue esta espOntáneamente, trocando los placeres 
de la vida, por los de la celestial rlicf.ia que le espera, los 1¡\"0ZR de antemano 
en la contemplaCión dt>l sumo bien, a quien ha consagrado su existencia 
Feliz qUien sac1ifica :;¡us pasiones a la virtud (Nota del autor del articulo) 

zas sobrantes en la edad en que ahora lo considera
mos, le obliga a buscar en que ocuparse, ¿cómo 
haremos para dirigirlo de modo que no sólo emplee el 
vigor de sus brazos en trabajos útiles, sino que tam
bién desarrolle en ellos su talento? Es necesario que 
el hombre sepa hacer uso de su entendimiento, y que 
no sea un estúpido patán del campo, es menester que 
aprenda al mismo tiempo a discurrir y a trabajar con 
gusto11 
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TRES VALIOSAS OPINIONES SOBRE EL ESTADO 
DE LA EDUCACION PUBLICA 

Del estado de la instrucción del pueblo por aquel 
tiempo, (y eso que estábamos en vísperas de la Inde
pendencia!), nos cuenta don Miguel Granados en sus 
preciosas Memorias11 

( 1) 
"A este mismo tiempo y después de haber adqui

rido los primeros rudimentos de lectura, principié a 
concurrir a una escuela pública denominada de San 
José Calazans (2) Un hermano mío, casi tres años 
mayor que yo, asistí'a ya a esa misma escuela Había 
en ella dos maestros un principal y un segundo El 
local lo formaban dos salones en ángulo En el extre
mo de uno se hallaban los más pequeños, que apren
dían a leer Seguían dos hileras de bancas, en los 
cuales estábamos los muchachos de familias con algu
na comodidad y que pagábamos una pequeña pensión, 
aunque muy módica Eramos "los. decentes" o como 
decía entonces1 "Los niños11 En el otro salón, que ~ra 
el más grande, estaba toda la clase del pueblo, que 
aprendía a escribir En el vértice del ángulo que for
maban los salones tenía su mesa el primer maestro y 
en el centro del salón mayor tenía la suya ~1 segundo 
El primer maestro nos tajaba las plumas y corregía las 
planas a "los niños", y el segundo a los del puebla 
Seríamos por todos 200 

Asistíamos por la mañana a las ocho y saiÍaiY\OS a 
las once, y por ia tarde se entraba a las dos y se salía 
a las cinco, péiO nosotros salíamos un cuarto de hora 
antes que el resto de los muchachos, dando al efecto el 
primer maest1o la voz de "Váyanse los nilíos", a cuya 
01 den nós precipitábamos fuera sin ceremonia alguna 

Nuestra única tarea, tanto por la mañana como 
por la tarde ero hacer una plana en la regla con la re
gla con que cada cual se hallaba Esta plana bien se 
podía hacer en poco más de una hora, y como no se 
enseñaba en la mayor parte del año ninguna otra cosd 
puede decirse que más de la mitad del tiempo la pasá
bamos en no hacer nada Los sábados por la mañana 
se daba doctrina cristiana por Ripalda y por la tarde, 
en vez de escribir y leer, se rezaba un rbsdrio, en el 
que llevaba la cuenta el primer maestro 

Las lecciones de historia sagrada las daba orales 
el primer maestro de 7 a 8 de la mañana, con cuyo 
motivo pocas veces concurría yo a ellos, en grcimática 

(l) Memolias del General Miguel García Granados, tomitos de 144 
p{I~Ínris más o menos cada uno Edit01ial del Ministerio de Educacic)n Pú
hliea Biblioteca de Cultma Populttr 20 de OCtubte, Guatemala, C A_ To
moiPágS 

12) San José Calazans, una de las t_res é~cuelas únicas que existieron 
durante la Colonia y que se estableció gracias a la munificencia del bene
mérito A:rz:obispo Francos y Monroy 

www.enriquebolanos.org


castellana nunca :vi un muchacho quE;! las supier.a y en 
aritmética no pasábamos de las cuatro primeras reglas 

El castigo más usual era el de azctes (con disci
plinas), los que se daban generalmente sobre la ropa; 
pero cuando la falta era grave se aplicaban .a raíz de 
las carnes, para lo cuol era conducido el delincuente a 
un extremo del salón, se le desnudaba y el maestro le 
aplicaba tres, seis o doce azotes, según era la gravedad 
de lo que se tenía que castigar 

Mientras duraba esta operación, cuatro mucha
chos de los más grandes, con capas extendidas, ocul-
taban aquel espectáculo al resto de la escuela ( 1) 

Y José María Baralt, célebre historiador venezola
no, a quien tendremos que citar más adelante, a 
propósito de los humos de que estaba henchida "la 
aristocracia'/ de Jo América Latina, nos relata en Jo 
siguiente forma el estado de nuestras escuelas colonia
les y de las ideas que llenaban la cabeza de sus maes
tros 

11 Mas ¿cuál era el método que se seguía en esas 
escuelas y quienes eran los maestros? Estos eran per
sonas de la más baja esfera, de ninguna instrucción y 
que las más veces abrazaban esta profesión (la más 
importante de todas) para procurarse uno subsistencia 
escasa El método nos va a ser explicado por el licen
ciado Miguel José Sanz letrado venezolano a quien el 
gobierno español confió a principios del siglo el impor
tante cargo de formar las leyes municipales cte Caracas 
No bien adquiere el niño, dice, una viSlunibre de razón, 
cuando se le pone en la escuela y allí aprende a leer 
en libros de consejos mal forjados, de milagros espan
tosos o de una devoción sin principios, reducido a 
ciertas prácticas exteriores propias sólo para formar 
hombres falsos o hipócritas Bajo la forma de pre
ceptos se le inculcan máximas de orgullo y vanidad que 
más tarde le inclinan a abusar de las prerrogativas del 
nacimiento o de la fortuna cuyo objeto y fin ignora 
Pocos niños hay en Caracas que no crezcan imbuídos 
en la necia persuación de ser más nobles que .los otros 
y que no estén infatuados con la idea de tener .un 

-abuela alférez, un tía alcalde, un hermano fraile o por 
pariente a un clérigo ¿Y qué .oyen en el hogar pater
no para corregir esta perversa educación? Que Pedro 
era de la sangre azul como Antonio, el cudl cqn razón 
podí'a blasonar de ser muy noble y emparentado y jac
tarse de ser caballero que la familia de Juan tenía tal 
o cual mancha y que cuando la familia de Francisco 
entroncó, por medio de un casamiento desigual, con la 

( 1) Este "sistema" de Etlucución Pública, no fue suptimído sí no en 
tiempos de la i.Jcnéfica administlación del Dt Mariano Gálvez, Jefe del 
Estado de Guatemala en la Federación Centro Amel:'ieana, diez años después 
de la Independencia El Dt Gálvez fue el pdmer tefotmadot u fondo de 
las institúciones coloniales en Hispan.u América En materio. de insbUc· 
cíón pública llegó hasta tefornnu· la caduca Univetsidad de San Carlos de 
Dmtomeu y Santa 'fctesa de Jesús, que-se babia venido thdendo por los Es
tatutos de dun Carlos Il, "El Hechizado" Y que u pesat de la gran teforma 
o¡ue le iJ¡tJodujo el Padt'e Ftay Antonio Lien~lo v Goicoechen, no hn.bia lo
gtarlo sino cierto grado rellltivo de progteso GUlvez la su¡¡tituyó l!Ot una 
modetníoima Academia de :E:studius, que funcionaba bajo un plan que res
¡wndía a las necesidades de la époen Mandó a fotmar el Plan Genetal de 
Enseñanza que debería extenderse a todo el país, adoptó el sistema de en
señanza "lancasteriano", etc 

Caido el Dr Gálvez en vhtud de la doble conspiración de los ptopiol 
lib¡;!rall:'s (a cuyo Plntido tJertenecla el Dr Gt\lvez), cuyos líderes máximos, 
Jos_é Jt'1ancisco B;urmidia y el Dr Pcd1o M;olina, f:xigian más libertades 
eada Véz (!a p-teinn denutgogia y la etc~n¡¡; inconformidad _eon Jo que se 
tiene, aunque lu que se tenga sea lo mejot a que puede aspirat el pais) y la 
"sublevación" de •lol indios de la montaña, que por prim~ra vez hallaban 
ocasión de des!l..tar _la guerr~t de C'astas, C'ayó el país en la 1eacdón colonial, 
y por la l_ey _del llfipistro PavÓJl, v,olvtó ~l si¡¡tema de educación ptíblica a 
se1 Jo que ant~ ' ' 

de Diego, esta se vio de luto Puerilidades y miserias 
éstas que entorpecen el alma, influyen poderosamente 
en las costumbres, dividen las familias, hacen difíciles 
sus alianzas, mantienen entre ellas la desconfianza y 
rompen los lazos de la caridad, pues a un tiempo el 
motivo, la ocasión y el fundamento de la sociedad " 

Y como apéndice escribe Ramón A Solazar '''Nos
otros asistimos a las escuelas antes del año de 1871 
en que imperaba en la república el régimen pseudoaris
tocrático que tan rudo golpe sufriera en el año de 24, 
en que se dio la famosa Constitución Federal que tuvo 
fuerza de ley, con una pequeña alternativa, desde 
aquella fecha hasta el infausto día en que fue derro
cado el gobierno del ilustre patriota Dr don Mariano 
Gálvez suceso ocurrido en el año de 37 Vemos des
pués lo reacción Carrera se hizo dueño de Guatemala 
Los aristócratas regresaron del destierro, fueron perse
guidos los liberales, quienes para salvar la vida tuvieron 
que tomar el camino de la emigración Las leyes co
loniales fueron restablecidas y la escuela primaria vol
vió a ser lo que había sido en otro tiempo A esas 
escuelas nos tocó asistir de niños, pues bien, allí oímos 
lo que el Señor Sanz refiere que pasaba en las de Cara
cas hace más de un siglo allí contemplamos las 
mismas necias pretensiones de nobleza, las mismas as
piraciones de ciertos niños, quienes por tener por pa
dres a ciertos señores alcaldes, consejeros o diputados 
se creían de alta alcurnia y superiores a los niños ple
beyos que asistían junto con ellos a la misma aula, y 
qué por lo general, aunque más pobres y de más hu
milde origen, eran más estudiosos e inteligentes 

Se ve, pues, que estas ridiculeces son de la raza 
y de lo educación" (1) 

SE ACUSA A LA CONSTITUCION DE NO CONCEDER 
A LOS AMERICANOS IGUALES DERECHOS QUE A LOS 
ESPAiiiOLES. - EN CAMINO HACIA LA ABOLICION 

DE LA ESCLAVITUD 

La crítico contra el sistema colonial se producía 
con todo franqueza Se combatían las propias leyes 
que daba España con el carácter de "protectoras" para 
sus colonias Y si esto sucedía can las protectoras, 
¿con qué rudeza no serían combatidas todas las demás, 
en que el carácter opresor y tiránico estaba manifiesto? 
Citemos un pasaje notable del Editor Constitucional 

"Andando un día de estos dice un colaborador, 
entre un numerosísimo concurso de gente, y en medio 
del estrépito de tambores, aclamaciones, músico y co
hetes, celebrando la publicación de nuestra famosa 
Constitución, dí en un corro de varias que oían aten
tamente lo que un estudiante les decía Acerquéme 
y ví que el tal estudiante, con la Constitución en la 
mano exclamaba levantándola "Equo ne que redite 
thencri" Escuché y oí que seguía contando el pasaje 
del ¡:abollo troyano. Entonces le dije Pero, amigo, 
¿a qué viene esa desconfianza? ¿Es posible que cuan
do celebramos la sanción de nuestra libertad, quiera 
uno agriarnos? A esto me contestó él, un poco oca-

{1) Ramón A Süla_zar, btlllantísimo histotiadot g1,1ntemalteco, en su 
obra ' 1Los Hombres de la Inilependencia": "Matiano de Aycinena" 
·Pág 18 
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lorado, lo que voy a transcribir Es menester ante to
das cosas averiguar o discUtir, como usted quiera, este 
problema ¿la Constitución Política de la monarquía 
española es útil a los americanos? ¿Es tan equitativci 
para nosotros como para los europeos? Porque ya veo 
que

1 
antes de entrór en esta discusión interesante, tan 

sin razón sería entregarnos a uno alegríd inrnedida, co
mo entristecernos por haber medida de gobierno Si 
meditamos acerca de la cuestión, hallaremos sin duda 
razones en pro y en contra, porque, dejando aparte 
los defectos y dificultades que irá presentando el enta
ble de la Constitución, por ahora yo sé que ella me 
permite hablar en estos términos y este salo principio 
me basta para asegurar que nos es favorable a los 
americanos Lo razón, cuando puede descubrirse, tie
ne más soberano imperio, está en el corazón, y el póder 
alegarla es el mayor regalo de la libertad civil La 
prueba de esto es que, rigiendo la Constitución al rey 
mismo se le habla un lenguaje que antes hubiera tenido 
por irreverente1 insubordinado, criminal Por último, 
al hacerlo se hubiera reputado delito de lesa majestad, 
cuando ahora oye tranquilo y favorable, desde su alto 
solio, las razones del vasallo al rey mismo, que poco 
antes, engañado lo hacía miserable y aun condenaba 
sus lastimosas quejas De la misma suerte los que 
antes guardábamos el silencia tétrico y sombrío de la 
esclavitud, ahora alzamos la voz con libertad y expo
nemos ante un Congreso justo, compuesto de nuestras 
propios hermanos y ante un rey ejecutor imparcial de 
las leyes, lo que nos conviene, pidiendo la que nos falta 
para el lleno de nuestra felicidad Es por consiguiente 
útil a los americanos la Constitución ¿Pero este sabio 
Código es tan equitativo para nosotros como para los 
españoles europeos? ¿Es cierto que ha sancionado la 
igualdad de los derechas. de ambos mundos? Sienta 
no poder pensar que la afirmativa sea cierta en cuantn 
n este punto" Y analiza en Id siguiente forma sus 
rozones para demostrdr esta desigualdad de la Consti
tución en el troto que acuerdci a los americanos y a las 
españoles 

"Considerando que la Penínst.¡lci es la cabezo del 
gran cuerpo- de la monarquía españolo, presé:indirérrios 
ahora en favor de nuestra cordial unióri con nuestros 
hermanos de Europa, de los trabajos, privaciones, gas
tos, peligros y demás gravám~nes, que los diputados 
americanos tienen que sufrir para ir allá a establecer la 
ley que nos ha de gobernar, y prescindiremos también 
de los odios, persecuciones y cdstigos que sl.J integridad, 
como si fuese delito, les ha motivado ¿Es cierto, pre
gunto otra vez, que la Constitución es igualmente 
equitativa paro los españoles de ambos mundos? ¿Es 
cierta la pretendida igualdad de nuestros derechos? 
Prescindamos otra vez de las infracciones frecuentes de 
la misma ley o que estamos sujetos los americanos 
cuando armado de la fuerza, y confiado en la dificultad 
de nuestros ocursos a la Península, viene un sátrapa a 
hallarla, y a interceptar nuestars quejas No Los 
mismos representantes europeos que fueron liberales 
para sí, no lo fueron para nosotros Ellos se aliaron 
con .los serviles para eludir la igualdad de nuestros de
rechos en aquel tiempo y ahora la famosa Junta 
provisional insiste en eludirla ¿Podrá ser consiguiente 
al sistema constitucional la desigualdad eh sf número 

de: los ~eprésent6nfes, y que la base· de la menor pobla
ción, prepondere en esia parte a la de la mayor? 
¿Poc;!rá ser legal el siniestro arbitrio que se han tomado 
para esfo, pretendiendo disminuir el número de nues
tros ciudadanas? Bochornoso pretexto debía ser para 
los españoles, siendo al mismo tiempo antiliberal, o por 
mejor decir, anti-constitucional, alegar que son des
cendientes de A~rica nuestros mulatos para negarles el 
derecho de ciudadanos ¿Será posible que hombres 
que, se llaman liberales hayan podido imaginar que a 
une! clase numerosísima de nuestros habitantes se le 
podía despojar de su representación civil sólo porque 
sus individuos no puideron elegir padres antes de na
cer? Examinada tan superficialmente esta cuestión 
como hasta aquí lo hemos hecho, nos parece sin em
bargo, que el hombre honrado, que el verdadero filán
tropo opinará que en esta parte la Constitución no ha 
sido liberal para los americanos, y que debemos recla
mar ante el tribunal de la misma ley la infra~ción de 
sus principios y, ¿cuándo se acabará la manía de divi
dir y subdividir en castas la única descenden~ia de 
nuestro Padre Adán? ¿Cuándo llegaremos a ~onvenir 
los hombres en que los ~olores no deben distinguirnos 
como a los pájaros, y en que no debe haber entre nos
otros otra distinción sino la que da el mérito, el talento 
y la virtud?" Esta dijo el estudiante, y se marchó 
Lo mismo repetirán todos los hombres sensatos, como 
ya In hicieran nuestros diputados en ~artes, y lo están 
haciendo actualmente en sus manifiestos y represen
ta~ianes a la nación y al rey los americanos residentes 
en Madrid En und ley equitativa no debe tener lugar 
la injusticia, porque se hacen muy sospe~hosas las in
tenciones de los que la han sancionado, cuando cono
ciendo en toda su extensión los derechos del hombre, 
las defienden en su totalidad para sí, y q!lieren restrin
girlos para otros Se soportan mejor los caprichos de 
la cirbitrariedcid cuando na hay fuer.as pcird resistirlos, 
pero siempre ter'idrán eri contra las dimos de la razón 
aql!ellas instituciones, que pretendiendo emanar . del 
derecho ncitural., lo infringen en i:ilgt.¡nó de. sus partes 
Será, pues, justa y r\\uy buer\a nuestlp Constitución, 
cuando despojándoSe lós eS¡:¡añales europeos del traje 
de conquista, propendan a ser j1,1stos y amigables con 
nqsotros, es decir, cuando no se resistan de hecho a 
la igualddd de nuestra representación política sancio
nada pór una porté, y combatida par otra, y cuando 
se les dé a nuestros españoles des~endientes de Africa 
el derecho de dudadanos que les ~ompete, como per
'sonas útiles que ayudan a llevar las cargas del Estado 
Entonces unidos con la España por los indisolubles la
zos de la justicia y el engrandecimiento, vendremos a 
identificar con ellos nuestros intereses y nuestra exis
tencia política, de suerte que a pesar del anchuroso 
mar qUe nos divide, no formemos siho uno solo e idén
li~o pueblo" 

i3 

CONTRA LA SANTA ALIANZA. - LAS ~\.EVOLUCIONES 
ARMADAS 

En otra part!'! señala El Editor ya la conspiración 
que intentaba la Santa Alianza contra las libertades de 
América. · 
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"Ni las sangrientas usurpaciones de Napoleón ni 
la conspiración contra las libertades del género huma
no llamada por antítesis La Santa Alianza (así como los 
inquisidores llamaban al quemar y atormentar el Santa 
Oficio) podían nada contra las victorias que había 
conseguido el pensamiento Nada podían contra ellas 
los horrores de la revolución francesa, ya que para 
contrastar con éstas podían citarse las virtudes de la 
América del Norte Las ilusiones del momento, que 
han sido tan fecundas de crímenes atroces, no pueden 
compararse con la barbarie habitual de los antiguos 
déspotas del mundo No hay duda que a pesar de 
las guerras, la sangre humana es más respetada que 
nunca por los gobiernos la razón ha impuesto un fre
no a la autoridad despótica, que en otros tiempos de 
un golpe sólo enviaba al sepulcro una gran porción de 
la especie humana la humanidad, gracias a la ilustra
ción, que es la única que pudo enfrenar la barbarie, 
lleva en su frente elevada y altiva señales más dignas 
de su noble origen, a pesar de las manchas de esclavi
tud que la afean todavía· y los mismos tiranos que 
meditan injurias y atentados contra el hombre, temen 
que sus maldades no serán calladas y que llegarán a 
noticia de la temible posteridad" 

Indica más tarde el camino por el cual ha de 
transformarse el país Después de analizar lo estéril 
de las revoluciones puramente personalistas concluye 
1 'Las revoluciones que mudan lo forma de~ gobierno, 
aunque siempre necesitan la fuerza, son ,muy saluda
bles a los pueblos, cuando la opinión pública las dirige, 
y la instrucción y la costumbre las afirman No hablo 
ahora de las revoluciones en que perece la libertad· 
como en Roma bajo César y en Grecia bajo los reyes 
macedónicos Estas no son verdaderas revoluciones 
son ruinas producidas por la decrepitud de los pue
blos 

La acción de las luces es la más lenta y más segu
ra. No obran violentamente sino persuadiendo La 
filosofía no necesita de fuerza armada, sino de libertad 
¿Si la razón, aún entre las cadenas que la han oprimi
do en los últimos siglos, ha lanzado tantos rayos contra 
fa ignorancia y la tiranía, que hiciera. si estuviera lihre?~~ 

AMPLIO PROGRAMA DE CRITICA. 
EL RIDICULO COMO ARMA DE COMBATE 

El Editor Constitucional empieza el análisis de to
das las llagas sociales y políticas Véase a este res
pecto su programa demoledor "La sátira 1 dice un 
articulista, es el objeto de este papel, tomada la pala
bra en toda su extensión Por lo tanto, en él se verá 
el ridículo de todas las clases del Estado, los particu
lares tendrán en él también, un lugar distinguido; los 
abusos/ las añejas costumbres, que no tienen más fun.., 
demento ni más apoyo1 para ser seguidas, y aun vene
radas por los ciudadanos que su antiguo y en óneo 
origen, serán combatidas por el ridículo1 acaso el mejor 
y único medio de desterrarlas La arbitrariedad de un 
gobierno que se resiente aún del antiguo sistem0 1 las 
preocupaciones generales y de familia, el ciego respeto 
a cierta clase de hambres que no distinguiéndose de los 
demás sino por su fanatismo, superstición y orgullo, 
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son seguidos por la multitud engañada, quien recibe 
sus consejos y perversas máximas como máculas/ los 
impostores que manifiestan un espíritu público y rodean 
q los gobernantes, adulándolos y aun engañándolos 
acerca del verdadero interés de los ciudadanos, no 
pensando más que en el propio y particular, serán ata
cados por la sátira", etc , etc 

Ha habido, como se ve, un salto brusco desde la 
buena intención con que nuestros gaceteros que en 
1797, apuntaban las cuestiones políticas y sociales con 
la timidez consiguiente a quien sabe que de un lado 
tiene la cárcel arma suprema de la autoridad civil, y del 
otro las mazmorras y los braseros de la inquisición, 
hasta estos artículos, que, sin eufemismos de ninguna 
especie1 se enfrentan a los vicios político-sociales de la 
época 

DIRECTAMEITE CONTRA LA ESCLAVITUD 

Pero van aun más allá los valientes redactores y 
se atreven a herir de muerte el sistema de la esclavi
tud Téngase en cuenta que todavía la consagraban 
las legislaciones de todos los países 

"No hay descendientes más directos de Africa 
que los mismos españoles, sin embargo/ nos dirán, que 
no descienden de esclavos A vosotros, filántropos del 
universo, Os corresponde responder a esta cuestión 
¿Si hay derecho para hacer a algún hombre esclavo? 
¿Si el infeliz africano robado a su patria, arrancado de 
su hogar por los europeos, para venir a ser vendido en 
Arnérica, debió contraer una infamia indeleble para sí, 
y su posteridad, tan sólo por haber sido víctima de los 
ccim8rcimi.tes de Carne humana? Pero si ellos no de
bieron ser esclavos no deben por haberlo sido, ser infa
mes, ni quedar privados del derecho de ciudadanos sus 
descendientes, a la par de los hombres malvados De 
lo contrario podría llamarse un derecho la fuerza, o 
por mejor decir; no habría entre los hombres más de
recho que éste ¿Pero será posible que este argumen
to se les haya ocultado a los divinos ingenios de los 
diputados europeos? Si no se les ocultó reclamaremos 
~iempre los a_mericanos contra la injusticia"~ 

Esto lo decían los redactores en una nota marginal 
que vale más que el mismo artículo, y el cual con toda 
valentía se enfrenta a la misma Constitución de Cádiz 
de 1812, que se había vuelto a poner en vigor en Es
paña, con la revolución liberal de Riego, en 1820 
Esta Constitución, a pesar de que se hizo, en parte, 
para contentar a los americanos y ver si mediante ella 
estos desistían de levantrase contra España, dejó siem
pre a los americanos bajo los españoles en materia de 
sufragio 

Coma puede verse por esta nota marginal, los 
americanos marchaban directamente a la abolición de 
la esclavitud, y en esta materia, tan bien preparada por 
José Francisco Barrundia, 'el Dr Mariano Gálvez, don 
Pedro Molino y demás líderes de las ideas revoluciona
rias, tuvo su más amplio desahogo en una de las pri
meras sesiones del Congreso reunido cuando volvimos a 
ser independientes, es decir después de la malhadada 
anexión al Imperio Mexicano de don Agustín lturbide, 
es decir en 1823. 
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Representada la abolici6n, de una plumada, de la 
institución de los esclavos/ un gran. paso de avance, 
pues el mismo Dr José María Alvarez, nombrado dipu
tado a las Cortes de Cádiz y que era un "sabio" en 
materia de Derecho Real de Castillas e Indias había 
consignado en el librito que le dio fama (y que sirvió 
de texto oficial en España y Argentina) sostenía las 
siguientes tesis sobre la esclavitud "La servidumbre 
no repugna ni a la razón ni al derecho natural, puesto 
que se halla aprobada por la sagrada escritura 
Nacen los siervos de nuestras esclavas y así una sier
va o esclava por un hijo o hija de cualquiera que sea, 
queda reducida a la condición servil La razón es 
clara hemos dicho que los siervos son cosas se sigue, 
pues que sus fetos o producciones deban ser de la mis
ma condición Porque así como el feto de una vaca 
está en dominio1 por derecho de accesión de la misma 
manera el feto de la esclava que sirve, también ha de 
servir1

' 

Y estas doctrinas se sostenían en el rnismo año 
que se publicaba El Editor Constitucional Y el que 
reprodujo este libro en España explica que lo reproduce 
porque no existe otra obra que pueda 1'servir mejor a 
estudiantes y abogados" 

Por tales comentarios puede deducir el lector el 
gran mérito de las ideologías que proclamaba a todo 
los vientos El Editor Constitucional, y que hallaron eco 
en la avanzadísima propuesta que al Congreso de Cen
tro-América hiciera en 1823 el Presbítero Simeón Ca
ñas, salvadoreño que había estudiado y sido Rector de 
nuestra Universidad de San Carlos de Borromeo 

Tampoco la doctrina de la esclavitud merece las 
simpatías de José Cecilia del Valle, y sin duda por eso, 
cuando en los tiempos anteriores, (26 de Febrero de 
1818), se ve compelido a escribir el prólogo de la abra 
de Alvarez, se muestra un tanto displicente y poco en
tusiasmado 

En Centro América el golpe de muerte a la liber
tad de los esclavos viene a descargarlo, a mediados del 
siglo, el filibustero norteamericano William Walker 
Pero su decreto restituyendo la esclavitud fue una de 
las principales razones que tuvieron los cinco países de 
la América Central para echársele encima hasta que 
lograron su expulsión del territorio nicar'agüen.Se, que 
los centroamericanos tuvieron el hermoso gesto, en tan 
señalada ocasión, de considerar como parte integrante 
de todo el territorio de la antigua Patria Centroame
ricana 

EL PROBLEMA DE LA IGUALDAD DEL INDIO 

He aquí', al acaso, un artículo en que se debate 
el asunto de la igualdad de derechos del indio Como 
se ve, la labor de La Gaceta, que había discutido en 
todos sus aspectos y casi agotado el tema, daba todos 
sus frutos La evolución operada durante los últimos 
años del régimen colonial había planteado el problema 
del indio, tratando de destruir los prejuicios y traer el 
problema a un plano de ecuanimidad y justicia La 
revolución enfrentaba ahora el problema de su igual
dad 

"Sentado el justo y sabida principio de que los 

indios, por su calidad, por la pureza de su origen y lu
gar de su nacimietno, deben ser ciudadanos iguales a 
los españoles, según lo han declarado las Cortes, ¿po
drá con buena o mediana lógica inferirse que por virtud 
de aquella declaración han obtenido de hecho toda la 
instrucción, que de derecho se requiere, y basta para 
defender su persona y bienes? Y si las Cortes no pu
dieron darles la civilización que es obra del tiempo y de 
las disposiciones que dicta el gobierno para su ense
ñanza, y por esta causa se hallan todavía en estado de 
no poder deducir sus más claras acciones, como que no 
los conocen e ignoran hasta el idioma castellano, 
¿deberán ser abandonados o expuestos a la malicia y 
sagacidad de las otras castas, o a la injusticia de un 
juez, que por capricho o por interés falle en su contra1 
satisfecho de que no pueden 1eclamar porque no sa
ben1 ni tienen ideas de los trámites más sencillos de 
ningún juicio? Y en tal caso1 conforme a las máxi
mas de una sólida, prudente y liberal legislación, ¿no 
deberá proveerse de guardador o defensor al indio, así 
como se le da al que desciende de ilustres españoles 
cuando es pródigo1 habitualmente enfermo1 o no tiene 
el conocimiento, prudencia e ideas necesarias para go
bernarse y administrar sus bienes? 

A presencia de la sesión de las Cortes extraordi
narias, en que se comenzó a ventilar el grave punto de 
si los indios, por el decreto de su absoluta igualdad de 
derechos con los españoles de la Península, deberían 
considerar también iguales para todos los actos civiles, 
criminales y económicos y si habiendo la comisión de 
ultramar manifestado su dictamen, reducido o que se 
entendiese la igualdad en todo lo que no se opusiera a 
los privilegios concedidos al indio por causas justísimas 
que aun subsistían, no se deberá estimar infundada o 
poco meditada la proposición, que ataca la política de 
nuest1as leyes municipales, queriendo establecer que 
los privilegios del indio son incompatibles con el siste
rra de su libertad y sancionada igualdad~ Y si todos 
los diputados de aquel sabio congreso que hablaron 
en el mismo acto o sesión1 fundados en la naturaleza 
política de los indios agraciados1 en su incultura, en su 
falta de malicia y en otros motivos superiores y razones 
de no menor peso y solidez, convinieron y estuvieron 
unánimes en la opinión de que la proclamada y reco
nocida igualdad de los indios no podía ni debía alterar 
cosa alguna en razón de sus privilegios, y que antes 
bien deberían aumentarse y sostenerse los que de an
temano les habían acordado las leyes, contemplándolos 
como menores, ¿podrá sin nota de temeridad1 afirmar
se que aquellas leyes ya no gobiernan que la conser
vación de aquellos privilegios /os despoja de /os derechos 
que les da la Constitutción que priva a la América de 
millones de ciudadanos que usurpa la jurisdicción de 
/os jueces de partido, y que derriba el edificio constitu
cional por sus cimientos? Y puesto en la balanza de 
una fiel crítica el juicio de tales afirmaciones con el de 
los referidos diputados, tan ilustrados como verdaderos 
amantes de la Constitución de la monarquía y de los 
indios, ¿no resultará superficial e incapaz de contrape
sar las juiciosas razones que apuntaron en sus respec
tivos discursos estos políticos letrados? ¿Acaso la 
presuntuosa ignorancia la ha concebido o se lisonjea de 
que a la sombra de mal entendidos y equivocados ar-
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tículos de la Constitución y de un afectado amor a los 
ii'Jdios, log1 aró que prevalezca su opinión sob1 e la de 
h;mtos benemét itas españoles ew apeos y americanos?, 
o ¿se piensa que es fácil deslumbrar con pomposos, 
sofísticos y estudiados discursos, o con noticias geográ
ficas a lns tulentos guatemaltecos? 

LA UNIVERSIDAD PROGRESA ALGO, PERO NO TIENt 
ARBITRIOS SUFICIENTEfo - PRIMEROS DESTELLOS 

DE REPRES<NTACION NACIONAL 

En la universidad se notaba algún progreso, 
aunque lentísimo El 7 de Marzo de l 821 se abría la 
cátedra de Retórica con la misma dotación que tenía la 
de Lengua Cakchiquel Pero hay que notar con pena 
que una real disposición había concluído con ésta, de 
tanto interés1 corno las demás de lenguas indígenas, 
para el éxito de cualquier intento pro-civilización del 
indio y para el estudio de la historia precolombina 
Poco antes un artesano, Buena VentUJa Quiroz, había 
sostenido un examen literario en Filosofía El Editor 
te marca el hecho con estas palabras "Sea este un 
ejemplo del aprecio que merece la honradez unida a la 
aplicación constante, verdadera senda para llegar a los 
puestos y dignidades, que siempre deben adjudicaJSe 
al mérito de/ hombre de bien" • 

En el seno de la Diputación Provincial especie de 
asamblea creada por las Cortes de Cádiz, y esbozo de 
un pode1 público representante de la soberanía popu
lar, se discutían ya asuntos de interés nacional con 
criterio que sólo miraba al bien público "Formada 
por la elección libre de los pueblos encargada del ré
gimen económico de las provincias y de promover su 
prosperidad bajo un sistema libre en que queda com
binado este interés con la acción del Gobierno " 
Tal defínelo El Editor Una vez se at1 even algunos de 
sus miembros a discutir, contra el tenor de un Dec1eto 
de las Cortes anteriores, si sus sesiones debet íon mejor 
celebrarse a puerta abierta Otra vez se reprende a 
los Jefes Políticos de algunos partidos e/ectma/es por
que excluyeron a los parvos a mulatos de poder elegir 
reputándo/os originalios de A frica Se les p1 eviene 
que en lo de adelante "excusen todo aparato militar 
que pueda ser contrario a la libertad de los ciudadanos, 
adoptando únicamente las medidas convenientes a la 
seguridad de las personas y conservación del buen or
den" Se les condenaba igualmente a devolver las 
costas indebidas que habían exigido al formular los 
quejosos su reclamo La Diputación Provincial empie
za a participar en toda clase de asuntos de interés 
público con un gesto de dignidad y como quien se com
penetra de que es el poder representativo del pueblo 

En todo esto no hay sino un despertar, lo cual ya 
es algo Pero se creía a pie junti//as en la soberanía 
popular, como si ésta pudiera improvisarse de la noche 
a la mañana ¿Dónde estaba el pueblo sobre que esa 
soberanía debería asentarse? 

Encuéntranse en El Editor una serie de nrtícu/os 
escritos con buen juicio y erudición demostrando la in
convenienciú de que los cadáveres se sigan sepultando 
en las iglesias y la necesidad de construir cementerios 
Principian así "Apartada e/ alma del cuerpo, que con 

su ¡¡.;flujo animaba, inertes los Órganos de la vitalidad 
y estancados los fluidos que circulando por toda la 
máquina rechazan los priricipios destructores de su 
organización, la materia queda sometida al poder de 
una multitud de agentes que separando sus partes las 
precipitan en la corrupción Tristes despojos de un 
ser cuya delicada estructura admiraba a Galeno, pa
' eciéndole que al descubrir sus bellezas con el escalpelo 
honraba más a la divinidad que si le sacrificase heca
tombes enteras de to1 os o quemara el más precioso in
cienso sobre sus altares" 

Los lectores enviaban cartas señalando llagas en 
el sistema político social Alguien pregunta "¿Diga
me, señor Editor, si en medio de un sistema liberal será 
justo que exista un tribunal que llaman de jueces ase
sores, y si ser á justo también que Jos que lo componen 
sean jueces y partes? Yo no soy colector ni arrenda
tario de diezmos, ni nunca Jo he sido pero he oído a 
muchos cie esta clase clamar y detestar contra sus juz
gamientos" 
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TRATANDO DE CREAR UN "ESPIRITU PUBLICO" 

Los mós avanzados principios demoledores del 
sistema se deslizan a través de artículos tomados de 
periódicos extranjeros, he aquí una muestra en que se 
transcribe una Sesión de la Cámara de los Lores 
"Cuando casi por toda la Europa no se oyen resonar 
otros ecos que los Parlamentos, Dietas, Estados Gene
Jales, Cortes, Representación General, Gobierno Repre
sentativo, etc , cuando por todas partes se ve dominar 
las ideas liberales dirigidas a la reforma de los gobier
nos para identificar Jos intereses de los soberanos con 
los de los pueblos Cuando los pueblos han llega
do ya al punto de civilización que pone al hombre en 
estada de saber o desear cuales son sus derechos y sus 
deberes y los que pet tenecen a los h o nos, pat ece, si no 
imposible, por lo menos improbable que haya aun quien 
pretenda poner diques a ese torrente de la opinión 
gene1 al, que ha inundado casi todos los países del con
tinente en favor de las útiles reformas y que presenta 
la perspectiva de inundarlos absolutamente todos para 
que los gobiernos se nivelen según los actuales progre
sos del entendimiento humano y de las luces del siglo 
Es preciso desconocer en un todo estos progresos y no 
preveer su indispensable resultado para intentar dete
ner sus pasos y oponerse a que se funde ese espíritu 
público de justas reformas que por todos los países 
penetra es preciso no conocer e/ hombre ni haber fija
do la menor atención en el deseo natural de los pueblos 
hacia su felicidad y la de sus gobernantes para p1eveer 
que todavÍ'a se formen planes contra la mm cha de la 
opinión genero/ tan declarada ya y verdadera domina
dora de las sociedades humanas La fuerza podrá 
sofocar por algunos momentos el espíritu público, pero 
esta fuerza fatal será también la que dando más vigor 
a la opinión hará conocer que sin poseer los corazones, 
nada se posee ni hay verdadera solidez en los gobier
nos No conformarse a los tiempos, despr~ciar el 
voto de los pueblos, pretender fundar el gobierno me
ramente sobre la arbitrariedad, sobre el rigor y la vio
lencia, con desprecio de la equidad, es desconocer de 
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un todo el espíritu del siglo la justicia natural y la he
chura eje! corazón humano es seguir la funesta máxi
ma de Constantinopla "Lo que siempre se hizo, hágase 
siempre", que ha llenadQ de errores la historia y hecho 
nadar en sangre los tronos y las naciones Los 
gabinetes estarán bien penetrados de que en el día no 
se gobiernan los pueblos ni se vencen con mandatos 
injustos con la facilidad de otros tiempos La expe
riencia les ha hecho ver que ejércitos numerosos y 
aguerridos sucumben al fin a la constancia de paisa-
nos armados y resueltos a parecer por su patria 11 

Otras veces, en artículos propios, lanza máximas 
que deberían caer sobre los grupos de la clase dirigente 
como explosivos 

"La ignorancia es la primera causa del servilismo, 
es el campo en que la seducción coge el detestable vicio 
para alimentar el despotismo bárbaro que aflije a los 
pueblos El pueblo fanático llamará irreligioso al de
creto sabio que restituya a la agricultura los brazos 
robustos que les sustrajeran establecimientos impolíti
cos, cismático, al que restablezca fa pura disciplina de 
las edades antiguas de la Iglesia, llamará ruinosa al 
Estado, aquella ley que derribando el coloso del interés 
metcantil, siempre ominoso al nacional, abra las fuen
tes de la pública felicidad El espíritu público es 
el único baluarte que sostiene la constitución de los 
estados Trabó jase por crearlo sea el primer empeño 
de los que aman la libertad y la independencia del Es
tado, atender a su propagación multiplíquense los 
conocimientos científicos y la fuerza será de poco o 
ningún uso para sostener el sistema constitucional que 
tantos ataques ha sufrido de la ignorancia y del 
error " 

Y censurando el estado de abandono en que se 
hállan ciertas cátedras de la Universidad por la falta de 
arbitrios para atenderla, increpa a la diputación pro
vincial por no resolver esta clase de asuntos de mucho 
mayor interés que las triquiñuelas del expedienteo dia
rio 

"La diputación provincial con el Excmo Señor Jefe 
Político, acaba de fijar un impuesto para la policía de 
esta ciudad sobre el ganado mayor, mandándolo exigir 
y dar cuenta por estimarlo urgente ¿será comparable 
esta necesidad con aquella, la utilidad de uno Con otro, 
urgencia con urgencia? ¿Merecerá más consideración 
el desyerbo de un charco o el empedrado de una calle 
a que provee el Ayuntamiento con los brazos de los 
rematados de obras públicas y que no descuidan regu
larmente los vecinos, merecerá más que la educación 
de la juventud, que la educación de los sabios de que 
nadie cuidar en que1 con dolor, nadie vemos que se 
crea interesado d1rectamente? 11 

Y concluye 
"Yo repetiré lo que decía un diputado en las ex

traordinarias el año once ny M oye continuamente 
las mejores ideas, discursos los más exactos y V M 
acuerda excelentes decretos pero ¿se ejecutan? No 
señor este es el mal que nos va consumiendo11 

Otras veces, finalmente, al tomar de diarios ex
tranjeros la noticia de una invasión militar, copia los 
propios argumentos de los patriotas que la repelen, y 
aunque en esta materia el caso pareciera aludir al de 
la invasión de España por los franceses, ello no es sino 

el medio aparente de ir infiltrando ideas que llegado 
el momento han de aplicar a su patria los propios gua
temaltecos Después de anunciar, tomada del diario 
de Nápoles llamado El Amigo de la Const¡tución, la 
noticia de que van sobre Italia sesenta mil austriacos, 
copia igualmente los comentarios · 

11¿Podrá una nación vecina sólo por el temor del 
ejemplo, abrogarse el derecho de dictar leyes a una 
nación o a un rey por haber alterado la forma imperiosa 
de su Estado? Nos parece que no habría cosa más 
injusta, más increíble y más arriesgada Injusta, por
que sería violar aquella independencia natural de que 
gozan todos los individuos antes de reunirse en socie
dad y que ésta conserva siempre respecto a las otras 
Por el derecho de gentes, cada nación es como un indi
viduo, libre e independiente Increíble, porque esto 
sería proclamar que la fuerza es el solo principio con
tra el valor del derecho, pues aunque es verdad que el 
interés puede ser el móvil de la política, también lo es 
que ésta debe siempre guardar a lo menos la apariencia 
de la justicia, sin lo cual la fuerza no ayuda ol derecho, 
si no que lo tiraniza Arriesgada, porque no hay 
ejército, por numeroso que sea1 que baste a subyugar a 
una nación Nuestras Ca!abrias fueron las primeras 
que hicieron ver lo que puede un pueblo que sacrifica 
el reposo de la paz a la conservación de la independen
cia11 

PROBLEMAS GENERALES 

N9 olvida tratar con el mismo amplio criterio los 
problemas generales, y así El Editor, aborda de continuo 
el tema del comercio libre, introduciéndose así en el 
terreno económico, del cual hacía su especialidad El 
Amigo de fa Patria. Las diversas opiniones que se 
produc(an sobre este particular, se insertaban con toda 
franqueza 

Ya La Gaceta, desde sus primeros números le ha
bía dado toda preferencia al asunto, como que los 
artPculos de libre comercio habían sido los que en pri
mer lugar desataran las iras de ambas autoridades, la 
civil y la inquisitorial y dado pretexto a una de las 
tm;tas ~uspensiones que sufrió el periódico en su larga 
vida Los ''Ensayos Mercantiles11

1 de don Antonio 
Echevers y Suviza, a mediados del siglo XVIII, amplia
mente acogidos por La Gaceta de 1797, habían herido 
a fondo las causas del atraso del Reino de Guatemala 
e invocado la salvación del comercio libre Luego la 
Gaceta publica la serie de artículos sobre el mismo te
ma y aún más amplios, que se llamaron Apuntamientos 
del bachiller T alcomávida (a juzgar por el pseudónimo 
el qutor ha de haber sido algún funcionario importante 
originario de Chile donde es corriente la palabra paní
mavida con que se designa una agua gaseoso muy 
popular) escritos con tal seguridad y profundidad que 
merecieron el honor de ser reproducidos en uno de los 
principales periódicos madrileños Sobre la base de 
estos Apuntamientos se escribió mucho sobre el comer
cio libre durante la Colonia Acontecía que muchos 
eran de opinión contraria al comercio libre, porque, 
aseguraban la libre importación de algodones arruina
ría la industria de nuestros tejedores. "No tenemos 
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que estudiar ni que pensar mucho para descubrirlo, 
decían, aludiendo al secreto para asegurar la subsisten
cia del mayor número de habitantes, cortar ese comer
cio libre, sólo provechoso para el inglés y ruinoso para 
nosotros, prohibir la introducción de géneros extranje
ros principalmente algodón, por todos nuestros puertos 
y caminos, tratar de extinguir su uso en este reyno1 

quemar cuanto decomiso se haga y con el!os1 si es po~ 
sible, a sus conductores, pues de este modo nos veremos 
en la necesidad de vestirnos de nuestros tejidos nacio
nales, la agricultura flm ecerá, el comercio interior se 
activará, aumentarán los artesanos, trabajarán con 
ahinco y provecho en afinar nuestras telas los tejedores 
y en descubrir procedimientos para imitar en lo posible 
las telas extranjeras, que tanto nos llevan la atención 
y el dineroJ/, etc Conviene transcribir las ideas de es
te articulista sobre un asunto de tamaña importancia1 

por las cifras en que basa su argumentación 

"Dije en mi anterior papel que en nuestro suelo 
no concurren las mismas circunstancias que en el de la 
Habana, para que nos resulten iguales ventajas, e indi
qué de paso los motivos También manifesté que en 
Walis no admiten nuestro añil ni otros frutos en cam
bio de sus efectos, pero quiero suponer por un momen
to que los obstáculos de nuestros caminos se venzan, 
que los fletes de azúcar y otros víveres se minoren has
ta poderlos cambiar al extranjero con regu\ar utilidad, 
quiero también que los ingleses admitan nuestras tintas, 
carnes etc ¿qué haremos para consumir entre nosotros 
mismos tantos efectos? Si la Habana se ha enriqueci
do, según se opina, pm medio del comercio libre, es 
porque de las mercaderías que recibe de los extranje
ros, en cambio de sus frutos, sale de la mayor parte de 
ellos con los traficantes de las dos Américas que con
curren allí a menudo con sus pesos fuertes Pero a 
nosotros, ¿de qué parte nos vendrán a extraer una pie
za de zaraza?" 

"Si pof la mar del norte cambiáramos, v g, un 
millón de pesos de frutos por efectos extranjeros, y por 
la del sur nos compraran de estos mismos a plata qui
nientos mil, entonces sí convendría yo, y convendrían 
aun los más ignorantes, en que era ventajoso el comer
cio libre para nosotros, porque la balanza mercantil se 
inclinaba a nuestro favor un 50 por ciento, pero de lo 
contrario está en nuestra contra y en favor del inglés 
en 100 por ciento De aquella sue1 te, todos nos ha
rPamos comerciantes y agricultores, pero si ésto jamás 
se ha de conseguir, ¿de qué modo y por qué camino 
podrá hacer nuestra felicidad este género de comer-. ")" 
CIO. 

11Voy a hacer una demostración, como dicen, al 
tanteo, pero tan diminuta a favor de mi mgumento, 
que nadie me la pueda tachar Se gradúan en este 
reyno un millón de habitantes, quiero que de estos sean 
600 mil indios y 400 mil de las otras clases, extraigo 
de aquí 200 mil, suponiendo falsamente que ni éstos 
ni los indios consumen una hilacha de algodones ingle
ses y sólo dejo 200 mil afectos a ellos Lo menos que 
gasta cualquier hombre o mujer pobre al año en india
nas, pañuelos, gasa, etc , son cinco pesos, -hay otros 
que se compran para su uso cincuenta, ciento y aun 
más de estos mismos generas, pero quiero graduarlos 
a todos en la clase de los pobres y de este modo resulta 
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que los 200 mil consumen un millón de pesos, y siendo 
constante que para estos malditos efectos no sale más 
que plata 1 es visto que anualmente nos extrae el extran
jero esta cantidad por lo muy bajo, en efectivo En 
nuestra casa de moneda se acuñan de 200 a 300 mil 
pesos anuales y supongo que del Pe1 ú y México nos 
vengan sin falta 200 mil, ¿no es evidente que según lo 
escasez de numerario que se advierte, y el exceso de la 
salida respecto de la entrada, a vuelta de muy poco 
años no circulará un peso en todo el Reyno y que nues
tras miserias llegarán a su último extremo?'/ 

LA MONEDA NO ES LA RIQUEZA 

Pm lo vsito, acontecía entre nosotros lo que en 
todas las colonias un g1 upo, el que había gozado y 
seguía gozando del monopolio del comercio de Cádiz, 
defendía palmo a palmo el terreno en contraposición 
del grupo más numeroso de los que querían destruir el 
monopolio 

Estos impugnaban en la siguiente forma 
"Señor Editor de Lego a lego nadie va en zaga 

Digo ésto, porque no se crea que quiero combatí¡ con 
armas desiguales contra el señor declamador de los 
males domésticos de nuest1a casa (Dios quiera que no 
sean de la suya) y aunque tal vez pod1 ía moverme el 
interés particular a seguir su partido, cuando se trata 
del bien público, no tengo el menor rubor de presen
tarle mi parecer, tal cual sea 1 seguro de que si no lo 
juzga prudente/ no lo creerá a lo menos parcial o inte
resado 

"Ya es tiempo, dice el Verdadero Patriota, según 
el presente sistema/ de que los inte1 eses particulares 
cedan a los públicos el egoísmo no reinará tanto como 
hasta aquí Muy bien dicho, señor Patriota por esta 
sola cláusula merece usted el nombre que se da ¿Pe-
1 o convienen estos sentimientos liberales con las ideas 
que estampa adelante? ¿No se confundilá el bien 
público con el particular? Vamos a verlo 

"Ud supone que el come1cio libre es perjudicial 
a este reyno, porque se le extrae la más preciosa mer
cadería del mundo, dándole en cambio efectos que en 
realidad para nada necesita, que obstruye las fábricas 
interiores del reyno, que limita la cosecha de algodón, 
y que una porción de gentes pobres que subsistían de 
hilar, se ven privados de este corto pero seguro socorro 
Ultimamente sienta que las artes es uno de los prin
cipales ramos que debe proteger un buen gobierno, 
según las máximas de los verdaderos polí~icos, que no 
cita, pretendiendo se le crea sobre su palabra 11 

/(Sería ardua1 difícil y aun arriesgada empresa, entrar 
en el pormenor de la economía política 1 para hacer ver 
clara y distintamente a mis lectores lo infundado de 
estos razonamientos, que a primera vista deslumbran 
a los que 1 acostumbrados al antiguo sistema, o cerran
do los oídos a todo lo que no sea monopolio y exclu
sión, les parece no poder hallm sino en él la soñada 
felicidad que ha tanto tiempo huye de nosotros, por 
haberla buscado en caminos opuestos a la razón y la 
justicia Mas, si mis fuerzas no alcanzan ni aun a 
principiar tamaña empresa/ me contentaré con extrac
tar aquí la doctrina de los sabios economistas tanto 
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extranjeros como nacionales, que sea acomodable a 
nuestra situación actual. 

'
1Que la riqueza consiste en la moneda/ o en el 

oro y la plata, dice el célebre Smith, príncipe de los 
economistas, es una idea popular que ha concebido el 
vulgo por las dos distintas funciones que el dinero ejer
ce, es a saber1 la de instrumento común de comercio 
y la de s~r medida ~e los valores. Plano-Carpino, 
monje env1ado en calidad de embajador del rey de 
Francia a uno de los hijos del famoso Gengin-Kan, 
dice que los tártaros le preguntaban muchas veces si 
había abundancia de abejas y de bueyes en su país, 
porque entre ellos el ganado era el instrumento común 
de su comercio y la medida que tenían para los valo
res Juan Bautista Soy, siguiendo los principios de es
te célebre escritor, dice que el oro y la plata es una 
mercadería igual a todas las otras, que por su solidez 
y duración la han elegido los hombres para instru
mento común de sus cambios y que por lo tanto ciento 
diez pesos empleados en trigo es una riqueza preferi
ble a cien pesos en dinero David Hume afirma que 
el dinero no es, hablando propiamente, la rueda que 
hace andar él comerciar sino el unto viejo que se da a 
la rueda para que voltee con más viveza y facilidad 
y hace ver que la mayor o menor cantidad de dinero, 
no es ninguna consecuencia en los estados, puesto que 
mientras este abunde más de dicho metal, serán en él 
las cosas mucho más caras y a la inversa Esta doc 
trina no se reduce a teorías, pues desde el descubri
miento de !a América y sus abundantes minas, han 
tenido tanta alteración !a plata y oro en Europa, que e! 
que ahora cuatrocientos años tenía mil ducados era 
rico, tan rico, como el que tiene en el día cien mil pe
sos Pero la brevedad de este discurso no me permite 
detenerme más en el pormenor de esta vrdad, que creo 
haber dejado ya bien demostrada Paso al examen 
de la segunda causa a que se atribuye la decadencia 
actual, es a saber, la obstrucción de las fábricas por 
causa de la abundancia y baratez de !os géneros ex
tranjeros11. 

ARGUMENTOS EN CONTRA 

Decían, entre otras cosas, los partidarios de la 
restricción y aun monopolio de! comercio, contestándo
le a su interlocutor y contrincante 

"Dedíquese usted un poco a leer la colección de 
Aranceles de la Gran Bretaña, ante la cual parece que 
deben humillarse los políticos más profundos, y verá 
en ellos e! sistema de aquella sabia nación en resistir 
con la mayor constancia la introducción de todo efecto 
que pueda perjudicar a sus artes y a su industria, ya 
sea por absolutas prohibiciones o por medio de excesi
vos derechos En dicha colección verá que aunque !os 
ingleses son de los primeros que en Europa tuvieron 
una constitución y una libertad, de que nosotros ahora 
comenzamos a disfrutar pero consultando al bien ge
nera! hacen uso de ella en los casos y cosas que con
viene a la nación y que sobre esta prudencia y esta 
política, sobre su industria, sus manufacturas y cabo
taje, ha levantado su engrandecimiento y ese prodigio
so comercio, que al mismo tiempo que admira arruina 

a muchas naciones Yo soy americano, soy amante de 
mi patria como el primera, detesto la esclavitud, pero 
no quisiera que se hiciese uso de la libertad sino cuando 
convenga al bien público y cuando sus ventajas sean 
efectivas y no imaginarias 11

• 

"En cuanto a la moneda de plata y oro dice e! 
Autor de !a Historia de los Intereses de Comercio· "que 
el estado que tiene en su circulación mucho dinero, 
disfruta seguramente de un comercio floreciente que 
es su manantial, todo se encuentra animado; es opu
lento y poderoso" Y en otra parte dice "que la na
ción que tiene poco numerario es muy débil, todos sus 
frutos, todas sus producciones están necesariamente a 
Un precio muy bajo, y las que se extraen sirven a enri
quecer las naciones que hacen el comercio de econo
mía " Parece que estaba mirando la actual 
situación de Guatemala. ( 1) 

11 En aquel tiempo fue cuando este reino se vio en 
opulencia/ entonces cuando se conocieron caudales 
efectivos y de consideración, no guardados en un cofre 
como falsamente dice mi admirador, sino circulando 
por todas las clases entonces fue cuando con el dinero 
abundante, que efectivamente es el unto que hace an
dar la rueda de las tres industrias, se cosechaban de 
cinco a seis mil tercios de tinta anuales de 214 libras, 
que equivalen a más de siete mil de a 150, a que hoy 
~e han reducido1 entonces cuando se consumían en el 
reyno de 700 a 800 zurrones en nuestras toscas pero 
Obuhdantes fábricas 1 cuyo exterminio se quiere consu
mar, entonces cuando pudieron gastarse millones de 
pesos en la traslación de esta capital, que hoy no po
dría plantarse otra ni aun pajiza, entonces cuando el 
crédito público de este reyno estaba bien saneado, en
tonces cuando a un hacendado o mercader de las pro
vincias de esta capital, se le habilitaba sin limitación y 
a cualquier pobre de los que llaman poquiteros se le 
franqueaba lo que pedía, y últimamente entonces cuan
do la administración general de alcabalas remitía 
sobrantes anualmente a las cajas reales hasta por 300 
mil pesos" 

LAS DISCUS10NES SOBRE EL COMERC10 LIBRE. - EL ORO 
Y LA PLATA DE AMERICA CEGARON A ESPAíiiA. - PRO
CESO CANDENTE DE NUESTRO COMERCIO COLONIAL 

El Admirador rebate los argumentos del Verdade
ro Patriota Empieza por aludir a una anécdota de la 
época en que el nombre de Napoleón era lo más exce
crable del mundo en las remotas colonias españolas, y 
que no carece de gracia, sobre todo por ser tan apli
cable a la lógica de los discutidores chapines Luego 
entra a rebatir punto por punto los argumentos En 

(1) No es hagta ahota a pattir de la integración económica Y el 
mercado comün Centtoamericano, que la situación de fondo de Centro Amé~ 
rica, en lo que se refiete a ind\lstrialización y mejora de su producción Y su 
comercio, han empe:mdo a sentirse de maneta práctica A este respecto me 
siento obHgado a publicar, pues ya ha sido publicado y ;reptoducido en 
vados periódicos de Centro América, el dato de que el autor de este libto, 
en un edit01ial de "El 'fiempo", de Bogotá, de fecha 23 de Marzo de 1951, 
quien habló por Pt imera vez de la necesidad de crear en cada pais de Centro 
América una industria en gt·ande para proveer a los otros cuaho 'países, 
como el mejor medio de comenzar en forma ptáctica la integtación econó~ 
mica de Centro América Ese articulo, que se pUblicó en forma de entre· 
vista, bajo el título de "¿Es posible pensar todavía en la Unión Centroame~ 
ricana '1 ', fue enviado a cada uno de los gobiernos centtoamedcanos y a la 
ODECA, institución oue nos representa ~ 
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las frases subrayadas verá el lector los que escribía el 
Verdadero Patriota a quien e/ Admirador replica 

"Don Ignacio de Jesús Calvillo, de gloriosa memo
ria, tenía una casita enfrente del Santuario de Guada
lupe, la cual habitaba cierto caballero que no es el 
caso nombrar Este tal, le debía tres o cuatro meses 
de alquileres, y por más que el pobre Nacho los recla
maba todo era en vano Por último, aburrido de ver 
su 1 enuencia, determinó ponet le un pasquín a la puer
ta, tan insultante, a su modo de entender, que le tem
bló la mano al escribirlo Entre otras cosas decía y 
concluía el tal pasquín No me quiere pagar mi casita, 
luego Ud es Nabucodonos01, Insurgente, Bonaparte, 
Napoleón y Godoy. 

Dedíquese Ud un poco a leer la colección de 
Aranceles de la Gran Bretaña ante la cual parece que 
deben humillarse los políticos más pt olundos 

Zape con la Gran Bretaña este delicioso país 
debe estao poblado de semidioses Cada día se apren
de más, y al leer al Verdadero Patriota, he conocido 
que Jos et rores de otros, siendo menores que los nues
tros, deben servirnos de modelo La Gran Bretaña 
ha progresado, luego su sabiduría ha llegado al colmo 
de la perfección la Gran Bretaña ha progresado, lue
go sus leyes, su estadística, sus at once les, su' comercio, 
en una palabra, su todo es incapaz de mejora y todas 
las naciones deberán p10ponérsela por modelo Per
mítame deci1 ahora al Verdadero Patriota no me quie
re pagar mi casita, luego usted es Nabucodonosor, 
Insurgente, Bonaparte, Napoleón, Godoy 

Antes del descubrimiento de la América, la Espa
ña era industriosa por necesidad, sus manufacturas 
competían con las extranjeras, iban de toda Europa a 
surtil se a sus puertos, el comet cio hacía con utilidad 
sus especulaciones, y florecía la navegación mercantil 
a beneficio de las leyes conse1 vaderas que promulgaron 
los reyes católicos, y a la merced de los retornos y las 
utilidades que dejaban los fletes Pero, ¿qué sucedió 
después? Abríanse con las puertas de las Américas y 
de las Indias nuevos países a las especulaciones comer
ciales, y con ellas se abrió la sima en que fue sepultado 
nuestro comercio Pretendimos ser los únicos posee
dores de la plata y el oro y esta refinada y mal enten
dida codicia rompió el saco, que al mismo tiempo que 
repartiera la riqueza por las naciones extranjeras, de
bía dejar entre nosotros polvo y confusión, justo pago 
de nuestra ignorancia 

Entonces saldábamos a nuestro favor las cuentas 
con el extranjero, pero la enorme cantidad de plata 
que circuló en España desde que pasamos las columnas 
de Hércules, unida a la necesidad de proveer de géneros 
a estos vastos países, nos hizo tributarios de las demás 
naciones que sacaron en cambio de sus manufacturas 
las riquezas indianas y nos condenmon a la miseria en 
medio de la plata y oro que con tanto afán adquirimos 
y que tan neciamente procuramos conservar Mas al 
presente están trocados los frenos y todo lo debemos 
entender al revés. 

Si la plata es mercadería tal, si es un género como 
/os demás, ¿por qué, todos los príncipes extranjeros han 

hecho leyes tan rigurosas para impedir que salga de 
sus Estados? Porque no han conocido sus verda-
deros intereses Porque la codicia les ha cegado hasta 
el extremo de creer que con plata y oro únicamente 
serán poderosos, y po1 que la ignorancia sienta sus rea
les en todas partes y quizá más particulm mente en los 
tronos como más distantes del lugar donde se tocan los 
verdade1 os males de la sociedad y los lamentos de los 
infelices, cuya débil voz se pierde entre el bullicio y 
estruendo de los festines y músicas, y se desvanece en
tre los inciensos y aromas que tributan los aduladores 
alrededor del Solio 

Al correr la vista un poca más abajo de las pala
bras que dejo a Ud indicadas, confieso que lo crer 
profeta Me reí tan de ganas, que por poco doy con 
la risa el único pago que merecía semejante papel, y 
abandono la empresa Si entre los géneros que nos 
introducen de fuera se apareciesen anchetas de letra
dos, tan sabios, tan baratos y tan protegidos por el 
gobietno que les colocaba de jueces de letras, etc 
Si el gobierno los protegía y les daba exclusivamente 
los empleos, tendrían razón los nuestros para quejarse 
porque sería una injusticia manifiesta pero si ellos 
venían a buscar su vida y si eran más sabios y más 
baratos, aún cuando los demás let1 a dos los repugnasen, 
se1 ía sin justicia Si el gobierno les mandaba salir, el 
pueblo gritaría y con mucha tazón -"Señor, que no 
salgan esos homb1es, ellos son sabios y llevan bmato 
por su trabajo, no nos dejéis entregados a esta cuadri
lla de monopolistas que nos extorcionan y no hacen las 
cosas a nuestro gusto, no sacrifiquéis a la sociedad por 
aliviar a tan pequeño número" Pero entonces 
diría a estos infelices el Pretendido Patriota -Os can
sáis en vano, los letrados que están en este suela han 
de se1 protegidos aunque sea a costa vuestra, porque 
están trocados los frenos y todo la debemos entender 
al revés Pero ya es tiempo de tratar el más impor
tante de lados los puntos, y en el que digo sin embozo 
a la faz del mundo entero y en medio de este comercio 
que me escucha, que ha disparatado más el Verdadero 
Patriota Quiero decir, la causa a que atribuye la 
decadencia de este reyno 

En aquel tiempo dice fue cuando este reyno se vio 
en opulencia entonces cuando se conocieron caudales 
efectivos y de consideración entonces cuando se 
cosechaban 7 mil tercios de añil . entonces cuando 
a un hacendado o mercader de las provincias de esta 
capital se habilitaba sin limitación, a cualquier pobre de 
/os que llaman poquiteros se le franqueaba lo que pe
día Aquí la pluma correría indignada sin limita
ción y sin tiempo si el que yo tengo no fuese tan corto 
Aquí llorando los males de la humanidad afligida tri
butaría mi corazón el homenaje debido a los infelices, 
y me libertaría de un peso que me oprime a pesar de 
los años que han pasado, y no por mi vista Hombres 
desaposionados de aquel tiempo, decidla vosotros 
Allí visteis a los desdichados poquiteros, acudir con el 
corto trabajo que les proporcionaban sus brazos y su 
sudor, a ser sacrificados por media docenas de tigres, 
que se cebaban con su sangre y ansiaban cada día más 
Filántropos del universo, ¿queréis saber la escena que 
se representaba anualmente en las provincias? 
Vedla aquí. 
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Llegaban los infelices habilitados, por el tiempo de 
la feria, con los añiles que habían podido cosechar, 
para pagar la habilitación del año anterior a los mo
nopolistas que siempre eran sus acreedores Si falta
ban algunas libras para completar el pago, por más 
razones que diesen se les llenaba de injurias, se les 
amenazaba con no habilitarlos y con desacreditarlos 
para que no encontrasen protectores Si t1aían libras 
de más se les recogían para pagarlas en géneros 
Entonces los pobres pedían los efectos que necesitaban, 
y por los cuales no sabían el precio que se les cargaría 
Aquellos tigres formaban una cuenta escrita con san
gre, y sin dignarse siquiera enseñar a sus víctimas el 
cuchillo, les daban la cruel puñalada que les costaba 
un año cicatrizar, al mismo tiempo que recibían otra 
nueva Tenían que vender sus géneros por la cuarta 
parte del precio a que se les cargaba (el cual nunca 
sabían) para subvenir a las necesidades de su casa, y 
a los trabajos del campo, y cuando por sus enferme
dades o las de su familia se hallaban en la imposibilidad 
de trabajar, quedaban arruinados para siempre He 
aquí el verdadero cuadro de los liempos pasados que 
ofrece a vuestra contemplación un niño de ayer con los 
cascos a la gineta. 

Pero yo no habría hecho nada si dejase pasar al 
Verdadero Patriota la causa a que atribuye la poca 
cosecha de añil al presente, comparada con la anterior 
El comercio libre con la América lejos de minorar el 
consumo de esta primera materia en Europa 1 debería 
aumentarlo ¿Cuál es pues la causa de esta decaden
cia? . El comercio monopolista de Cádiz, pues pa
sando este precioso fruto por tres o cuatro manOS1 y 
dejándolas todas ricas, tenía el extranjero que com
prarlo a un precio muy excesivo en aquel mercado 
Esto obligó a los ingleses a fomentar por todos los me
dios posibles su cosecha en la India, cosa en que no 
hubieran pensado, ni hubieran podido practicar si los 
puertos de las Américas se les hubieran abierto para 
vender sus géneros y sacar los añiles a un precio equi
tativo 

Entonces la riqueza se repm tiríb en toda la socie
dad, y sería verdadera, pues unos pocos cargados de 
dinero, y el resto de miserables, no sirve más que para 
hacer conocer a éstos, su insuficiencia respecto de 
aquéllos Me parece que he demostrado suficiente
mente a los que no tengan los cascos muy duros, que 
la consecuencia que saca Ud con respecto a la deca
dencia de este reyno1 es semejante a la de nuestro 
susodicho dueño de la casita 

Es muy extraña y maliciosa la cita que me hace 
Ud de Jovellanos, copiándome un pedazo de párrafo 
que entero dice "Es pues necesario, si aspiramos a él, 
(habla del comercio exterior) mejorar nuestros puertos 
marítimos y multiplicarlos, y facilitando la exportación 
de nuestros preciosos frutos, dar el último impulso a la 
agricultura nacional. Cuando la circulación intelior1 

produciendo la abundancia general haya aumentado y 
abaratado las subsistencias, y por consiguiente la pobla
ción y la industria, y multiplicando los productos de la 
tierra y el trabajo, y alimentado y avivado el comercio 
interior, entonces la misma superabundancia de frutos 
Y manufacturas, que forzosamente resultará, nos lla
mará a hacer un comercio exterior, y crecerá por este 

auxilio, sin el cual no puede ser conseguido. 
Es de advertir que Jovellanos no pretende (como 

lo podrá ver el curioso en su Ley Agraria) cerrar los 
puertos en ningún tiempo a los extranjeros, y si dice 
que la superabundancia de frutos en lo interior produ
cirá el comercio exterior, es llevado de la máxima que 
ninguna nación da sino los sobrantes ¿Y cómo podrá 
haber sobrantes si a los cultivadores no se les presenta 
el incentivo de la extracción? Que responda el Ver
dadero Patriota Pero yo se que dirá "están trocados 
los frenos y todo lo debemos entender al revés". (1) 

EL MONOPOLIO DEL COMERCIO DE CADIZ, Y EL DE LOS 
PRINCIPALES PRODUCTOS INTERIORES, EL GANADO 

Y EL AliiiL 

La discusión entre el Admirador y el Verdadero 
Pa!riota, contradiciendo el primero al segundo, fue re
ñida El Admirador finge el siguiente diálogo con su 
contrincante 

"El Admirador -¿En qué quedamos, señor mío, 
es o no útil el comercio lib1e para Guatemala? El Pa
triota -Es nocivo por dos razones la primera es que 
la introducción de tejidos de algodón arruina nuestras 
fábricas, la segunda que los ingleses nos llevan el 
dinero El Admirador -Muy bien, Señor Patriota, pe
ro hace tiempos que nuestras fábricas se hallan en de
cadencia, y hasta ahora no hemos tenido comercio 
libre El Patrio!a -Cómo, y el que está haciendo con 
Walis?-EI Admirador Libre se llama el que se hace 
como en la Habana con todas las naciones El Patrio
ta -Pues ahí verá Ud esos lebreles y alcolchados que 
nos traen de allí caro nos cuestan. El Admirador.
Tiempo ha señor Patriota que nos los traen de contra
bando, y éste no se ha podido evitar; luego es el maldi
to contrabando el que nos ha arruinado, y no el 
comercio libre, que hasta ahora no tenemos, ¿qué ha
remos/ pues para evitarlo? Porque mire Ud , los con~ 
trabandistas no tienen nada, cargan con el dinero que 
no hace bulto, compran su ancheta y se exponen con 
ella a los mayores riesgos por interés de la ganancia 
exclusiva que les proporciona la prohibición. ¡Qué 
malditos! Ya yo los he oído Nada se les da de per
der un lance, porque en otro se desquitan y ganan 
Las leyes penales son espuelas para ellos, porque cal
culan el lucro por el riesgo Así es que hace tiempo 
que no nos vestimos de otra cosa en el reyno sino de 
géneros prohibidos, y lo pe01 es que este mal de contra
bandear es contagioso, y se les suele pegar aún a los 

(1) Por nucstta path.> sólo cabe comentar que una de las desgracias 
de Uent1o Amélica cuando nació a la vida independiente, fue la de no ha. 
llE'r poseído pum tos comum.>s para su comercio de importacin y exportación, 
como los tenía México (Acapulco, en el Pacífico y Veracruz, en el Atlánti· 
co) Po1 la falta de esos puertos cada provincia buscó en sus Pt'opios puer· 
los sus salidas al mat Y son estas salidas las que tanto influyen en darlea 
su 1 isonomía pa1 ticular a las naciones. 

De tal sue1 te que cada provincia !hizo su vida comercial independiente 
!le las otras Nicaragua salía al Atlántico por la Laguna de Granada y el 
Río San Juan y al Pacífico po1 el Realejo: Honduras salía al Atlántico por 
el Puerto de ÜHloa y hacía poco uso de Amapala en el Pacífic_o; El Salvador 
pot sus pum tos del Pacífico, ya que no tiene costas en el Atlántico; y Gua~ 
temala po1 Omoa y principalmente por el Puerto de Izabal del lado del 
Atliintico y por San Jos6 del lado del Pacífico Un gran puerto, que pudo 
~er común para Honrluras, El Ss.lvadot y Nicaragua, fue el actual Matías 
¡le Gálvez, dcscubticrto en ticmuo del Capitán General Alonso Criado de 
Castilla, pelO este puerto fue abandonado ,¿quién lo dijera?) por la falta de 
pastos para las mulas que se necesitaban para llevar y traer los productos 
enhe dicho puerto y la capitai de Guatemala 
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encargados de celar el contrabando No parece sino 
que Walis tiene hechizos para hacer amigos a los mis
mos que más detestan de él. ¡Dios tenga en descanso 
el Excmo Sr Bustamante! ¡Qué esfuerzos no hizo por 
evitar el pernicioso tráfico! Nunca pudo Mas bien 
ahora ya no se oye tanto con ser que hay licencia para 
ir a Walis El Patriota.-¿Pero qué importa si se arrui
nan nuestars fábricas? El Admirador -A eso vamos, 
es preciso quitar el contrabando, y luego el comercio 
libre, que quede prohibido como hasta aquí, lo que a 
mí se me dificulta es lo primero porque los ingleses 
radicados en Bluefields, en Walis, y otros puntos no 
tienen otro objeto, y nuestros vecinos y europeos ya 
conocen el camino Busque Ud por Dios, señor Pa
triota, un remedio en sus economistas para todo ésto, 
antes de alarmar a nuestros fabricantes, por la pérdida 
de sus fábricas, contra el comercio libre que no tene
mos Cierre Ud también el comercio de Cádiz, 
porque atenidos a él hasta ahora, no po1 eso ha mejo
rado de suerte el reyno, ante ha ido de mal en peor, y 
nuestros fabricantes, ni sus fábricas han podido me
drar No hay casa de comercio en Guatemala que no 
se halle medio arruinada por Cádiz, muchas han sido 
envueltas en quiebras de los gaditanos y muchas, sino 
todas, tienen gruesas sumas, en vales reales, que no 
les pueden servir ni para el giro ni para la labmnza 

Otra cosa tenía yo que decirle, y es que si los 
géneros de algodón arruinan nuestras fábric~s, es me
nester que no nos vengan de ninguna parte afrancesa
dos! españolizados1 habanizados1 ni en pipián 1 ni en 
pulique, porque de cualquier modo ha nde causar el 
mismo efecto ¿Qué haremos, señor Patriota?, dicte 
Ud leyes eficaces para impedir que entren estos algo
dones; porque yo soy tan estúpido que no alcanzo otro 
arbitrio que el de amurallar el reyno con una muralla 
tan alta que ni los pájaros puedan salvarla 

Otra duda, señor Patriota, y concluimos. ¿Por 
qué son los únicos que hablan contra el comercio libre 
los monopolistas? Cuán sospechosos se me hacen los 
que lo quieren todo para sr. Entre tanto, han dado en 
la manía de inquietm a los artesanos tejedores, que 
andan qué sé yo cómo, haciéndose los testaferros de 
las farándulas que les dicta su egoísmo" 

Y como por lo visto, en esas primeras lides 
periodísticas se estilaba ya la muy pérfida y humana 
costumbre de tergiversar los argumentos del contrario 
interpretándolos maliciosamente para concitar contra 
el enemigo el odio de las masas, exclama por último 
cerrando el diálogo· 

"Acerca de lo cual tenía yo que decir a Ud, señor 
Patriota Verdadero, que cuando en mi anterior he di
cho, que en qué vendrían a parar esas magníficas cuan
to soberbias casas de los batanecos, bien conoce Ud 
que no lo he dicho por burlarme de ellos, sino porque 
nunca han salido de pobres, a pesar de que jamás ha 
habido aquí comercio libre No tenga Ud pues la per
fidia de decir que me burlo de su miseria, si es tan 
sensato como. aparenta y tan lechuga que nodo lo inco
moda -El Patriota Vaya Ud con Dios, vaya Ud con 
Dios y no me insulte". 

UN ARTICULO BURLESCO DE LOS PARTIDARIOS 
DEL LIBRE COMERCIO 

Contestó otra vez al Verdadero Patriota al que se 
firmaba su Admirador 

"Gracias por el suplementito al número 7 y por 
el otro del número 9 Está muy chulo y muy constitu
cional ¡Caray si sabe el A el verdadero patriota! 
Por más que nos diga que apenas sabe leer, yo aposta
ría ciento a uno a que es un sabio casuista Es tan 
análogo a las circunstancias políticas del universo aureo 
escrítico, que nuestro hombre aparece en él como pro
fundamente absorto en la conside1 ación de los sucesos 
escandalosos de estos tiempos y manifiesta estar mal 
con el trato humano, deseando sumergir se con su ama
da patria en el antiguo feliz olvido de que antes goza
ba, en medio de la opulencia Mas si alguno me 
pregunta ¿qué opulencia? ¿La pasada? La contes
taré aquella en que hemos vivido hasta ahora cosa ha 
de un año, en que el maldito comercio libre de Walis 
vino a convertirla en humo y en miseria, ¡oh, pasados 
felices tiempos! Valía antes una vara de gasa en cual
quier tienda 1 seis pesos, si se encontraba y ahora se 
vende por cuatro reales ¡Mala maña! Una botella 
de vino jamás ha bajado de dos duros, sin casco, y aho-
1 a ya es buena venta darla por uno1 con cascos y todo 
¡Perdido está el mundo! Antes no se oía que nadie 
fuese a buscar géneros fuera del reyno1 sino que el se
ñor Fulano comerciante, con sus corresponsales en Cá
diz1 esperaba sentado en su cosa el barco que le venía 
de España Cada año llegaban ropas y los mercaderes 
ocurrían a su casa como moscas a la miel1 valiéndose 
de empeños para conseguir un lote al precio que el se
ñor quería darlos, y ahora cualquier muchachuelo toma 
sus quinientas brocas y va a traer su anchetilla! ¡Qué 
descalabro para Guatemala! Ya por más que clamen 
Jos patriotas, los verdaderos patriotas señores, ¡qué 
se arruinan nuestras fábricas! ¡qué se acaba el barrio 
de San Sebastián! Todo el mundo se hace sordo 
¡Considere usted, por Dios, esas magníficas cuanto so
berbias casas de Jos batanecos, dentro de poco, en qué 
vendrán a parar! He aquí el comercio libre. El ab
sorberá dentro de poco la opulencia de más de 300 
años, deducida de la industria de nuestros artesanos 
tejedores Los demás, gracias a Dios que hasta aquí 
no han sufrido descalabro Ya no folia más sino que 
abandonen nuestros fabricantes sus telares, y que ellos 
mismos se hagan comerciantes con Walis Entonces, 
¡adiós Guatemala! Ya no tendremos ni quien pueda 
reclamar para nosotros contra este maldito come! cio, 
el dinero se acabará dentro de poco, y ¿qué sucederá? 
Que todos quedaremos iguales y "a la luna" Saldrá 
un mozo a la calle bien comido1 es verdad, y vistosa
mente adornado, pero sin un ochavo en la bolsa las 
muchachas que lo vean le dirán con befa, pero con 
harta razón ¡oh! ¡qué galán sin dinero! Porque an
tes, ¿lo ayo usted? cualquier andrajoso llevaba entre 
sus harapos unos 25 pesos, por ejemplo, y no había 
que hacer con ellos No le alcanzaban para una mu
dada y si convidaba a su querida a tomar un trago, 
quedaba adeudando en la vinatería, aunque la cena no 
pasase de chiles y cebollas con pan y queso y su botella 
de vino aguado ¡Qué riqueza! ¡Oh! cómo andaba 
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entonces el dinero a rodo Oh, cuánto se gastaba aun 
para haber de satisfacer las más simples necesidades 
de la vida Cofres fuertes muchos había en la Anti
gua de a millón y más y nuestros felices abuelos se re
creaban en ellos, sin saber qué hacer con tanto dinero 
Ellos daban por unos vuelos y keskeme de la mujer, mil 
pesos, como medio lo demás guardado se estaba, 
como si estuviese en las minas Había entonces me~ 
nos que comer y muy poco que vestir, pero ¿qué im
porta? 

Dame doblones, 
que es moneda 
que alegra 
los corazones 

Estribillo era este de las muchachas y no lo decían 
de balde, que más fácil era darles media docena de 
pnzas que un cabo de china para unas naguas" 

f(Bien sé que algunos modernos sofísticos dicen 
que la moneda no es más que un efecto comerciable, 
un signo de la riqueza y no la riqueza misma, ¿pero 
quién se los ha de creer? Por consiguiente, inútil es 
:onvencerlos El patriota verdadero es hombre ma
chucho, dice la verdad y yo que soy su amigo y le estoy 
muy agradecido por su adhesión a la patria le reitero 
mil gracias a usted por haber insertado sus papeles, 
quedando desde ahora muy suyo y su servidm El ad
mirador del Patriota Verdadero". 

"P D -Aun no acababa yo de escribir este pape
lito cuando leí en Flores Estrada, entre otras resolucio
nes que aconseja el rey, lq siguiente -"6Q Declarar 
desde el momento, como ley irrevocable, bajo la futura 
aprobación de las Cortes, la libertad absoluta y general 
de comercio a las Américas, para que puedan traficar 
con todas las naciones del mundo"-¿Qué dice usted 
de este ignorantón? Seguramente quiere que nos que
demos sin blancCJ -Vale" 

CONTRA EL PARTIDARISMO DE "EL AMIGO DE LA 
PATRIA", "EL EDITOR" INVOCA LA NECESIDAD 

SUPREMA DE LA TOLERANCIA 

En un vibrante artículo sobre política, titulado 
"Variaciones de la Opinión Pública11

, y encabezado 
con un epígrafe de Sófocles, habla El Editor de las va
riaciones que sufre la opinión de los hombres, tan 
continua como los acontecimientos Es una réplica y 
combate al Amigo 

11 La Revolución de Francia ha sido un monumento 
de la perpetua infancia y los eternos errores del género 
humano11 

Y después de estudiar los serios fracasos de la 
Revolución, por la continuCJ elevación y caída de par
tidos parciales sin arraigo en la opinión nacional, con
cluye 

"No presenta la historia un cuadro más instruc
tivo que el de la Revolución Francesa Todas las 
pasiones desencadenadas, el edificio social arrancado 
desde sus fundamentos, la facilidad de derribarlo, la 
imposibilidad de su reedificación, el aspecto odioso de la 
tiranía bajo las formas democráticas, la continua mu-

tación de gobiernos, pero no de despotismo todo nos 
indica que en aquel infeliz país existía toda clase de 
partidos1 menos un partido nacional1 y que el interés 
individual y la ambición fueron los agentes continuos 
que dirigieron la Revolución Aprended, pues, nacio
nes que queréis ser libres, formad un partido nacional 
y haced que este partido se componga del todo de los 
ciudadanos útiles de esta masa general de propieta
rios, de este pueblo instruí do o que puede instruir se, 
en el cual es imposible suponer miras de ambición, 
miras funestas al bien público porque su interés indi
vidual es el interés mismo de la patria11 

De esta manera, haciendo arrancar las ideas de 
democracia y soberanía de la Francia misma de los 
enciclopedistas, no cae en el vicio de la pasión histórica, 
haciendo la crítica elevada de los terribles e inconta
bles yerros de la Revolución que ha sido el punto de 
partida y la fuente de inspiración suprema durante un 
siglo en las ideologías de los hispanoamericanos Y al 
señalar estos yerros, clama por el pensamiento umco, 
necesario en aquellos momentos, en que podía fundirse 
los corazones un partido nacional, para luchar por la 
Independencia, objetivo magno y único capaz de reali
zar el milagro de una fusión de todos los esfuerzos ( ll 

Desciende luego, en busca del camino seguro, al 
remanso de la contemplación de los Estados Unidos de 
América A los desgraciados efectos de esos cambios 
de la opinión pública en Francia, se oponían los salu
dables que produjo la revolución en las colonias ingle
sas Apenas había conocido ahí el pueblo sus dere
chos, se había formado en el acto una mpsa general, 
una sola voluntad, caracterizada por una misma opi
nión y un mismo deseo No había habido ahí un 
partido filosófico que quisiera abrogarse el derecho de 
enseñar exclusivamente y que menospreciase o persi
guiese a los que no comulgaran con sus ideas, pero 
había, en cambio, un espíritu filosófico de moderación, 
de sencillez, de patriotismo, que desdeñando las inspi
raciones brillantes o profundas y la elocuencia hura
canada que caracterizó los escritos de la Revolución 
Francesa, buscaba tan -solo la persuación por la fuerza 
de los rociocinios y por la profesión de la verdad Y 
de esta manera la consecuencia de aquellas lecciones 
luminosas que dio el pueblo americano, fue arraigarse 
el CJmor de la libertad y la convicción de sufrir todo gé
nero de males antes que perderla 

Con estas reflexiones sigue el desan olio de su 
tesis en defensa del partido nacional a que propende y 
en contra del espíritu de partido cuya defensa atribuye 
al Amigo de la Patria 

"Un escritor, continúa1 que provoque la lucha de 
los partidos, que se manifieste adicto a alguno de ellos, 

(1) Si un pattido tal se hubieta podido fol'mat, la suer.te de Centro 
Am&dca lmbiera sirlo otw.: hubiela 1.-mbirlo una inilepentlenclll, un 15 rle 
Septiemhre de convicción y no sólo de cfrcunstancias: no hubiera habido 
anexión a México: no hubieta habido la primeta y fatal gl'lerra entre Gua
temala y El Salvadm las dos provincias miis fne1 tes de Cenh~Q América: 
no nos hubi61·amos dado una constitución tan llena de teorías ilusiones po
líticas y tan en desacuerdo con la. 1ealidnd del debilisimo Reino de Guate
mala: no le hubiétamos "matatuciado'' la primera presidencia a don ,Tasó 
Cecl.lio del Valle que habla ganado la votación popular y apesar de ello, se 
declararon sus votos insuficiente¡¡ pa1a que el Congreso, según esa Consti
tución, pudie1a el~gir presidente Y nat1•1almcntC' el Congreso, dominado 
por ambos partido1J, el viejo conservador de los tres siglos coloniales y el 
nuevo e inexperto liberal, tuvo que elegir a don Manuel José de Arce, gran 
¡1atriuta, pelO poco avesado a las lides políticas, bajo la esperanza, cada 
partido, de dominarlo y hacerlo suyo 
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que quiera tiranizar la op1mon pública prodigando in
jurias a los que no piensan como él o haciéndolos callar 
a fuerza de amenazas, es un hombre que anuncia dis
posiciones despóticas, es un hombre indigno del aprecio 
y la confianza de una sociedad que aspira a la libertad 
y que sabe que el derecho más sagrado es el del pen
samiento''. 

Y exclama con profunda visión del porvenir, en 
un esfuerzo por sembrar la semilla de la tolerancia, 
beneficio profundo tan desconocido de nosoh os desde 
siglos atrás 

"Desgraciados de nosotros si despreciamos al que 
nos diga una verdad útil 1 por no ser en otras materias 
de nuestro modo de pensar ¡Desgraciados de 
nosotros si se forman sectas y partidos entre los escri
tores que han de ilustrar a la Nación! Entonces, na el 
interés común1 sino el amor de la propia opinión y el 
espíritu de secta, presidirán a la inst¡ ucción del pueblo 
y la grande ob1a de nuestra regeneración se habrá re
ducido a los efímeros triunfos del escolasticismo polí
tico" 

CONTRA LA OPRESION Y EL DESPOTISMO. 
CITA DEL PACTO SOCIAL 

A las ideas de El Amigo de la Patria >obre la ne
cesidad de una evolución que evitara los inconvenientes 
del salto rápido de una forma de instituciones a otra 
radicalmente distinta, El Editor contesta por medio del 
ya citado autor de los artículos sobre política y varia
ciones de la opinión pública 

11No ignoramos que pasar en un momento del ex
tremo de la esclavitud al de la mayor libertad, suele 
producir grandes males, pero hay -circunstancias en 
que los pueblos pueden y deben dar este paso peligro
so Tales son las de la nación española en su reciente 
revolución Sometida a un espantoso despotismo, tu
vo que mrostrar todos los riesgos de una libertad repen
tina e inesperada por no caer bajo el eterno yugo de 
la esclavitud Sin embargo, la circunspección que nos 
és propia y que nos contiene para no abusar de nada/ 
han\ menores o casi nulos los peligros de la grande 
libertad No se tema pues dar a un pueblo tan ge
neroso y moderado la libertad de pensar y la de escri
bir/ que es una emanación de la primera De esta 
manera se terminaría la antigua lucha entre la parte 
que gobierna a un Estado y la parte que la instru
ye. . /J 

Y en otro lugar "Ajústese, pues, la paz entre 
estos dos poderes, el del gobierno y el de la enseñan
za Estamos en un momento favorable para hacerlo, 
que acaso no volverá si lo desperdiciamos El Gobier
no constitucional que se ha establecido en España, 
está vivamente interesado en contraer el nombre de 
liberal y en evitar cuidadosamente, a la faz de la Eu
ropa y la América 1 la sospecha vergonzosa de timidez 1 

cobardía y despotismo que ha deshonrado por tanto 
tiempo a los monarcas y a sus ministros y ¿cuál es la 
tiranía que en todas las épocas se ha considerado como 
más monstruosa/ sino la que oprime nuestro espíritu? 
El pensamiento es el atributo más precioso de nuestro 
ser, la tiranía que destruye su libertad y la encierra en 
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lo más intimo de nuestra alma, es más feroz que la 
que sumerge al hombre en los calabozos, o los hace 
expirar en los suplicios, porque degrada nuestra dig
nidad El más profundo envilecimiento de los pueblos 
va siempre unido a la esclavitud del pensamiento 11 

Y por último "Aún resta mucho que hacer Si 
son conocidos los verdaderos principios del pacto so
cial, y los medios de perfeccionar la sociedad de hom
bre a hombre1 el pacto de las naciones ent1e SÍ 1 y la 
sociedad de unos con otras1 está todavía en el estado 
violento y bárbaro de la naturaleza, y así como en los 
principios de la sociedad la violencia privada decidía 
de las querellas de los ciudadanos, así la fuerza arma
da es el único derecho entre los gobie1 nos Los indi
viduos están ya civilizados falta que civilizar a las 
naciones ¿Y de quién podemos esperar esta grande 
obra que encadene los derechos de los príncipes al 
yugo de la razón y de la justicia, sino de los libros 
luminosos y sublimes que se escriban sobre esta im
portante materia, la más augusta de todas, y la que 
abrirá nuevas fuentes de paz y felicidad al género 
humano~ Solamente de los sabios debe esperarse 
tanto bien 1 porque este nuevo plan de civilización 
debe t1atarse primeramente en teorÍ0 1 y no hay otra, 
ni más nueva, ni más interesante El libro del Abate 
Saint-Pie1 re fue mirado como el sueño de un hombre de 
bien, pero injustamente La paz eterna entre los go
biernos es más fácil de lograr que la civilización enhe 
Jos individuos, estando muchas fieras por encadenar 
Pero en ligando con vínculos fijos un corto número de 
naciones está conseguida la pacificación de toda la 
tierra11 

Como se ve, el autor está bajo la obsesión de la 
deslumbrante pero falsa teoría del "Contrato Social de 
Rousseau" 1 relegado desde hace tiempo al campo santo 
de las grandes especulaciones-reliquias El autor se 
llena de entusiasmo con la revolución que acababa de 
poner fin al despotismo en la madre patria sin tener en 
cuenta que el día siguiente de la Constitución de 1812 
debería reaparecer Fernando VIl, más tiránico y fatí
dico que su padre y todos sus abuelos juntos Los 
redactores creían en el milagro del papel y la tinta para 
resucitar y hacer andar a los Lázaros o sea para for
mar pueblos y libertades al conjuro de las bellas pala
bras que poseian poderes mágicos 

LA IDI:A RELIGIOSA 

No hay en esta materia sino casi inadvertida evo
lución que venfa acentuándose en las orientaciones de 
los estudios desde Goicoechea y su filosofía experimen
tal Hay un avance paulatino que se pulsa en las 
innovaciones universitarias/ en los discursos de la So
ciedad Patriótica y en los artículos de los gaceteros 
Pero nuestro movimiento no podía ir más lejos de lo 
que se hacía en España y las ideas teológicas y los prin
cipios del dogma católico permanecían intocados 
Nuestros periodistas de la Independencia, los próceres 
todos se detuvieron en este lindero misterioso, llenos 
de sagrado terror Las Actas de Independencia de 15 
de Septiembre de 1821 y 19 de Julio de 1823, lo mis
mo que la Constitutción Federal de 1824, tampoco se 
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expondrían a profanar con sus atrevimientos esas ci
mas temidas Pero bajo éstas hay de vez en cuando 
rumor de tormenta que acusa el forjamiento de los pel
daños ascendentes de una evolución, en el modo de 
sentir y pensar religiosos 

En el Editor Constitucional y bajo el epígrafe de 
los citados artículos de instrucción pública hay una 
serie de conceptos filosóficos elevados y serenos, que 
dijéranse orientados hacia las doctrinas con que pocos 
años más tarde iba a asombrar al mundo Augusto 
Comte Pero el nombre de Dios y los principios del 
dogma continúan impasibles, y si alguna frase hay 
equívoca ya se encargarán muchos de llamar sobre ella 
la atención y rectificarla Un "eclesiástico beneméri
to11, dicen por allí los redactores, les dirigió una carta 
que ellos se apresuraron a publicar con esta explica
ción 1101 mismo tiempo que le damos gracias por su 
celo, protestamos no ser jamás de la opinión de ningún 
autor que se aparte en algo del sentido más riguroso 
del cristianismo católicoJ/ La carta decía que estaba 
equivocado un párrafo de ciertos artículos que donde 
se expresaba 11 ia moderación en los bienes, aquella 
probidad inseparable de su principio que no permite ni 
el más ni el menos en su práctica, que existiría en el 
filósofo, aún cuando fuese ignorada del mismo Dios 
que la mden011

, debía decir 110Ún cuando fuese igno
rada del mismo que Dios la ordena" Con este pro
nombre relativo intercalado entre las palabras mismo y 
Dios, el buen padre creía enmendado el hierro Y co
mo si no fuera bastante para su celo cristiano haber 
puesto en forma más inintelegible aún lo que el autor 
se propuso escribir, añade/ curando en salud sus escrú
pulos 

"Y aún asÍi todavía me temo que esta lección de 
Abad Pernitti huela a pelajialismo, pues queriendo elo
giar tanto a la filosofía se olvida de la revelación que 
ha ilustrado al hombre y rectificado su corazón más 
que todos los naturalistas". 

En otro artículo acerca del clero secular y regular 
de Guatemala, lo más a que se llega es a asentar 
máximas como ésta 11 No cabe duda de que una mu
chedumbre de religiones y conventos, desproporciona
da a las fuerzas de los pueblos, debe ser un mal político, 
económico y moral a la República y aún a los mismos 
claustraleS11 Y más adelante 1 citando a Inocencia 
111, "Las riquezas religiosas fueron un semillero de que
jas del mismo estado eclesiástico", pero todo ello y aún 
el párrafo de Voltaire que le sirve de epígrafe al ar
tículo no es sino para probar que en Guatemala no hay 
superabundancia, sino escasez de religiosos y conven
tos Por lo visto ya habían pasado aquellos tiempos 
de que he hablado extensamente en mi segundo libro 
(Esfuerzos por crear un ambiente propicio) al referirme 
al alegato del Rector del Colegio Tridentino, del cual 
se deduce que todas las fuerzas vivas de la sociedad 
habían sido absorbidas por el convento Cincuenta 
establecimientos religiosos más o menos, entre iglesias, 
capillas/ monasterios1 etc , etc , puntualizan los cronis
tas al descubrir la antigua ciudad capital del reyno 
destruída en 1773 Para tan corta extensión de tie
rra y para una población de sesenta u ochenta mil 
habitantes la cifra es exhorbitante El terremoto y la 

traslación de la ciudad que acabaron con la Antigua y 
diseminaron su población, habían hecho el milagro 

Parece que a aquello que sucedía en la Antigua 
se hubiera referido este articulista del Editor Constitu
cional cuando dice "en donde falta tierra para la gen
te que sobra, faltan medios de subsistir Muchos 
buscan entonces los claustros como un asilo contra la 
necesidad Los conventos crecen y a proporción sus 
consumos. Los conventos tienen que buscar el pan 
gravitando, sobre el público Y aún así no alcanzan 
todo lo necesario He aquÍ' como el exceso de reli
giones las hace gravosas y relajadas Entonces su 
reforma es un remedio tan necesario al Estado como al 
Instituto MonástiC011

• 

Partiendo de tales bases afirma que en Guatemala 
se ha cumplido esa reforma, que el cle•o regular no 
tiene grandes riquezas y que el secular vive de la cari
dad Los miembros de ambos son tan vit tuosos1 dice1 

que Guatemala quiere a ambas clases1 "como a las 
niñas de sus ojos" y concluye pidiendo que la autoridad 
conserve y proteja al estado religioso de Guatemala 
"Que un estado que no grava al estado general, ni al 
pueblo en que vive, que lejos de eso derrama los un
güentos aromáticos del Esposo, que con él nos llena de 
suavidad y unge nuestras llagas, los c01 azones le can
tan himnos de gratitud/ de respeto, de alabanza 11 

Tal el tono de nuestro periodismo revolucionario 
al hablar de las órdenes religiosas en vísperas de la 
Independencia Así consagra la existencia de un es
tado particular, el de la religión del estado general, 
como se diría hoy 

En las Instrucciones (redactadas por el Padre 
Peynado, Regidor perpetuo del Ayuntamiento), a los 
Diputados a las Cortes de Cádiz, a pesar de contenerse 
allí, como en otro lugar he dicho, todo el gérmen de 
los derechos y libertades individuales, se habían consig
nado en materia de religión estos principios 

"Que la de Jesucristo Crucificado, católica, apos
tólica romana, se conserve inviolablemente en toda la 
Monarquía corno la única verdadera" Pedía se le 
sugiriese a la Santa Sede declarara el misterio de la 
Concepción sin pecado y que la nación se acogiese baja 
el patrocinio de la Virgen, sin perjuicio de que Guate
mala siguiese reconociendo al Apóstol Santiago y a 
Santa Teresa corno patronos especiales" {l) 

El Acta de Independencia de 15 de Septiembre 
no fue más amplia de criterio 

"1 O Que la religión católica que hemos profe-
sado en los siglos anteriores y profesaremos en los 
siglos sucesivos1 se conserve pura e inalterable/ mante
niendo vivo el espíritu de religiosidad que siernp1e ha 
distinguido a Guatemala, respetando a los Ministros 
eclesiásticos, seculares y regulares y protegiéndolos en 
sus personas y propiedades11 

Pero no se les puede exigir mucho a los próceres 
Aún en colonias donde hubo lucha armada por la In
dependencia, el principio religioso se mantuvo incólu
me Explica Ingenieros en su "Evolución de las Ideas 
ArgentinaS11 que nada en esta materia quisieron inno
var los revolucionarios ya fuera para no herir los senti
mientos de la multitud con quien había que congra-

(1) Sulaza.r, "Los Hombres de la Independencia", pág 192 
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ciarse en aquellos momentos a toda costa o para no 
herir a los cléri9os que hacían causa común con los 
independientes 

DISCUSION ENTRE NUESTROS PERIODICOS SOBRE 
EL ESPIRITU ARISTOCRATICO O DE FAMILIA 

Algunas páginas de El Amigo de la Patria, dice el 
Historiador Marwe, estaban dedicadas a combatir al 
Editor Constitucional Y así• es, según lo hemos visto 
En la esencia, El Editor Constitucional marchaba a la 
Independencia, El Amigo de la Patria no quiere la Inde
pendencia sino la evolución colonial, sin violencia, para 
que el país, bajo el régimen monárquico Constitucional 
y ya no absoluto como hasta entonces, pueda ponerse 
en el surco exigido por la civilización de la época 
República o monarquía es lo de menos para El Amigo 
Esta es sólo cuestión de forma y palabras Lo que 
importaba era variar el fondo, salir del viejo régimen 
El Editor Constitucional tiene que ser amigo de los ct io
llos, quienes, aunque cada grupo por diverso móvil, 
eran partidarios de la Independencia El Amigo de la 
Patria, busca ante todo, la igualdad para destruir el 
"espíritu de familia" que formaba la base del absolu
tismo trasladado de la Madre Patria a sus pobres co
lonias de Guatemala De aquí la paradoja las llama
das familias, que constituyen la aristocracia •o nobleza, 
están con El Editot, mientras que los artesanos están 
can El Amigo Las polémicas sobre el espíritu aristo
crático o de familia alt ibuído a El Editor y sobre el espí
ritu de estrecho partidarismo, atribuído a El Amigo, son 
las más ardientes y las que pueden orientarnos mejor 
para comprender las ideas políticas de la época 

uvuelve el anónimo a calumniarnos en El Editor 
Constitucional, del 16 del próximo pasado, -dice El 
Amigo de la Patria en su número 3-, y volvemos nos
otros a t epeler sus_ agrdvios y a defender nuestros de
rechos La agresión es siempre de su partido 
Observádla, hombres imparciales, observadores de to
do, observádla, autoridades t espeta bies, instituidas 
para mantener el orden y poner freno a las calumnias 
Son muchas las que arrojan las que hablan por la boca 
del anónimo Todas exigían la más acre contesta
C!On Quien nos hiere injustamente, nos da derecho 
para herir Pero aun en estos momentos no podemos 
olvidar el respeto que merece el público a quien habla
mosu Entra en seguida a contestar una por una, las 
aseveraciones de El Editor El Editor defiende que no 
es cierto que exista en Guatemala ese espíritu de fa
milia o aristocracia, que no es cierto que la mayoría de 
cargos y empleos públicos estén en poder de una sola 
familia que las instrucciones dadas por el Ayunta
miento a sus representantes en las Cortes de Cádiz y 
redactadas por el padre Peynado, contienen todos los 
principios de libertad y democracia y que si algunos se 
omitieron, fue debido a que aún no era tiempo de imM 
plantarlos, etc. 

Había dicho El Editor "El partido que nuestros 
electores llaman de familia, porque suponen que las 
familias principales de Guatemala todo lo quieren para 
él1 es quimér'icd1 

Y le contesta El Amigo. "En un país donde el 

pueblo no sea llamado a elegir y ser electo, donde no 
tenga personeros que sostengan sus derechos ni sabios 
que los manifiesten, donde el sistema económico no 
tienda a distribuir la riqueza, donde una pequeña clase 
sea la que se aproxime a los empleados, donde la divi
sión de propiedad territorial haya sido viciosa desde su 
origen, es preciso que nazca el espíritu de familia y que 
se vaya fortificando con el tiempo" Así hería el pro
blema básico de la democracia, o sea una equitativo 
propiedad territorial y una equitativa oportunidad de 
bienestar para \odas El aspecto económico del pro
blema de la tronsformación colonial, revelado por las 
ideas de Quesnay, llenaba las aspiraciones de El Amigo 

Y continúa hablando del espíritu de familia "Si 
lo hubo en Roma, donde el pueblo gozaba los derechos 
más altos del poder, no habrá existido en Guatemala, 
donde el pueblo ha sido un ser pasivo, sin los derechos 
ni luces del romano ?' 1 

"En la época anterior, cuando el pueblo no tenía 
el detecho a elegir, que le ha dado la Constitución, 
todos los ojos veían en el Ayuntamiento sucederse 
los hermanos a los hermanos, los primos a los primos, 
los sobrinos a los tíos1 los parientes a los pm ientes" 

Demuestra en seguida que hubo en el pasado 
muchas personas prominentes de Guatemala que le
vantmon la voz contra ese espíritu de familia "Ma
nifestaron que1 honoríficos o gravosos, los oficios con
cejiles, el honor no debía estar estancado y la carga 
debía pesm sobre todos los hombros El síndico del 
Ayuntamiento, don Sebastián Melón, confesó la justi
cia en los estrados del real acuerdo és1e 1 reconocién
dola también, consultó que ya era preciso darle nueva 
forma al Ayuntamiento y hacerse la primera elección 
por el mismo acuerdo o por el Gobierno1 con voto suyo, 
y elevado el asunto al extinguido Consejo de Indias, se 
expidió real cédula mandando cumplir las leyes que 
designando huecos y fijando parentescos oponían algún 
obstáculo a las irrupciones del espíritu de familia" 

"Llegó al fin el año de 1812 " y relata enton-
ces cómo fue suprimido, de un golpe el privilegio con 
la Constitución, "'y el espíritu de familia vio mal de su 
grado al artesano de honor, gozando el que le era 
debido" Cuando fue anulada de nuevo la Constitu
ción/ 11C.omenz6 otra vez el espíritu de familia a operm 
en las elecciones" Volvimos a ver hermanos suce
sores de hermanos y primos sucesores de primos" 

Y concluye 1'Treinta mil individuos se computan 
en esta capital más de un millón se calculan en todo 
lo que se llamaba Reyno de Guatemala Y en treinta 
mil, en un millón de individuos, hay igual familia que 
tenga el tercio al menos de los empleos, sueldos y de
rechos que disfruta la de esta capital En la provincia 
de León, en la de San Salvador, en la de Comayagua, 
en la de Chiapa, en Sonsonete, en Quezaltenango, en 
Escuintla, en Verapaz, Chiquimula y Sololá en toda la 
extensión de esta área inmensa, ¿no habrá una familia 
de mérito~ Y la opinión pública en tal estado de co
SOS1 ¿será a favor del espíritu de familia/? 
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Después de combatir en esta forma a la aristocra
cia (en otro número publicó el cuadro de los entronques 
de dicha familia, para demostrar su tesis, cuadro que 
fue refutado, aunque, según entiendo, no publicado por 
razones fáciles de comprender, por El Editor) Entra 
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a referirse a las instrucciones que dio ei Ayuntamiento 
a sus representantes en las Cortes de Cádiz, demos
trondo que tales instrucciones fueron menos democrá
ticas que la constitución en materia de elecciones, que 
según aquéllas quedaban a merced deJos Regidores, 
elegidos a su vez no por el pueblo sino por los Ayunta
mientos, y que según la segunda eran patrimonio direc
to del pueblo 

Refutando la idea de que el tiempo en que se 
dieron las Instrucciones no era aún propicio para fa 
democracia1 exclama 

"Si el año de 1811 era tiempo de ideas aristocrá
ticas ¿cómo en el mismo año se publicaron democráti
cas en el proyecto de constitución sancionada por las 
cortes? 1

' Y continúa 11 Las sociedades políticas tienen 
en su marcha cuatro estados, el de instituciones demo
cráticas, el de instituciones aristocráticas, el de mo
narquía y el de despotismo Elíljase la que se quiera 
Damos el derecho de elección Si nuestro estado en 
1811 era el primero, ¿por qué se deseaba una Consti
tución tan aristocrática? Si era el segundo ¿por qué 
se declararon los derechos de la democracia? Y si era 
el tercero a cuarto, ¿por qué se publicó la primera y se 
dieron a luz los segundos?" 

"Decir en la declaración de los derechos del ciu
dadano que la legislatura es propiedad de la nación y 
querer en la Constitución que los diputados a cortes no 
sean elegidos por el pueblo, decir que los derechos del 
ciudadano son la igualdad y la libertad, y privar al 
pueblo aun del de elegir regidores y alcaldes, decir que 
todos son iguales y libres y sujetar a todos a la más 
dura aristocracio1 este es un fenómeno que por nuestro 
ampr a Guatemala sentimos que se haya visto en Gua-
temala. 11 

En las demás respuestas, que pasan de veinte, se 
alude q hechos insignificantes de nuestras querellas 
interiores poca doctrina ya, mucha discusión personal 
En general El Amigo defiende la moderación con qué 
las autoridades procedieron contra los independientes 
en los cosos de Gronoda, San Salvador y las Juntas de 
Belén de Guatemala Encontramos algunas curiosida
des más que permiten reflexionar sobre las líneas 
sinuosas de aquellos acontecimientos Véase, por 
ejemplo, esta cita de El Amigo al refutar el argumento 
de que su partido era el mismo del Capilán General 
Bustamante, el duro represor de los independientes a 
quien en otro lugar aludí 

'
1Tiene partido un hombre que cesó en el mando 

desde el 28 de Marzo de 1818! Un hombre que ya no 
es jefe de estas provincias, un hombre ausente, que 
algunos supusieron expatriado en Portugal, y este par
tido es tan poderoso que triunfó del espíritu de familia 
(se refiere a las elecciones ganadas por el partido de El 
Amigo), y sus agentes, nombrados electores de esta 
cap¡tal y sus pueblos inmediatos! 

"Nosotros no somos de parcialidades nosotros 
no sostenemos partidos nosotros no hemos sido pane
giristas del señor Bustamante El Excelentísimo Ayun
tamiento de esta Capital, don Lorenzo Moreno, don 
Domingo Pavón, don José María Peynado, don Antonio 
Palomo, don Gregario Urruela, don Pedro Beltranena, 
don Juan Bautista Maricorena, el Excmo señor don 
José Aycinena, el señor don Juan Francisco Taboada, 

don Manuel Lora, don Juan Payes, don Antonio Arri
villaga, don Francisco Pacheco, don Julián Batres y don 
Juan Bautista Asturias, son los que hicieron el pane
gírico del señor Bustamante diciendo "Parece que el 
cielo nos ha premiado deparándonos un Jefe digno de 
toda nuestra confianza y amor, que juntando la acti
vidad y la prudencia, hará inalterable el tranquilo re
poso en que estriba la salud de nuestro país, un jefe 
que en Montevideo hizo gum dar respeto a unos oficia
les franceses que con su natural insolencia osaron 
insultar nuestro territorio , un jefe que haciéndose 
sordo a la pasión del amor, que es al mismo tiempo la 
más fuerte y dulce de la naturaleza, dejó sola a su 
excelentísima esposa, en quien corre gloriosa p<?_r sus 
venas la ilustre sangre vertida por la patria, entre los 
parricidas, expuesta a su ciego furor, bien que, olvida
da de sí misma y émula de sus ilustres ascendientes, le 
habíla estimulado al efecto, etc , etc 11 

En este tono le habían hablado al representante 
del Rey el por tantos títulos odioso Capitán General 
Bustamante y Guerra, en estos provincia;., pocos años 
antes muchos de los que ya en 1820 querían la Inde
pendencia y el 15 de Septiembre de 1821 se erigirían 
en corifeos y apóstoles de ella 

En otra parte, le dice al articulista de El Editor 
"La ley prohibe las calumnias y tu papel está lle

no de ellas La ley manda que seamos justos y tú no 
lo eres denigrando sin razón fundada, ofendiendo sin 
agravio precedente La ley llama españoles a todos 
los hombres nacidos y avecindados en los dominios de 
las Españas y tú das el nombre deprimente de mulatos 
a los artesanos y labradores honrados Dices que de
fiendes su causa y sostienes la del espíritu de familia 
Das a entender que deseas para toods los derechos del 
ciudadano, y trabajas por sostener a los que quieren 
los empleos para ellos o por medio de ellos lr¡(jicas 
que debe aumentarse la representación de nuestros 
caros paisanos, y e1 es el eco de los que gritan cuando 
los representantes no son ellos o de ellos Te ostentas 
liberal y tu idioma, propio de los tierppos de obscuri-
dad, es de un ciervo que alaba a sus patrones " 

Así se pronunciaba acervamente contra el espíritu 
de aristocracia alimentado en los Cabildos, defiende la 
igualdad de los derechos de todos los ciudadanos y 
concluye 

.tiLo que deseamos nosotros es que se acabe el 
espíritu de familia y le subrogue el espíritu público, el 
bien general del pueblo de Guatemala, el bien más 
universal de toda la Amélica, í'dolo de nuestros afectos, 
objeto de nuestros pensamientos Lo que queremos 
es que estas tierras de América, que abrazan todos los 
climas, dilatándose de un polo a otro, produzcan las 
riquezas de todos los climas que una área yerma de 
468 mil leguas cuadradas donde apenas existen 32 
hambres en cada una, tenga al menos la población que 
hay en la no muy poblada Península, donde se compu
taban, sin embargo, 507 individuos en cada legua 
que esta mitad del Globo sea en lo político tan hermosa 
como es en lo físico que el carácter de sus hijos no sea 
abyecto como el de los aduladores, sino elevado como 
las montañas que engrandecen y distinguen la nuestra 
de entre todas las tierras del mundo; que este suelo 
donde todo es vida, tenga hombres dignos de este títu-
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lo y se acabe la especie desmedrada de seres diminutos, 
que no hacen más que zumbar como insectos inútiles 
y semiformados 11 

EL EDITOR ES ADALID DE LA IGUALDAD CUANDO NO 
TIENE QUE CONTEMPORIZAR CON "LAS FAMILIAS" 

Pero no se crea que porque El Editor Constitucio
nal encabece el pattido en que figuran "las familias 11

, 

hace causa común con la idea de aristocracia y privile
gio que informa el espíritu de esa especie de institución 
derivada del mismo régimen colonial oligárquico y sobre 
todo del sistema de castas que engendró la conquista 
Es como he dicho el fin inmediato del periódico es la 
Independencia, y tienen que aceptarse en ese pm tido 
todos los que están unidos por el mismo deseo, cuales
quiera que sean los móviles íntimos con que fa busca 
cada cual Ya después, cuando el objetivo sea logra
do/ se harán las divisiones que correspondan y cada 
cual se afiliará en el partido que mejor le cuadre Es 
el mal de los países donde las minorías ilustradas son 
reducidísimas los elementos más disímiles en ideas 
de política o religión sólo pueden unirse en momentos 
supremos y extraordinarios 

En tal sentido es frecuente encontrar en El Editor 
Cons!i!ucional, tan fuertemente combatido ,por El Ami
go de la Patria en su lado más vulnerable la cuestión 
de "las familias", lecciones fecundas de igualdad so
cial y democracia En un artítulo titulado "No es 
señor el que nace sí no ef. que lo sabe ser"'1 leemos, por 
ejemplo, los siguientes párrafos· 

"Suponiendo que muchos de los que se dicen 
señores por su nacimiento lo sean realmente, no por 
éllo este proverbio será menos sabio y digno de aprecio 
entre los hombres La naturaleza no conoce las va
nas distinciones establecidas por el capricho y la ciega 
fortuna Ella nos distribuye sus dones con igualdad 
a todos sus hijos la educación nos distingue después 
unos de oh os, más o menos, y la verdadera nobleza no 
es otra cosa que el talento y la bondad unidos y em-
pleados inútilmente en beneficio de la sociedad " 

Y más adelante, después de hablar de la osten
tación que de su dinero hace el rico "haga ostentación 
el otro del lustre de sus antepasados si él no ha sabi
do imitarlos, hace mal de poner a los ojos de los demás 
los ejemplos de la virtud, que él debió seguir y que ha 
despreciado por entregarse al torrente de sus pasio
nes La nobleza se adquiere a mi entender por el 
valor, p01 la sabiduría y por la riqueza, pero es una 
cualidad que jamás se hereda " Y entra al análi
sis de lo que se necesita para que estos tres dones se 
erijan en verdadera nobleza "el valor que hace a los 
hombres monstruos y fieras, dice, no es una verdadera 
nobleza Para serlo necesita emplearse en defensa de 
la patria y de la libertad de la nación Washington es 
en la historia modet na el más noble ejemplo de esta 
especie de valor Quiroga y Riego estarán a su lado 
en el templo de la fama En cuanto a la sabiduría se 
necesita que ella se dirija a amar y hacer amar el bien" 
Y tocante a las riquezas aprovecha para subrayar su 
propaganda en pro de romper con la tradición de pe
reza individual y social y en favor de la libertad de 

28 

comercio "enriquecerse a fuerza de industria y de 
trabajo, saber calcular bien, sin impedir a otros el trá
fico ni extqrcionados1 es una verdadera ciencia que se 
ejerce con provecho y sin mancilla Extenderla en 
beneficio de la patria y sus conciudadanos es hacerse 
verdaderamente noble Si hay ricos que han lle
gado a serlo con detrimento del país en que viven, no 
a ellos, es a su oro al que rinde alguna vez un estúpido 
homenaje Sed Cosmes de Médicis, vosotras los que 
pretendéis ser nobles por el comercio Ensanchad el 
tráfico de vuestra respectiva patria No rehuséis co-
merciar con los países de todo el universo 11 

Pero hay doctrina igualitaria aun más completa y 
propaganda aún más vehemente léase el siguiente y 
delicioso diálogo (que el Dr Solazar transcribió ya en 
su libro Desenvolvimiento intelectual) por el que se 
confirmará que si al lado de los demócratas sinceros 
figuraban en el partido del Dr Malina /os 01 istócratas 
sinceros no era más que por la necesidad de la alianza 
accidental exigida por e/ objeto común de la indepen-
dencia (]) 

Hablaban el pueblo y la clase distinguida 
"El pueblo ¿Qué trabajo ejercéis en nuestra 

sociedad? 
La clase distinguida Ninguno, nosotros no he-

mos nacido pma trabajar 
El pueblo ¿Y cómo habéis adquirido esas 

riquezas? 
La clase distinguida Tomándonos la incomodi-

dad de gobernaros 
El pueblo ¿Y a qué llamáis gobernar? Nosotros 

~os fatigamos y vosotros sois los que gozáis nosotros 
producimos Y vosotros disipá1s1 fas riquezas vienen de 
nosotros y vosotros las devoráis hombres distingui
dos, clase que no sois el pueblo, formad una nación 
aparte y gobernaos a vosotros mismos11 

Inflamados los redactores en la llama de igualdad 

(lJ El Dt Salazal, iluslle histodógtafo guatemalteco de impmecedelo 
recuetdu, y a quien he tenido ucagj(m de citlu repetidas veces en el tr~nS· 
curso de estos libros, €1'1 el único que ha dicho a)go, fueta de Mnrltre, 
nue.sbo pt!mm histolindut en la época inmediata a la Independencia, acerca 
del coutenido de El Editor y El Amigo Debu t1ansctibü aquí los pátrafos 
que le>J llcdica .} en Jos que, coníotntc la índole de su lib\'o, más se ocupa 
de las versonn.hdadeA de los directmes de ambos vedódicos que de la doctri· 
na misma 

Di~e: "El 24 de Julio de 1820 publicó el Dt Don Pedro Malina el tni· 
met nume:o del famoso periódico que llamó El Editor Constitucional, en 
cuyas páglttas, como dice muy bien el histot iador Mal u re, "se habló sin 
disftaz el idioma elocuente del patríotísmo, defendiendo los detechos del 
ameticano Y criticando los vicios de la antigua administración" 

"Colaboró eu e3e petiódico el doctor Goyena, publicando en 61 algunas 
de sus más preciosas e intencionadas fábulas, enttc elllis Ja del PAVO 
REAL, que es un apólogo delicado contta uua de las familias más pudientes 
de Guatcnmla que se preciaba de poseet título nobiliatio Hay también en 
ese PN iódico at"tículos dcctlinarios que tevelan una docta pluma y un gran 
amut al 1•afs 

El lG de OctuLte de 1820, una de las eminencias del país, sin duda 
alguna el llrimero enbe los hombtes de ciencias y lettas de su época en 
Gua.temala, don .Tesé Cecilio del Valle, saltó a 1a a1ena pmiodfstica con El 
Amigo de la Pat'fia, uuo de los papeles púLlicos más interesantes en la 
ptimeta mitad del siglo }Jlesente. 

De muy distinto géneto Clan aquellos adalides En el petiódico de 
1\Iolina, }la~ríótíco y entusiasta, se oyen los ecos de la libertad, '.! asohm su 
tostro sonnente la. musa alegre 

En el de Valle se ve la má.scata severa de Themis Los petiódicos de 
1\!olinn son ampHos Y e1n:mpados de ideas El estilo de Valle (liJ cortado, 
";co, lleno de eu1dici6n. Se nota l!U€ el Printero está crnbtiagado por la 
hbet•tad, en tauto que el segundo está infatuado PO\' el otgullo d!i! su saber 

El primet artículo de El Amigo do la Patria está dedicado a las ciencias 
y es un verdadeto can tu al Snbio, pudiendo s~r que Valle nl eutounr himno; 
a los homb1cs de sabe1 haya qltetido canta1se a sí mismo 

_Pronto descendieron los tedactote-~ de ambos periódicos de la altura de 
las lllc-r~s gel]el.ale.s p~1a entla.t en el combate de Ja política, combate que 
ncaloró los ammos Y que !hizo hacet la explosión el 15 de Septiembre de 
1281" 

(llamón A Salaza1, Historia del Desenvolvimiento Intelectual de Gua• 
temala, capítulo último) 
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y democracia encendida a la luz de los princip!os de la 
revolución francesa, hablan de ella para aplicarla lo 
mismo a las divers?s clases sociales, que a las. P.r.ofun
das capas del ind1o, degenerado por su cond1c1on de 
esclavo sin necesidades que llenar ni el menor asomo 
de ideal. En un artículo sobre igualdad hacen esta 
historia 

"Uno es el origen de los hombres hijos de un pa
dre común, parece que después no debieron formar 
más que uno sola familia, pero a proporción que se 
fueron aumentando, también fueron creciendo sus ne
cesidades El deseo de socorrerlas bien pronto hizo 
nacer las artes y oficios, con ellos el lujo y la corrup
ción de costumbres El rico ocioso comenzó a mirar 
con indiferencia al infeliz que a fuerza de su trabajo 
le proporcionaba mayores comodidades, haciéndose por 
lo mismo injusto Degenerando la sencillez de las 
primeras sociedades, resultó la división de clases, hubo 
opulentos, y artesanos miserables, señores y esclavos, 
nobles y plebeyos, olvidándose desde entonces que solo 
la virtud y el mérito debieran distinguirlos 

España desde muchos siglos alimentó en su seno 
esta odiosa diferencia sus colonias la imitmon, y nos
otros hemos visto a los nobles y ricos por una añeja 
preocupación, hija de la ignorancia, mirar con orgullo y 
desprecio insultante a los pobres y honrados meneste
rales, a quienes deben las comodidades que disfrutan a 
costo de sus fatigas 

Conciudadanos, no basta el verlos como nuestros 
iguales, aunque lo son en efecto, es necesario comuni
car con ellos, si carecen de instrucción procurársela, 
admitirlos a nuestrqs tareas literarias, a nuestras ter
tulias diversiones y paseos ocupen dignamente los 
que l~s merecen los empleos de la República, no haya 
diferencia alguna, unámonos para el bien común de la 
sociedad y de la patrio; seamos todos populares aspi
rando a formar la consonancia necesaria de un gobierno 
constitucional y libre, y formando todos la unión justa 
de la sociedad podremos decir con confianza· Virtus 
unita fbrtior11

, 

Aludiendo al fondo del problema del indio, su 
repulsión por el trabajo, que no ha de proporcionarle 
ningu11a ventaja material, dice el mismo autor de los 
artículos sobre educación pública a que en capítulos 
anteriores me referí 

"Si hay en América hombres que viven en perpe
tuo descanso, hay otros que agobiados del trabajo 
desde la infancia, lo ven con tedio ¿qué le importa al 
indio trabajar Cuando el producto de sus sudores lo 
invierte en pagar tributos, comunidades y cofradías, sin 
poder excederse jamás de un escaso y miserable ali
mento, de un vestido tosco y uniforme, de una choza 
infeliz y de un tapexco por cama, ¿podrá no aborrecer 
el trabajo y abandonarse a la indolencia luego que 
pueda? Viviendo como vive, en continuo afán y mi
seria no tiene más alivio que el de entorpecer sus po
t~ncias en la embriaguez, para hacerse menos sensible 
a la pena y dolor, a que está condenado Acostúm
bresele desde la infancia al trabajo moderado, bueno 
está, pero que vea al mismo tiempo sus productos, y 
que los aproveche Libertad, instrucción, menos gra
vámenes quiere el indio poro llegar a ser más útil para 
sí y para lo sociedad". 
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Como se ve, el problema del indio seguía en pie 
y constituyendo, como desde los díbs mismos en que se 
fundó la colonia, el meollo de la encarnizada polémica 
que comenzó con Fray Bartolomé de las Casas (el anti
Aivarado por excelencia) y los conquistadores 

Toda la historia colonial estuvo llena de ese in
salvable abismo ¿qué es y qué debe hacerse con el 
indio? Los misioneros catequistas opinaban y proce
dían de un modo, pero los descendientes, (en cuerpo y 
alma) de los conquistadores no podían sustraerse al 
prejuicio ancestral de los Alvarado 

La Gaceta de Guatemala de 1797-1816 arremetió 
el problema con frecuencia, y son verdaderamente no
tables los artículos del Dean García Redondo en defen
sa de los indios Son notables también los at tí culos en 
pro y en contra del indio, que sin duda escribían los 
mismos redactores para hacer más de actualidad el 
problema 

Ahora el Editor Constitucional trata el asunto con 
la misma alteza de miras del Dean García Redondo Y 
haciendo un pequeño programa para educar al i~dio, 
y la República o sea la Independencia vino a anad1r 
confusión al problema, porque a pesar de todas las be
llas teorías legales y constitucionales, las circunstancias 
de la nueva política "independiente" le brindaron yna 
nueva oportunidad al indio al volverlo soldado, por una 
parte y darle la facultad de votar en los comicios pú
blico;, por la otra Al v?lverlo soldado se le hiz? par
tícipe en la contienda pol1tica de los cnollos, hac1endole 
conocer su fuerza de masa Y asít fue como la suble
vación de la montaña en los memorables tiempos del 
Jefe del Estado Dr. Mariano Gálvez, sin saber por qué 
ni para qué y tan solo guiado por su fanatismo mile~a
rio y por su odio ancestral a la clase blanca, derroco a 
su Gobierno, el primero y único que teníamos para sa
car al país del caos de ideas encontradas y encausarlo 
hacia el verdadero progreso Más tarde, dándole el 
voto lo hicimos instrumento inconsciente de las candi
datu'ras presidenciales auspiciadas por el grupo de crio
llos imperante 

Bien es verdad que a grandes distancias hemos 
venido mejorando la suerte del indígena, pero el pro
blema está en pie no hemos logrado mezc!C!rlo a~nue;
tra civilización de base occidental Y es que tambien 
en el tratamietno de su enfermedad psitplógica hemos 
seguido usando los remedios teóricos que ya han caído 
en desuso y cuya ineficacia está probada a través de 
los siglos 

Quizá el remedio esté bien lejos del programa que 
preconizaba el Editor Constitucional Hay que buscar 
ante todo el gran remedio de devolverle al J.ndígena la 
confianza que le hemos restado los criollos desde los 
tiempos coloniales Educarlo en sus propias lenguas 
y así irlo atrayendo al aprendizaje del castellano, por
que querer imponerle éste desde un priMcipio es darle 
nuevo pábulo para esa desconfianza ancestral Y en 
cuanto a su educación/ en su misma primitiva civiliza
ción hallamos preciosos elementos, ya que nuestro 
indígena era un buen agricultor, escultor, arquitecto, 
músico y un excelente jugador de pelota 

Cultivar bondadosamente en su espfritu todos 
estos grandes elementos de cultura podría dar el re-
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sultado de atraerle a nuestra civilización y restituirle 
la confianza que le hemos restado. 

EL EDITOR CONSTITUCIONAL 

De este célebre periódico no quedan que sepamos 
al menos, ejemplares en Guatemala, El autor tuvo a 
la vista dos f1 agmentos, uno que esta en poder de don 
Gilberto Valenzuela y otro en el suyo propio Un 
ejemplar completo lo tiene el célebre bibliófilo chileno, 
tantas veces citado, don J Toribio Medina Describe 
éste así al Editor, desde el punto de vista bibliográfico 
en La Imprenta en Guatemala 

El Editor Constitucional 
1820 (Colofón) Guatemala 
Ignacio Beteta 

Lunes 24 de Julio de 
En la Oficina de D 

49-Comienza por un Prospecto de 4 pp, s f ,
con el cual se avisa el precio del periódico, que saldría 
todos los Lunes (el 219 salió un sábado) dando extraor
dinarios "cuando la utgencia y entidad de las materias 
lo exijan" 

El tomo 1 consta de 48 números de 8 páginas 
(menos el 169 con 12 y el 17 con 6 pp ) er\ todo con 
382 pp , de foliación seguida 

Hay exl raordinarios del 2 de Agosto, un suple
mento sin fecha 1 ni foliación/ que lleva el número 79, 
otro aÍ número 99, con 4 pp 51 f 1 al número llr sin 
fecha y de 4 pp , el número 12, sin fecha, de 13 pp y 
1 bl sin foliación número 14, extraordinarios, dos 
suple;,·wntos al nú,;,ero 15, (de 6 y 9 pp y 1 bl ) sin 
foliación ni fecha, id al 16, de 2 pp, al 20, con 11 pp 
s f y 1 bl , una Adición al númer? 22 con 2 pp s f, 
1 hoja sin título después del 32, numero 35, extraordi
nario, con 4 pp que cuentan en la foliación 

Termina el tomo o semestre con el número 481 
como decíamos del 21 de Mayo de 1821, y empieza 
el siguiente el Lunes 28 del mismo mes, para concluir 
en el número 13, del 20 de Agosto Contiene una 
Adición al número 1 O, de una hoja sin foliar, con una 
"Noticia necrológica" de D Alejandro Ramírez 

Desde el número 14, siempre siguiendo la folia
ción es decir, desde la página 105, cambió su título 
por ~1 de "El Genio de la Libertad", que creía el editor 
11acomodado a las circunstancias del tiempo'/ -Con
cluyó con el número 28, del Lunes 1 O, de Diciembre de 
dicho año 1 821 Tiene un extraordinario de una hoja 
con foliación al número 17, un Suplemento de una 
hoja s f, impresa por un'lado, al número 18, un Al
cance al número 19, de 1 hoja s f, 3 pp s f y 1 bl , 
sin indicación de título1 antes del número 28, que es 
también el último Al pie de éste se previene que por 
la necesidad de sacar a luz la Gaceta del Gobierno, no 
se podía cont_inuar con el periódico 

Todos los números de El Genio de la Libertad sa-
lieron los Lunes y constan de 8 págians (1) 
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Al final de El Editor Constitucional correspondien
te al Lunes 20 de Agosto de 1921, después de una 
jornada de 61 números consagrados a defender, por 
todos los medios periodísticos a su alcance, la causa de 
la libertad de América, trae la nota que dice "A partir 
de la fecha de este número el nombre de El Editor 
Constitucional fue cambiado por el de El Genio de la 
Libettad, como consecuencia del jurado de imprenta a 
que fue sometido el doctor Pedro Molino" 

Es decir que en las vísperas mismas de la Inde
pendencia, todavía las autoridades españolas se de
fendían, acusando a los más preclaros voce1 os de la 
Independencia. 

Sin duda el Dr Molino salió absuelta (pues ya 
ningún juez o jurado se atrevería a ir contra la 
corriente general impetuosa e irresistible) Y entonces 
Malina publica ya su periódico, siguiendo la misma 
numeración que correspondía al Editor pero enfatizan
do en el título el nuevo paso de progreso que daría 
hacia la libertad 

"EL GEN 10 DE LA Ll BERTAD" no tuvo sino que 
ti1ar cuatro números, del 14 al 17, para llegar al 15 de 
Septiembre, en cuya fecha el Dr Pedro Molino no pue
de ahogar su euforia y escribe bajo estos títulos ¡VIVA 
LA LIBERTAD, VIVA LA INDEPENDENCIA, VIVA EL 
NOBLE PUEBLO DE GUATEMALA!, escribe un corto 
artículo dando cuenta del gran acontecimiento de esa 
fecha, terminándolo con igual euforia ¡VIVA EL SO
BERANO PUEBLO GUATEMALTECO, VIVA SU 
LIBERTAD E INDEPENDENCIA! y comenzándolo con 
estas palabras, cifra y suma de los sentimientos patrió
ticos desbordados del autor 

11 ¿Es posible, amada patria mía 1 que mis ojos os 
hayan visto independiente? ¡Oh placer soberano! ¡Oh 
gloria incomparable a otra cualquiera gloria!" 

Después "El Genio de la Libertad" na tiene ya 
sino once números que lanzar, hasta el 1 O de Diciem
bre de 1821, con un "suplementa" al número 18 y un 
"alcance" dedicados a hacer la exaltación de la Inde
pendencia y a luchar porque el Acta del 15 de Septiem
bre se cumpla de un confín al otro del Reyno Sus 
últimos artículos/ que extracto a continuación/ están 
dedicados al magnífico discurso en que el gran José 
Francisco de Córdova clama la necesidad de llevar la 
"gue1ra santa" de todo el Reyno a las ciudades de 
provincia que prestándose a simples instrumentos de 
sus autoridades españolas, se han separado de Guate
mala y se han adherido al Plan de Iguala que procla
mmá Emperador de México a Agustín lturbide Es 
decir que esas ciudades serán el primer paso en la sen
da de la anarquía en que, con la Independencia, debe
rÍ'a caer el Reyno de Guatemala, al igual que las demás 
colonias españolas de América 

(1) El autor de este libto envió en 1942 un ejem¡llat completo, CO· 
piado de la edición de El Edito! Constitucional, que está en la Biblioteca 
~.1ct!ina, de Chile, y con ella pudo publicwse en Guatemala el pedódico 
completo en hes tontos, que hacen 900 páginas Editotial del Ministerio de 
Educación Pública, l!l54, Guatemala, C A 
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SEGUNDA PARTE 

UN VIAJERO Y ESCRITOR EXTRANJERO, HENRY DUNN, 
DESCRIBE NUESTROS PARTIDOS POLITICOS A RAIZ 

DE LA INDEPENDENCIA (1) 

11 Pero aquí debe ser explicado que los americanos 
están divididos en dos partidos, difiriendo ambos gran
demente tanto en ideas como en sentimientos Los 
"Jiberales11

, compuestos de unos pocos individuos quie
nes cuidadosamente han logrado reunir algunos de los 
rayos dispersos del saber, y que a pesar de la vigilancia 
de España, han por varios años penetrado dentro del 
corazón del nuevo continente y están poseídos de una 
energía y un grado de intelecto más elevado que el del 
partido moderado, pero desgraciadamente al quitarse 
el yugo y efectuar su independencia mental, se han 
embebido en las peores doctrinas revolucionarias de la 
escuela francesa y muy parecidamente exhiben en su 
odios, los desafortunados principios/ que prevalecieron 
en aquel triste período de historia europea Los "ser
viles'11 consisten de las familias de más influencia, 
quienes antes de la revolución se abrogaron a sí mis
mos el título de nobleza y manejaron el país con mano 
despótica, por medio de sus vicerreyes a quienes ellos 
adulaban y explotaban Ahora éstos ocupan todos los 
puestos del gobierno actuando conforme a los princi
pios españoles Son odiados y despreciados por todos 
los partidos, sin embargo, mantienen sus puestos debi
do a la influeencia de la iglesia y de Jos españoles resi
dentes, quienes sostienen dicho régimen por miedo a 
los excesos de los liberales La llamada nobleza junto 
con los europeos por una antipatía a todo cambio y un 
miedo febril a toda innovación, tenazmente se oponen 
a todo aquello que pudiera disminuir la influencia de 
la iglesia, o a introducir un sistema liberal de política 
comercial 

Los liberales por otra parte liberados abruptamen
te de un yugo soportado por edades, y en algunos 
casos poseedores ya en provincias, de puestos y poder, 
adoptan cualquier cosa nueva con avidez, se sumergen 
en proyectos de Jos que ellos nada entienden, y en su 
celo por arrojar a todas las instituciones existentes, se 
olvidan de separar lo bueno de lo malo, el trigo de la 
paja Estos últimos son tan incautos como son mie
dosos Jos primeros Unos sostienen detestables teo
rías, pero amenguan el mal por medio de práctica 
moderada Los otros arruinan principios mejores, por 
la miserable ejemplarización que hacen de ellos. En 

(1) Del libro "Como era Guatemala hace 133 Años", ttaducción del 
libro en inglés "Guatemala o las Provincias Unidas de Cenho AmélÍca" 
de Henry Dunn, pm Ricaulo de León, Guatemala, 1960 

política los unos son ult1 arrepublicanos, los otros ultra
aristócratas En religión unos se inclinan a la supers~ 
tición, los otros al escepticismo Con los extJanjeros, 
ambos partidos son corteses y serviciales, y nunca to~ 
[eran que prejuicios locales interfieran con los ritos de 
la hospitalidad 

La población blanca puede dividirse muy bien 
dentro de estas dos clases Di fe¡ encías de sentimien
tos o de carácter, tanto morales como mentales se unen 
para hacer de ellos enemigos intransigentes y del cho
que de sus opiniones, sentimientos e intereses, ha sur
gido la guerra civil que envuelve al país con todos sus 
horrores'' 

Dada esta ferocidad con que se combatían nues
tros únicos dos partidos, tanto más admirable resultará 
para el lector la serenidad y profundidad con que "El 
Amigo de la Patria11 enfoco nuestros más graves pro
blemas sociales, económicos y políticos Valle tuvo 
que enrolarse al único partido que tenía razón de ser, 
el Liberal, cuando los dos partidos antagónicos surgie
ron porque comenzaba la lucha a muerte, después de 
la Independencia y de nuestra primera triste experien
cia, la anexión a México y a su Imperio Pero mien
tras la Independencia no se realizó, permaneció fiel a 
su consigna de tratar de hacer ve1 a los centroameri
canos dónde residía el incurable cáncer de las desgra
cias nacionales, con absoluta imparcialidad y haciendo 
uso de sus vastos conocimientos que no sin razón le 
dieron fama de sabio Fue el verdadero Mecenas de 
la patria que nacía 
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PROPOSITOS Y PROGRAMA 

Fuera de todos sus méritos patrióticos y de divul
gación científica, el más insigne del periódico de Valle 
estriba en haber sido el primero que entre nosotros se 
clzara proclamando las verdades y derechos políticos 
con base positivista de números, hechos reales y esta
dísticas Es el primero en estudiar nuestros problemas 
desde el punto de vista de la Política Económica, opli
cándoles las soluciones que antes y después sólo se 
buscaron por el ilusorio camino de la misma polí<ica, 
lo que hacía que ellos se erigieran a cada paso en juego 
de palabras y cfirculos viciosos Es el primero en ha
blar de libertad y derecho constituidos sobre la base 
de la propiedad territorial y de la riqueza privada Es 
el primero que estudia el problema en su aspecto más 
fundamental la necesaria transformación, sin la cual 
todo esfuerzo sería inútil y toda palabra estéril orate-
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ría, de las masas de población, por la instrucción popu
lar y pot el mejoramiento de sus miserables medios 
.económicos 

Su prospeCto empieza por una máxima de her
mandad entre la ilustración y la riqueza "Dar al pue
blo la noción clara de una y otra será el primer Óbjeto 
de El Amigo" Luego añade 

"Dar luces al Gobierno, señalar el bien que haga o 
el mal que pueda producir una ley, indicar el abuso de 
su ejecución sostener los derechos y manifestar las 
necesidades del público es hacer a los pueblos el pre
sente de más valor" 

Quiere realizar esta lab01 accidental pero sin dejar 
de laborar en la más honda la de operar la transfor
mación de las masas de la población mediante los 
conocimientos Quiete dárselos al labradm, al artesa
no y al comerciante quiere presentarles1 hacerles 
palpables cuáles son sus ve1 dadet os intereses presen
tarles las observaciones que les convengan, estimular
los para la adquisición de las luces que más les 
im~~n _ 

No se olvidará tampoco de t1 aer al acervo de la 
patria los nuevos conocimientos que el hombre adquie
ta Inclinar al estudio de la naturaleza --dice
enseñar el método de observarla publicar los conoci
mientos más útiles, comunicar Jos experimentos o en
sayos de más provecho, es concurrir al descubrimiento 
de nuevas riquezas 

Veremos cómo Valle cumple este programa vastí
simo cuyos dos ejes son Gobierno y riqueza Es decir, 
Política y Económica Hacer leyes, hacer política, 
pero cuyo primer objetivo sea el bienestar y el enrique
cimiento públicos Este parece ser, en último análisis, 
el sentido de El Amigo de la Patria y en tal concepto 
creo que es la obra más avanzada que se haya publi
cado en aquella época en nuestra América Mientras 
"El Editor Constitucional" cree a pie juntillas en el 
"Conttato Social", que habría de ser la panacea de 
todos los males, despotismos y desgtacias de la colo
nia, "El Amigo de la Patria" busca en las máximas de 
los amigos de la tierra, como madre fecunda de todo 
bienestar, es decir con los fisiócratas, en las enseñanzas 
de Adán Smith, en los ideales agrarios de Jovellanos y 
en la filosofía de Jeremías Bentham, el único camino 
por donde las mal preparadas colonias españolas po
diÍan derribar las ventajas de la Independencia 

NECESIDAD DE LA ESTADISTICA. COMO BASE DE TODO 
PENSAMIENTO DE PROGRESO 

Hemos visto ya algunos humildes cuadros estadís
ticos, rudimentarios como hechos a vuela pluma, 
publicados en La Gaceta Generalmente se refieren al 
movimiento de nuestro Hospital de San Juan de Dios 
También se copiaron cuadros de La Gaceta de la Ha
bana y de Madrid sobre materia mercantil 

Valle es el primero que entra de lleno a hablar de 
la importancia de la Estadística y es el primer perio
dista que acude a las oficinas públicas en demanda de 
datos para sus cuadros 

Para tener idea de la importancia que le concede 

a esta ciencia fundamental de la Economía Política, 
baste leer el siguiente párrafo 

"Los números, que son las letras del libro grande 
de la naturaleza, son también los caracteres en que 
está escrita la ciencia del mundo político El compás 
que sirve a la geometría es igualmente el instrumento 
de la política y economía civil No hay Gobierno sabio 
sin el genio del cálculo, y no puede haber cálculo sin 
estadística Un Gobierno que no conoce las tierras 
de la nación que rige ni los frutos que producen ni los 
hombres que la pueblan, es un ciego que no ve la casa 
que habita un administrador que para no aventurar 
medidas sin conocimiento debe ser ocioso pot pruden
cial/ 

Después de estas frases, que retratan pot sí solas 
la clarividencia del criterio que las dicta el compás de 
la geometría es el instrumento de la política , sigue 
Valle asP al considerar la situación de ese géneto de 
trabajos entre nosotros 

"En América la estadística ha sido una de las 
ciencias más olvidadas Han con ido tres- siglos se 
han sucedido unos a otros los que pol su profesión de
ben poseer los conocimientos de la Geografía, y 
no tenemos hasta ahora mapas exactos de nuestras 
provincias, ni los hay de otras muchas d8 este hermoso 
Continente Planos preciosos han sido un secreto que 
no se ha publicado hasta la fecha Memorias intere
santes han seguido manuscritas sin pensar en su 
imptesión El misterio ha sido el carácter de la Ad
ministración en los períodos anteriores, y las ciencias 
no es posible que progresen cuando los Gobiernos no 
son francos o liberales. 

"Somos en ignorancia casi absoluta de nuestras 
provincias No conocemos el área dilatada a que se 
extienden ni la verdadeta posición de los puntos prin
cipales 1\lo conocemos las plantas que hermosean su 
superficie/ ni los minerales que esconden sus montañas 
Vienen militares a mandar la fuerza pública, vienen 
jueces a determinar pleitos vienen funcionarios de 
hacienda a dirigir el sistema fiscal ¿No vendrán al
guna vez un Geógrafo a levantar el mapa de esta parte 
p1 eciosa de la América, un botánico a observar los ve
getales que la embellecen y un mineralogista examinm 
las minos que le dan riqueza~ 

"Medir a palmos el át ea de Guatemala que se 
llama provincia y es mayor que la orgullosa lnglatetra 
y más grande que la celebrada España, formar el cen
so de una población dispersada por extensión tan vas
ta/ numerar los artículos de riqueza que tenemos y 
podemos tener conocer tantas familias de vegetales 
que germinan en este fecundo suelo examinar tantos 
fósiles en montañas tan ricas, parecen obras de muy 
difícil ejecución, superiores al talento y fuerzas del 
hombre ¿Cómo es posible trepar los Andes? dice el 
viajero que los ve de lejos

1 
como montañas colosales 

puestas por la natu1 alezo para impedir el tráfico 
11 EI viajero se acerca/ sin embargo da un día los 

primeros pasos Da otros en el siguiente Continuán
dolos en los sucesivos y cuando menos lo piensa, se ve 
en la cima dominando tierras inmensas, expectador de 
un horizonte que parece sin límites11 

Así quiere Valle que, comenzando pronto, vaya-
mos haciendo poco a poco la obra Excita a los Dipu-
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lados para que a su vez interpongan su influencia con 
el Gobierno Lo mismo a los Ayuntamientos para 
que con los curas, halagando a los indios y mostrándo
les las ventajas, levanten el censo Que la Contaduría 
de Diezmos haga un estado del último quinquenio para 
inferir el estado de nuestra agricultura Iguales o pa
recidas atribuciones les pide a todas las oficinas que 
pueden colaborar Consulados, Dirección de Tabacos, 
Tesorería de Bulas, Administración de Alcabalas, In
tendentes, en el concepto de jefes políticos subalternos, 
Matrículas de Tributos etc 

ORGANIZANDO EL ESTUDIO CIENTIFICO DEL PAIS 

En las siguientes líneas lamenta la carencia abso
luta del cuadro estadístico de Guatemala que permita 
apreciar el valor de las tierras y de sus riquezas 

"No hay después de tantos años los datos y ob
servaciones necesarias paro formar el cuadro de 
Guatemala Gracias al misterio con que se han reca
tado los planos y estados que han solido hacerse 
merced a la indiferencia con que se han visto las cien
cias que más nos interesan la Aritmérica política que 
calcula las fuerzas de los pueblos, la Estadística que 
presenta la carta de sus tierras y producciones, la Eco
nomía que investiga el origen de sus riquezas, han 
corrido tres siglos, y sin mapas, sin tablas, sin hechos 
ni obse1 vaciones no podemos hasta ahora estimar el 
valor, o calcular el poder de esta cara provincia" 

Y por eso propone a las Diputaciones y Ayunta
mientos un programa sencillo para que El Amigo fuera 
formando los cuadros estadísticos 

"Se ha dicho que el libro de la naturaleza está 
escrito con números y líneas, y nosotros decimos [o 
mismo del libro de la sociedad Números y líneas son 
sus letras el idioma de la aritmética, geometría y ál
gebra es la lengua en que está escrito El conocimien
to de los sociedades el de la fuerza, riqueza o poder 
de los pueblos el de la capacidad para planos o pro
yectos no se adquirirá jamás sin el estudio de las cien
cias que deben darlo 

"Las Diputaciones y Ayuntamientos deben intere
sarse en los puntos siguientes 

"1 °-Que la juventud que se dedica al estudio sea 
instruida en la aritmética, en la estad,stica y la eco
nomía civil 

"2Q-Que se procure la civilización de los indios1 

Y que de esa inmensidad de baldíos que se dilatan por 
nuestra provincia se les den tierras distribuidas en pe
queñas suertes 

"30-Que cada partido forme sobre los vegetales 
primeros de su giro un Estado semejante al que pre
sentamos sobre el cacao que lo hagan Quezaltenango 
sobre el trigo San Miguel, San Vicente, etc, sobre el 
añil Escuintle sobre el plátano Usulután, etc , sobre 
el algodón 

Los publicaremos en este periódico haremos 
justicia a sus autores formaremos el general de todos 
los de nuestro cultivo; y designaremos olgunas medidas 
útiles sin duda para la felicidad de la provincia". 

En un artículo, al iniciarse el año, dirige estas 
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excitativas a las Autoridades para ir formando la esta 
dística del país en sus ramas de mayor importancia 

1 9-Los Gobiernos, Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos y Consulados, presentan al público la 
serie progresiva de las medidas o providencias dictadas 
para cumplir sus atribuciones respectivas en el año pre~ 
cedente, y el plan de las que mediten dictar en el si
guiente 

20-Que se publique el estado de la hacienda 
pública manifestando sus ingresos y erogaciones, los 
artículos que forman los primeros y los objetos a que 
se destinan las segundas 

30-Que los hombres dignos de escribir hagan a 
la patria el servicio que debe hacer un sabio presentar 
sus pensamientos y observaciones1 indicar el mal que 
puede hacer una providencia mal combinada o desig· 
nar el bien que pueden producir otras medidas. 

LA REDENCION DEL PAiS POR LA ESTADISTICA 

Un Intendente de la provincia de Suchitepéquez, 
por excepción, tuvo el feliz pensamiento de formar un 
cuadro estadístico de su partido, con la expresión del 
número de indígenas, ladinos, españoles1 y sus respec
tivas sementeras de cacao Valle, en el acto, aplícale 
su escalpelo de economista y saca estas deducciones 
que acusan su pericia en tan poca amena clase de es
tudios 

'"He aquí otra tabla digna· también de haber 
imitadores Estúdiese con atención. Su vista dará 
pensamientos útiles y observaciones importantes. En 
la provincia o partido de Suchitepéquez los indios son 
12 190 y los españoles y ladinos 3 37 4 los labrado
res indios 503, y los españoles y ladinos 115 las cuer
das de tierra de los indios 9 408, y las de los españoles 
y ladinos 26 769 los árboles viejos y nuevos de los 
primeros 245 483, y los de los segundos 863 320 
Las proporciones son por consecuencia las que siguen 

"Los indios y los españoles unidos con los ladinos 
están en la de 12 a 3, o de 4 a 1 (a) 

"Los labradores indios a los labradores españoles 
y ladinos en la de 25 a 5, o de 5 a 1, 

"Las cuerdas de tierra de los españoles y ladinos 
a las cuerdas de los indios en la de 26 a 9, o de 3 a 1 

Los árboles de los españoles y ladinos a los árbo· 
les de los indios en la de 8 a 2, o de 4 a 1 

Se infiere de aquí 

1 O-Que dividida la población en 4 y las tierras 
en 3 partes, los tres cuartos de población sólo tienen 
un tercio de tierras, y un cuarto de población tiene dos 
tercios de ellas 

29-Que de los cuatro cuartos de población los 
tres son de indios, es decir, de hombres incultos, igno
rantes, pobres, miserables y casi salvajes 

30-Que la población de Suchitepéquez no tiene 
la fuerza moral y política que hay en otra de Europa 
de igual número de individuos, donde la proporción 
entre la clase civilizada y la inculta no sea tan dolo
rosa 

(a) No expresamos los quebrados 
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49-Que para dar fuerza moral a la población la 
primera medida en que debe pensarse es civilizar a los 
indios y darles tierras distribuidas en suertes pequeñas 

59-Que el exceso de producto no es proporcio
nal al de tierras Los árboles de españoles y ladinos 
exceden a los de los indios en razón de 4 a 1, y las 
tierras de aquellos exceden a las de éstos en la de 
3 a 1 

69-Que las tierras de los indios son un tercio de 
las tierras de las españoles y ladinos, y los árboles de 
los primeros son un cuarto de los de los segundos 
Es que los indios son más gravados que los españoles 
y ladinos es que los indios tienen menos protección 
que los españoles y ladinos es que los indios son más 
pobres e ignorantes que los españoles y ladinos 

Formándose sobre los oh os vegetales útiles ta
blas semejantes a la que publicamos sobre el cacao, 
Guatemala podría formar un Estado general de las 
plantas que más le interesan tendría una gloria que 
no tiene hasta ahora España tendría lo que no tiene 
México aún después que Humboldt trabajó su Esta
dística tendría el cuadro hermoso de su agricultura, 
y mirándolo el Gobierno sabría dictar medidas para 
extenderla y mejorarla". 

PROPAGANDA EN FAVOR DE LOS ESTUDIOS 
DE ECONOMIA POLITICA 

Desde el Prospecto, que apareció diez días antes 
que el periódico, se advierte la tendencia a la crítica 
económica que ha de dominar en El Amigo de la Pa
tria Empieza, como ya asentamos/ por una senten
cia en que hermana la ilustración del país con la 
riqueza (lo cual deja ver por sí sólo cuál va a ser la 
doGtrina que inspire esas páginas doctrina que no po, 
día ser, por cierto, más importante para tiempos en 
que todo parecía arrollarlo el afán de las nuevas ideas 
políticas propaladas por los Enciclopedistas, el Acta de 
Independencia de Norte América y la Revolución Fran
cesa, y aún para los nuestros en que todavía las razo
nes del orden económico no han entrado a ocupar el 
lugar de importancia que les corresponde en los cálcu
los polfticos) 

En seguida desarrolla su programa, y sus tesis 
tienen dos puntos de apoyo dentro de los que se mueve 
aquél la Naturaleza, de donde todo procede, la ri
queza que es a donde la ambición social debe conver
ger Funda así su sistema económico sobre una base 
positivista Para que la riqueza producida por la 
Naturaleza y el hombre -añade- no sea sofocada 
en su origen ni detenida en su marcha, el Gobierno 
debe ser protector suyo, y esta protección debe cifrarse 
en la remoción de los estorbos que se oponen al interés 
de los agentes de esa riqueza 

Sus máximas no tienen el mérito1 desde luego, de 
la novedad Ya en aquel tiempo Montesquieu había 
escrito al frente del prefacio de su inmortal Espí•ritu 
de las Leyes "No he sacado mis principios de mis 
prejuicios sino de la naturaleza de las cosas" El Dr 
Quesnay, desde mediados del siglo anterior había le
gado a la posteridad su Cuadro Económico y su pléyade 
de Fisiócratas, y Ada m Smith desde 177 6 había abier, 
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to la era decisiva de la Economía Política con su ltíVes
tigación sobre la naturaleza y las causas de la Riqueza 
de las Naciones Fuera de ellos, Valle conocía las 
resonantes doctrinas de Malthus y el popular Tratado 
de Juan Bautista Soy, y aún, quizá, aunque él no las 
cite, las lucubraciones abstractas de Ricardo, cuya fa
mosa ley de la renta sobre las tierras solo había apa
recido tres años antes (Hallamos en los artículos de 
El Amigo de la Patria insistentes reminiscencias de la 
relación entre el cultivo, la renta el salario y demás 
elementos del famoso teorema de Ricardo) También 
Valle aparece saturado, como ya dijimos antes, por los 
estudios y reflexiones de Jovellanos, que tanto renom
bre había alcanzado y que en España misma había 
defendido las nuevas doctrinas Pero de cualquier 
modo, el insigne mérito del Redactor del Amigo consis
te en haber dado a conocer esas doctrinas entre nos
otros, y, más que nada 1 en la fe con que las profesa, 
la constancia incansable con que las defiende y el co
nocimiento peculiar con que las adapta y aplica a 
nuestras circunstancias De esa suerte sus argumenk 
taciones no son sólo esquemas ideológicos forjados en' 
el seno del gabinete sino producto de observaciones 
recogidas en el campo de los hechos 

Su periódico -dice- comprenderá Ciencias/ 
Gobierno, Agricultura, Industria y Comercio Fijaos 
bien una sola palabra dice Gobierno Las otras son 
materi9 económica 1 y, dentto de ésta, no establece la 
primacía de la Agricultura con menoscabo de la indus
tria, como hubieran exigido los fisiócratas, sino atiende 
por igual a todas las fuentes que producen la riqueza 
y a todos los medios por los cuales ésta se distribuye y 
sé consume es decir que su lema económico resulta 
depurado de las exageraciones porque pasó la ciencia 
antes de constituirse tal, y abarcando las diversas re
laciones indicadas por el cw so de la naturaleza misma, 
aparece completo, con todas las ideas generales que, 
como Su mejor conquista, figuraban ya en las avanza
das de Id Economía Polí-tica 

• 
En cualquiera de sus escritos, a la vuelta de 

cualquier materia, acuden a la pluma de Valle las re
fl~xiqne? $ent~nc:josas ele í~qole ecortómica en una 
nota marginal exclama de repente, sin duda recordan
do análoga idea de Humboldt "Se ha escrito por 
diversas plumas la historia del Conquistador de Méxi
co se han repetido sus elogios y cantado su valor 
Se ignora el nombre del negro, esclavo suyo, que sem
bró en Nueva España los primeros granos de trigo 
Pero las cosechas de este cereal, desde la primera 
hasta la última que se plantó, ¿no atestiguan cada 
año su gloria y beneficencia? 11 

Con esta noble reflexión, notable para su país y 
su época, quiere lamentar esa perniciosa costumbre de 
interesar a la juventud únicamente en la historia san
grienta y novelesca, olvidándose por completo de la 
menos atrayente pero más útil de la historia que re
cuerda las humildes conquistas del campo por el arado 
y la azada. 

¿Quién recuerda entre nosotros, verbi gracia, a 
Francisco de Castellanos, del tiempo de la Conquista 
y la fundación de la Colonia quien trajo y sembró las 
primeras semillas de Trigo? ¿Quién a Héctor de La" 
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varreda que trajo al Valle de las Vacas el prime¡;_ hato 
de ganado de leche y engorde, que tan luego (este últi
mo principalmente) se propagaron tan asombrosamen
te en la costa del Pacífico? 

Siempre persistiendo en su línea filosófica de crear 
en un orden natural presidiendo todos los fenómenos 
del Universo y todos los actos de los hombres, busca 
sin cesar la relación/ no por misteriosa menos cierta/ 
entre las leyes más vastas como las de la rotación de 
los astros y las menos conocidas del orden sociológico 
(aún de aquella que, como el cálculo de las probabili
dades de los juegos de azar, tienen que proveerse 
previamente de una multitud de leyes pequeñas, hasta 
ahora imposibles de determinar) para deducir la im
portancia que hay que concederle al estudio de los 
fenómenos económicos, que al parecer y según el cri
terio de aquella época eran indignos de la preocupa
ción del sabio 

"Por los más pequeñas rudimentos de la Química 
-dice- se ha adelantado el arte benéfico de los 
tintes, se ha dado valor a las fábricas Un fósil des
preciable aceleró los progresos de la Metalurgia, InJUS
tamente despreciada por los que no conocen el interés 
que tenemos en la ciencia de los metales La disec
ción o anatomía de un reptil preparó descub1 imientos 
útiles para el a1 te de la salud La medida de sílabas 
es uno de los elementos de la Armonía y la Armonía, 
suavizando el carácter feroz del hombre, hace que 
no sea carnívoro o que sea más humano con sus se
mejantes El Ergo mismo el Escolasticismo, objeto 
de risa en estos tiempos, era escala para subir al mé
todo feliz del análisis" 

Y concluye "Pero si debe haber ciencias favori-
tas y privilegiadas ¿Cuál es la que puede presentar 
tí-tulos más grandes que los de la Economía Política?" 

El Amigo de la Patria aparece en aquella lánguida 
vida de nuestra colonia como un resplandor inusitado¡ 
que descubre de pronto jamás previstos horizontes, 
aunque aquellos a quienes se les enseñaran no quisie
ran creer en ellos Valle es un hombre preclaro que 
se ade!Onta un siglo a ·su Patria y viene a ser1 para 
nosotros, algo así como el Alberdi argentino.. que es
cribe rápidas sentencias profundas como una biblia y 
dignas de grabarse en el pensamiento de sus conciu
dadanas Por eso y porque El Amigo es más bien que 
un pet iódico un libro, escrito casi solo por un autor, 
me he determinado a hacer con más detenimiento su 
análisis Aún hoy día, los patriotas podrán sacar en
sef\anza de la meditación de esos artículos 

LA NACION ESTA EN LOS SURCOS DEL CAMPO, EN LA 
CABAíilA DEL LABRADOR, EN EL TALLER DEL ARTESANO 

Si el primer artículo de El Amigo está dedicado al 
Sabio, el segundo hace el elogio del economista 
Este artículo es un discurso que dijo Valle, por encargo 
de la Sociedad Económica, en 1812 Ya antes, pues, 
que se publicara El Amigo, corresponde desde aquella 
fecha a Valle el honor de ser ei primero entre nosotros 
que abogó por el establecimiento de tal estudio, dán
dole en los programas universitarios la importancia que 

sólo con el transcurso del siglo XIX se le concedió en 
los países hispanoamericanos 

¡Cómo. se lamenia de que en los tres siglos que 
llevaba Guatemala de vida jamás antes se hubiera 
pensado en los estudios de la economía! El día 15 de 
Febrero de 1812 los fundó la Sociedad Económica, por 
eso dice Valle que ese día y el recuerdo de la Sociedad 
deben grabarse en inmortal columna que recuerde los 
hechos memorables de Guatemala 

Y prosigue en una inmensa área de terreno hay 
cinco o seis ciudades ricas y mil pueblos infelices No 
hay en toda la superficie del Globo ni una millonésima 
poblada de hombres ricos El rico está respecto a los 
pobres en la relación de 1 a 100 000 acaso. Este 
cuadro triste merece la consideración de todos, y es el 
que mueve al economista 

En seguida hace ver el cúmulo de ciencias que 
tiene que estudiar el economista para haber de llegar a 
sus conclusiones mediante un trabajo de limpia de 
ideas parecido al del labrador que arranca del campo 
antes de semb1 arlo las plantas malas que sin dar fruto 
sofocan las que son capaces de producirlo. 

"Así es como se prepara el economista para tra~ 
bajar en la felicidad de los pueblos Cada una de las 
ciencias que ha cultivado le ha ido dando las fuerzas 
que necesita, y, poderoso con todas ellas, lleno de 
conocimientos, se eleva a la altura donde debe ponerse 
para observar las sociedades, miradas bajo el punto de 
vista que debe considerarlas 

Es grande el objeto que se presenta Diverso uno 
de otro, el mundo físico y el polí·tico, en el primero 
todos los seres tienden a un mismo punto por la fuerza 
que los arrastra a un centro común en el segundo, 
dirigidos a puntos opuestos, cada uno trabaja en ha
cerse centro de los demás Cada asociación, cada 
pueblo, cada clase, cada individuo tiene intereses dis
tintos, cada interés inspirci diversas ideas y a la varle .. 
dad de ideas es proporcionada la de opiniones y 
sistemas 

Tendiendo la vista por este pueblo inmenso de 
ideas aprovechando las..luces que arroja el choque de 
tantos intereses abrazando la seiie infinita de pensa
mientos desde el primero que auxilió la producción de 
la primera espiga que se cortó, hasta el último que ha 
producido el cultivo más avanzado de la tierra ob
servando su generación progresiva/ sus diversas re(a .. 
ciones, y las distintas escalas por donde se ha ido 
subiendo hasta formar cuerpos ordenados o informes 
de ideas, el espíritu del Economista se engrandece y 
aprende a crear ideas viendo cómo se han creado las 
que ha ido recogiendo 

De esa contemplación general, como Newton ha
lla la ley del Universo de la contemplación física, halla 
el economista la ley de la riqueza y pobreza de las 
nacioneS11 

¡Ay! Si nuestros Gobiernos, si nuestros políticos, 
si nuestros grupos dirigentes hubieran comprendido y 
aplicado las máximas del Valle! Oigamos sus-axio-
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mas 
"El pueblo donde haya mayor suma de trabajo, 

debe tener mayor suma de riqueza Esta es la ver
dadera balanza política Las naciones que quieran 
indinar/a a su favor, deben aumentar los trabajos, 
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un1cos pesos que la hacen volver a un lado más bien 
que a otr011 

Esta parodia que hace de la engañosa ley de la 
balanza comercial nos está diciendo la claridad de 
aquel espíritu que, al revés de la mayor parte de sus 
conciudadanos, hablaba de trabajo como única base 
posible de nuestra riqueza, en vez de hacerla estribar 
en las decantadas palabras que sólo han servido para 
deslumbrarnos, de nuestra riqueza, de la riqueza de 
la tierra, de la feracidad del suelo, ele , etc 

Haciendo ver el proceso de estudio del sabio eco
nomista, nos refiere cómo ha llegado a sus conclusio
nes sobre la influencia del clima en la feracidad de las 
tierras y en las actividades del trabajo, buscando la 
ley de compensación y aun de superávit, en cuya vit
tud el hombre que vive en tierras menos feraces traba
ja más y obtiene mejor. Combate ya la preocupación 
de llamar artes viles a cierta clase de trabajos, y nues
tra fatal costumbre atávica de tener a menos ciertas 
ocupaciones Combate "la preocupación que hace 
desdeñar como ordinario o rústico al labrador que vive 
en el centro de su prosperidad cultivando el suelo don
de ha nacido" Citando a Smith, a Soy, a Grivel, a 
Montesquieu, a Filangie1e, a Hume, Jovellanos, Cam
pomanes, Arriquivar, Canard Simonde y demás eco
nomistas y sociólogos que estaban de moda, pinta el 
cuadro de las conclusiones a que ha llegc¡do la Econo
mía, haciendo resaltar enseñanza tan útiles y nuevas 
para su tiempo como las siguientes 

"La Nación está en los surcos del campo en la 
cabaña del labrador, en el taller del artesano El 
arado y la azada valen más a Jos ojos de la razón que 
todos Jos dijes del lujo y la vanidad Las rentas 
del Estado son una porción que cada ciudadano da de 
sus bienes para asegurar la otra o gozar de ella ag1 a
doblemente Ninguna cosa exige más sabidUI ía 
que esta porción que se quita y esta porción que se 
da . No debe haber clases onerosas que g1avitando 
sobre el trabajo de las aplicadas destruyan la pobla
ción Sin hombres no hay sociedades, ni hombres 
sin medios de subsistencia .. " 

REFORMAS EN LA EDUCACION PUBLICA, 
LA ADMINISTRACION Y LA LEGISLAC!ON PENAL 

Valle es, naturalmente, un ardiente partidario de 
la instrucción pública como primer deber del Estado 
En todos sus artículos, como se ha dejado ver, rebosa 
su sentimiento de amor a la instrucción del pueblo 
En uno de ellos fija así su plan general de enseñanza 
elemental y superim, obligatm ia e igualitaria 

"Un sistema sabio de educación debe dar la uni
versal que se extiende a todos los ciudadanos, la ge
neral de los individuos de cada clase, y la específica de 
cada especíe En cada lugar, decía Cabarrús, debe 
hab01 escuela destinada a enseñar a leer, escribir, los 
elementos de Aritmética, Geometría práctica y catecis
mo político. Esta enseñanza ha de ser común a 
todos, ricos y pobres, grandes y pequeños Todos de
ben recibirla simultáneamente, y el que no la hubiere 
recibido no podrá conseguir empleos Pero criados 
todos uniformemente hasta los diez años, deben- dis-

tribuirse después a las varias carreras a que sean fla. 
modos debe haber colegios para las profesiones". 

Otro punto en que pone siempre su atención es el 
de empleados Quería todo un minucioso plan admi
nistrativo en cuya virtud se fijasen las cualidades 
físicas, moraJes y literarias que debieran reunir em. 
pleados y funcionarios para haber de alcanzar sus 
puestos/ así como las pruebas a que debería sometér. 
seles antes de tomar posesión Con ello quería evitar 
la plaga de una empleomanía parásita del presupuesto 
y embm azosa para el rápido funcionamiento Dice El 
Amigo 

11 No hay orden alguno de funcionarios que no exi
ja en cada uno de los que lo forman ciertas cualidades 
físicas, morales y literarias La juventud, peligrosa 
en unos empleos, es necesaria en otros La integridad 
que basta en este departamento no sería suficiente en 
aquel, y las luces de un Jefe de Rentas deben ser dis
tintas de las de un General 

"Dos leyes son de absoluta necesidad una que 
dilatándose a toda la sociedad trate el plan grande de 
educación, y otra que extendiéndose a todos los órde
nes de empleados fije las cualidades físicas, morales 
y !iterar ias que ha de tener cada uno, y las pruebas que 
deben dar para acreditm su posesión antes de entrar al 
servicio de un empleo11 

Finalmente, Valle critica acerbamente/ en varios 
capí·tulos, la galimática legislación que entonces regía 
y aboga por la formación de un Código Civil y criminal 
que evitara las demoras de los litigios Hace ver las 
oscuridades y defectos de las Leyes de Indias, de la 
legislación romana que entonces se estudiaba y del 
Derecho Español Combate ardientemente las des
iguoldades de la ley y defiende siempre la abolición de 
los privilegios 

He aquí un ejemplo de su lógica (demasiado silo
gística, por cie1tol aplicada al análisis de los Reales 
decretos Dice que cuando se trata de estudiar uno 
de éstos debe procederse en el siguiente mden ]Q ver 
el bien o el mal que producía la ley derogada, 2Q el 
bien o mal que puede producir la derogante; 3Q com
parm las dos sumas y deducir la resta Aplicando ese 
orden a la ley que se dictó en esos días mandando 
abolir la pena de azotes, halla que la ley derogada 
producía cinco males y la de1 ogante produciría seis 
bienes Al considerar los males y bienes se pone de 
relieve el sólido criterio jurídico criminalista de Valle, 
muy avanzado para la época 

En sus análisis de lo que debería contener un buen 
Código legislativo se muestra un Abogado metódico 
que comp1 ende la división del plan de materias del 
derecho conforme con su espíritu natural 

LA NECESIDAD URGEN'fE DE APROVECHAR 
LOS PUERTOS DEL ATI.ANTICO 

Que Guatemala ab1a un camino para su costo 
Atlántica, es idea que obsesiona la mente de Valle A 
cada paso se hallan reminiscencias de ese capital pen
samiento Veamos el caso 

Llega a su noticia que se acaba de efectuar lo 
apertura de un camino de Ciudad Real a Palenque en 
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la provincia más septentrional del Reino Comentán
dola se apresura a decir. 

"El secreto grande de la riqueza consiste en hacer 
servir para su producción a los seres que menos cues
tan El que emplea seres inanimados como las aguas, 
Jos vientos, etc , para la producción de la riqueza pre
senta al mercado obras más baratas que el que se sirve 
de bestias El que emplea animales da obras menos 
caras que el que se vale de hombres, y el que hace 
tr~bajar hombres da obras más o menos costosas se
gún el valor mayor o menor de los hombres 

"Ciudad Real abriendo camino para la villa del 
Palenque se aproxima a los puntos de consumo Gua
temala abriéndolo para la costa del norte se aproxima
rá a los que le interesan Su valor sería entonces más 
grande los frutos, podridos ahora por falta de expor
tación, se presentarían het m osos y baratos en las pla
zas de consumo1 y el labrador extendería sus cosechas 
y dilatándolas daría movimiento más grande al co
mercio" 

Valle, que a cada rato se lamenta de que las 
ciudades de las colonias españolas se hubieran funda
do en el fondo de los valles, buscando la vecindad de 
Jos yacimientos mineros y sin fácil acceso a los puer
tos Valle que vive hablándoles a sus compatriotas 
de la atención que debe consagrarse a la apertura de 
caminos como lo veremos mejor en uno de los próximos 
capítulos, es también el que ve con perfecta claridad 
la necesidad de corregir el vicio, ya casual o ya pre
concebido, de alinear las ciudades en las vértebras de 
los Andes, que corren paralelos y cerca del Pacífico, 
olvidando casi por completo poblar el lado del Atlán
tico Todo lo que se refiere a esta costa tiene algo 
sombrío como olor a sepultura De aquel lado sólo 
nos vienen¡ durante la Colonia1 noticias de corsarios y 
piratas alevosos

1 
incursiones de frailes heroicos en tie

rras inaccesibles de salvajes, y ayer de los míseros 
confinados en el Castillo de San Felipe del Golfo La 
costa Atlántica, todo lo que no sea de la capital del 
Reino para abajo, es decir, para Suchitepéquez, Toto
nicapám, Quezaltenango, Huehuetenango, y los alre
dedores de ella, vive bajo el anatema del abandono 
legendario, es una región enteramente fuera del país, 
donde sólo hay pantanos, miasmas y selvas misteriosas/ 
donde cuelga algo como sombra del ahorcado Guati
mozin y donde nadie sino Cortés osó poner la planta 

Y, sin embargo, fácil era comprender que aquel 
lado miraba al porvenir Por aquel lado Guatemala 
mira al Sur y al Este de los Estados Unidos y a Europa 
Nuestro comerciantes y tripulantes, desde el primero 
hasta el último, desde don Pedro de Alvarado que 
construyó sus dos relativamente formidables escuadras 
para la conquista de lejanas tierras e islas fabulosas en 
lztapa, hasta nuestro último armador colonial, don 
Juan Bautista lrisarri, que armó el paquebot Marte 
para hacer el tráfico desde Panamá a California, según 
hemos tenido ocasión de decir, nadie había pensado 
sino en el Pacífico Era consecuencia de la manera 
como se contemplaba el mapa de nuestro comercio 
Tenía que ser obra del cambio radical de sistema de 
gobierno y de instituciones el que trajera el cambio 
radical en la manera de mirar ese mapa Y Valle es 
el primero, a la hora de la Independencia, de recordar 

que es una necesidad fundamental darle al puerto de 
Santo Tomás toda la importancia que merece, Jo mis
mo que a la navegación del río Motagua. 

LA IDEA DEL CANAL INTEROCEANICO 

Pero hay otra obsesión igual que se refiere a una 
idea más grandiosa en la mente de El Amigo de la 
Patria. la de la apertura del Canal, ya fuera por Nica
ragua (sitio al que parece darle preferencia) ya por 
Panamá 

Hablando, por ejemplo, del comercio que enton
ces hacía América y del vuelo que podría cobrar me
diante leyes apropiadas, deduce que ha sido muy 
importante el papel de ella en el escenario mercantil 
Hasta esa fecha habí·a producido, sin que sus minas se 
hubieran agotado, cinco mil setecientos seis millones 
setecientos mil pesos Después de hacer un cálculo 
de los caminos que tomaban anualmente las sumas 
que producía América/ hace estas consideraciones de 
que forma el alma el pensamiento del comercio directo 
con Asia sin intervención de Europa 

"No es la riqueza el primer elemento del poder 
Es la ilustración Lo repit6 y no cesaré de reiterarlo 
porque es la verdad que más interesa a los pueblos. 

"Pero la riqueza, fruto del trabajo dirigido por 
la ilustración, es una de las fuerzas de los Estados lo 
que aumenta su poder, y coopera a elevarlos al rango 
que deben ocupar 

11Supóngase que América gira directamente con 
el Asia los 25 y medio millones que comercia por medio 
de la Europa supóngase que recibe de las manos del 
asiático los géneros que le mandan las del europeo 
gravados con el peso enorme de los fletes de una na
vegación dilatada, con los derechos multiplicados que 
pagan a cada paso que dan, y con las ganancias que 
deben quedar al europeo supóngase que levanta la 
marina necesaria para hacer este comercio y darle 
toda la extensión de que es capaz supóngase que 
abre la comunicación de los dos mares trabajando un 
canal por el istmo que separa el lago de Nicaragua 
del golfo de Papagayo, o por el istmo de Panamó como 
se ha propuesto por diversos Geógrafos 

''Las consecuencias serían grandes en este evento 
La América recibiría de Asia a precios menos altos los 
géneros que le envía Europa tendría el lucro de 
1 275 000 pesos anuales suponiendo reducrda a un 
mezquino cinco por ciento toda la ganancia del giro de 
los 25 y medio millones dilataría más las labores de 
minería, siempre progresiva cuando crecen las espe
ranzas de utilidad establecería los astilleros que en 
el nuevo continente pueden formarse sin superar las 
dificultades que se exageran con poca razón abriría 
el comercio de los artículos que a más del númerario 
pueden enviar al Asia y recibir de sus puertos tendría 
en la provincia de León la plaza grande de un giro 
prodigioso, no visto hasta ahora en los siglos corridos 
uniría en ella corno en un centro a la Europa y a la 
América vería llegar a Nicaragua a los europeos y 
americanos para hacer vuelta penosa del cabo de 
Hornos crearíp una masa nueva de trabajos, y con la 
suma inmensa de todos ellos crearía la población, 
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desaparecerían los desiertos y baldíos, avanzaría la 
civilización, se extenderían las relaciones, progresarían 
las ciencias, y este continente1 en vez de teneb1 osar 
sería al fin el punto más iluminado del globo" ( l) 

IDEAS VARIAS 

Se proponÍ'a Valle publicar una obra que tenía 
escrita, llamada Diccionario (que no había publicado, 
según dice, por la falta de una buena imprenta) y del 
cual formaba parte el Discurso del Sabio, al que debían 
seguir los llamados Ilustración, Maestros, Autores y 
otros 

Los temas de que no hay tiempo para tratar, de 
importancia política, por las ideas revolucionarias que 
contenían, y sobre agricultura, los reproduce de perió
dicos extranjeros para que el periódico sea una enci
clopedia completa 

Con íntimo goce exclama, pensando/ sin duda, 
en la obra que va realizando su periódico 

"Robertson se lamentaba de que las gacetas de 
México no se llenaban más que de relaciones de entie
rros, procesiones, etc Si existiera veda con gozo que 
nosotros comenzamos a hablar de caminos, escuelas, 
etc " 

* 
Defendiéndose del sistema de anónimas que con

tra ellos se esgrimía, en El Editor, dice Valle "Hay 
insectos que se ocupan en picar a los hombres y anó
nimos que se placen en zaherir a los que escriben 
Cuando el Marqués de Beccaria escribió su tratado de 
delitos y penas, un anónimo le llamó infame, impostor, 
capcioso Cuando el geómetra de Francia escribió el 
discurso que hace más honor al espíritu humano, un 
anónimo deprimió su trabajo y zahirió su persona 
Cuando el sabio Pope dio a luz la traducción inmortal 
de Homero, diversos anónimos le llamaron loco e igno
rante, etc. 11

• Es decir, pues que aún pata estos asun
tos triviales hace derroche de su erudicción pasmosa 

* 
No se percata de hablar en voz alta de ciertas 

cosas A la faz de las autoridades eclesiásticas y 
políticas dice 

"Nosotros seguimos entre tanto en ignorancia 
absoluta casi de las producciones más hermosas El 
comerciante continúa plagándonos de Curias, de Fe
breros, de Salas, de Novelas y otros libros que pro
tejen el error o no permiten ver la ver dad Las obras 
maestras llegan a Guatemala al cabo de un siglo, 
cuando se han publicado otras más magistrales, o he
cho descubrimientos más prodigiosos La Europa es 
en el siglo 1 O, para América comienza el 13" 

En otro lugar va haciendo el extracto de las Cor
tes de Cádiz e infiltrando en el pueblo el deseo de 
imitarlas 

(1) A lH!Sal de sug en01mes entusiasmos por ol Canal, Valle se opone 
abiettamentu a que se construya cuando se tt.a.ta r\e llevat a cabo esa cons
ttncción cuando Centlo América acababa de independhalSe Teme :ya las 
consecuencias que pa:ra la pattia hacría un contrato como el que p10ponfan 
las naciones interesadas Ve con meridiana claridad la~ disputas interna
cionales que su proyectada apertura suscitaría Parece adivinar la disputa 
entre Inglaterra y Estarlos Unidos y hasta la vellida de los filibustetos 
adueñándose do Centro América como consecuencia de ella 

Cierta vez abre una secc10n para atacar y censu~ 
rar los actos del Gobierno y a los empleados públicos 
Otras veces ya notamos, que principalmente con mo
tivo de las elecciones de Diputados a Cortes, los Ayun
tamientos ya se encaran con los Jefes Políticos para 
pedirles la derogatoria de acuerdos que atentan contra 
las formas legales de llevarlas a cabo 

Hay en El Amigo de la Patria colaboradores que 
se atreven a hablarles claramente a los guatemaltecos 
de por qué habitando suelo tan rico somos pueblo tan 
pob1 e Se excita en esos artículos, como quienes han 
aprendido bien en las fuentes del maestro Valle, a ci
frar solo en la mayor suma de trabajo la riqueza, no 
dejándose engañar por el relumbrón de las palabras y 
produciendo por nosotros mismos en vez de importar 
hasta los primeros artículos de consumo 

Ü'iro colaborador ataca la costumbre tan fre
cuente como perniciosa de que una misma persona 
desempeñe al mismo tiempo dos cargos incompatibles 
por la importancia de cada uno, y se extiende sobre el 
particular sentando justos argumentos de política ad
ministrativa. 

El BAGAJE CIENTIFICO Y EL ESTILO LITERARIO 
DEL DIRECTOR DE EL AMIGO DE lA PATRIA 

Así como hemos visto en el capítulo dedicado a 
la Economía Política que desde el Prospecto ya se deja 
ver claramente cuál es el espíritu que en tal materia 
dominar á al Amigo, así también ya desde el Prospecto 
se nota cuál es el pensamiento científico, y en general 
filosófico social de su redactor Al ir desarrollando, 
en el Pr aspecto, el programa de materias que se pro
ponía El Amigo de la Patria, y al hablar de la impor
tancia de una publicación como la que se tenía en mi
ra, va trayendo aquí y allá citas que pudiéramos decir 
tomadas de la naturaleza en sus espectáculos más 
simples se complace en hallar las relaciones entre las 
industrias humana y la labor tranquila e incesante de 
los mínimos insectos, el íntimo pensamiento de coope
ración entre la mano pródiga, que pr aduce ubérrima
mente, del Universo, y la del hombre que después de 
aprovechar los granos deposita uno en el seno de la 
madre tierra De esa suerte Valle deia comprender 
que al lanzarse a la desconocida arena de nuestro pe
riodismo revolucionario, al ir a tratar las más hondas 
materias que podían afectar a un pueblo en los instan
tes de sus esfuerzos y convulsiones por nacer a una 
vida mejor, está lleno de los principios filosóficos más 
puros preconizados por los sabios que en las postrime
rías del siglo XVIII fijaron los fundamentos de la mo
derna ciencia social y los modernos métodos filosóficos 
Sus citas, llenas de sencillez y naturalidad, como lin
fas en cuyo fondo adivínanse las palpitaciones este
lares de la ciencia novísima, hacen ver que cree en la 
unidad fundamental del Universo manifestada en las 
más complicada y maravillosa variedad, y que es papel 
de la ciencia indagar, bucear, tratando de descubrir el 
misterioso enttonque de los fenómenos por más inco
nexos que parezcan 

El primer artículo del primer número de El Amigo, 
llamado "Ciencias", es la apoteosis del sabio, que por 

38 

www.enriquebolanos.org


otra parte es cama decir la apología del "Sabio Valle" 
mismo Comienza "En la escala de los seres el hom" 
bre es el primero, en la escala de los hombres el sabio 
es el más grande" Es una ardiente excitativa a la 
juventud para que comprenda las ventajas de la sabi
duría, alentándola hacia las orientaciones positivistas 
de los estudios de acuerdo con la mentalidad europea 
de entonces Hace ver el heroísmo del sabio que 
abandona las comodidades de la vida por la indagación 
de las verdades eternas, señala la labor del sabio, a 
grandes rasgos1 en forma de frases breves y enérgicas/ 
enumerando todo lo que el hombre le debe, compara 
las glorias sangrientas de los conquistadores con la 
tranquila del sabio que a todos hace bien excepto a él 
mismo, ya que se sacrifica por sus semejantes, y ter
mina "Jóvenes, ved aquÍ' fa carrera grande, la gloria 
Los cuerpos políticos necesitan alma, y las almas de 
estos cuerpos deben ser los sabios El patriotismo 
ilustrado avanza la causa de la patria el patriotismo 
que no lo es la arrasa y la entorpece Cultivad las 
ciencias, trabajad para ser sabios Pero no esperéis 
hacerlo sin alejaros de lo que distrae o embaraza el 
pensamiento La sobriedad en todo es el primer ele
mento de la sabiduría Un obeso no puede pensar, 
un sibarita es incapaz de meditaciones profundas No 
hay vicio que no arrebate tiempo a sus vÍ'ctimas No 
hay pasión que no turbe el reposo En el seno de la 
templanza, en la tranquilidad de la virtud es donde se 
forma el pensador profundo, el sabio grande y sublime 
Si buscais placeres/ las ciencias son la fuente más ina
gotable César viendo a Cleopatra, Creso acumulan
do riquezas, no probaron jamás el placer que se goza 
leyendo el libro de un sabio, observando la naturaleza 
o pensando en las sociedades Si en la misma medi
tación se ve de repente iluminado lo que antes era 
tenebroso si contemplando un· objeto se descubren 
teorías nuevas o pensamientos originales, entonces 
¡Oh jóvenes! no es posible explicar estos momentos de 
delicia Afectan todo el ser Newton queda arra" 
bada, y Arquímides sale por las calles publicando su 
descubrimiento Las ciencias os llaman, jóvenes dig
nos de ellas Sed sobrios sed justos observad pri
mero, reunid hechos meditad después descubrid al 
fin, y presentad a la Patria las luces a que tiene dere
cho" 

En el fondo, los artí·culos de El Amigo de la Patria 
son apología y propaganda de la ilustración, de la 
transformación de las masas sociales mediante ella, 
de las ciencias, las artes, el bien decir y la cultura En 
la forma, Valle es parco, su dicción profunda, una y 
otra tanto más admirables para aquellos tiempos en 
que la ampulosidad en el revestir los huecos pensa
mientos era cosa frecuente Usa y abusa del estilo 
cortado, separando sus pensamientos por dos puntos, 
hablando por sentencias, como quien quiere grabarlas 
indeleblemente en los oídos más sordos De tal ma
nera se acostumbra a ese estilo que más tarde/ a tra~ 
vés del enorme legajo de cartas, artículos, discursos y 
documentos de toda clase, que tuvo que redactar en 
su larga y fecunda vida pública, es fácil, por los dos 
puntitos, la sentenciosidad y la frase breve, descubrirle 
la pista 

Cuando razona se apoya en verdades científicas, 

$€ ·orienta por el camina de su método natu1alista, 
abarca los puntos de vista más opuestos y tiene siem
pre a mano lo mismo un refuerzo de números que le 
prestan las matemáticas que el de algún ejemplo saca
do de la historia Sabe lo mismo de ciencia social en 
que nada falta, lo mismo de relaciones jurídicas, mo
rales o económicas

1 
que de naturales y físico-matemá

ticas Poseedor de los principios fundamentales y 
conocimientos generales de esas ciencias/ de ellas ha
ce arrancar sus premisas para llegar a sus conclusio
nes en materia de educación pública, de legislación, de 
necesidades políticas, político-económicas y político
sociales de la Patria 

Con harta razón se enorgullecía Valle de "car
tearse" con Jeremías Bentham, dada la altura y cele
bridad de que éste gozaba en Europa Y con seguri
dad que Bentham se mostraría orgulloso de haber des
cubierto en 11 1a gurupera del mundo'1 a éste su gran 
discípulo americano (1) 

LA POBREZA DEL PAIS, LA FALTA DE CAMINOS 
Y LA DIFERENCIA DE CLASES 

Efectuada la independencia, para la que no esta
ba preparado el Reyno de Guatemala en opinión 
de Valle, entra El Amigo de la Patria ya de lleno y aun
que aceptando los hechos de mala gana, a la propa
ganda en gran escala de sus doctrinas Ningún 
momento mejor para tratar de hacerle abrir los ojos a 
la sociedad, analizando minuciosamente los defectos 
del pasado en busca del camino que debía seguirse 
Como gran patriota no le quedaba otra cosa que hacer 
Fue la actitud asumida por otros grandes patriotas 
(Larrazával entre ellos) que jamás se habían entusias
mado con la Independencia, considerándola prematura 
Su crítica económica-histórica es honda y quemante 
como un cauterio No hay punto de vista fundamen
tal que no abarque 

Le llama, desde luego, la atención la pobreza 
general del país La eterna paradoja ¡Los pueblos 
pobres que habitan territorios ricos! Y analiza las 
razones de esa pobreza Sabemos ya que uno de los 
axiomas que ha defendido con más calor es el de que 
la riqueza en metálico no constituye la riqueza verda
dera de un país Pensando en la costumbre de los 
conquistadores de buscar minas y asentar las pobla
ciones, exclusivamente en los alrededores de éstas, 
pone el dedo en uno de los defectos económicos fun
damentales de nuestras poblaciones Haberse forma
do, según ya indiqué, sobre las altiplanicies de los An
des, donde había la esperanza de proximidad de vetas 
de oro o plata, alejándose de los puertos que facilitan 
la riqueza por las amplitudes del come1 cio, y la cultura 
por fácil y cotidiano el contacto con gentes de otras 
tienas 

Dice Valle "Un país donde las leyes inclinaban 
a poblar los minerales y abandonar las costas, debía 
tener la población en el centro, retirada de los puertos, 
distante de las bocas por donde debían entrarle las 

. (1) "Gurupera del Mundo", es la f1ase eon que nuestro sabio médico 
colonjal Dr José Felipe Flores se 1efería a Guatemala en sus cartas a .su 
íntimo ·amigo y no menos sabio humanista, el padre Liendo y Goicochea 
(Ver Evolución de las Ideas Coloniales, por el autor del presente texto) 
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riquezas, separada de los puntos de contacto con las 
demás naciones Un país donde las leyes cerraban los 
puertos a todos los pueblos del mundo, debía ser un 
país sin relaciones con ellos, aislado en medio de la 
tierra, muerto en el centro del Universo, sin las rique
zas que da el comercio, sin las luces que comunica el 
trato con las naciones ilustradas, ignorante, pobre y 
despoblado" 

Fundadas las poblaciones en el centro del país, 
alejadas de los puertos su riqueza comercial pudo ha
ber tenido un buen motor de propulsión los cominos 
que acortan las distancias y estrechan las relaciones de 
poblaciones e individuos Valle dice "Un país ad
ministrado por gobiernos que no hicieron calzadas, ni 
ab1 ieron ni compusieron caminos en tierras quebradas 
y montuosas, debía tener un cultivo miserable, medido 
por el número de los vecinas infelices de pueblo" 
Valle, de esa suerte, medía toda la importancia de las 
carreteras y caminos en general para, no solo el desa
rrollo del comercio, sino la intensificación de los 
cultivos Recuétdese nada más la influencia que la 
apertura de caminos en nuestras costas del Sur, co
municando las feraces zonas con nuestros puertos, ha 
tenido en el incremento del cultivo del café en los últi
mos treinta años, y piénsese cuánta más importancia 
cobrm ía ese cultivo si, por medio de expeditas vías y 
vehículos cómodos y baratos, se pudiese transportar a 
los trabajadores del campo de una parte a otra, según 
donde hicieran falta, como los soldados de un ejército 
disciplinado que cuenta con fáciles vías de comunica
ción pueden hacer doble y triple tarea que igual núme-
ro de otro que no las tenga ( 1) 

Valle, quizá teorizando mucho, pone un ejemplo 
gráfico que, dentro de las matemáticas es perfecta
mente cierto, aunque parece olvidarse de que tanto 
como abrir un camino cuesta conservarlo 

"En Junio de 1524 -dice, en una nota margi
nal- llegó a Guatemala Pedro de Alvarado con 300 
españoles, y desde entonces han corrido 296 años 
Supóngase que los gobernadores, intendentes, corre
gidores y alcaldes mayores no hubiesen hecho más de 
100 varas de camino, En este caso, tendríamos ya 
29 600 varas de camino o sean 5 920 leguas de cinco 
mil varas de cada una Si no agrada esta suposición, 
puede hacerse atta figúrese que cada subdelegado 
hubiera hecho 1 O varas solamente de camino en cada 
año cada corregidor, 20 cada alcalde mayor otras 
tantas cada intendente, 30 cada gobernador, 40 
en este caso sería mayor el número de varas más 
grande el número de leguas de buenos caminos Gua
temala estaría en verdadera sociedad y su cultivo sería 
floreciente" 

Con mano segura hiere un fundamental proble
ma la heterogeneidad de la población, derivada de 
tres factores étnicos principales españoles, indígenas 
y negros, confundidos en diversidad de mezclas sin 
una mano fuerte (ley o educación) que le imprimiese 
algún sello de unidad De ahí la imposibilidad de ob
tener una opinión pública cuando por la lndependen-

(1) El sistema ,colonial de umnttimiento de los indios, llevándolos de 
una finr.a a otla y de las tienas bajas de las costas calu1osas a las altas 
(J ías, :o:e mantuvo durante la mayor llHl te de la vida independiente No fue 
hasta después de 1920 que se les libetó de senwjante saclificio 
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cia, se le llamó soberano al pueblo Valle se expresa 
así 

"Un país donde no había más que indios y espa
ñoles donde la ley deprimía a los primeros y elevaba 
a los segundos donde aquellos tenían el carácter de 
conquistados, y éstos el de conquistadores donde los 
unos eran muchos y los otros muy pocos, era preciso 
que los españoles desdeñasen el matrimonio con las 
indias, pero al mismo tiempo regular que se uniesen 
con ellas en amistades o tratados no permitidos por 
la ley que fuesen numerosas las generaciones ilegíti
mas que existiesen los mestizos que naciesen las 
castas que éstas se multiplicasen con la introducción 
tle negros, y que, miradas tedas por la ley y conside
radas por el gobierno con ojos distintos se formase una 
población herogénea, separada en clases, dividida en 
intereses11 

Analizando la situación de esa gtan masa de 
pobladores indígenas, añade "Un país donde los dos 
tetcios de la población eran compuestos de indios a 
quienes la ley no permitía contratar sin ciertas forma
lidades, a ver diversiones sin licencia del alcalde, mon
tar un caballo en ningún caso, tener armas en ningún 
evento, era necesario que fuese muy embrutecido11 

Y mide así~ las consecuencias 11 Era necesario que en 
ese país 11el máximo sirviese al mínimO que los dere
chos no fuesen muy respetados que se ignorasen esos 
mismos derechos, y que de su ignorancia naciesen to
das las consecuencias que se han sufrido" 

Hablando de la situación creada por la fctlta de 
ese sello común que imprimiese unidad entre las diver
sas clases de la población, dice así 

"Un país donde la pobreza eta grande, la igno
rancia sensible, las penas de azotes y de muerte 
prodigadas por la ley y los ptemios escaseados por ,ella 
misma 1 era preciso que tuviese individuos o clases en
teros inclinadas al despecho o a la exasperación/ dt' 
sentimientos crueles, como las penas que imponía la 
ley, sin el honor que hubiera hecho nacer la remune
ración, sin la moralidad que hubiera producido una 
legislación más sabia' 1

• 

EL PROBLEMA ETNICO 

Cuando Valle sobrepasa todas las excelencias de 
su criterio económico-histórico es al ahondar en el 
problema étnico, base primera de toda la peculiarísima 
economía social de Hispano América Advierte1 en 
primer lugar, la existencia de una lamentable hetero
geneidad de razas cuyos elementos se yuxtaponen en 
el siguiente orden numérico indígenas1 ladinos1 ne
gros, y un corto grupo de criollos y españoles que pue
den considerarse raza blanca Entre cada grupo ve 
abismos de diferencias esenciales en ideas y civi
lización Echa de menos un sello de unidad que dé 
homogeneidad de aspiraciones al conjunto Sin tal 
homogeneidad toda idea de progreso futuro cm ecerá 
de sólida base 

Estudiando el primer grupo halla que forma más 
de las dos terceras partes de la población total y que 
su situación es la menos a propósito para constituir la 
base de un pueblo civilizado Raza que al tiempo de 
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la conquista yo no conservaba sino pálidos caracteres 
de la virilidad, energía y espíritu de adelanto de sus 
Jejonísimos progenitores, se agotó su último esfuerzo 
en la heroica resistencia que opusiera al paso del inva
sor, y luego, como quien ha cumplido con una misión 
histórica, se pliega al conquistador, que sobre él em
pieza la obra de degradación y embrutecimiento El 
indio fue degradado y embrutecido bajo un sistema de 
esclavitud Lejos de cultivársele en sus contadas cua
lidades para hacerlo factor económico de prosperidad, 
su trabajo se hizo principal base de desarrollo anti
ecónómico por la forma que revistió su esclavitud El 
indígena, en calidad de esclavo, trabajó la tierra para 
el encomendero, trabajó las minas para la hacienda 
del Rey su trabajo, falto del menor asomo de la libre 
concurrencia1 fue haciéndose cada vez más ineficaz y 
menos productivo de riqueza general Valle quiere 
el establecimiento de una científica política económico
social Quiere una legislación protectora y quiere todo 
un sistema de actos de p1 otección en que pongan su 
concurso desde las autoridades hasta el simple ciuda
dano Sueña (y en este caso, ante una obra tan vas
ta, el remedio tiene que parecer un sueño) con la 
transformación gradual del indígena, mediante el cru
zamiento cientHico de la raza, a la que no juzga infe
rior por naturaleza sino por la perpetuación de un 
estado intermedio, híbrido, entre el esclavo y el hombre 
libre 

"No será el indio -dice- un ser degradado que 
en su mismo cara1 en los surcos de su frente manifies
ta las señales de su humillación Será lo que es el 
hombre un ser noble que en la elevación de sus mira
das da a conocer la de su esencia Esos ameri
canos tristes y desmedrados que sólo hablan oyes y 
suspiros se tornarán en hombres alegres, altos y her
mosos1 como los sentimientos que darán vida a su ser 
No serán humildes como los esclavos Tendrán la 
fisonomía noble del hombre libre" 

Y fijaos bien La gran palanca para operar esta 
transformación, no es la libertad: es el sistema de 
protección que lentamente irá acercando aquélla 
Valle parece comprender perfectamente que el indíge
na, tras trescientos años de un sistema contrario, no 
puede ser a propósito para entrar, sobre base de 1 ibre 
concurrencia

1 
a la obra de enriquecimiento general 

Sus hábitos de trabajo en exclusivo beneficio del pa
trÓn1 simplificados hasta su mínima expresión, sus 
recelos y desconfianzas, hechos seculares, no se lo 
permitirían 

Elevado el indígena gradualmente, mejor dicho, 
sacado lentamente del abismo de su degradación, la 
mezcla de su sangre irá completando la obra de uni
ficación social de homogeneidad de la población, y del 
indígena, de las capas hondas de ésta irá subiendo la 
corriente de mejoramiento al ladino y a todas las de
más clases. El sistema protector comprenderá, ne
cesariamente, todo un sistema de escuelas La escuela 
dará al indígena los conocimientos más indispensables, 
Y, principalmente le enseñará el español He aquí co
mo Valle traza todo su plan para llegar a la apetecida 
unidad social, borrando las diferencias profundas que 
hacen imposible la cooperación consciente, tras un fin 
cualquiera, de todos los elementos de la nación 

"Los de la América se irán hermoseando y 
elevando a proporción que se borren las sensaciones de 
tiranía y nazcan las de libertad a medida que cesen 
de ser imagen de desigualdades injustas y comiencen a 
ser expresión de la unidad social y la igualdad de los 
ciudadanos que lo forman '' 

"Cruzándose los ladinos y los indios con los es
pañoles y suizos, los alemanes e ingleses que vengan a 
poblar la América, se acabarán las castas, división 
sensible de los pueblos será homogénea la población 
habrá unidad en las sociedades serán unos, los ele
mentos que la compongan" 

No habla Valle concretamente de que esa inmi
gración sea para los campos quizá comprendía que 
el europeo no se avendría a venir a realizar aquí la 
labor al lado del indígena 

Continúa ulas lenguas que han conservado los 
indios para expresar quejas que no entienden los espa
ñoles desaparecerán en lo sucesivo cuando no sean 
oprimidos aquellos infelices cuando cayendo el mundo 
de separación que los ha dividido de los ladinos, y es
pañoles, sea uno el idioma de todos, los elementos, los 
principios, los métodos de las ciencias poseídos ahora 
por un número mínimo de hombres, serán al fin popu
lares Habrá sabios entre los ladinos habrá filósofos 
entre los indios todos tendrán mayor o menor canti
dad de civilización, y esta parte de la tierra será la 
más iluminada de todas1

' 

Tal vez se crea que Valle va muy lejos en sus 
teorías al pensar que habrá sabios entre los ladinos y 
filósofos entre los indios Pero lo importante es saber 
que él quiere que haya en todos mayor o menor can
tidad de civilización, es decir, el carácter distintivo de 
los pueblos homogéneos, de los pueblos que por la re
gularidad con que está repartida la cultura, una cul
tura media, merecen el nombre de civilizados Lo que 
quiere 851 fuera de los círculos más o menos extensos 
de gente ilustrada, científica, que desaparezca la gran 
masa de población analfabeta y extraña a los usos de 
la civilización 

"Ilustrados con las luces de las ciencias restituí,_ 
dos al goce de sus derechos libres bajo un gobierno 
protector iguales en una legislación justa e imparcial 
sin reglamentos en la elección del trabajo (aquí Valle 
no tiene en cuenta la necesidad de que en alguna for 
ma de estímulo se coaccione al indio para que trabaje, 
ni el hecho de que sin tal coacción el indio abandona 
~us labores), sin opresión en el goce de sus productos 
ricos con el desarrollo progresivo de gérmenes nuevos 
de prosperidad, las americanos conocerán al fin que 
son hombres sentirán toda la dignidad de su ser, 
sabrán que el rico y el pobre, el sabio y el ignorante, 
el título y quien no lo tenga, Newton y el indio, son 
hijos de una familia, de individuos de una especie" 

Todas estas frases se resentirán de exceso de op
timismo pero en el fin a que tienden véase una verdad 
perfectamente científica la unidad racial, cultural y 
social como fuente única de pueblos grandes y próspe-
ros 

"El indio. el ladino que se abandona a los pla
ceres y el crimen sabiendo que aún negándose á ellos 
no recibiría los premios de la virtud harán en lo futuro 
los sacrificios que exije el honor Tendrán mérito, 
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porque su posesión les dará derecho a la remuneración 
Se ilustrarán sabiendo que pueden entrar en el campo 
de las ciencias harán set vicios a los pueblos, sabiendo 
que los empleos se darán al que los haga trabajarán 
para poseer todas las esperíes de mérito sabiendo que 
un gobierno imparcial les ab1 e las puertas del sacerdo
cio y la guen a, de las letras y hacienda" 

Aunque exaget a dos, en un justificable afán pa
f¡ iótico, como decíamos, los contornos de tan hermoso 
cuadro, mejores para la fantasía que para la realidad, 
ésta nos dice sin embargo qu.e en ellos se hal!an per
filadas las causas hondas del problema destruye Valle 
los obstáculos principales que se oponen a la unidad 
social, es decir el factor económico que alienta en la 
peculiar economía social de Latino América el haba jo 
fm zado que se impone a la gran masa de población 
la falta de una sagaz legislación protectora que al mis
mo tiempo proteja e invite a trabajar la buena escue
la, la falta de estímulos, en una palabra, la falta de 
comprensión de que pm a resolver definitivamente los 
grandes problemas de la prosperidad nacional, se hacía 
necesario pensm antes en este problema étnico, y que 
todo un problema de educación paulatina, protección 
y libertad se lenía que desanollar en favor del indio, 
cosa que jamás se atendió por desgracia ni alm des
pués de la Independencia 

El mal venía de muy lejos (aquí un extenso co
mentario sobre el problema histórico del indroJ 

LAS ID~AS DE ABOliCION DE LA ESCLAVITUD 
Y D~ IGUALDAD ANTE LA LEY 

En su infatigable afán de mirar a todo el conti
nente, Valle señala una nueva institución infamante 
la esclavitud Pero no teoriza con largas lucubracio
nes ace1ca de la libertad humana sino que se fija, an
tes que nada en el argumento positivo 

"No vendrán negros a las costas de Amét ica 
porque a los blancos interesa que no los haya" 

De esa manera comprende toda la falta dP. valor 
económico y toda la funesta trascendencia social de la 
venida a América de una emigración africana Re
flexiona sobre el sistema de trabajo y el aporte social 
de ese otro gran grupo de población, el negro importa
do a la América en edad temprana Mira que en 
Cuba el régimen de esclavitud introdujo, en tres siglos, 
que duró la trata, 372 449 negros, y que en su pobla
ción tola!, pma 257 380 blancos había más de 115 000 
negros libres y 200 000 esclavos Ve en las Antillas 
a colonos europeos que marc.an con hierro candente a 
sus esclavos para identificarlos cuando se les escapa
ran Ve por todas partes de América la trata de 
negros, traídos por cargamentos, contodos como te
ses, por cabeza, expendidos en los mercados al menu
deo, después que el comprador, para averiguar la edad 
y salud del negro, le habría la boca ror fuerza, como 
a los caballos, para verle los dientes 

Todo este espectáculo 1epugnante le hace decir 
"Cesará el comercio que ofende más a la razón, 

no venderá e,l hombre a sus semejantes y la libertad 
de América hará que se respete la de Africa" 

Hasta en este hermoso pensamiento sentimenta-
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lista vemos destello de su ete1 na propaganda, el hecho 
sirviendo de base a la idea sólo el libre sabe respelar 
la libertad de los demás Y prosigue 

"Estos sentimientos de justa libertad estas sen
saciones de igualdad bien entendida harán nacer la 
m01al que no puede existir entte amos y esclavos, en
lre opresores y oprimidos No hollarán los unos los 
derechos de los otros el hombre se respetará a sí mis
mo en sus semejantes y la moralidad que es el respeto 
mutuo de los detechos de todos, brillará al fin en las 
ti en as donde ha sido más ofuscada" 

En tales ideas vemos el plimer fulgor periodístico 
del gran acontecimiento de la abolición de la esclavi
tud, que tuvo lugm en la memorable primer Asamblea 
Nacional de las P1ovincias Unidas de Cenllo América, 
las cuales fueron las primeras en dar en América, por 
medio de un solo decreto y una sola plumada este 
ejemplo ( 1823) Pero debe advertirse que el espec
táculo de la condición del negro en Cenlro América 
no fue el que inspiró a Valle sus enérgicas condenacio
nes Aquí la situación del esclavo puede medirse por 
las tres caracleiÍslicas que tuvo esa ley de la abolición 
de la esclavitud en primer lugar la resolución se tomó 
sin oposición y por unanimidad. luego, los amos renun
ciaron al derecho de indemnización y por último, los 
negros manumitidos prefirieron quedarse en casa de 
sus amos En Centro América el número de esclavos 
era relativamente corto y el trato que se les daba sobte 
todo al final de la Colonia, y en las ciudades y pobla
ciones urbanas, muy benigno Lo gtave era que 
nuestros propios desaciertos, al hacernos independien
tes, nuestras pequeñas guet ras entre provincia y pro
vincia o la eterna guerra civil de una de ellas (como 
sucedió en Nicaragua) trajeran al invasor de raza blan
ca, que como ot10ra les había sucedido a los indios del 
tiempo de la conquista española, nos hiciera esclavos 
a todos por igual, sin distinción de castas, abolengos 
ni plebes En otros términos lo grave era que suce
diera lo que le sucedió a Nicaragua (y le había sucedido 
al resto de Centro Amélica) con la llegada de los fili, 
busteros de William Walker en 1855-57 

Ya en el camino de la abolición de la esclavitud, 
pasa fácilmenle al principio de igualdad ante la ley 
Aun en este terreno, tan enmarañadamente arado por 
los sucesos de la revolución francesa, dista mucho de 
<>er el teórico sectm io Dentro de las desigualdades 
eslablecidas por la propia naturaleza y cuyo descono
cimiento sólo puede deberse a los momentos de dema
gogia del hombre, ha de cumplirse la igualdad legal de 
!a democracia 

"Habrá ricos y pobres, ignorantes y sabios, por
que en el sistema de las sociedades es difícil y aca>¡o 
imposible distribui1 las fortunas y dividir las luces con 
igualdad absoluta Pero el pobre y el millonario el 
ignorante y el sabio serán iguales ante la ley la ri
queza no será tí-tulo para oprimir la ilustración no se 
ocupará en engañar se acercarán las distancias, y el 
hombre andrajoso sabiendo que es ciudadano como el 
rico será menos vil o más digno de la especie de que 
es individuo',. 
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CRITICA DEL SISTEMA ECONOMICO-POLITICO 

Siempre insistiendo en el tópico principal de su 
propaganda, las condiciones económico-políticas del 
país dice en un párrafo, lamentando la carencia de 
uno de los estudios más elementales en un país cuya 
riqueza depende preferentemente de la agricultura 

11No se ha hecho sin embargo en América no se 
ha hecho en Guatemala el análisis de sus tierras Se 
ha olvidado la operación más importante para conocer 
la riqueza que debe fomentalSe en cada país, se ha 
desatendido lo que podía dar más luces a los Gobiernos 
para dirigir su protecciÓn11 

En otra parte dice 
"Merced a los fundadores de nuestro sistema raro 

de Estudios, siempre ha habido cátedras de Escolasti
cismo donde se han dado lecciones, inútiles y dañinas, 
y jamás se ~a pensado en establecerlas para enseñar 
las ciencias naturales, las ciencias que hacen conocer 
las riquezas de nuestro cerros o la fecundidad de nues
tra tierras 

''Merced al sistema económico que ha regido, los 
campos más fértiles están baldíos la provincia más 
bien situada es sin comercio la agricultura es pobre 
el giro es nulo y las causas que destruyen al uno y 
empobrecen a la otra refluyen contra la minería y pro
ducen su miseria escaseándole los fondos que en todo 
país son siempre presentados por el labrador y el co
merciante · 

"Merced al descuido con que se ha visto la po~ 
blación, una área de 20 920 leguas cuadradas sólo 
tiene un millón y medio de individuos una provincia 
más vasta que España, más dilatada que Inglaterra 
no tiene aún el quinto de la población que existe en 
una y otra" 

• 
Hallamos el siguiente pasaje en que, haciendo el 

cálculo de lo que podría hacerse sobre una gran ex
tensión de leguas cuadradas, y comparando con Espa
ña, habla de los tiempos del mayor poderío de ésta, 
(que Jo hace originar en el florecimiento que tuvieron 
su agricultura e industria), y halla en la cantidad de 
tierra poseída y trabajada y en las cifras de la renta y 
comercio nacionales los mejores exponentes de prospe
ridad Dice así1 esta disertación de "falsa posición11 

qUe, efectivamente, sólo puede servir1 sin aplicación 
práctica a nuestra peculiar sociología/ para deducir 
aproximadamente, entre los hechos y el ideal 

"Sin cartas, sin itinerarios{ sin medidas de especie 
alguna no puede calcularse la extensión exacto de esta 
provincia Tómese sin embargo el cálculo más bajo, 
y aún en este gracioso supuesto el valor de Guatemala 
admirará a quien se detenga a meditarlo 

"26 152 /eguas cuadradas de 25 al grado son las 
que calcula Humboldt en esta vasta provincia, y redu
cidas a las de 20 al grado dan 20 920 En España 
el que mejor ha sabido medir su extensión sólo calcula 
en toda su superficie 15 005 leguas cuadradas de 20 
al grado, y por consiguiente la área de Guatemala 
excede a la de España en 5 915 leguas cuadradas 

"Posesora de 15 000 leguas solamente España 
fue en tiempos venturosos una de las primeras poten
cias de Europa. la que mantenía millones de familias 

en riqueza y abundancia la que hacía florecer una 
agricultura qué alimentaba a todos y prosperar una 
industria que vestía a las demás naciones la que dic
taba leyes y sometía a su imperio al holandés y flamen
co, al portugués y napolitano 

"Dueña de 20 000 leguas Guatemala, regida con 
sabiduría, ¿a qué grado de riqueza y poder sería ele
vada si se desarrollasen en Jo económico y político las 
fuerzas que tiene en Jo natural y Jo físico? 

"Hoy es grande la despoblación de España No 
hay en Europa otro reino que tenga mayor número de 
baldíos Se contaban en Jerez 15 527, en Utrera 
21 000, en Ciudad Rodrigo 30 000 fanegas de tierra 
inculta, en Badajoz 26 leguas, en Cataluña 288 des
poblados, etc España si nembargo tenía en 803 una 
población de 1 O 355 071 almas España dio en 804 
una renta de 35 millones de pesos, España presentó al 
Erario en 84 la cantidad de 685 000 OOOrs vellón y 
en 88 la de 616 295 000 

11Guatemala es en posición geográfica más impor
tante que la de España y otros reinos de Europa Su 
figura es también más ventajosa para el comercio y 
agricuhura, y sus tierras son de igual o mayor fecun
didad Si en cada legua cuadrada hay en Inglaterra 
900 almas, en Holanda 1 226 y en Malta más de 
4 000, en la superficie vasta de Guatemala podrían 
existir, sin suponer imposibles, 20 millones de indivi
duos mantenidos sin miseria ni pobreza 

11Que sean iguales sin embargo las ventajas de 
posición, figura y fecundidad en esta provincia Y las 
de España Guatemala siguiendo la misma proporción 
que la Península debería tener 14 431 499 almas, 
Guatemala debería dar una renta de 48 797 067 pe
sos Guatemala debería tener un comercio, una indus
tria y una agricultura prop01cionadas a esta renta 

11Si su extensión tan 0ilatada no tiene aún el cuar
to de aquella población, r,< da el trigésimo de aquella 
renta, esto no es obra del Creador benéfico que nos 
distinguió en la parte más distinguida del globo Es 
efecto triste del sistema político y económico es re
sultado de las instituciones que han regida" 

Di1 igiendo una ojeada a esas instituciones/ resu
me así el proceso histórico, insistiendo en los objetos 
que forman, podemos decir, el círculo dentro de que se 
mueve su prédica 

"Las poblaciones debían fundarse en el centro del 
continente lejos del mar que multiplica las relaciones 
facilitando el trato y comunicación Las costas de
bían ser yermas salvajes y abruptas para que no arri· 
basen a ellas pabellones de otros Estados, y los puertos 
debían cerrarse para todos y abrirse solamente a los 
españoles 

"En los pueblos no podían vivir unidos por los 
vínculos de sociedad los indios, ladinos y españoles 
La ley Jos separaba unos de ohos su mano injusta 
levantaba e/ vallado que los dividía 
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11 Los indios debí'On existir aislados/ distantes aún 
de los otras clases, que vivían en la misma provincia 
no podían hablar al Gobierno y Autoridades sino por 
la boca de un fiscal nombrado por el Gobierno español, 
debían ser perpetuamente pupilos y existir bajo una 
tutela que les prohibía el uso de sus derechos 

"Los ladinos también debían vivir alejados de las 
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otras clases No podían entrar en la corre; a del ho
nor no podían pisar las u nivel sidades y colegios1 unir
se en las aulas con los jóvenes de otras clases1 ni haber 
fuera de ellas las relaciones que est; echan a los fun
cionarios 

1 'Los españoles americanos tampoco podían te
nerlas con todos los españoles europeos La ley pro
hibía a los empleados el trato1 la comunicación y 
relaciones· quería que viviesen aislados en la sociedad; 
y para que el amor no los uniese con las americanas se 
preocuraba que viniesen casados con las españolas, y 
se prohibía a los célibes casarse sin licencia del Rey 

"hli los indios1 ni los ladinos/ ni los blancos podían 
tener ottas opiniones que las que inspilaba la educa 
ción española, las que dictaba el Gobierno de f:spaña; 
o enseñaban libros escritos en la península 

"La facultad de dictar leyes la de imponer con
tribuciones la de provee; empieos los poderes legis
lativo y ejecutivo eran rese1vados al Gobierno de 
España Los vineyes eran militates nacidos y forma
dos en la península Lu admínistJ ación de justicia la 
de rentas el mondo de tropas la comondancia de 
puertos las magistraturas y prime1os empleos eran en 
lo general puestos en manos de españoles1 hijos de la 
Península 

"El derecho de hablar es natural como el de an
dar, y el de escribir es lo mismo que el de hablar Pe
lO no era permitido este derecho de la natwo~eza no 
había libe;tad de hablar era coartada la de leer, se 
prohibía la de escribir y no se conocía la de imprenta" 

Y apunta
1 

en vista de todo lo anterior, algunos de 
los medios que él cree eficaces pma que el país obten
ga todos los beneficios de sus riquezas por explotm 

"Protéjase la agricultura dando tierras a los po
bres, abriendo caminos desde los puntos de la cosecha 
hasta los puertos, y facilitando la exportación justa de 
Jos frutos foméntese el comercio adoptando alguno 
de los dos sistemas únicos que pueden convenir en 
América procúrese los p1 ogresos de la población mul
tiplicando las ocupaciones y subsistencias estauléz
canse cajas marcas en todos los asientos de minas y 
sitúense en ellas los íondos necesarios de avío anítne
se al minero con premios que puedan estimularle sin 
ser gravosos a las demás clases exíjanse menos dere
chos a los que presenten metales más puros o de mejor 
ley (a), 01 ganícese la enseñanza pública fundándose 
cátedras de las ciencias físicas que más nos intere
san Los progresos de la minería serán entonces 
como deben ser en un país de montañas ricas Lc1 
Casa de Moneda, acuñcmdo maymes sumas aumentará 
los ingresos de la hacienda pública y presentmá al co
mercio todo el numerario que exige el movimiento de 
una circulación activa los mineros, esa clase digno 
de la protección del Gobierno tendrán lu 1 iqueza a que 
ie dan derecho sus ímprobos t;abajos, y este país ven
turoso donde abundan los metales (b), se elevará al 
fin al grado de poder que le ofrece su feliz posición" 

(a) Buffun, (1Ue ,tundo leP.ciunes de Histolia Natmal las drJ1~ tmn
bién de economla ¡JO!ítiea, dicG: que l~ts minas de hieno no lmcutn e11 
Ftancia lo3 pJO'l;lcsos pooihles I>Ol dos causas: 19 po¡que <lisminuía o em
bata?:aba su consumo el que se introrlucía en ottos I>a!scs 2g putque el 
hieuo malo se hacír, a m en m P.osto que el buen.o; y sin embatgu de esto 
el bueno y el malo eum igualmente gtava<los con Impuestos, t 27 (Nota dEj 
El Amign) 

(b) Cteet que el hieuu <le Viseaya, o el cubte de Coquinbu son mejo. 

FILOSOFIA DEL PROCESO ECONOMICO 

Pe1o, donde hallamos el concepto más avanzado 
de Valle sob;e la Economía que debe enderezar los 
de;roteros de la política es cuando, al final de su ar
tículo, hace estribar la libertad y el derecho en el prin
cipio de propiedad esto es toda una revolución para 
aquellos tiempos, y por eso merece hace¡ se de solo este 
pén rafe un capítulo apmte 

Dice Valle "Se han declarado ya a los individuos 
de algunas clases los derechos de ciudadano Pero 
los derechos más sag1 a dos en manos de un miserable 
que 110 puede sostenerlos son títulos de que no puede 
gozw Solo el propietario sabe conservarlos porque 
solo él puede hacerlos respetar" 

Es éste quizá el punto más hondo de la diferencia 
de resultados de la colonización en la América Inglesa 
y en la Española, y consiguientemente, de la diferencia 
de ;est~ltados en la nación independizada en 1776 y 
las que hoy se hallan al Sur del Río Bravo 

Estudiemos ligeramente estos problemas relacio
nados con tales conceptos profundos de Valle desde el 
punto de vista de ambas colonizaciones y ambas inde
pendencias, tratando de leer lo que, como necesaria 
rleducción eJe tales premisas, estaba escrito en su cere
bto, sin que pudiera exteriorizarlas por la natural con
templación que tenía que guardar a la Colonia, de cuyo 
Gobierno lo; m aba parte, y a los hombres y cosas de 
Espuña o quienes era deudor de empleos y honores 

Podemos hallar una síntesis de comparación entre 
los diversos móviles y cil cunstancias que acompañaron 
a unos y o ti os europeos que vinieron a América en los 
siguientes pCJsajes, iniciación de todo el proceso econó
mico colonial Dice así uno de los párrafos de la 
Declm ación Manifestando las Causas que obligan a 
tomar las armas a las Cálonias de Norte América 
(aprobada en 6 de Julio de 1776) 

"Nuestros auuelos, habitantes de la Isla de la 
G;an Bretmia dejmon su país natal pwa trasladarse a 
estas regiones a vivi; bajo el ampmo de la libertad civil 
y ¡e[igiosn, y a costa de su sangre, arriesgando sus es
casos bienes, par a no ser gravosos al país que acaba
ban ele abandonar después de infinitos trabajos y 
contratiempos, consiguieron al fin establecerse en las 
distintas e inhospitalm ias selvas de América, pobladas 
entonces p01 numerosas h ibus de salvajes guerre
rosu 

En la biografía de Colón, e ser ita por cualquier 
auto1, hollamos un mgumento, quizá el supremo, que 
indujo a la empresa del Descubrimiento En el pen
samiento de Isabel la Católica (magnánimo para las 
ideas de lo época) pesó principalmente para decidirla, 
lo idea de convertí; al cristianismo tantos millares de 
idólatros que vivirían en esas lejanas tierras con que 
Colón soñaba, y fue entonces cuandor en un arranque 
apasionado, of1 e ció empeñm sus joyas si fuere nece
sario Una idea, pues, contraria a la de la libertad 
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tes 1101 natutalcza que el hieuo y el cubre de Mctap{m Y Tegucigalpa es 
i¡¡nutanda muy t<H¡>e El metal es uno en toda la natmaleza Se distin· 
fine el que r,e fuuna en un I>UÍS llel ¡¡uc se Ploduce en otlu POl su maym o 
mCIH>l plllcza Quitándoles las matetias extt&ñns \fUe Jos minetalizan, to 
dos qnedan iguales; y este mayo1 tlabajo es el que rlebe Ilrelfliat un Gubie¡. 
no que se intCle3e en la prospcddad genetal (Nota de El Amic:o) 
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civil y religiosa, que habían constituido el primer móvil 
de los inmigrantes que llegaron al Norte 

Sabido es como aquella buena idea (buena dentro 
del sentido de tendencia civilizadora) tuvo cumplimien
to, bautizándose a los indígenas por millares, como si 
el acto civilizador de cristianizar consistiera simple
mente en arrojar agua sobre la cabeza de un indio, 
que después de recibirla iba a hacerse perdonar el 
bautismo con el incienso que se apresuraba a ir a ofren
dar a sus dioses medio rotos, escondidos en el {ando 
de las cuevas y montañas 

Pero aún más importante es notar que los euro
peos que llegaron al No1 te trajeron la idea de hallarse 
bajo la égida de la libertad civil, palab1a ignorada en 
absoluto por nuestros conquistadores, e ignm a da, pre
cisamente/ a causa de que el mejor fundamento de esa 
libertad civil es, más que la teoría, la práctica de los 
derechos, de los cuales el que mejor intensifica la no
ción ideológica es el de propiedad Nuestros conquis
tadores eran, por lo general, paupérrimos hidalgos, y 
mal podían tener la idea clara de un derecho tan fun
damental en la formación de nuevos pueblos Aquí 
vinieron a hacerse propietarios y como todo nuevo rico 
despreció y erró como esclavos a los antiguos propieta-
1 ios que podrían reclamarlo algún día 

Por eso es tan notable la otra declaración de los 
del Norte sus antepasados habían venido por sus pro· 
píos recursos 1 para no 1ecargar sobre el país de donde 
salían UnO idea de orden económico encaminaba sus 
pasos Previsores y acostumbrados a vivir dentro de 
tal 01den, natural era que hiciesen descansar todo el 
edificio del porvenir sobre las bases que habían puesto 
y habían practicado, sobre base de dine1 o adquirido y 
ahorrado, o sean las fuentes del trabajo, el enriqueci
miento y la libertad 

* 
Si los nuestros, en cambio, no habían venido a 

América para trabajar sino para ganar gloria (que se 
la deparaban los combates con los indios, es decir, un 
medio de ext~rminio) y para coger con las manos "el 
dorado"r no era posible, dado que inmediatamente 
que se efectuó la conquista se fundó un sistema de re
partición de tierras y luego de repartimiento de indios, 
es decir, una vez conseguida la gloria, un sistema más 
bien que de dominio absoluto sobre la tierra y sus ha
bitantes que de colonización, para el logro del segundo 
objetivo, el salir de la pobreza/ no era posible, decimos, 
que los que siguieran viniendo a poblar trabajaran 
tampoco Entre los vicios históricos del sistema desa
trollado en los países donde1 con un sentimiento origi
nal de mayor humanitarismo se dejó conviviendo al 
indio con el conquistador, luego terrateniente y enco
mendero, fue el más funesto el haber dejado el trabaio 
y cuanto con él se disputaba por cosa poco digna de 
manos de hidalgo en hombros de la raza subyugada y 
deprimida, con lo cual1 por otra parte1 nuestros con
quistadores no hacían sino pagar tributo a las ideas 
medioevales y sobre todo, a las que habían formado el 
sedimento de su simplista criterio económico en doce 
siglos de homérica lucha empleados contra moros y 
judíos en la reconquista de España. 

El nuevo dueño (conquistador, encomendero, po· 
blador) se despreocupó en lo absoluto de todo pensa· 
miento de trabajo en presencia de las cuantiosas minas 
y de las feraces tierras Por lo que a Guatemala res· 
pecta, un pasaje de nuestro venerable cronista Remesa! 
nos dará la pauta de hasta qué grado el sistema del 
repartimiento de indios sobre las tierras de antemano 
repartidas llegó a influenciar la mente de los prime1os 
pobladores, y ya no sólo a la de los hidalgos sino hasta 
la de los artesanos 

'
1 Favorecidos con encomiendas de indios, cuenta 

Remesa!, (1) el herrero apagó la f1agua el sastre 
cerró la tienda, y tan lejos estaba de dar puntada que 
aún no sabía cómo se llamaba la aguja y el dedal el 
zapatero no conocía las hormas, y para sí mismo en
viaba por zapatos fuera de la ciudad; el carpintero 
huía de la azuela, y trataba de jaeces y caballos, 
siendo forzoso amenazarlos en Cabildo de 19 de Abril 
de 1536 con el despojo de las encomiendas para que 
Usasen de sus oficios" 

Si hasta ahí hubiera parado el mal, la resultante 
habría sido que 1 con una política económica previsora 
establecida po1 los que que1 ían que el indio trabajara 
p01 ellas y fuera el único trabajad01, el indio o sea la 
gran masa ele población, al cabo del tiempo hubiera 
aprendido a trabajar, de donde se hubie1 a deducido el 
enriqt~ecimiento paulatino del país 

Pe1o lejos de esa habilidad económica se cometió 
airo grave error, de acuerdo siempre con las propias 
ideas del conquistadat Como el indio, a su vezr t'io 
sabía ni quería trabajar, se le obligó a hacerlo, mar'
cándosele como esclavo y tratándole, para que traba
ja¡ a, como a tal De esa suerte la calidad del trabajo 
que se realizaba en el país quedó minada por su base, 
malograda en su esencia, contaminada/ cancerado de 
esclavitud Todo fruto, así, del trabajo, no fue eco· 
nómico 

El mal estuvo, pues, primero en no querer trabajar 
por ellos mismos los nuevos dueños de estas tierras, 
creyendo que los indígenas, que no eran aptos para un 
t1abajo inteligente como hubieran requerido nuestras 
vírgenes condiciones de 1 iqueza, y los instrumentos 
modernos de trabajo, podrían trabajar por ellos En 
segundo lugar, se esclavizó y trató brutalmente al in· 
dígena para que trabajara, en vez de aficfonarle, me
diante coacciones y esHmulos que salieran a éstas, a 
un trabajo inteligente 

El tercer error, y el más grave, fue universalizar 
el sistema, extendiéndolo, ya no solo al conquistador 
sino a los primeros pobladores, y, consiguientemente, a 
todos cuantos nos vinieron de España durante los siglos 
que dut ó la colonia que fueron/ en su mayor parte, 
parásitos del organismo productor, frailes, monjas, cu
ras, doctores, abogados, uno que otro mercader, ningún 
labrador, muchos señores de horca y cuchillo y muchos 
plebeyos aspirantes (y seguros de éxito con solo cruzar 
el mar) a noblezas. 

(1) HistDl'ia de la Provincia Ue San Vicente de Chiapa y Guatemala, 
pot• el dominico y gran discípulo de Bartolomé de las Casas, Fray Antonio 
de Remesa! Libro 4<.>, capítulo 4n de la 2~ edidón, o sea, la primera 
heclha en Guatemala por la Sociedad de Geografía e Historia 
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CRITICA DE LA LEGISLACION FUNDAMENTAL 
DE LA COLONIA 

Dirigiendo una ojeada general a la legislación, 
Valle exhibe los defectos capitales que hicieron tan po
bre la extrurtura económica de estos países el siste
ma de encomiendas, el constante estímulo al derecho 
de conquista

1 
la arbitrat ia distribución de las tierras, 

el afán de poblar cerca de las regiones mineras, esté
riles para la agricultura, las trabas al comercio, .etc , 
etc He aquí su crítica de lo Recopilación de Indias o 
sea el cuerpo de leyes dictadas por los monarcas espa
ñoles para nuestros países/ con sobra de humanitm ismo 
pero sin tender a la elevación moral de la raza depri
mida en favor de la cual se había principalmente 
inspirado "No es posible examinarla --dice- sin 
recordar sentimientos dolorosos Ese código es una 
de las causas primeras de nuestra degradación y mise
ria ese código es donde se ven copiladas las leyes que 
han mantenido aislada la América las leyes que 
hablan mucho de obligaciones y deberes, y muy poco 
de acciones y derechos las leyes que tenían presente 
la distancia del gobierno español para encarecer la su
bordinación a los funcionarios las leyes que estable
ciendo el sistema injusto de encomiendas hicieron 
renacer en el nuevo mundo con nombre y forma dis
tinta el sistema feudal que había en el antiguo (a) 
las leyes que estimulaban a conquistar nuevás tierras 
(b) y no tomaban igual interés en la población de las 
conquistas las leyes que han sido origen de la distri
bución poco justa de las tierras (e) las leyes que pro
curaban fundar las poblaciones en derredor del oro y 
la plata sobre montañas estériles (d), y embarazaban 
la ooblación de las costas, hermosas por su fecundidad 
y riqueza (e) las leyes que por este sistema mante
nían las cosechas distantes de los puertos, y piohibien
do al labrador la exportación libre de sus frutos, 
parecían dictadas para que la agricultura no prospe
rase en el país donde puede hacer progresos más ma
ravilosos las leyes que por una parte recomendaban 
el comercio recíproco de las provincias (f), y por otra 
cOrtaban las relaciones que debían unir a las mismas 
provincias (g) las leyes que oponiendo obstáculos a 
la agricultura, estorbos a la industria y trabas al co
mercio, han embarazado el curso que debían tene1 las 
fuentes de riqueza las leyes que en un aspecto pre
sentaban al indio como el ser más privilegiado, y en 
otro no le permitían montar una caballería, ni tener 
bailes, ni haber armas defensivas ni ofensivas (h), le 
tenían en pupilaje perpetuo y mandaban que de grado 
o por fuerza se le llevase a los trabajos de minas (i) 
las leyes que alejaban las clases unas de otras, y pro
hibiendo al español la residencia en pueblos de indios 
impedían la ilustración de éstos y no permitían vivir en 
sociedad a los que eran individuos de ella (j) las leyes 
que ordenaban la venta escandalosa de oficios que no 
debían darse por dinero a quien ofreciese más nume-

(a) Leyes del tít 0, lih 6 
(h) Las leyes del tít 3 lib J 
(e) Ley 7, tít 7, lib 6 y las de encm,tendet•os, descubrid y pob 
(d) Ley 10, tít 3, lib 11 y 21, tít 15 ihi•l. 
(e) r,ey 1, tít ,5, Ji[¡ 4, l1:'y 1 y 6, tít 7 ibid 
(f) Ley 25, ut· 1 
(~) Ley 15 y 18, tít 15, lib 4 
(h) Ley 33 y 24, tit 1, lib 6 y 38 ibid 

rario, sino a los que fuesen más dignos y acreditasen 
mayores servicios (k) las leyes que se manifestaban 
minuciosas en puntos fútiles o de pequeño provecho, y 
omisas en otros del más alto interés (\) las que ja
más supieron equilibrar las autoridades p1ovinciales, ni 
por frenos bastante poderosos a las audiencias en lo 
judicial y a los presidentes y virreyes en lo político (l) 

Y termina con enérgicos conceptos en que llama, 
creemos que por primera vez en América (muchos 
años antes de que Alberdi vertiera sus bíblicas ideas 
de economía política Latino-Americana) a los nuestros 
"pobres países de riqueza" y concibe la idea económi~ 
ca de lo que debe ser la paz de los pueblos para ser 
paz buena Dice así, calificando, en fin, aquel Códi
go de Leyes 

"Las leyes que en tres siglos no han podido hacer 
rico al país de la riqueza las leyes que han manteni
do la paz y sosiego de la América, pero no la paz y 
sosiego de los pueblos ricos, gozosos y alegres con su 
existencia, sino la paz de los sepulcros el silencio de 
los desiertos, la calma de los cementerios donde no se 
ven más que cadáveres, o indios momias, desnudos y 
salvajes 

La legislación que España Permítase decir 
Tulo no agravió a Roma criticando sus Leyes 1 ni Malia
na ofendió a Castilla censurando las suyas La legis· 
loción que España dio a la América ha hollado el 
derecho santo de propiedad prohibiendo al propietario 
el uso de ella en la exportación libre de sus frutos ha 
hollado el derecho sagrado de igualdad creando escla
vos en beneficio de los encomenderos, mineros y seño
res ha hollado el derecho de libertad prohibiendo 
(más de lo que dictaba la razón) la de pensar, hablar, 
y esCJ ibir que se deriva del mismo principio de donde 
se deduce la de ver, oir y moverse 

Las consecuencias eran en sistema tan triste ne
cesarias corno los derechos que producen las leyes de 
lo naturaleza 

Un país regido por una legislación que no permi
tía extraer libremente los frutos, debía tener una 
agriwltura pobre y desmayada, reducida solamente a 
los consumos interiores" 

Inútil fue que las leyes de Indias, calcadas en un 
amplio espíritu generoso, crean el tutelaje en favor del 
indio Fuera de que ante la fuerza de la costumbre 
y de los hechos consumados que habían yo moldeado 
férreamente el cause de las ot ientaciones político
administJativas de las colonias, tales disposiciones se 
convirtieran, al c.ruzar el océano, en letra muerta, que
daba subsistente el mal de la depresión y el menos-

{i) L('y 27, tit 1, lih G y las del tít 15 
(j) LDYCS 21 y 22, tít 3 Jib 6 
(k} Las del tit 20, lib 8 
(1) Se e';ctibicron más de 100 leyes sobJe ¡nececlencias y cetenwnias: 

y no huy un título so]¡te la agricultma (Notas de El Amigo) 

(1) Cabu1rÚs decía: "Suponga Ud el enetJJO rrure quisicte Como sea 
pe1 lllaJH•nte y exdusivfl, se1á impune, y por consecuencia esenciuhn1:'IÜ1:' ma~ 
lo No me avanza¡ é a t!ecir otro tanto Pero (hablando en general sin 
of1:'IH]1:'I a nin~ún pa1 ticulat) las de un juez son 4: la 1esidencia, la opi~ 
HiÓll, la tecuaación y el recurso a la Auimidad sup1:'rior No exhte el 
prime1u pura las audiencias polque una cédula mandó que no se lesidenciase 
a los oid•nes Es nnlo el segundo porque las audiencias son hilnmules 
coledivos y ¡;us votaciones sec1etas El te1celo es de !JCqueña iri.1'luencia 
pmque oidme3 d!:>t('Imínun las recusaciones puestas a oido!es J<:::nt poco 
podCioso el cum tu poH}lJe el Consejo de Indias se componía de oHores que 
vestían la J¡Jismu 1opa: eta }Heciso tene1 dinero puta 01:'tUlÍl a España y 
e3 infinitament€ gumde el númeto de pobres (Ibid) 
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precio ~obre la ra;za conquistada, hecho por la misma 
legislación que empezando por considerar al indígena 
ser inferior, basaba cálculos de florecimiento en una 
perpetuación de tal calidad De esa suerte, a pesar 
de las leyes protectoras y de mil disposiciones reales 
inspiradas en un ardiente celo de mejorar la triste con-

dición del indio, éste siguió siendo el único trabajador 
de la tierra y de la mina, hacía lo que se consideraba 
lo riqueza de la metrópoli y de la colonia, extraer la 
plata de la entraña de la tierra, hacía la hacienda real 
y la de la colonia, trabajaba para el blanco la tierra y 
sobre sus hombros gravitaba la holgura de los Obispos, 
Capitanes Generales y Magnates y hasta prestaba el 
contingente de la sangre para, satisfaciendo el apetito 
del amor, ser instrumento inconsciente del acrecimien
to de la raza mestiza Pero mientras entraba a ser en 
tal forma parte fundamental de cada cosa, permane
cía ajeno al movimiento de incorporación, aislado por 
raza, lengua y costumbres, sin el menor contacto es
piritual con la civilización del blanco, perpetuaba sin 
participio activo alguno en el desarrollo social, su con
dición impasible e inconmovible a través de los siglos 

En la mente de El Amigo de la Patria vemos pin
tado, con toda su pavura, el problema La condición 
del indio y la condición en que el trabajo se realiza en 
el Reino alientan en el fondo de sus meditaciones, y en 
el instante en que la Patria nace y procede a consti
tuirse según las ideales fórmulas de sus hijos, desplie
ga a la faz de éstos la magnitud del proble'!'a f:lace 
el prOceso económico histórico con quemante colorido 
para evitar, al darle libertad, derechos y nombre de 
conciudadanos al indígena, que se caiga en la parado
ja cruel barrer de una plumada las antiguas leyes, 
crear con una palabra la individualidad y personalidad 
del indio, y, a título de que trata de igual a igual, 
arroncorle a p~dazos, de entre las encallecidas manos, 
la tabla de salvación de las leyes tutelares, para lan

·zarlo a guisa de emancipado de la falda de sus mon
tañas y del fondo de sus valles, en donde no prendería 
más la fogata de los ranchos agrupados en el colecti
vismo agrario que fue el único refugio del indio durante 
la colonia 

ORGANIZACION NACIONAL 

Valle no es un iluso, apesar de sus brillantes teo
rías Hábil orador, sabe llevar el entusiasmo del 
auditorio hasta el punto que quiere, para en seguida 
hacerlo aceptar la amargura de sus reflexiones Des
pués de un brillante cuadro con que profetiza el 
porvenir de América, cae en un abismo de graves pen
samientos 

"Pero antes de llegar a esa cima de poder es 
necesario trepar rutas escarpadas, andar caminos pe
ligrosos atravesar abismos profundos No nos ocul
temos los riesgos de la posición en que estamos Pu
bliquemos la verdad para que su conocimiento nos 
haga prudentes 

"Somos en el punto más peligroso de la carrera 
nos hallamos en el perfodo más crítico de los estados 
Vomos a formar nuevas instituciones1 a hacer nuevas 
léyes, a crearlo todo de nuevo". 

Y en seguida se ~pce esta serie de preguntas, tan 

razonablemente sugeridas, pues, como veremos ahora 
mismo por las contestaciones que les vamos a ir inter
calando, la catástrofe ocurrió, contra la esperanzas 
naturales, en el centro del Nuevo Mundo 

Preguntaba El Amigo 
"Una población heterogénea, dividida en tantas 

castas y diseminada en territorios tan vastos, ¿llegará 
a unir sus votos sobre el Gobierno que debe constituir
se? ¿Las clases que han gozado serán bastante justas 
para dividir sus goces con las demás? ¿Los que han 
sufrido serán bastante racionales para no excederse en 
sus peticiones? La opinión1 varía siempre, según las 
temperaturas, los paralelos, inte1 eses y estados, podrá 
uniformarse en una extensión de tantos grados y cli
mas? ¿La juventud, vana casi siempre y persuadida 
de saber más grande que el que tiene, respetará las 
luces de la experiencia juiciosa y previsora? ¿Los im
postores de los pueblos olvidarán sus artes y sacrifica
rán a los del público sus intereses privados? 11 

La población heterogénea mantuvo sus castas/ 
sin que la clase dirigente hiciera algo positivo por me
jorar la condición de las masas, de donde se dedujo 
que ésta no llegó a tener opinión ni a darse cuenta de 
las cosas De esa suerte ellas permanecieron al mar
gen del movimiento revolucionario y simplemente co
mo factor pasivo La clase pequeña dirigente no 
llegó a unir sus votos sobre la forma de Gobierno, de
dicándose a ahondar el odio a muerte entre los parti
dos, que halló ancho cauce en el incendio de la guerra 
civil La clase privilegiada nunca se preocupó de 
depararles a las otras clases los mismos goces a que 
tenían derecho Los que habían monopolizado, du
rante la Colonia1 el poder1 quisieron seguirlo disfrutan
do como privilegio exclusivo, y las clases que querían 
Ca int!=!rvenciém quisi$r0n con exceso una democracia 
imposible de improvisar No hubo el término medio 
de formación y buen sentido que apetecía Valle en sus 
escritos No hubo, de parte de la juventud, modera
ción, ni de parte de lo vejez tolerancia Los imposto
res dz los pueblos, más o menos disfrazados de pa
triotos, nunca peflsaron en la abnegación y el saCrificio 
dé sus intereses particulares por el de la generalidad 

En el terreno de la teoría siempre, Valle trazaba 
los sur~os de su Constitución ideal en que, previendo 
lo que iba a suceder, no perdía de vista las circunstan
cias peculiares de nuestro país, objetaba así de ante
mano el error de introducir en dichos surcos, semillas 
de las tevoluciones inglesa y francesa, y el espíritu de 
Montesquieu y los enciclopedistas bajo la forma de la 
Constitución Norte Americana, producto que sólo po
día elaborar con éxito en el bien provisto laboratorio 
de las colonias inglesas 

Previendo los celos creados, por el sistema colo
nial, entre las provincias, el odio alimentado en las 
provincias contra las capitales, y comprendiendo que 
la ley constitucional bajo la cual han de formarse las 
nuevas nacionalidades tieñe que darles la forma fede
rativa, o, por lo menos la forma de agrupaciones na
cionales con Una sólo répresentación general, tráta de 
allanar, con tiempo, las causas de esas quejas y los 
ínbtivos de esas desaveniencias que crearOn los odios y 
los recelos 

"La rentas, los hospitales, la casa de moneda, 
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las tropas, los palacios de justicia no estarán reunidos 
en un lugar acumulando la riqueza, enorgulleciendo a 
sus hijos, dando a una ciudad supe1 ioridad sobre to-
das Se hm á distribución justa para que haya equi-
librio Se establecerán en una provincia las rentas y 
su Intendente en ot1a los Tribunales de apelaciones 
y sus magistrados en otra las !1 opas y sus jefes en 
otra los hospitales y sus administradores Los hijos de 
una provincia tendrán entonces necesidad de los de 
otra los de ésta la habrán de los de aquella se es
trecharán \os vínculos Los pueblos no serán esclavos 
de una capital y la sociedad será lo que debe ser 
compañía de socios familia de hermanos11 

Quiere quitar, con estas rnedidas1 toda sombra 
de envidia y funesta emulación, que corno pudo regis
trarse en el comienzo de la revolución de Centro Amé
rica era la espuela con que se aguijoneaba el localismo 
popular cuando los caudillos llevaban a los soldados y 
habitantes de un estado contra los de otro La falta 
de distribución de los factores del progreso o de los 
exponentes de t iqueza en las ciudades era continuo 
motivo de descontento entre las provincias de Centro 
América, como se recordará que se demostró, entre 
otros casos, cuando Mora~án dominó la antigua capital 
de la colonia y capital entonces de la Federación, Gua
temala, haciendo trasladm hasta los relojes p(lblicos a 
otras ciudades 

Decía Valle 

J/Es necesario preferir la forma de gobierno me
nos peligrosa en circunstancias tan críticas Pero es 
necesario presentar un plan que tienda al bien del 
máximo es necesario formar una Constitución que 
haga felices a todas las clases es necesario dictar le
yes que lejos de dividir hagan una sociedad leyes que 
no sacrifiquen los derechos de unos para distinguir o 
aumentar los derechos de otros leyes que ofrezcan 
iguales premios a méritos iguqles, y sólo tengan por 
mérito los servicios útiles al bien del máximo leyes 
que castiguen con iguales penas a delitos de una espe
cie, y sólo tengan por delito la violación de los derechos 
del hombre leyes que no sean el voto de una clase 
sino la expresión de la voluntad general de los pueblos 
pronunciada po1 sus representantes" 

Quería Valle, con estas ideas, eludir los inconve
nientes de una población heterogénea, formada, en 
gran parte po1 una raza analfabeta los males de la 
poca participación en las cosas del Gobierno que había 
tenido esa gran masa de poblaciÓn 1 las pretensiones de 
privilegio de uno clase, los recelos y \as envidos entre 
las provincias y entre éstas y las capitales Quería 
encadenar el localismo, la alimaña preparado rlurante 
tres siglos de falta de vinculaciones recíprocas para 
roer los endebles cimientos de la futura nacionalidad 

PRWIENDO H PORVENIR 

Y en sus previsiones, Valle llega hasta leer el 
porvenir Leed los siguientes párrafos y veréis en 
ellos retratados los acontecimientos más crueles del 
porvenir la guerra civil que asoló a Centro-América, 
y la ruptura del Pacto Federal 

"Pero las leyes no se forman entre los horrores de 

la discordia Se meditan en el silencio de la paz, en 
el reposo del orden Se meditan en el silencio de la 
paz, en el reposo del orden Si en vez de pensar en 
nuestra común felicidad maquinamos nuestro mal recí~ 
proco si en lugar de ocuparnos en los trabajos pacífi
cos de la legislación nos abandonamos a las disputas 
sangrientas de las divisiones intestinas, no gozaremos 
jamás de nuestra Independencia, nos sacrificaremos 
unos a otros, y en medio de cadáveres, cansados al fin 
de derramar sangre, nos sentaremos sobre escombros 
y ruinas a contemplar \as de Guatemala y llorar nues
tras desgracias!// (Ved en ese cuadro la ruina de 
Guatemala, es decir, la ruina de la Federación de Cen
tro-América) 

Pero aún más Valle prevé, por nuestros erro~ 
res, la llegada en un remoto futura, del filibustero 

"Sabedores de ellas un aventurero aprovechando 
momentos vendrá a dictarnos leyes Los pueblos, de
bilitados, abatidos y degradados, no tendrán la ene1gía 
necesaria para conservar sus derechos, sucumbirán in-
decorosamente a la fuerza del poder " 

Aquí el genio profético de Valle rindió su máxima 
prueba/ anunciando, con treinta y cinco años de anti~ 
cipación la venida de William Walke1 y sus filibusteros 
norteame1 iconos, que si no es porque se unen los con~ 
tingentes de tropas de los cinco países e interviene tan 
oportunamente M Cornelius Vanderbilt cortándoles a 
los filibusteros las posibilidades de traer refuerzos de 
los Estados Unidos, se enseñorean y hacen dueños de 
toda Cent1 a Amélica 

LOS PROBLEMAS ECONOMICOS DEL NUEVO MUNDO 
~N EL MOMENTO DE LA INDEPENDENCIA 

Se habrá notado que a cada rato El Amigo de la 
Patria se refiere, al hacer sus estudios, a la América en 
general y no sólo a Guatemala Y es que en su pen
samiento luce con clara evidencia la idea de la solida
ridad, de orden material y de orden ideal, que debe 
existir entre las naciones del Nuevo Mundo En tal 
sentida puede decirse que El Amigo de la Patrio no es 
un periódico guatemalteco sino americano/ con vistas 
al desenvolvimiento, intereses y porvenir de las tres 
Amé1icas 

Como patricio y como hombre de cienc:ia en 
estos dos aspectos cabe examinar esa intuición de ame
ricanismo con que caminó El Amigo de la Patiia desde 
sus primeras páginas hasta las últimas Por lo que 
toca al primer aspecto, se ofrece Valle como prototipo 
de los patricios hispanoamericanos de los tiempos de 
la Independencia, que no conciben a la patria dentro 
ele los estrechos límites de la demarcación política
administrativa colonial, que fue la que1 una vez inde
pendientes, adoptaron nuestros países sino como una 
sola expresión ideal que abarca desde el Río Bravo a la 
Tiena de Fuego, señalando la vasta morada de una 
humanidad que pueda ensayar todos los adelantos y 
todos los derroteros de la nueva civilización Como 
prototipo de aquellos patricios (héroes de la espada o 
de la pluma) que peleaban por las nuevas ideas en 
diferentes escenarios del Continente, llevando por todas 
partes la idea de una sola patria fundida en un mismo 
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ideal En Centro América, después de don Antonio 
José lrisarri, que fue Jefe Supremo durante varios me
morables días de la revlución de Chile por la Indepen
dencia, que fue primer Ministro Diplomático de dicho 
país en Londres, que a Chile envió, como un p~.:;ente 
inapreciable, al ilustre venezolano Andrés Bello, que 
fue periodista y soldado en los primeros tiempos de la 
repúbli federal de Centro América y cooperó a la obra 
de independencia y consolidación de siete repúblicas 
americanas, no hallamos otro hombre que en pensa
mien y trabajo de pluma haya sido tan americano como 
lo fue lrisarri en hechos 

Como hombre de ciencia, Valle concibe a las 
colonias hispano-americanas formando un solo conjun
to geográfico y político, con rasgos y detalles diferentes 
pero regido por idénticos principios económicos funda
mentales No es amigo de detenerse en los datos 
pequeños con su inteligencia rápidamente sintética 
lucha por encontrar y remontarse a las grandes gene
ralizcciones No se alucina por los aspectos superfi
ciales de una otra colonia quiere llegar al fondo de 
la est1uctura social Ve un conjunto que es doble en 
tamaño de las que habían sido colonias inglesas en el 
Norte, cuatro veces más grande que la mayoría de 
territorios europeos, y halla, sin embargo, que la resul
tante es una característica general de pobreza Ve, 
del lado de la Nueva España, las enormes cantidades 
de plata que se extraen de la entraña de la tierra y loo 
comparación con las exiguas cantidades de productos 
agrícolas y con la miserable situación del aborigen, que 
hace la fabulosa riqueza de un hombre o de una Com
pañía sola y apenas tiene un puñado de maíz para él 
Ve al Sur, las pampas del Virreinato de la Plata, iner
mes e inanimadas, y las ricas regiones agrícolas de 
Venezuela encajadas en el fondo de la masa continen
tal, sin poder desplegar su fuerza ni aprovechar la 
ventcijosa articulación de las cosas 

De todos estos espectáculos deduce sus grandes 
síntesis, y así como al estudiar el problema étnico, los 
recursos naturales, la calidad de las tierras, la necesi 
dad de la estadística, y las demás materias que han 
sido objeto de Jos anteriores capítulos, sus reflexiones 
se aplican no sólo a Guatemala sino a todas las colo
nias fundadas por España, con esa misma intuición de 
americanismo aborda los otros grandes problemas de 
la producción y la distribución de la riqueza, de la po
blación de .las grande~ llanuras, del aprovechamiento 
de las radas y gdfos, de la necesidad de salir del en
cierro en el fondo de los valles, construyendo caminos 
para los puertos y abriendo al comercio público los ca
minos fluviales hechos por la naturaleza misma 

* 
Bien sabía Valle que Independencia por el simple 

hecho de no recibir ya Virreyes y Capitanes nombrados 
por España y sólo por tener facultad de darnos leyes 
por nosotros mismos, nada valdría si esa libertad y 
estas leyes no se dedicaban a cosas útiles la aspira
ción a un mayor bienestar para Jos habitantes todos 
de la nación es, en el crite1 io de Valle, la gran razón de 
la Independencia Sólo ese es su objeto, y véase có
mo, al considerarlo así, Valle es, sin sentirlo, uno de los 
pensadores que aún ahora iría a la cabeza de los que 
buscan el significado más conforme con la naturaleza 

de las palabras, cuyo significado se ha buscado siem
pre en razones metafísicas, de las palabras Patria, 
Libertad, Derecho Por eso Valle consagra todos sus 
esfuerzos a predicar independencia económica sin 
fijarse en la política, como quien sabe que ésta se 
halla en buenas manos pero que si no se atiende a la 
primera fracasará 

Si esta tendencia excesivamente realista de Valle 
en el estudio de todos los fenómenos que caen bajo 
su contemplación puede resultar un tanto exagerada 
cuando a la luz de los últimos principios conquistados 
por la cultura se comprende que muchos de los objeti
vos de una propaganda como la que él hacía han pa
sado ya a la categoría de ,,cosa juzgada11

, no deben 
olvidarse ni la época ni las circunstancias de moda la 
fraseología de relumbrón, las palabras ideales que sólo 
eran palabras cuando no tenían hechos por base, el 
ideologismo y la teorización estériles, la introducción 
en las ideas sociales de una tendencia tan práctica y 
positivista era el mejor bien que se podía hacer a un 
país y a un continente que iniciaban su vida y pugna
ban por constituirse sobre bases nuevas y definitivas 
Por eso Valle antepone al estudio de todos los hechos 
históricos, políticos y sociológicos los económicos en 
que aquellos se basan y de los cuales se derivan Con 
tal criterio, la Independencia misma, hecho político 
descomunal a juicio de los ideologistas v teorizantes~ 
so define con'o la necesidad do aprovechar mejor las 
ventajas de nuestra situación geográfica y los recursos 
de nuestro suelo Quería Valle con esto evitarles a 
sus compatriotas que se engolfaran en infecundas dis
cusiones, disputas y luchas civiles, olvidando el objetivo 
real de la Independencia, en cuyo nombre, sin embar
go, todos emprenderían unas y otras 

* 
Abordando el magno problema de la producción 

y distribución de la riqueza, empieza Valle por herir 
el punto más hondo la dependencia del Nuevo Mun
do del Antiguo po1 razón de los capitales que este le 
suministra Quiere que América vaya tornándose en 
país capitalista, poco a poco, en vez de ser exclusiva
mente país de invers[ón de capitales Quiere que el 
americano trabaje para aumentar los capitales produc
tivos de su tierra, e, Inmediatamente, fijándose en que 
los capitales que entonces se extraían servían princi
palmente para enriquecer la hacienda española, de
duce el principio de la necesidad de producir para sí, 
no para el extranjero, problema que aún está plantea
do en nuestros días para la mayor parte de pueblos 
hispanoamericanos, los productos de cuyas tierras van 
a aumentar las riquezas acumuladas exclusivamente 
por los propietarios extranjeros que viven en el extran
jero No quiere Valle que el sudor del indio y la savia 
de nuestra tierra, dos riquezas inmensas de que po
dríamos nosotros valernos, vayan a enriquecer a otros 
pueblos y empobrezcan el nuestro Quiere que todos 
sean productores y que todo lo producido sea para 
ellos, excepto la parte destinada, como contribución, al 
Gobierno, el cual sólo pedirá aquello que necesite para 
sus gastos necesat ios 

"El nuevo mundo no será en lo futuro, -dice en 
una de sus páginas El AmigO---,-, como ha sido en lo 
pasado, tributario infeliz del antiguo T rebajará el 
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americano para aumentar los capitales productivos de 
su propiedad trabajará para presentar al Gobierno, 
protector de sus derechos, las rentas precisas que exijo 
la conservación del orden Pero no se arrastrará en 
las cavernas de la tierra para sacar de sus entrañas los 
metales que debía enviar al otro continente No re
mitirá la propiedad del indio acumulada con penas no 
enviará a los 8 ó 9 millones que enviaba anualmente 
Esta suma supone cantidad inmensa de trabajo, y de 
este trabajo será aliviado en lo venidero, cuando las 
contribuciones sean únicamente para el gobierno de 
América y medidas por las necesidades del mismo Go
bierno 

La población, numerosa o menguada/ según la 
facilidad o dificultad de las subsistencia, se reproducirá 
prodigiosamente en razón de la riqueza distribuida sa-
biamente par la libertad Na habrá desiertos sin 
vida, ni campas sin verdor Si en 15 005 leguas cua-
dradas de tierras menas fecundas, hay en España 
10 351 071 almas, en 408 000 leguas cuadradas de 
suelo más fértil, habrá en América, aún suponiendo la 
misma proporción, 322 845 790 almas 

Los extranjeros atraídos por la riqueza que pro
nteterá un suelo libre y fecundo vendrán a aumentar 
más la población Traerán sus talentos, sus máqui-
nas y sus manos Brillará la industria europea en los 
talleres de América, y los hijos de ella, desenvolviendo 
su genio1 imitarán primero y crearán despu~s 

Las costas de América -prosigue El Amigo
dilatadas majestuosamente del Norte al Sur, se abrirán 
a todas las naciones amigas o neutrales Pabellones 
de todos colores pintarán sus puertos y bahías El 
mundo entero vendrá a ofrecerle los productos de su 
industria El concurso de comerciantes de todos los 
países hará bajar los precios, y lo América entrando al 
goce de uno de sus más preciosos derechos hará lo que 
hace España. Comprará a quien le oft ezca merca
derías mejores y más baratas no será ligada a la 
voluntad de una sola plaza de comercia no pagará el 
tributo de millones impuesto por la ley que daba a un 
salo vendedor la facultad de señalar precio a sus mis
mos géneros y a los productos de un continente entero 

El americano que apenas tenía interés en ir a 
costas salvajes, rara o ninguna vez frecuentadas, 
abrirá caminos o formará calzadas para aproximarse a 
puertos que le llamarán ofreciéndole las riquezas de 
todas las naciones. Las fletes, costosos ahora más 
que los valores de los frutos, no retraerán a los espe
culadores activos No será el añil el único producto 
capaz de sufrir el transporte Todos las vegetales úti
les que puede producir un suelo que abraza todas las 
temperaturas serán porteados a la costa y llevados a 
las plazas de todo el mundo 

La agricultura que multiplica el número de espi
gas a proporción que se aumenta el número de consu
midores, dilatará sus cosechas abriéndose el mundo 
entero a sus consumos Las pendientes de los Andes 
las faldas de esas montañas, las má elevadas del globo, 
setán cubiertas de frutos, y los campos que ostentan 
en vegetaciones inútiles lo energía de su fecundidad, 
lo manifestarán en plantas ptovechosas, origen de la 
riqueza 

La marina, que nace siempre que se multiplican 
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las relaciones entre pueblos separados por mares, será 
la primera en un Continente que suda hierro y cobre 
brota algodones, derrama alquitranes, resinas y breas: 
y se ve cubierto de bosques útiles para la construc
ción". 

Este programa encierra mucho de las previsiones 
hoy axiomáticas de la riqueza Latino-Americana quie
re la manumisión de los capitales para que el Nuevo 
Mundo no sea tributario infeliz del Antiguo, trabajo 
lentísimo que sólo se ha operado en bosquejo en la 
mayoría de países (como lo vino a comprobar la crisis 
general con motivo de la guerra europea). Quiere la 
libre concurrencia para el trabajador de los campos, es 
decir, la abolición del ignominioso sistema con que el 
indio trabaja y la moralización general y los fecundos 
resultados económicos para los habitantes de un país 
en que el trabajo se lleva a cabo mediante la espontá
nea contratación Preconiza las ventajas del libre co
mercio/ el cual reinará en las costas de América, 
hechas con tanta bahía natural como para citas de 
todo el universo Los precios se abaratarán por la 
libre concurrencia y la abundancia de mercaderías me
jorará las condiciones de confort del habitante de 
América y le hará cada. día más civilizado Se rene
gará del viejo error de huir al fondo de los valles, 
construyendo caminos que den salida al mar para acer
carnos a todos los pueblos. Los caminos tienen que 
ser baratos para que los frutos puedan ser comercia
bles Aún más Valle, con un talento económico que 
aún en nuestros días nos revelaría grandes verdades, 
protesta contra la existencia del cultivo único, enton
ces en Guatemala, el añil como hay el café, y tan fu
nesto para la riqueza general entonces como ahora, 
porque el único producto de cultivo trae, dadas las de
fectuosas condiciones de la organización del trabajo, 
un sistema agrícola que labra el bienestar y riqueza de 
unos pocos a expensas del traba jo y pobreza de los 
más Se conoce ya, en la pluma de Valle, el precio 
de nuestro suelo que1 con sus varias temperaturas/ do 
lugar a infinita variedad de cultivos, y hasta como 
consecuencia del desarrollo económico, Valle prevee 
una marina mercante de la cual (para no citar más que 
el caso de Guatemala) tuvo ésta magníficos ejempla
res durante los primeros tiempos de la Colonia, deca
yendo a tal punto que a mediados del siglo XVII no 
había ni un solo buque ni un solo hombre de mar de 
quien echar mano, al extremo de que las indios mos
quitos hacían incursiones piráticas en el Reino, ayuda-
9os por los ingleses y manteniendo el pánico en 
nuestras costas. 

* 
Pero Valle va aún más lejos, y he aquí' una de las 

excelencias que no encontramos en los más grandes 
pensadores hispanoamericanos de la época, o de época 
algo posterior, que se ocuparan en los estudios socio
lógicos de América con base positivista de hechos eco
nómicos Valle no se aferra al aspecto meramente 
realista de los problemas sino que, teniendo la más 
lejana y profunda concepción del desarrolla a que pue
de llegar la sociabilidad, predice las necesidades y 
magnificencias de un progreso cultural edificado sobre 
sólida contextura económica 

Dice así 
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"Las ciencias recibiendo luces de todos los pue
blos en el comercio con todos ellos, harán progresos 
rápidos La Europa, que hasta ahora no ha existido 
para nosotros, será un mundo nuevo descubierto a 
nuestros ojos desenvolverá riquezas presentará to
dos sus conocimientos La América no conocida más 
que en la superficie de algunos puntos, será otro mun
do, descubierto también a nuestra vista Los sabios 
que no osaban penetrar regiones vastas asechadas pa
ra la desconfianza, vendrán o observar los tres reinos 
y a derramar sobre ellos nuevas luces Caerán los 
sistemas existentes1 y se levantarán otros apoyados en 
bases más sólidas y observaciones más numerosas El 
americano, dulce y sensible, dará su carácter a las 
artes y ciencias Recordando su antigua esclavitud 
hará llorar a sus semejantes cantando su libertad pe
netrat á de dulce gozo a la especie entera Su ima
ginación fecunda creará nuevos géneros de poesía y 
elocuencia, otras ciencias, modelos nuevos de senti
miento, tipos originales de belleza Si en la tempera
tura feliz de Italia fue donde se escribió el arte de 
amar, en el clima dulce de Quito es donde se hermo
seará, glosará y perfeccionará 

11 La América no caminará un siglo atrás de la 
Europa marchará a la par primero la avanzará des
pués, y será al fin la parte más ilustrada por las cien
cias como es la más iluminada por el sol 

"La lengua castellana hablada por naciones 
independientes de Castilla, se irá mudando insensible
mente Cada estado americano tendrá su dialecto 
se multiplicarán los idiomas, y cada idioma será un 
método nuevo de análisis" 

Y por este camino El Amigo de la Patria llega a 
su último grado de paroxismo en la visión de la Amé
rica del Porvenir. Quiere asignarle a la América el 
primer papel en los futuros destinos del mundo, cosa 
que tal vez no esté fuera de lugar ahora, después de 
un siglo, y cuando acaba de pasar el Viejo Mundo por 
el cataclismo de la gran guerra. 

Dice El Amigo· 
"La América será por último lo que debe ser 

Colocada en la posición geográfica más feliz dueña 
de tierras más vastas y fecundas que las de Europa, 
señora de minerales más ricos poblada con la multi
plicación de medios más abundantes de existencia 
ilustrada con todos los descubrimientos del europeo, 
y los que estos mismos descubrimientos facilitarán al 
americano. llena de hombres, de luces, de riquezas y 
de poder, será en la tierra, la primera parte de ella 
dará opiniones, usos y costumbres a las demás nacio
nes, llegará a dominar por su ilustración y riqueza 
será en io futuro en toda la extensión del globo lo que 
es al presente en Europa la rica y pensadora Albión" 

JOSE FRANCISCO CORDOVA PIDE LA GUERRA PARA 
ASEGURAR LA INDEPENDENCIA 

1 

He aquí un extracto del discurso de José Francisco 
Córdova (el gran Cordovita} en que pide la guerra 
santa, es decir que los centroamericanos todos se la 
hagan a las autoridades traidoras a Guatemala, que en 
algunas ciudades se habían negado a adherirse al Acta 
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del 15 de Septiembre, y en cambio se hablan adherido 
al Plan de lturbide. Es el artículo con que se cierra 
"EL GENIO DE LA LIBERTAD" 

Conciudadanos Resuelto en nuestra última se
sión el problema de "Si convenga a Guatemala su 
agregación al Imperio de México o si debe formarse 
de nuestro Estado una nación independiente y sobe
rana1', y demostradas hasta la evidencia las ventajas, 
la conveniencia y la justicia del último extremo era 
consiguiente examinar cuáles sean los medios de reunir 
todas nuestras provincias y evitar la triste disolución 
del Estado que deben formar los pueblos que antes y 
después de la injusta invasión y bárbara usurpación de 
los españoles1 no han compuesto sino un solo reino 

Si el asunto estuviese reducido a medios para obli
gar a una pequeña parte al cumplimiento de la volun
tad general la cuestión sería menos difícil, pero no es 
el caso Se trata de apuntar los que conduzcan a reu
nir nuestJ as provincias, supuesto el estado y circuns
tancias en que se hallan. 

En una materia a que apenas bastarían las luces 
y conocimientos de un congreso de sabios ¿qué podré 
yo decir, ciudadanos? Nada a propósito mas pues 
me ponéis en la necesidad de hablar, indicaré sencilla
mente mi opinión. 

Antes del glorioso 15 de Septiembre la de todos 
los pueblos de nuestras provincias era decidida por la 
independencia lo manifestaban así las :artas particu
lares, el aprecio con que se recibían en todas partes 
los papeles públicos de esta ciudad y las noticias con
fidenciales de cuantos ciudadanos venían de la unifor
midad de sentimientos, de deseos y disposición que 
había en todos los pueblos a favor de la libertad 

Al proclamar la suya Guatemala, nadie imaginaba 
que pudiese haber un solo punto en que dejase de 
seguirse su ejemplo, y esta confianza era tanto más 
fundada, cuanto que la franqueza de nuestros princi
pios, el debido reconocimiento que desde luego hicimos 
de la justa libertad de nuestros hermanos de provin
cias y los convites que les dirigió nuestro gobierno, pa
rece que debían producir el efecto de la deseada 
unión 

Lo produjeron de facto en todos los pueblos que 
pudieron libremente usar de sus derechos nuestra 
acta del 15 fue recibida con entusiasmo en casi todos 
los puntos la espontánea voluntad de nuestros com
patriotas, volvió a unir las poblaciones que lo habían 
estado por la fuerza en los tiempos tristes de nuestra 
esclavitud, y a la cadena común que rompimos en Sep
tiembre, se sustituyeron lazos suaves de amor y de 
interés recíprocos 

La ciudad de San Salvador, oprimida por los in
mundos y detestables restos de la tiranía, no pudo en 
los primeros momentos respirar el aire de la libertad 
pero luego que recobró la que le era debida, se unió a 
Guatemala se unió toda su provincia, y se distinguió 
el heroico e ilustrado pueblo de San Vicente, que a un 
tiempo mismo ayudaba a destruir el viejo yugo y agen
ciaba por la unidad del nuevo Estado. 

Granada con otros pueblos de la provincia de 
Nicaragua Tegucigalpa y varias subdelegaciones de 
la de Honduras, y todos los corregimientos y alcaldías 
mayores, al proclamar su independencia, adoptaron 
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nuestro sistema y nos dieron pruebas de una unron 
amistosa Sólo León con algunos de sus pueblos, Co
mayagua con otros de los suyos y los de las Chiapas, 
se han segregado hasta ahora, adhiriéndose al plan del 
señor lturbide Tal es el estado de nuestras cosas 

Pera la separación de esos puntos ¿ha sido la obra 
de la voluntad libre de los pueblos, o de los manejos 
ocultos, las intrigas y arbitrariedades de sus mandones 
ambiciosos? los sucesos mismos responden con claridad 
a esta pregunta 

En León y Comayagua todos sabemos que los in
tendentes que existen por el gobierno español, auxilia
dos de otros agentes del mismo gobierno, prevalidos 
de la autoridad que ejercían y abusando de la fuerza 
que estaba en sus manos( han violentado atrozmente 
la libertad de los pueblos, oprimen con dureza los de 
ambas capitales/ y han osado comunicar hasta con 
pena de la vida a los de fuera que no obedezcan sus 
órdenes injustas y tiránicas Sabemos que la opinión 
de la generalidad de ambos vecindarios es la de uni
formarse con las otras provincias unidas a GUatemala, 
y se confirma este concepto al observar la conducta de 
los partidos y pueblos de Nicaragua y Honduras, que 
han podido libremente desobedecer a los déspotas de 
sus capitales 1 espectivas 

La razÓn 1 pues, está dictando el remedio 
Echense abajo esos tiranos intrusos, que por sola su 
voluntad retienen a la fuerza un poder que expiró ya 
Pónganse en libertad los pueblos oprimidos, establéz
canse gobiernos provisionales en Granada y Tegucigal
pa, que constituyendo a ambas ciudades en capitales 
de provincia (por ahora y mientras León y Comayagua, 
oprimidos por sus reyesuelos, continúan sep9!-ados) 
sirvan de centra común a todos los pueblos que han 
sacudido el yugo y se nos han reunido, y proporcione
mos a los mismos gobiernos nuevos, todos los medios 
necesarios para que depongan a los mandones princi~ 
pales y agentes subalternos del gobierna español, que 
aún existen en ambas capitales 

Sin cantar con los abundantes recursos que para 
la ejecución de este plan tienen en sí mismos Granada, 
Tegucigalpa y otros pueblos que han adoptado la acta 
de aquí del 15 de Septiembre, las provincias de San 
Salvador, Chiquimula y Trujillo ofrecen cuantas pro
porciones se quieran para enviar una fuet za armada 
muy respetable a los puntos que la necesiten Ella se
rá el apoyo de los nuevos gobiernos ella libertará de 
sus opresores a León y Comayagua, y cuando estos 
pueblos se hayan restituído a su libertad, entonces, no 
hay que dudarlo, ellos abrazarán gustosos el partido 
de la razón y entrarán en el sistema a que nos llaman 
todas nuestras circunstancias Se objetará que estas 
medidas exigen fondos pecuniarios que no tenemos 
Pero ¿cuántos pueblos más miserables que nosotros 
han hecho esfuerzos superiores a los que aquí pueden 
ser preciosos? La salud de la patria hará lícitas las 
provincias que en otras circunstancias serían violentas 
las contribuciones directas/ los arbitrios extraordinarios 
sobre ramos de giro frecuente, los donativos, Jos em
préstitos, son medios usados en casos iguales por todas 
las naciones· Si para auxiliar a la España y contribuir 
al recobro de su libertad, tan dañosa y contraria a 
nuestros intereses, tuvimos la simplicidad y la impo-

lítica de atrontar nyestros bolsillos, haciendo sacrifi
cios de sacrificios ¿habrá ahora quien se niegue a dar 
una parte de sus haberes para formar una patria na
ciente? Y si esto no es de esperar ¿podrá temerse 
que falten fondos para las erogaciones de empresas 
útiles a todos? Que el gobierno ponga en uso los re
sortes que están a su arbitrito y tendrá caudales para 
levantar y mantener tropas 

Cuando éstas hayan lanzado a los pequeños tira
nos de las provincias y a sus miserables agentes 
cuando los pueblos ya libres se hallen en estado de 
elegir lo que les convenga y acomode entonces un 
plan fundado en la equidad y la justicia completará la 
obra, estrechará la unión y formará de todas nuestras 
provincias un todo digno de consideración y respeto 

UN ARTICULO DONDE SE HIERE A MUERTE UNO DE 
LOS MAS ODIOSOS DEFECTOS DE LA ORGANIZACION 

COLONIAL 

Hay en la pasron con que cado uno de los dos 
periódicos precursores de la Independencia defienden 
sus propias ideas un artículo del Amigo de la Patria 
en que se hiere el fondo de la odiosa realidad político 
social que ha sido el alma de la colonia desde sus 
primeros días y que se mantiene en los días de la inde
pendencia1 cada vez con más imponencia Y herirla 
de la manera que lo hace el Amigo ha de haber sig
nificado con citar el odia de la clase que hasta enton
ces había mantenido los privilegias de los cargos 
públicas y por ende la primacía absoluta sobre aquella 
sociedad deleznablemente organizada y pobretona, 
contra la clase media que según hemos visto al trans
cribir párrafos de las Memorias de Gorda Granados 
única capacitada para organizar y darle vida a una 
nueva patria forjada en los nuevos principios demo
cráticas que databan de la revolución francesa 

Hería Valle, de esta suerte, una de las peores 
plagas del sistema colonial y que arrancaba de los 
mismos días de la conquista y de la fundación de una 
sociedad que debió constituir la sala familia guate
malteca 

El artículo es un ataque a muerte a la situación 
privilegiada de una sola familia en el disfrute de los 
cargos públicos, viniéndose así a exasperar en esta 
aislada y pobre colonia un sistema aristocrático ente
ramente ajeno al que un país de las condiciones de 
Guatemala necesitaba un sistema, en suma, de ga
belas aristocráticas muy parecida al que se usaba por 
entonces en España Se trata de demostrar en él "el 
estado" de los empleos disfrutados por individuos que 
debido a sus enlaces más o menos cercanos de familia 
venían a resultar todos Aycinenas, emparentados por 
algún lado can el célebre marqués, el único título no
biliario que hubo en las postrimerías de la colonia y que 
había sido comprado precisamente para ello para 
erigir una nueva familia real en el país de los ciegos 
donde el tuerto es rey 

Al efecto, hace Valle una lista que sin duda ha 
de haberle llevado mucho tiempo y mucho cuidado 
Se demuestra con ella que de ochenta empleos públicos 
sesenta estaban en poder de los parientes, cercanos o 
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lejanos de esa sola familia, setenta empleos que por 
razón de este odioso monopolio producían una entrada 
(desconsiderada y fuera de toda proporción para la 
colonia) de 89 000 pesos de sueldos anuales empezaba 
la lista por los que llevaban, ya fuera como primero, 
segundo o tercer apellido aquel de Aycinena y que eran 
don José de Aycinena, don Manuel Beltranena Ayci
nena y Nájera, don Pedro Beltranena Llano Aycinena y 
Nájera don Tomás Beltranena Llano Aycinena y Náje
ra y don José María Aycinena y Barrutia A estos 
siguen los que sin el apellido Aycinena resultaban pri
mos hermanos de éstos don Manuel Arzú y Nájera, 
don Pedro Nájera y Barrutia, don Javier Barrutia Cro
ker y Muñoz, don José Nájera Batres y Muñoz, don 
Miguel Nájera Batres y Muñoz, don Juan Batres y 
Nájera, don José Mariano Batres y Asturias seguido 
de dos he:rmanos etc Luego vienen los parientes 
políticos y los colaterales don Miguel Saravia, casado 
con doña Concepción Batres y Nájera, don Manuel 
Pavón y Muñoz casado con doña Micaela Aycinena y 
a quien le sigue un hermano y un hijo don Antonio 
Croker y Muñoz, don Antonio Palomo Manrique y 
Muñoz, seguido de tres hermanos don Felipe Romaña 
y Manrique, don Rafael Montúfar y Coronado seguido 
de tres hermanos, don Pedro Arrivillaga y Coronado, 
don Antonio Larrazábal y Arrivillaga a quien le siguen 
cinco hermanos don Juan Sebastián Micheo, don Joa
quín Letona y Beteta seguido de dos primos Letona 
Montúfar, don Manuel Matute, don Antonio Aguado, 
don Manuel Cepeda, don José del Barrio, don Manuel 
Olaverri, don Luis Aguirre, don Juan José Batres y Mu
ñoz don Miguel Manrique y Barrutia, don Francisco 
Pacheco, don Manuel Lora, don Juan José Echeverría 
y don Gabriel Vallecillo, todos ellos primos hermanos 
entre sí o cuñados o yernos 

Tal fue la lista que el Amigo de la Patria tuvo la 
paciencia de formar Algunos de esos personajes de 
decisiva influencia en la colonia desempeñaban al 
mismo tiempo dos o más empleos y algunos de ellos 
no gozaban de sueldo fijo pero recibían estipendios 
ajenos al cargo Pero lo principal es saber que los 
empleos con sueldo y sin incluir derechos llegaban a 
un total de pesos 89 025. 

Como se ve la familia del primer marqués de 
Aycinena que había adquirido el título en 1783 ( 1) y 
que sucesivamente se había casado con una señora 
Pavón, perteneciente a la familia más rica del país, 
según luego veremos y luego con otras dos criollas ri
quísimas (para los/tiempos) había fundado en el trans
curso de menos de medio siglo la nueya aristocracia, 
ya netamente criolla de Guatemala y ésta sería la aris
tocracia llamada a decidir por su riqueza y prestigios, 
la suerte de la nueva patria. Por ella caímos de lleno 
a la hora de la Independencia en el abismo sin fondo 
de la malhadada anexión a México 

Entre esas treinta o treinta y cinco familias se 
repartía la propiedad privada, el comercio, las hacien
das de ganado y las fincas de jiquilite Según George 

á) Esta es la fecha que se da en el artículo del D1 Castro Y, Toji, 
Que se cita en un capítulo poste1i01 Nosotlos creemos que se otorgo con 
fecha anteriot por{JUC en la Antigua todavía se señala "El Rancho del 
Mai"(JUés" 1eril"i<"ndose al luga1 donde se apu:o;enió "El Mal<lUés" cuando 
ocunió e\ terlemoto de Santa Mal"ta (1773) RalllÓn A Salaza1 dice que no 
ha Podido hallar la fecha con que se le dio el tít\llo a Aycinena ("Los 
Hombres de la Independencia: Don 1\1a1iano de Aycinena" Pág 20) 

Alexander Thompson, el ilustre v1a¡ero inglés que co
mo emisario de los reyes nos visitó allá por el año de 
1825, los principales capitales del país estaban en ma
nos de 35 familias que puntualiza una por una La 
que más capital tenía era la de los Pavón (familia hoy 
enteramente extinguida) cuyo capital se calculaba en 
un millón doscientos cincuenta mil pesos1 en añil 1 co
mercio y haciendas, siguiéndole las de los Aycinenas, 
con 750 000 pesos y la de los Asturias con suma igual 
La de los García Granados tenía 650 000 pesos, y lue
go van descendiendo las sumas hasta llegar a la fami
lia Montúfar, que es la que aparece con la menorr de 
sólo 1 O 000 pesos y debida a empleos oficiales p1 inci
palmente Esas fortunas sumaban siete millones se
tecientos ochenta mil pesos que equivalían a- un millón 
quinientos cincuenta y seis mil libras1 equivalente casi 
a la mitad del comercio total del reino de Guatemala 
Hace la advertencia Thompson que el cálculo de los 
valores de los caudales, propiedades y empleos está 
muy por debajo del que me dieron personas que tenían 
los medios de estar bien informados sobre su natura
leza y cuantía 

El monopolio de la propiedad territorial está co
rroborado por don Miguel García Granados en sus 
Memorias/ quien nos dice textualmente 11La propie
dad territorial pertenecía en su casi totalidad a las 
antiguas familias del país, personas por lo común igno
lantes pero con humos de nobleza, bien que en algunas 
la raza aflicana asomase la punta de la oreja En 
muchas de estas familias el lenguaje era tan vulgar 
como en la clase más ínfima del pueblo" Y luego 
nos confirma lo que ya repetidamente hemos dicho 
"La gente media era, sin disputa la más inteligente e 
instruida, porque careciendo en la generalidad de ca
pital y de posición social, se dediccba de preferencia 
al estudio1 suministrando al país1 en su gran mayoríd 1 

la clase de abogados, médicos. eclesiásticos, agt imen
sot es y boticarios11 
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¿POR QUE VALLE ATACABA A MUERTE A LA 
"ARISTOCRACIA"? 

Valle atacó a muerte a esta aristocracia guate
malteca porque comprendía que militando ésta en el 
partido Caco o sea en el partido que más vehemente
mente deseaba la independencia, ésta independencia 
no podría conducir a la formación de un país demo
crático/ de ideas nuevas y revolucionarias No podría 
en ninguna forma surgir de ella una república con las 
ideas de la revolución francesa, una de cuyas bases 
fundamentales fuera la de la igualdad de los ciudada
nos ante la ley En otros términos/ que si esa aristo
cracia trabajaba por la independencia era para 
continuar con el sistema colonial en todos sus aspectos. 
Bien conocía Valle las ideas, ambientes en un país re
gido por la aristocracia Esas ideas tenían que ser las 
que muy pronto vimos escritas entre las instrucciones 
que el ayuntamiento de Guatemala, cuando esta aca
baba de independizarse le dio a su diputado al Con
greso del Imperio mexicano de lturbide "Ningún 
estado político existe sin inferiores y superiores 
Todos dependemos unos de otros en los servicios que 
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mutuamente nos prestamos sin exclusión del jefe mis
mo cuya preeminencia se reduce a set el centro de 
donde parten los ramales de aquella cadena (la cadena 
de los inferiores y superiores) cargando con el peso de 
todos estos No hay cosa más visible pues que este 
empeño de ciertos genios que se han figurado poder 
nivelar todas las desigualdades de la naturaleza, para 
crear una igualdad suponemos a su modo, tal que sin 
otros orden y concierto que el de sus caprichos adquie
ra una marcha acompasada regular constante y cierta 
en sus fines y medios Entre los sueños del hombre 
ninguno más disparatado que éste La democracia 
misma ha probado en el hecho sus extravagancias re
conociendo en su seno clases y graduaciones de mayor 
a menor según los diversos puestos que asigna para sus 
ciudadanos, abrazando su cadena política toda la ex
tensión que dejan entre sí los dos extremos de servi
dumbre y libertad La nobleza pues, no es un mal 
sino eri el caso en que al honor que la distingue y a la 
riqueza que sostiene, justamente adquiridos añade la 
ley un poder opresor o despreciativo de las otras cla
ses" (J) 

Valle era un hombre que conocía a fondo su país 
y sus hombres y por eso se daba cuenta de la formida
ble influencia que una aristocracia como la guatemal
teca ejercería en los futuros destinos de un país recién 
independizado El hubiera dicho lo que mucho más 
tarde dijo José María Bmalt el más profundo his\01 ia
dor venezolano, acerca del criollo que adorando a su 
patria y celoso de los peninsulares se esforzaba, sin 
embargo en andarle dando la vuelta siempre al árbol 
genealógico "La vanidad (del criollo) era efecto de su 
posición, más que de su carácter, pues allí donde hay 
distinciones no merecidas, existe siempre y con su os
tentación se consuelan las que no pueden alcanzar los 
objetos de una noble ambición Es la vanidad vicio de 
los pueblos regidos por gobiernos absolutos, donde la 
sociedad está dividida en clases, donde el premio se 
reparte según ellas, no por el mérito, donde el mayor 
favor, la más brillante apariencia, la más ilustre alcur
nia son los únicos títulos con que se adquieren la con
sideración y el poderío Esto explica por qué el 
americano, idólatra de su patria, mal hallado con el 
sistema de la metrópoli y celoso de los peninsulares, se 
esforzaba sin embargo, en hacer derivar de ellos su 
prosapia y andaba siempre a vueltas con el árbol ge
nealó~ico y otras bagatelas de nobleza hereditaria " 

Valle conocía perfectamente las ideas de Molino 
y por eso mismo no podía comprender como éste pu
diera hacet causa común con la aristocracia, formando 
con ella el partido Caco y pidiendo a gritos una inde
pendencia que solo desastres nos traería en manos de 
esa aristocracia de quien el mismo Molino escribiría 
muy pronto en su Miscelánea de 1827 "Los nobles 
de Guatemala más tiranos que los reyes de España en 
tiempo de su gobierno, se acostumbraron a tratar fas 
clases oprimidas, como a seres que había producido la 

(1) Pár1afo del artículo 79 de Jm¡ instrucciones que le dio él AYl!ntaM 
miento de Guatemala a Sil diputado al Congr('so del Imperio M('xicano, pré
doso documento pa1a nuestra thistoria que le envió desde México a la 
Sociedad de Gcom,afia e Histm.ia el ilustw e inolv.idable Dt JDSé G11i1Jermo 
Salazar (guatemalteco que vivió expab iado en México y que por poco tiem
po desempeñó en Guatemala el alto carrro de Ministlo de Instrucción Pública 
en 1920) y publicado integ1amente en los Anales de este tomo 31, 1958, pá
~inas 227 y siguientes. 

naturaleza sólo para sus comunidades ocupaban to
dos los empleos que los españoles europeos, no llena
ban sólo ellos tenían derecho de cultivar sus talentos, 
desarrollar sus facultades naturales y recibir una edu
cación fina y decente Aún el orden sagrado lo hicie
ron un bien patrimonial contra la ley evangélica, que 
no separa de él a ninguna clase de hombres vendían 
la justicia y los provincianos jamás, jamás ganaban un 
solo pleito contra ellos, por claros que fuesen sus de
rechos después de gastar inmensas sumas Compra~ 
ban los añiles al precio más bajo, mandando al efecto 
un agente o apoderado, para que como único compra~ 
dar, los tomase a su antojo, porque no siendo libre el 
comercio, no era lícito vender a todos 

Lo mismo sucedía con las partidas de ganado que 
precisamente debían de venderse en Cuajiniquilapa, 
para que las pérdidas y gastos de la ccnducción fuesen 
de cuenta de los hacendados ganaderos, aue oor no 
volverse con sus partidas, daban al precio que querían 
los monopolistas de Guatemala A más de esto, se 
obligaba a los que compraban ganado, a venir a ma
tarlo a Guatemala por cierto número de días, en pro
porción con el que se compraba, a fin de surtir de 
carnes este mercado y ellos repastar· el suyo, para des
pués venderlo ap recios más subidos, de modo que si 
un salvadoreño compraba, debía ir a Guatemala a 
matar su ganado". 

* 
Lo asombroso es que en menos de cincuenta años 

la "nobleza" guatemalteca hubiera tomado tanto 
cuerpo como para que 69 ó 70 empleos principales del 
reino estuvieran en manos de una sola familia. ¿De 
dónde este formidable poder de unificación? Todo 
provenía del primer marqués de Aycinena, don Juan 
Fermín, que se casó tres veces y tuvo once hijos En 
una población española escasísima, donde a través de 
tres siglos de conquista todos venían a resultar más o 
menos primos, no fue difícil que once hijos del primer 
marqués se casaran con las pocas criollas procedentes 
de las antiguas familias, y de esa suerte, al cabo de 
cincuenta años, todos vinieran a resultar estrechamen
te emparentados. 

A este propósito debo contar un hecho curioso 
Esta familia de primeros y segundos y hermanos que 
estaban eventualmente adheridos al partido Caco quiso 
a su vez formar su lista para demostrarle a Valle que 
al paso que él medía los parentescos, todos los habi
tantes de Guatemala casi resultaban emparentados 
Pero esa lista nunca pudo publicarse aunque existía 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando el au
tor de este libro y allí tuvo ocasión de verla Pero sin 
duda alguna mano "piadosa" la sustrajo de allí para 
siempre, pues resultaba que la mayor oarte de los que 
figuraban en ella no eran tales parientes sino por el 
apellido que llevaban, habiendo sido sus verdaderos 
padres o curas o negros Oa oreja del negro a que se 
refiere don Migual Gorda Granados) y la lista nunca 
se pudo publicar por tan insignificante detalle hasta 
que se hizo desaparecer en el tiempo y el espacio De 
suerte que la lista de Valle quedó sin contestación 

Valle no se equivocó, como no se equivocaba 
nunca en predecir el porvenir y hacer ver, por el con
tenido de sus ataques que esta "nobleza" sería funesta 
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a la patria que tan llena de bríos y esperanzas nació di 
calor del pueblo (que fue el ¡lnico que la forjó el 15 de 
Septiembre de 1 821). 

EL UNICO TITULO NOBILIARIO QUE HUBO EN 
GUATEMALA NO FUE CONCEDIDO POR MERITOS 
PERSONALES SINO PARA CONGRACIARSE EL REY 

CON GUATEMALA 

La historia del primer marqués de Aycinena esta
ta muy fresca en el país, como que su muerte era 
reciente Según los datos de sus panegiristas (sacer
dotes de tres iglesias distintas) había nacido en Ecija, 
en el Valle de Bastón, reino de Navarra, en 1729, de 
una familia pobre y humilde Había pasado a las 
Américas, como la mayoría de los españoles que nos 
vinieron durante toda la colonia por lo general, en bus
ca de fortuna, carrera que requería dos grados el pri
mero hacer un poco de fortuna, lo cual no era difícil 
en países donde nadie trabajaba, excepto los indios, y 
en segundo lugar, buscar Ljna criolla rica con quien 
casarse El primer grado lo ganó el señor Aycinena 
(don Juan Fermín) en México, donde hizo una regular 
fortuna conduciendo "de sol a sol 11

, según sus panegi
ristas, pataches de mulas c('Jrgadas con tabaco, entre 
dicha ciudad y Acapulco El segundo grado lo ganó 
en Guatemala, donde le fue facilísimo casarse tres ve
ces con criollas que acrecentaran su riqueza hasta lle
gar a hacerla, según hemos visto, la segunda del país, 
inferior solo a la de la familia Pavón e igual a la de los 
Asturias Fundó desde luego la caso comercial más 
lujosa del paí'S, una casa de banca y se hizo de fincas 
de jiquilite y de grandes terrenos en las inmediaciones 
de la ciudad (la nueva Guatemala). 

Entre tanto, Carlos 111, que sentía escapársele de 
los man.os las colonias de América y cometió la torpeza 
de no querer escuchar los sabios consejos de su primer 
Ministro el Conde de A randa, quien en todos los tonos 
quiso c01wencerlo de la bondad de su plan de' da des a 
éstas colonias una independencia relativa bajo el go
bierno de Infantes españoles, quería congraciarse con 
ellas a menos costo y empezó a ofrecer títulos de no
bleza a diestra y siniestra En Guatemala, por fortu
na, solo una persona estuvo dispuesta a pagarle a la 
Corona la fuerte suma anual que por tales títulos se 
exigía y éste fue don Juan Fermín Aycinena Por 
cierto que el ilustre Capitán General don Matías de 
Gálvez (el que luchó bravamente contra lo~ ingleses, 
defendiendo a toda Centro América con todos los cen
troamericanos que pudo) escribía al Rey de España por 
esas fechas que aprobaba que en el Reino de Guatema
la hubiera recaído uno de esos títulos, pues así se 
congraciaba con el paÍ1S, "aunque juzgaba que no ha
bía prestado servicios que le hicieran digno de él la 
persona agraciada". ( 1) 

(1) Ver el artículO dél Dr. dolí. Norberto de Castro y 'tósi, denomina(lo 
"Una ley española que nos afeCta ~ Log títulos de nobleza de Indias" 
Escrito en Parls en 1957, pUblicado Por el Diario de Yucatán, Mérida, céle
bre dfarió meXicano, en 1957 y reproducido en El Imparcial de Guatemala el 
4 de .Enero de 1958 El autor d~l artículo, después de dC!cir que loS Reyes 
de Indias concedían eStos títulos no sólo éomo galardones partiCulares sino 
como Premio a toda una colonia, asevera que en el Archivo General de Indias 
~a leído un informe del Capitán General don Matfas de GálveZ al Rey, en 
que le:' dice qUe ''aunque el agraciado (el marqués de Aycinena) no había 
hecho servicios tates qua merecieran tan alta recompensa, sin embargo, por 

Pero conociendo lo que es nuestro país bastaba 
con aqu¡¡l título y aquella fortuna (2) no tardaran 
mucho tiempo, sobre todo siendo once los hijas que tu
vo el marqués en hacerse cabeza de las llamadas "fa
milias" guatemaltecas o sea la nobleza de la colonia 

José Cecilia del Valle, aunque nacido entre la 
mejor gente de su provincia, Honduras, tenía natural
mente que ser menospreciado como tal provinciano por 
la nobleza guatemalteca Y no fue ésta la menor par
te del encono con que el Amigo de la Patria se ensaña 
contra los pretendidos nobles de la capital Pero 
fuera de ese encono ¿podría Valle querer la Indepen
dencia a sabiendas de que la nueva nación quedaría 
en manos de aquellas familias de su famosa lista? 
¿Podrían los nobles de Guatemala querer con sinceri
dad la independencia de España para formar una nue
va nación a la altura de los tiempos democráticos? 

Y Valle no se equivocó Oigamos la carta si
guiente que el segundo marqués de Aycinena le 
escribió el 3 de Noviembre de 1821 (es decir no bien 
cumplidos los dos meses de la Independencia de Gua
temala) al Intendente de Chiapas don Manuel Ramírez
y Páramo "Noviembre 3, 1821 -Al Intendente de 
Chiapas don Manuel Ramírez y Páramo Mi amigo 
Recibí su muy grata, y con ella los impresos que tuvo 
la bondad de remitirme No es posible manifestar la 
alegría que que causó el saber la entraqa en México 
de nuestro inmortal Libertador el Sr lturbide 

Yo trabajo
1 

amigo, inc-esante por lograr una unión 
de estas provincias al imperio mexicano Dios haga 
que mis trabajos no sean inútiles! Tengo muy funda
das esperanzas de que mis esfuerzos al fin han de te
ner efecto V , amigo, comuníqueme cuanto sepa, 
mándeme cuantas noticias pueda adquirir, pues se lo 
agradecerá infinito su afmo amigo y S b s m (f) El 
Marqués de Aycinena (3) 

Si de esa suerte procedía el que hacía 11Cabeza11 

de la aristocracia guatemalteca, qué debería esperarse 
del resto del cuerpo? Por eso no es extraño este pá
rrafo de una carta del Emperador lturbide a don Anto
nio de Flan, Conde de la Cadena, quien fue el primero 
que aquel destinó para venir a hacer la independencia 
de las provincias de Guatemala "En Guatemala debe 
V S contar con D Mariano Aycinena, sujeto que ha 
seguido correspondencia conmigo desde antes que 
aquella capital se hiciese independiente, y como es 
una persona bien conexionada, no dejará de contribuir 

no existir en el reino de Guatemala título alguno, recomendaba a S M de 
Concederlo para rccompcnsa1 al Reino por su lealtad e incitar a tlus habi
tantes al máximo celo en el real servido" 

(2) En G A Thompaon, se enl':uentra este dato curio~o que da idea do 
la fol hma de la casa de Aycincna a la fecha de la llegt\rla del viajeto inglés 
a la ciudad de Guatemala Le llamalOn e<>})ecialmente la atención "algunas 
cuentas con aspecto rle perlas qué lkYaba al cuello uno dé los pastores" (se 
Jefiere al altar erigido en la cUsa de Aycinena con motivo del Corpus) 
"pero flUe no Crei p01 supuesto que lo fuese, a causa de su tamaño extraor~ 
dinario a duras Penas había tiorlído sunoner que pudiesen exiath petias 
tan enormes y deseando acertar con f!U valor lo calculé en diez mil libras 
e~terlinas Entiendo qUe el marqués había pagado mayor sUma Dor ellas 
El collar se comportía de 21 pérla~ y la del centro del tamaño y de la forma 
de un huevo dé paloma; las otras eran ptoporcianadas a ésta, pero redondas, 
e iban en disminución gradual hada los extrenios" (Thompson), narración 
de una Yisita oficial a Guatemala viniendo de México, Exsecretario de la 
comisión mexicana de S M Blitánica )t comisionado p!lra infotmllr al go
bierno btitánico sobte el estado de la Ropública Central - Traducción de 
Ricardo Fernández Guardia, correspondiente a 18. Sociedad de Geografía de 
Guatemala, Guatemala, C A Septiembre de 1927, página. GO 
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número 3, página 28G 

www.enriquebolanos.org


mucho a dar al nombre de V S todo el carácter de 
aprecio que se merece Sea éste uno a quien escriba 
V S , sin olvidarse de hacerlo con toda urbanidad al 
Capitán General, Diputación Provincial, Ayuntamien
to, At zobispo Cabildo Eclesiástico y Consulado" ( 1) 

Quiere decir que don Mariano de Aycinena hijo 
del tercer matrimonio del primer marqués y hermano 
de la célebre madre Tetesa de la Santísima Trinidad, 
que tanto alboroto causó más tarde con sus milagrosas 
hazañas en que intervenían todos los ángeles y arcán
geles de la corte celestial, antes y después de la inde
pendencia de Guatemala se entendía ya con don 
Agustín lturbide, futuro emperador de México 

De esa manera no es de exb añat su fecunda ac
tividad en vísperas de esa independencia reclutando 
gente Ni mucho menos de extrañar que como Síndi
co del Ayuntamiento, en las vísperas de fa Navidad, y 
cuando todo el camino estaba preparado para que el 
Reino de Guatemala entrara a formar parte del Impe
rio mexicano, don Mariano haya interpretado a su 
modo el terminante artículos del acta del 15 de Sep
tiembre que previene la convocatoria a un congreso 
general de las provincias, ~1 cual sería el único encar
gado de mganizar la nación Don Mariano asentaba 
el supuesto falso de que tctl congreso estaba llamado 
a decidir la unión a México o la formación de un esta
do aparte Y mucho menos es extraño que en tal 
documento don Mariano juzgue 11que aho,.ra parece 
excusado ent1ar en la cuestión// de sí ha de incorpmar
se o no Guatemala a México y descuenta de antemano 
11 la idea de independencia absoluta'', pues cree que si 
por una desgracia ese cong1eso1 desoyendo la voz de 
la razón, se hubiese opuesto a lturbide, "los pueblos 
mismos, sentidos de un agravio tan notorio, lo habrían 
anulado" y finalmente pedía la declaración solemne de 
la unión de Guatemala al lrr.perio de México y Jo ra
tificación de esa unión por los diputados que fueran e 
las Cortes Constituyentes mexicanas (2) 

¿A DONDE IBAN LAS GESTIONES ENTUSIASTAS DEL 
JEFE DE LA "ARISTOCRACIA" GUATEMAlTECA EN 

FAVOR DE LA ANEXION A MEXICO? 

GUERRA DE LA ARISTOCRACIA CRIOLLA CONTRA LA 
DEMOCRACIA 

Efectuada la anexión contra el rotundo parecer 
de los grandes patriotas a cuya cabeza liguraban el 
Dr Pedro Molino, don José Ftancisco Barrundia y don 
José Francisco Córdova, es decir los principales cola
boradores del Editor Constitucional, y aétn el mismo 
José Cecilia del Valle, que hasta el último momento 
estuvo abogando por la reunión del Congreso que él 
había iniciado al redactar el acta del 15 de Septiem
bre, todavía don Mariano de Aycinena, que había 
andado de casa en casa recogiendo vqtos para la 
anexión a México, escribía con fecha 20 de Febrero 

(1) "Documento~ inéditos o muy tatos 11ara la histotia <le ~1éxicu ', 
po1 Jena10 Gatcía, Tumo 36, l!Úgina 10-'l 

(2) Andtés Townsend Ezcuua, "Fundación t\(3 la llcpÍiblica", pág;ina 
30 Todo su iibro'se inspha exclusi"fllrH''lte en datos t\fidnlq,'l del Atclhivu 
de Guatemala En esta ocasión cita t•l dictamen del Sindico del Ayunta 
miento, 24, XII, 1823, y el boletín oficial del Gubiet•nu, pl1gina 336 

de 1823 una carta a uno de los Ministros de lturbide, 
lanzando este vergonzoso SOS De ella extractamos 
los siguientes párrafos 

"Señor don José Manuel Hen era (reservadísima) 
Mi querido amigo y señor Me acuerdo de haber 
renunciado a la gran cruz con que S M bondadosa
mente me honró, y también de los motivos sinceros 
que expuse para ello 

Me es hoy tanto más sensible hallarme en la 
precisión de quebrantar aquellos propósitos, o sean 
fundamentos de mi carrera pública Pero he pensado 
las cosas detenidamente, rne he hecho la reflexión de 
que la caridad bien ordenada comienza por uno mis
mo1 y que no debo ser tan severo que me quiera hacer 
desgraciado para siempre por solo dar ensanche a los 
principios de delicadeza que deben ceder a los de ho
nor bien entendido Yo señor don Manuel vine 
abrir los ojos cuando la fortuna de mi casa se veían 
amenazada allá por el año de 1811, que de los dos 
hermanos mayores que manejaban los negocios el uno 
se fue a España de Consejero empeñándola en mayo
res gastos y el otro, que era el marqués murió agobiado 
de pesares públicos y domésticos 

Poseído yo siempre de unos sentimientos de ho
nor y de cariño de toda mi familia, formé el propósito 
de sacrificarme por ella y porque la casa conservase 
su reputación Mi hermano Juan Fermín, que murió 
el año pasado, llevaba aquí la dirección de los nego
cios y yo me condené a vivir como cuatro años en las 
haciendas por prop01cionarle tecursos, para que pu
diese cubrir muchos créditos que nos atormentaban/ 
sin faltar al mantenimiento regular de los demás in
teresados 

"Puede Ud , hacerse cargo de lo penoso que ha
bré vivido con semejantes empeños1 y solo me queda 
la satisfacción de que, aunque por la fatalidad de fos 
tiempos y del sistema opresor de la España, no hemos 
podido desembarazar del todo a la casa, sí la hemos 
conservado en regular reputación, por que Dios segu
ramente quiso premiar nuestras buenas intenciones, 
no porque en el estado que tenían las cosas, parecía 
imposible atender a tantos deberes 
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"Habiendo fallecido por los años de 17 y 19 otros 
dos hermanos que ya nos ayudaban al sostén de la 
casa 1 y últimamente Juan Fermín el año pasado, he 
quedado solo, para mantener al hermano de Madrid y 
su familia, la marquesa y sus hijos, la viuda de Juan 
Fermín y su chiquilla 1 con otras hermanas, que aunque 
ya no son partícipes en el caudal, tienen familias y 
me es preciso auxiliarlas en algo 

He vivido y vivo siempre en apuros de mucho 
tamaño, aun cuando no existan los motivos del tras
torno de las provincias Me mantengo en la casa pa
terna, que por razón del título es de mi sobrino el 
marqués, así como JOs fincas que le son propias 

11 Aunque por mi estado soltero y las diversas 
acciones que reúno en el caudal común, soy acaso el 
más interesado[ yo no hago gasto ninguno por saber 
como andan lás cosasr y me esfuerzo pqrque las viu
das tengan lo preciso para mantenerse con decoro 
En una palabra, para no fastidiar a Ud , yo en mis cir
cunstancias, aunque muy amado y respetado de mis 
familias, que me ven sacrificarme por ellas, parezco 
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un peregrino o un arruinado en la misma casa de mi 
padre, que fue el primer marqués Así es que, de
seando casarme con una señorita de mi esfera, más ha 
de cinco años no lo he pedido efectuar, por no hallarse 
el caudal con el desahogo que convenía, a pesar de mis 
continuados esfuerzos, y porque no hago el ánimo de 
contraer una nueva obligación, que me haga desaten
der las que ya Dios me ha puesto de estas familias 
miro con tanto amor y compasión, como que en ellas 
recuerdo a mis hermanos 

uyo no quiero empleo público ninguno~ porque 
no es esto de mi genio, y de otra parte es incompatible 
con mis obligaciones y manejo de la casa, que no hay 
otro que la gobierne Deseara que S M , por un efec
to de su manificencia me señalase una pensión vitali
cia de cuatro o cinco mil pesos que no recayese sobre 
las tesorerías de estas provincias para alejar odiosida
des Con esto podré yo ponerme en estado, y asegu
rado de que no tengo por este motivo, que afligir más 
a la casa común mientras los negocios se presenten 
tan difíciles, se enderezará mi suerte no menos que la 
de aquella, y yo lograré lo único a que aspiro Man
tendré frugalmente una familia propia y tendré la 
,atisfacción de que vean lo hago sin desatender a las 
demás, cosa que no se ofrezcan disgustos domésticos 

"Nunca hubiera llegado la vez de parecer inte
resado No lo soy, mi buen amigo sino que Ud , se 
pondrá en mi lugar y conocerá que ésta es una nece
sidad, una precisión para no verme condenado al 
celibatismo, menos hoy que S M graciosamente me 
tiene elevado al rango de gran cruz Me descubro, 
pues, can mi padre, que no tengo otro que el Empera
dor, y con un amigo que tantas pruebas me ha dado 
de su cariño 

"No alego méritos públicos porque lo poco que 
he podido hacer lo debía a la patria a la razón Me 
nago el cargo de las apuraciones públicos, y no quiero 
aumentarlas si no es que se considere mi situación, 
cuando buenamente lo permitan las Circunstancias del 
Estado 

"Por último advierto a Ud , que concediéndome 
esta pensión, bien sobre fondos de la orden de Gua
dalupe o sobre piezas eclesiásticas de mitras o cano
lÍas, como lo hacían en Francia en la época del Abate 
Bartelemi, que se haga de manera, que no se entienda 
haberla yo pedido, y menos que se divulgue demasia
do, ocurriéndome para lo primero el arbitrio de decir, 
que entre todos los agraciados con la gran cruz parece 
que sólo yo no tengo renta alguna y es preciso para 
sostener el decoro, etc , etc 

"Soy de Ud , con la mayor cordialidad, apasiona
do y obediente servidor, que atento b s m - Maria
no de Aycinena" 

Y comenta Ramón A Solazar 

"Esaú no vendió tan barata su progenitura al 
menos recibió en pago un plato de lentejas 

Los Aycinenas no recibieron más que dos cruces 
de la orden guadalupana, porque esta carta que nos 
do rubor publicar por haber sido firmada por una mano 
guatemalteca, no obtuvo lturbide para pensar en dar 
premio a los traidores, sus compañeros! 

A Gaínza, el famoso capitán general que era se-

gún las personas que lo conocieron, un VIeJO verde, 
alto, flaco y muy metido en sus entorchados, lo nom
bró S M edecán de su estado mayor, cosa que causó 
general hilaridad, y obtuvo su merecido muriendo de 
miseria en México, algunos años después de la caída 
de Agustín 1 ( l) 

Conociendo el íntimo pensamiento de la "aris
tocracia" guatemalteca, la cual pospondría cualquiera 
idea de patria, a la de sus comunes intereses, y que 
preferil ía unir Centro América a cualquier otro yugo 
antes que perder sus privilegios, Valle la combatió ru
damente en El Amigo de la Patria 

Una vez vueltos a ser independientes, con la caída 
de ltUt bide, esa aristocracia se vengó de Vallé, "ha
ciéndole matatusa" la presidencia de la República, 
para el cual el pueblo de Centro América le habío ele
gido El Congreso declaró que no había habido elec
ción popular y prefirió elegir Presidente al candidato 
de los liberales, el General Manuel José Arce Así, 
mediante un chanchullo eleccionario iniciamos nuestra 
vida de república soberana federal, como mediante 
una anexión absurda y a todas luces inconveniente ha
bíamos iniciado nuestra vida de nación independiente 

Resumiendo el contenido de la anexión a México, 
el citado escritor Townsend Ezcurra tiene el acierto de 
citar las palabras de un imparcial historiador norte
americano, Thomas E Downey, quien en su estudio 
titulado "Central America under México, 1821-1823", 
de la University of California Press, 1945 Pág 367, 
nos dice "LA HISTORIA DE LA DOMINACION 
MEXICANA SOBRE LA REGION COMPRENDIDA 
ENTRE GUATEMALA Y COSTA RICA, NO ES, EN 
E:SENCIA, SINO LA HISTORIA DE LA LUCHA DE LA 
ARISTOCRACIA CRIOLLA, QUE FAVORECIA EL RE
GIMEN CONSERVADOR DEL IMPERIO MEXICANO 
DE ITURBIDE, CONTRA LOS LIBERALES QUE UR
GIAN EL ADVENIMIENTO DE UNA REPUBLICA 
FEDERAL DE ESTADOS CENTRO AMERICANOS 
COMPLETAMENTE INDEPENDIENTE DE MEXICO O 
DE OTRO CUALQUIER CONTROL EXTRANJERO" 

Y es por ésto que El Amigo de la Patria luchó 
contra esa aristocracia 

LA CONCEPCION DEL PAN-AMERICANISMO 
EN LA MENTE DE NUESTROS PROCERES 

Y en materia de Americanismo nada tan digno 
de estudio como un artículo con que Valle cerró su 
periódico que, con la Independencia, había terminado 
su misión teniendo, probablemente1 que reaparecer ba
jo otro nombre y más amplio campo de acción En 
una de las últimas páginas de El Amigo de fa Patria 
hallamos el artículo que, por primera vez en Centro 
América, habla concretamente de la necesidad de es
tablecer una solidaridad estrecha entre los países del 
Continente Valle va más lejos aún que los más 
avanzados panamericanistas de la época, y con toda 
claridad habla de la federación de todas las que fueron 
colonias, tanto latino-americanas como anglo-sajonas 
Siendo tan interesante ese artículo que en seguida va-
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de la Independencia" Tomo 11: "Don Illariano de Aycinena" - Qp citada 
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mos a analizarr no podemos menos de reproducirlo 
íntegramente al final 

Si en Sud América, desde 1810, había habido pro
motores de la idea de un panamericanismo en fot m a 
de confederaciones y ligas, no sabemos de ninguno que 
ne el Centro ni en el Norte la hubieoa expoesado antes 
que José Cecilia del Valle Todavía más comparan
¡lo sus bases con las concepiclas en el Sur, las suyas 
~on mucho más completas y avanzadas Ese artículo 
de El Amigo de la Patt ia despertó tal interés hacia la 
iniciativa de que trataba, que la primera Asamblea 
Constituyente de la República de Centro-América la 
tomó por su cUenta y lanzó una excitativa a las demás 
del Continente para poner las bases de una confedera
ción general con los siguientes fines que representase 
unida a la gtan familia americana --garantizase la 
libertad e independencia de sus estados- los auxiliase 
-los mantuviese en paz- resistiera las invasiones del 
extranjero -revisara los diferentes ttatados de las re
públicas entre sí y de las repúblicas can los diversos 
países de Europa- crease una competente marina 
-hiciese general el comercio de todos los estados, arre
glando las leyes sobre el giro y demás valores comercia
bles y las tarifas de Aduana- acordase en fin, todas 
las demás medidas para impulsar la prosperidad de los 
mismos estados (Decreto de la A N C de 6 de No
viembre de 1823) 

Este hermoso y memo o able Decreto esfá calcado 
en el artículo de El Amigo de la Patt ia (suponemos, con 
1azón, que Valle también lo redactó) y es una de las 
principales fuentes a que hay que acudir cuando se 
estudia la historia del Panamericanismo y del primer 
Congreso reunido por Bolívar en Panamá, por más que 
los historiadores y publicistas que se han ocupado en 
tales estudios no le citen, sin duda porque no lo han 
conocido 

A ese Congreso, reunido el 26 de Junio de 1826 
e inspirado, o estimulado al menos, por la excitativa de 
la Asamblea de Centro América, concurrieron nuestros 
delegarlos, y fueron ellos de los pocos que siguieron 
pacientemente el éxodo de vacilaciones e in ceo tidum
bres a que estuvo sujeta la sede del p1óximo 

En el desao rollo de la idea panamericanista toca, 
pues, un puesto de pt imada a Centro-América1 y en 
ésta es al artículo de Valle al que corresponde el honor 
de la iniciativa 

* 
Veamos ahora, en análisis, hasta dónde llegó 

aquel primer pensamiento de una federación de todos 
los países de América, nacido en el cerebro del más 
tlarividente dP. los publicistas centroamericanos de 
aquel tiempo 

Ya hemos visto cómo la idea de la unidad de des
tinos del Contientne era una obsesión en la mente de 
Valle a hacerlo ver hemos consagrado los últimos 
capítulos, para deducir de ellos la espontaneidad con 
que brota en los últimos artículos de su Amigo de la 
Patria este ulterior, magno proyecto 

Por más que la América apareciera dividida en 
dos grandes grupos de raza (la anglo-sajona al Norte, 
y la indo-hispana en parte del Norte-México y todo el 
Centro y el Sur) indudablemente el prócer comprendía 
con claridad que existen características tan generales 
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que hacen aparecer al Continente con una peculiar 
individualidad común Estas características pueden 
ser mejor vistas ahora, después de los estudios de his
toria e intercionalismo que se han hecho en un siglo de 
vida independiente, y son el advenimiento a la vida 
del mundo en una misma época, por el descubrimiento 
de Cristóbal Colón y de los navegantes españoles, por
tugueses e ingleses que le siguieron, la conquista en 
una misma época y en una misma forma (colonización) 
que se encontró para hacer viables los territorios des
cubiertos la sujeción durante varios siglos a una 
metrópoli, y, por último1 las mismas causas esenciales 
(aunque de muy diversas formas) que depararon el de
seo por la Independencia 

Aunque esas formas de colonización hayan sido 
tan distintas en el Norte y en el Centro y el Sur, dando 
forma diversa de existencia a las entidades o grupos 
de pueblos que se formaron, y aunque esas formas 
que llevaron a la Independencia hayan sido tan distin
tas, en el fondo de ambos fenómenos alienta el mismo 
problema en el primero, el deseo de la posesión de 
los nuevos territorios, en el segundo el deseo de libe
oación de la tutela extraña 

Al contrario, pues de lo que sucedió en Europa, 
donde la historia no comienza en época determinada 
y comprende países que tienen muy diversos grado 
de desarrollo y que se han desarrollado separada y 
desigualmente, que tuvieron siempre por enemigos 
unos de otros hasta que vino la Europa de 1815, y que 
áún después de ese momento, han tenido mil guerras 
sin cuartel po1· sus intereses antagónicos de comercio 
e industria, en América la historia comienza en un 
momento dado, las nacionalidades se asientan sobre 
territorios que estaban ocupados por la misma clase de 
aborígenes, (a pesar, también, de sus diversos grados 
de desarrollo a tiempo de la conquista), la raza criolla 
se forma en los territorios, dando todo ello por resulta
do una comunidad de aspectos que forma cierto tipo 
genérico 

El descubrimiento les da vida La conquista que-
ma los restos de la vida antigua La colonización los 
nutre La independencia los hace hombres Este 
Ocontecimiento, sobre todo, vino a subrayar las carac
terísticas comunes y a impulsar el sentimiento solida
rio En cincuenta años se transforma el sistema en 
todos los territoo ios de América Treinta años en el 
Norte y once en toda la América Latina Es un esta
llido simultáneo, pues, en que se adoptan sistemas 
contrarios a los de Europa, poniendo la democracia 
frente a la aristocracia y a la monarquía absoluta, y 
adoptando puntos de mira e ideales comunes, opuestos 
a los de Europa Sin colonias como Europa, sin lucha 
de nacionalidades que hiciera necesario el implanta
miento, como en aquélla, de una política de equilibrio 
receloso, nada han tenido que ver con los problemas 
que han agitado y hoy día siguen agitando a Europa 

Hasta sus mismos vitales defectos son comunes 
la despoblación de su territorio que requiere, al revés 
de Europa, inmigración y capitales, los litigios, y hasta 
guerras, por cuestión fronteras, en razón de lo mal de
marcados que dejó los límites la dominación colonial, 
las guerras civiles por razón del caudillismo, basado en 
la existencia de una gran masa de población analfa-
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beta y de la falta de unidad de criterio e ideal en los 
grupos dirigentes, etc , etc 

En fin, América, nacida por el descubrimiento y 
desarrollada por la colonización europea, al darse vida 
propia quiso hacerse distinta de Europa, grabando en 
sus leyes e instituciones todos los ideales de la enciclo
pedia y de la filosofía de los siglos XVII y XVIII 

* 
Entra aquí, precisamente, el gran mérito de Valle 

que comprendiendo estas innovaciones de la revolu
ción/ luchó Con su doctrina porque no incurriéramos en 
los errores económicos y legislativos en que incurriría
mos, ineludiblemente por falta de doctrina propia ex
plicativa de aquellos ideales, al copiar de Europa y 
Norte América Su doctrina periodística lucha porque 
las leyes hispanoamericanas no fueran copia efe las 
europeas, que nos habían regido durante la colonia 
porque entendiéramos nuestros problemas económico~ 
según el peculiar aspecto de nuestra situación, tan di
versa de la europea Así, hablaba de la valorización 
maravillosa que toman nuestras tierras al no más cul
tivarlas y de las fuentes inagotables de riqueza agríco
la y mineralr bases de nuestro comercio, en compen
sación de la industria manufacturera que nos falta 
Por eso Vlle tendía a que f11éramos originales al legis
lar y proceder en cuestiones agrarias, monetarias, ban
carias y de metalurgia <las monetarias, bancarias no las 
aborda concretamente porque hubiera sido adelantarse 
a problemas que care~ían de bases claramente plan
teadas entre nosotros pero ya hay un esmozo de tales 
materias en sus articulas sobre minas y comercio) 

Toda esta solidaridad, pues, de índole etnográ
fica, internacional, constitucional, y económica, inspiró 
a Valle su magno proyecto En sus tiempos la deli
neación de la idea panamericanista no podía percibirse 
tan completa como podemos verla ahora a través de 
la historia Fue el movimiento general por la Inde
pendencia el que vino a dar forma al sentimiento de la 
solidaridad Al principio no existia ni ese claro anhe
lo de Independencia Se trataba simplemente de 
defenderse de los alcances que pudiera intentar el go
bierno intruso de Napoleón 

Ayéfala la monarquía se empezaron a fundar las 
juntas que representaran los intereses del pueblo 
Restablecido Fernando y violada la Constitución estas 
juntas, que ya había tenido ocasión de ensa;ar los 
beneficios de la libertad, evolucionaron en el sentido 
del trabajo por la autonomía Las juntas del Gobier
no, (establecidas también en España) no se limitaron 
como en ésta a preservar la soberanía popular para 
devolverla al rey a su regreso del cautiverio Ensaya
ron el gobierno nacional, y de él brotó el anhelo de 
Independencia 

* 
Centro América sólo sabía por repercusión de este 

movimiento Ecos de él fueron los conatos de suble
vaciones y las conspiraciones que se sucedieron desde 
1811. Aprovechando todas las circunstancias favora
bles de un Capitán General débil, de un pueblo presto 
a de¡arse llevar, y de la independencia proclamada por 
t~~a; las demás colonias, el grupo de patriotas que 
d1r1g1a a la sociedad y al pueblo, y que era la única 
clase que pesaba en la cosa pública, hizo la lndepen-

dencia Todo el mérito de ese paso se debe a la clase 
ilustrada, que supo dominar a aquellos elementos es
pañolistas que pudieron haber armado al pueblo con
tra los independientes Se ha llegado a pensar en 
presencia/ de los fracasos posteriores1 si esa indepen
dencia no seria prematura Pero creemos que no pu
do hacerse otra cosa Tenía que seguirse el movimien
to general de la América en el justo anhelo, encendido 
poco a poco en la clase ilustrada, que ya leía los libros 
de la revolución francesa y los dos periódicos que se 
publicaban en Guatemala, que ya discutía cuestiones 
políticas y se irritaba de las injusticias de las autorida
des españolas y aún de la Constitución, de ensayar los 
beneficios de la libertad, capaces de deslumbrar a es
píritus menos preparados Aún más desde el punto 
de vista panamericano, la Independencia de Centro 
América fue grandemente útil a todo el Continente 
pues con ella se sustrajo del dominio español a la sec: 
ción situada en el corazón de América, y desde la cual 
la reconquista hubiera hallado el campo más propicio 
para lanzarse sobre Nueva España y Sud América 

Siguió, consiguientemente, Centro América eí 
movimiento que de un golpe ponía a ía democracia 
frente a la monarquía a la refroma frente a la tradi
ción Frente a lo que era producto de los siglos, io 
que era d,jas teo1 íos filosóficas Frente a un régimen 
que perpetuaba el poder del Estado sobre el individuo, 
uno que propendía a la absoluta libertad individual 
Mientras en Europa la historia de las instituciones se 
pierde en el pasado, en América surge como un con
trato social Todo nació de la revolución pues auto
ridades, fuerza, ley/ periodismo, reconocieron su origen 
én la voluntad popular 

Precisamente esta característica del contrato so
cial originándolo todo fue una de las desgracias de 
Centro América, porque el principio se exageró, que
riéndosele aplicar con exclusión de los hechos reales· 
sin tomar en cuenta éstos, se creyó que podía transfor~ 
marse una nación la ignorancia en opinión público¡ la 
sed de mejoramiento económico en sed de ideales, por 
medio de leyes constitutivas y códigos 

Pero de cualquier manera, el enfrentamiento se 
verificó en todos partes, lo mismo en el Norte que en 
el Sur del Continente, y el Norte, ya independizado, 
veía con simpatía el movimiento de la América Latina 
que era imitación del suvo y que, además, le reportab~ 
las ventajas de la vecindad de un grupo de pueblos 
libres con análogas instituciones a las suyas y libres de 
Europa 

* 
De la comprensión de todas estas razones de w

lidaridad, nació el proyecto de Valle 
El que hemos bosquejado es, según los internacio

nalislas que se han ocupado en el asunto, el esquema 
del panamericanismo, tal como hoy se puede construir 
con los elementos históricos que se poseen (1) Pero 
en aquellos tiempos la idea era embrionaria y no ha
llamos un solo prócer ni publicista que la conciba tan 
amplia y completamente como Valle 

Bolívar, que es la primera figura de América His-

. (~) Véase la ~iplomada_ Inte~nacional Chilena, por el ilustre interna
c!onahsta sud-americano, AleJandro Alvarez, quien trata todas estas roate-
rms -
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pana, acarició su proyecto desde 181 O, pero su idea de 
solidaridad continental comprende únicamente los paí
ses de habla española En un documento de 1813, 
propone que la América del Sur se confedere bajo un 
gobierno central, pero sólo el del Sur 

Quería Bolívar el contrapeso de Europa y llegar, 
así, al equilibrio universal En 1815 hay otra carta 
con análogas tendencias En 181 8 ya habla de un 
1,/futuro pacto americano que formando de todas 
nuestras repúblicas un cuerpo político, presente a la 
América ante el mundo con un aspecto de majestad y 
gtandeza sin ejemplo en las naciones antiguas" En 
1822 invita en nombre de Colombia, a las demás re
públicas del Continente a celebrar tratados de alianza 
y por último, en 1826 (cinco años más tarde del pro
yecto de Valle) reúne el Congreso de Panamá para 
darle forma jurídica a la unidad con que ha soñado 
para la América Hasta aquí Bolívar 

Miranda, Sucre, San Martín y O'Higgins expre
saron en diversas épocas ideas pm ecidas También 
Alvarez Jonto, delegado argentino a la junta patriótica 
de Chile, las expresó en 181 O Y finalmente, Martí
nez de Rosas y Egaña 1 dos ilustres pet iodistas chilenos, 
habían, desde 181 O, concebido y trabajado por la soli
daridad continental y la confederación de los paÍ'ses de 
origen español Martínez de Rosa en el Catecismo 
Político Cristiano que se le atribuye, tecomienda formar 
un gobierno provisorio mientras las colonias~españolas 
de la América del Sur -a ejemplo de las del Norte
forman una confedetación de estados capaces de re
chazar la dominación extranjera Egoña, en su "Pro
yecto de la Declaración de Derechos del Pueblo de 
Chile" consigna 1 para su plan, estas cuatro ideas fun
damentales 

La Independencia de los países hispanoamerica
nos la unión entre todos ellos pata consolidarla y así 
el gobierno interior de cada uno el acuerdo con Euro
pa para llevm a cabo esos propósitos, y la reunión de 
un Congreso general americano para hacer respetar 
los derechos de las colonias emancipadas 

Finalmente Monroe, en su célebre Mensaje de 
1823 que dio origen a la traída y llevada doctrina que 
lleva su nombre, asentó las bases de la independencia 
del Continente, trazando el camino de la política inter
nacional de las naciones del Nuevo Mundo Pero 
mientras lv\artínez de Rosas sólo habla de los países 
españoles, y mientras Egaña quiere la confederación de 
acuerdo con Europa 1 como conveniencia hasta para 
ésta y como un resultado de su equilibrio político, Mon
roe no va tan lejos en sus miras como para crear los 
Congresos y la Confederación de los países continen
tales Monroe comprende que América es entera
mente distinta y nada tiene que ver con Europa1 pero 
no proclama al mismo tiempo que el principio de inde
pendencia el de igualdad entre sus naciones 

* 
Ahora comprendemos el proyecto de Valle 
Valle habla d9 todos los Estados de América, 

fuertes y débiles, para que todos se protejan conlla una 
posible agresión del extranjero 

Quiere 9 todos los Estados de América confede
rados sobre la misma base de igualdad 

Quiere que en ese Congreso, al revés de los de 
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Europa, se discuta persiguiéndose el derecho de los 
pueblos y no el de los reyes y funcionarios 

Que ese Congreso estudie sus grandes problemas 
sobre la base de los cuadros estadísticos que permitan 
apreciar con toda exactitud las circunstancias 

Que no sólo se provea a la defensa de enemigo 
extranjero, sino al del cáncer interior las guerras in
testinas 

Que sobre la base de ia paz, se trace el plan de 
la riqueza del Continente/ fin tan necesario como la 
libertad 

Que no sólo se forme la federación sino el plan 
económico del enriquecimiento de las naciones de 
América 

Que se concreten los contingentes de hombres y 
recursos con que cada cual debe contribuir al socorro 
de los demás 

Que no tenga un estado intervención en los asun
tos de atto sino hasta la concurrencia de ese contin
gente señalado, y que ese auxilio tenga por director a 
las Cortes de Justicia de las provincias en discordia 
Y finalmente que se establezca el comercio mutuo so
bre las bases más favorables tratando del estableci
miento de una marina común 

Como se ve estos principios son más concretos y 
avanzados que cualesquiera de los expuestos Que 
esos principios no son los de un ~dealista utópico, nos 
lo dice el hecho de haberse ido ellos realizando a me
dida que el Continente ha ido haciendo sus conquistas 
en el terreno de un derecho internacional americano 
Ningún prócet, periodista ni publicista concibe mejor 
la existencia de un sistema netamente continental/ de 
un sistema netamente de las tres Américas No sólo 
aborda los intereses económicos de que nadie había 
hablado, parangonando la necesidad de libertad con 
las de la riqueza nacional, sino resuelve el problema 
de las luchas entre estado y estado por medio de tribu
nales internacionales de justicia Por eso, creemos 
poder asentar al final del estudio de El Amigo de la 
Patria que su editor y redactor el ilustte sabio Valle, 
fue el amer icono que más amplia y completamente 
concibió la doctrina de una libre y justa solidaridad 
continental (1) 

EL CORONAMIENTO IDEOLOGICO DE LA EPOCA 
DE LA INDEPENDENCIA 

El artículo de El Amigo de la Patria dice así 
11La América estaba dividido en dos zonas con

trarias enhe sÍ 1 obscura la una como la esclavitud, 
luminosa la otra como la libertad 

N España, Guatemala, S Salvador, Comayagua, 
León y Panamá formaban una extensión inmensa de 
territorio sometido al gobierno español El nuevo reino 

(1) Este jnicio se ha vuelto intetnacional y la figuta de Valle h!!. 
cobcado cnntotnos continentales de;de que el ptcsente estmlio de El Amigo 
de la PatJia fue teptuducio\o en la famosa "Revista de Detecho, Histolia y 
Letla'i", que en Buenos Aües dirig:ía el gtan cstadio>ta Estanislao Ceballos 
(Hllfl) De entonces data el lcnumbt·e continental de uuestlo sabio Valle, 
ya que dcsr;tada<lamcnte se teqtliete la consav,tación pOI el cxtlanjmo pata 
qun una eminente fígma uacimlal se cunvietta en continental u mundial 
De aque!las fechas Jrttan los libios exhanjeros en que se cunsi<\eJa a Valle 
como padu:l del panamelicanismo, así cuma flUe se le haya etigido una 
IJlaca en hunot a su memada al conmemolalse el ptimer centenada del 
Congreso de Panamá, convocado por Dulíva1 
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de Granada, Santa Fé, Caracas, Buenos Aires y Chile, 
formaban un espacio dilatado de tierra libre e inde
pendiente 

Si en el antiguo mundo dos países septentrionales 
eran el suelo de la libertad, en el nuevo las australes 
fueron la tierra venturosa donde brotó primero (a) 

El Sur se cubría de sangre por defender sus dere
chos, y el Norte mandaba millones al gobierno que 
intentaba sofocar aquellos derechos 

No hubo simultaneidad en la causa justísima de 
nuestra independencia, y esta falta grave aumentó las 
fuerzas de España entorpeció la marcha de América, 
y fue origen de males que llora el amigo de los hom
bres 

La unidad de tiempo es en los grandes pianes la 
que multiplica la fuerza y asegura el suceso la que 
hace que dos tengan más poder que un millón Cien 
mil fuerzas obrando en períodos distintos sólo obran 
como uno Diez fuerzas obrando simultáneamente 
obran como diez mil 

No marchó la América con el plan que exigía la 
magnitud de la causa Lo que hace den amar lágri
mas lo que penetra más la sensibilidad lo que más 
horroriza a la naturaleza es lo que se vio en los países 
hermoseados por ella Sangre y revoluciones son los 
sucesos que refiere la Historia muerte y horrores son 
los hechos de sus Anales 

La pluma se resiste a escribirlos la memoria se 
niega a recordarlos Volvamos los ojos a lo futuro 
Ya esta proclamada la Independencia en casi toda la 
América ya llegamos a esa altura importante de nues
tra marcha política ya es acorde en el punto primero 
la voluntad de los americanos -Pero esa identidad de 
sentimiento llO produciría los efectos de que es capaz, 
si continuaran aisladas las provincias d~ América sin 
acercar sus relaciones y apretar los vínculos que deben 
unil]as 

Separadas unas de otras siendo colocadas en un 
mismo hemisferio, el mediodía no existe para el norte, 
y el Centro parece extranjero para el sur y e[ septen
trión (a) El reposo de las unas no es un bien para 
éstas Chile ignora el estado N España y Guate
mala no sabe la posición de Colombia 

La América se dilata por todas las zonas pero 
forma un solo continente Los americanos están dise
minados por todos los climas, pero deben formar una 
familia 

Si la Europa sabe juntarse en Congreso cuando 
la llaman a la unión cuestiones de alta importancia, 
la América ¿no sabr.á unirse en Cortes cuando la nece
sidad de ser, o el intetés de existencia más grande la 
obliga a congregatSe? 

· Oíd, americanos, mis deseos Los inspira el amor 
a la América, que es vuestra cara patria y mi digna 
cuna 

YO QUISIERA 

19 Que en la provincia de Costa Rica, o de León 

(a) No hablo de toda la América Hablo de lo Que se llmm\ba América 
Española 

(a) Hablo del Istmo de Panamá del cual no sabemos si hil pronuncia
do Su independencia (Nota de El Amigo), 
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se formase un Congreso generai, más espectable que 
el de Viena, más importante que las dietas donde se 
combinan los intereses de los funcionarios y no íos 
derechos de los pueblos 

29 Que cada provincia de una y otra América 
mandase para formarlo sus Diputados o representan
tes con plenos poderes para los asuntos grandes que 
deben ser el objeto de su reunión 

39 Que los Diputados llevasen el Estado político, 
económico/ fiscal y militar de sus provincias respecti
vas para formar con la suma de todos el general de 
toda la América 

49 Que unidos 'los Diputados y reconocidos sus 
poderes se ocupasen en la resolución de este problema 
Trozar el plan más útil pm a que ninguna provincia de 
América sea presa de invasores 'externOS1 ni víctima de 
divisiones intestinas 

59 Que resuelto este primer problema trabaja
sen en la resolución del segundo Fottnar el plah más 
eficaz para elevar las pt ovincias de América al grado 
de riqueza y poder a que pueden subir -

ó9 Que fijándose en estos objetos formasen 
1 -La federación grande que debe unir a todos los 
estados de América 11 -El plan económico que debe 
enriquecerlos 

79 Que para llenar lo primero se celebrase el 
pacto solemne de soc-orrerse unos a otros todos los 
Esiados en las invasiones e)deriores y divisiones intesw 
tinas que se designase el contingente de hombres y 
dinero con que debe contribuir cada uno al socorro 
del que fuese atacado o dividido y que para alejar 
toda sospecha de opresión en el caso de guerra intes
iina o fuerza que mandasen los demás Estados para 
sofocarla 1 se limitase únicamente a hacer que las di
ferencias se decidiesen pacíficamente por las Cortes 
respectivas de las provincias divididas, y obligarlas a 
t espetar la decisión de las Cortes 

89 Que para logtar lo segundo se tomasen las 
medidas, y se formase el tratado general de comercio 
de todos los Estados de América distinguiéndose siem
pre con protección más liberal el giro recíproco de unos 
con otros y procurando la creación y fomento de la 
Marina que necesita una parte del globo separada por 
mares de las otras 

Congregados para tratar estos asuntos los repre
sentantes de todas las potencias de América ¡qué es
pectáculo tan grande presentarían en un Congreso no 
visto jamás en los siglos1 no formado nunca en el anti
guo mundo, ni soñado antes el nuevo! 

No es posible numerar los bienes que produciría 
La imaginación más potente se pierde desenvolviendo 
unas de otras sucesivamente todas las consecuencias 
que se pueden deducir 

Se crearía un Poder que uniendo la fuerza de 14 
ó 15 millones de individuos haría a la América superior 
a toda agresión daría a los Estados débiles la poten
cia de los fuertes y prevendrío las divisiones intesti
nas de los pueblos sabiendo éstos que existía una 
federación calculada para sofocarlas 

Se formaría un foco de luz que iluminando la 
causo general de la América enseñaría a sostenerla 
con todos los conocimientos que exigen sus grandes 
intereses 
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Se derramarían desde el centro a todas las extre
midades del continente las luces necesarias para que 
cada provincia conociese su posición comparado con 
las demás, sus recursos o intereses, sus fuerzas y ri
quezas 

Se unirían sabios que teniendo a la vista el mapa 
económico y político de cada provincia podrían medi
tar planes y discutir medidas de bien para todas las 
provincias en particular y para la América en general 

Se estrecharían fas relaciones de los americanos 
unidos por el lazo grande de un Congreso común 
aprenderían a identificat sus intereses y formarían a la 
letra una sola y grande familia 

Se comenzaría a crear el sistema americano, la 
colección ordenada de principios que deben formar la 
conducta política de la América ahora que empieza a 
subir la escala que debe colocarla un día al lado de la 
Fu ropa que tiene su sistema y ha sabido elevarse sobre 
todas las partes del globo. 

La América entonces la América, mi patria y la 
de mis dignos amigos, sería al fin lo que es preciso que 
llegue a ser Grande como el Continente por donde se 
dilata Rica corno el oro que hay en su seno Majes
tuosa como los Andes que le elevan y engrandecen 

j Oh patria cara donde nacieron los seres que 
más amo! Tus derechos son los míos, los de mis ami
gos y mis paisanos Yo juro sostenerlos mientras 
viva Yo juro decir cuando muera Hijos, defended 
a la América 

Recibe, Patria amada, este juramento Lo hago 
en estas tierros que el despotismo tenía incultas y la 
libertad hará flmecer 

Cuando no era libre, mi alma 1 nacida para serlo1 

buscaba ciencias que la distrajesen, lecturas que la 
alegrasen Vagaba por las plantas estudiaba es
queletos medía triángulos, o se entretenía en fósiles 

La América será desde hoy mi ocupación exclu
siva1 América el día cuando escriba América de no
che cuando piense El estudio más digno de un 
americano es la América 

En este suelo nacimos este suelo es nuestra pa-
tria ¿Será el pat1 iotismo un delito?" 

PALABRAS ETERNAS 
HOMENAJE A JOSE CECILIO DEL VALLE 

Por José Rodríguez Cerna 

(De artículos publicados en "El Imparcial, 
de Guatemala hace 25 años) 

-1-

En estos últimos días, y a propósito de El Autó
crata de Wyld Ospina, se ha discutido sobre la perso
nalidad de don José Cecilia del Valle, entre un 
descendiente de aquel prócer del pensamiento y un 
periodista local ( 1) 

No terciaremos en la contienda, ni asistiremos a 

--(¡¡ I us ¡JOlemistas n que el uutot se lefiele, era el malog1ado Jorge 
del Valle Uatheu, dmlcendiente de del Valle y de cuyos talentos tantu tenía 
que espeuJ.r la patlÍn, el pmiodista Fedelico Hernández de León, fallecido 
ya también, así cuma el ilustre escdtul y nutor del p12sente artículo 
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un entierra en el que no tenemos vela. Juzgar a un 
personaje de tanta valía, filtrar una vida, acaso-sin 
tomar en consideración, como es 1ndispensable1 el 
ambiente en que se movió y las causas que ocasiones 
precisas determinaron su conducta, es tarea ardua1 co
mo la de todos los que se erigen en jueces de los de
más. 

Las flaquezas de la persona de Valle, en cuanto 
a hombre, no son de nuestra incumbencia Ellas se
rán calificadas por un verdadero historiador, que entre 
nosotros no aparece todavía 

Seguimos el consejo de Macaulay lo que nos 
importa de los grandes hombres, no es su vida, sino su 
obra Mucho vino tragó Rabelais desaparecieron ya 
el vino y el gaznate. Pero Gargantúa y Pantagruel se 
quedaron hinchando la inmortalidad La ignominia 
manchó la toga de Sir Francis Bacon ello no impide 
que el Novum Organum sea el punto de partida de la 
renovación filosófica moderna Inglaterra ha llevado 
a Westminster al canciller, porque no pensó en las fla
quezas del hombre sino en la grandeza del pensador 

Quienquiera que haya escrito un libro, compuesto 
una sinfonía 1 pintado un cuadro o esculpido una esta
tua, poniendo en ello sangre de su espíritu, interpretan
do o respondiendo a las necesidades de su tiempo o las 
necesidades eternas -es un guía, un faro, un bene
factor de la humanidad- aunque haya sido un saltea
dor de caminos De las bocas más impuras pudo salir 
una verdad que se quedó vibrando en los siglos, y la 
belleza purifica todas las manos 

Esto, desde luego, no es una exculpación, ni una 
defensa de las infracciones éticas o legales Es, sen
cillamente/ una diferenciación entre dos cosas por na
turaleza distintas, como lo pueden ser la obra y el 
creador en su aspecto particular Tal vez Julio 11 
exageró un poco al decir, en un arranque, muy suyo y 
muy del Renacimiento, que la justicia humana no po
día alcanzar a un homicida que se llamaba Benvenuto 
Cellini, pero lo cierto es que la posteridad, al extasiarse 
ante las obras maestras de aquel genio singular, no re
cuerda su espada chorreante de sangre, sino que el 
bandido tuvo "manos de hada", para reproducir la 
frase lapidaria de Paul de Saint Victor 

Todo lo que antecede y que hasta cierto punto es 
una serie de manoseados lugares comunes, viene a 
cuenta, a propósito de don José Cecilia del Valle 
Nosotros ignoramos (aunque constituyan datos para 
reconstruir su personalidad), si Valle dirigió tal o cual 
carta, o asumió ésta a aquella actitud, para ver en él 
sólo al primero y acaso el único de nuestros sociólogos, 
que fue tal cuando esa ciencia, hoy tan manoseada, 
apenas si comenzaba a alborear, al hombre de mirada 
penetrante y visión profunda, que comprendió y estu
dió las causas de nuestros males y ofreció los remedios, 
todavía de ardiente actualidad, que, antes que Bolívar, 
sonó en esa unidad de la América española por la que 
Manuel Ugarte está predicando en vano todavía 
(Febrero de 1822, véase el número 24 de El Amigo de 
la Patria) 

Embriagados de libertad, los entusiastas de la 
independencia, los padres de la patria, quisieron ver el 
sol frente a frente, sin cuidarse de que graduaran la 
luz sus ajos. acostumbrados a la oscuridad Su em-
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penachado romanticismo les hizo olvidar que todo es
taba por hacerse educación, ciudadanos, riqueza. 
Su generosa impaciencia se fue en borbotones Con 
la fácil seducción de lo nuevo, creyeron que para ser 
grandes sólo se necesitaba quererlo Y de una colonia 
estagnada empobrecida, inerme, quisieron hacer lo que 
los descendientes de los puritanos habían hecho en los 
Estados Unidos Se nos dará de atrevidos, de antipa
triotas, de herejes1 pero nosotros creemos ingenuamen
t~ que esa pomposa denominación de "la patria grande 
de nuestros mayores" no pasa de ser melodía china o 
música celestial. 

¿Cuándo fue grande ni pudo ser un país cuyos 
elementos no estuvieron jamás unidos propiamente, 
salvo por el tenue lazo de una Constitución que nadie 
respetaba? Recuérdese que cada cual tiraba por su 
lado, que cada jefe regional obedecía a regañadientes 
cuando no se sublevaba, al jefe de la Federación, la 
cual no gozó de un solo díci de paz, que la riqueza de 
esa Federación, estaba valuada apenas en $ 5 576,863 
y su población calculada en 1 217,491 habitantes 

Se dirá que no son la riqueza ni el número 
de pobladores los que determinan la grandeza de los 
pueblos, sino su educación, cultura, sus medios de co
municarse, todo lo que, en fin, constituye el progreso o 
la civilización ¿Qué encontramos en la llamada pa
tria grande? Anarquía en las provincias y debilidad 
en el gobierno central, falta casi absoluta de caminos, 
absurdos sistemas en la legislació[t y la enseñanza, por 
todas partes la guerra civil, el caudillaje, el analfabe
tismo y el desacierto. 

Convengamos en que no podía esperarse otra 
cosa de la herencia colonial, ni de los apetitos que se 
desencadenaron a raí.z de la independencia, ni del 
insensato afán de imitar a los demócratas del norte, 
cuando todo en absoluto nos diferenciaba de ellos, pe
ro convengamos también en que la Federación no exis
tió nunca de hecho, sino que fue bastante parecida a 
una merienda de negros o a un perpetuo campo de 
batalla y que en lo de llamarla patria grande no pasa 
de ser un apodo como otro cualquiera 

Y si alguno salta por ahí, que de todo hay en el 
mundo, llamándonos anticentroamericanistas ye ene
migos del IDEAL, le contestaremos que no sabe lo que 
dice y que precisamente si algún día llegamos a 
unirnos (lo cual por circunstancias conocidas es ya im
posible), debemos obrar sin tanta bambolla ni entu
siasmos inútiles, sino procediendo con la visión prácti
ca y la justeza lógica de don José Cecilia del Valle, 
que en aquellos días fue el única que supo ver la rea
lidad. 

-11-

Nosotros llamamos palabras eternas a unas que 
escribió José Cecilia del Valle y que fueron reproduci
das en la discusión a que hicimos referencia en artícu
lo anterior. Ellas sintetizan el pensamiento del sabio, 
que así trazó un programa de acción y de vida Mas 
bien debieran llamarse palabras de actualidad, pala
bras de nuestros días, porque en el sentido en que lo 
escribimos, lo eterno es siempre lo actual, por la virtud 
propia de lo que es incambiable y por la fuerza urgen-

te con que hiere los problemas que todavío no se 
resuelven entre nosotros. 

Valle no fatigó la retórica con las fogosas metá
foras de la independencia (prematura, y con razón), 
sino que, con criterio pragmatista, hizo ver desde el 
primer instante, en el momento mismo en que nacía, 
lo que era necesario para que subsistiera la naciona
lidad centroamericana 

No lo dijo, pero su idea se transparenta él no 
la creyó viable Sin embargo, la defendió, porque 
antes que sus convicciones de sabio estaban las impo
siciones de su patriotismo El hijo deforme no debía 
arrojarse al Eurotas, sino defenderlo y salvarlo Pero 
el comercio severo con la verdad, le hacía ajeno a di
tirambos y exaltaciones, y perfirió señalar rutas y 
encauzar energías. 

¿Qué necesitaba un país pobre? Riqueza ¿Qué 
era preciso para obtenerla? Producción Y para 
ello, precisaban inmigrantes que vinieran a trabajar, 
puertos por donde entraran carreteras, para el inter
cambio y transporte -la población en los desiertos 
vírgenes y el trabajo en todas partes- en los campos, 
en las fábricas y en los talleres 

Todo ello son ahora lugares comunes en fuerza 
de repetirlos, y con todo, se siguen repitiendo porque 
los males y las necesidades que señalara Valle subsis
ten casi íntegramente todavía ¿No decimos para el 
Petén lo que él dijo para Centro América? ¿No es 
una preocupación consta[tte la de que produzcamos 
para evitar que nuestro oro se vaya al exterior1 siquie
ra lo indispensable, lo que nuestro suelo puede dar 
pródigamente y nosotros no queremos sembrar o reco
ger? ¿No estamos en pañales en materia de indus
tria? 

Hace más de un siglo que habló José Cecilia del 
Valle, y hasta ahora se hace algo en carreteras; hace 
más de cien años que nos dijo que produjéramos1 y to
davía importamos trigo y maíz, para vergüenza nues
tra, y desde aquella época y gracias a nuestras condi
ciones, la inmigración -creadora de naciones como 
los Estados Unidos y la Argentina- es irrisoria, y el 
turismo -ereador de riqueza y bienestar, como en 
Suiza- es misérrimo y adventicio, porque este último 
no se conforma con el único aliciente de los paisajes y 
del clima, sino que busca, ante todo, comodidades de 
caminos y confort de hoteles 
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Lo que trató del Valle en el alba de la Federación 
es el tema preferido de nuestros periódicos, el comen
tario cotidiano, el tema de siempre, palpitante actua
lidad No otra cosd sino llevar a la práctica lo que 
aquel hombre ilustre quería es el saneamiento de nues• 
tras puertos, la vialidad pentrando en el Petén, la in
tensificación y defensa de nuestros productos y, aun 
sin extremar mucho la deducción, el mismo estableci
miento de crédito agrkola, próximo a fundarse 

Algo se ha hecho pero queda mucho por andar 
La energía y la cooperación tienen por delante cam
pos intocados que las esperan De muy poco tiempc;> 
a esta parte puede decirse que estamos llegando a ló 
verdadera comprensión de las cosas, en la que tanto 
se nos adelantó don José Cecilia del Valle, sólo compaf 
rabie en la apreciación justa y en la visión exacta a 
aquel Alberdi que en el sentido ideológico es uno d$ 
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los padres de la República Argentina 
Primero que todo y sobre todo, nuestros hombres 

públicos han querido hacer política, entendida en el 
sentido de banderías para disputarse el poder y des
cuidando los aspectos fundamentales de la misma 
De ahí han nacido nuestros eternos conflictos y nuestro 
perenne atraso En la equivocación de origen están 
todos los males de las consecuencias Precisamente 
.en estos días un ilustre pensador yanqui Waldo Frank, 
señaló a los mexicanos cómo habían procedido a la 
inversa en la Constitución de su estructura nacional 
Achacó parte de la culpa a este sentimiento gregario 
que nos impide unirnos paro la acción y nos mantiene 
en aislamiento y soledad, dentro de un espíritu indivi
dualista que ya no se sostiene en ninguna parte, so 
pena de ir al fracaso, pero también de no haber dado 
la importancia debida al fenómeno económico, que si 
no es único, sí es el principal determinante, en espe
cial en la sociedad contemporánea 

A este p10pósito, escribe Excelsior de México "La 
civilización moderna se distingue de las antiguas cul
turas en su aspecto prefetentemente económico si 
otras culturqs pudieron rematar su esfuerzo entregan
do a la posteridad especímenes intelectuales y mora
les, la nuestra, en cambio,.- debe proceder en sentido 
inverso, creando primet o los veneros de la fuerza eco
nómica y proyectando hacia el porvenir lps energías 
superiores, siempre dependientes del interés vi~al de la 
sociedad'' 

Eso creyó y eso dijo José Cecilio del Valle La 
mejor respuesta de la posteridad a sus palabras será 
traducirlas en obras y convertirlos en hechos 

EL AMIGO DE LA PATRIA 

De El Amigo de la Patria conocemos dos ejempla
res en Guatemala, uno completo1 en dos tomos, 
Biblioteca de don Gilberto Valenzuela y otro incom
pleto en poder del autor El primer o fue el que tuvo 
éste a la vista Medina describe así bibliográfica
mente esta obra (La Imprenta en Guatemala) 

El Amigo de la Patria Comenzó a publicarse el 
16 de Octubre v se concluyó el primer semestre el 30 
de Abril de 1821 (Bigote) Guatemala (Filete 
Doble) Impreso por D Manuel de Arévalo 

40~Port v en bl ~Prospecto, 2 hojas s. f sus
crito~en Guatemala el 6 de Octubre de 1820 ~Al 
pie debajo de un bigote Impreso por D Manuel Aré
valo ~24 números con 44 pp. 

Tomo 11 ~Portada ~El Amigo de la Patria Co
menzó el 7 de Mayo de 1821, y se concluyó el 1 de 
Marzo de 1822 Tomo 11 Guatemala (Filete do
ble) Impreso por D Manuel de Arévalo ~e ~en 
bl ~24 números con 174 pp~Lieva al fin un Elogio 
al número 24 del Amigo de la Patrio (Colofón) 
Guatemala Impreso por D Manuel de Arévalo --4 
pp S f 
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